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Madrid en régimen intensivo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 15154

� PE-2997/2005 RGEP.8112. Del Diputado Sr. Chazarra Montiel, del GPS, al Gobierno,
sobre actuaciones en materia de restauración de edificios pertenecientes al patrimonio
industrial que tiene previsto llevar a cabo la Dirección General de Patrimonio Histórico,
durante el año 2006, especificando la ubicación de los edificios que van a ser objeto de
restauración. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 15154-15155

� PE-2998/2005 RGEP.8113. Del Diputado Sr. Chazarra Montiel, del GPS, al Gobierno,
sobre medidas, especificando las mismas, destinadas a la potenciación de las
explotaciones de ganadería extensiva, que tiene previsto llevar a efecto la Dirección
General de Agricultura y Desarrollo Rural durante el año 2006. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 15155

� PE-2999/2005 RGEP.8121. Del Diputado Sr. Chazarra Montiel, del GPS, al Gobierno,
sobre actuaciones, especificando las Delegaciones Comarcales Agrarias adscritas a la
Dirección General de Agricultura y Desarrollo Rural que van a llevarlas a efecto, que
tienen previsto realizar, durante el año 2006, en materia de ayudas agrícolas y primas
ganaderas, cuyos destinatarios sean los agricultores y ganaderos de la región de
Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 15155

� PE-3004/2005 RGEP.8127. Del Diputado Sr. Chazarra Montiel, del GPS, al Gobierno,
sobre actuaciones, en materia de asesoramiento a las explotaciones agrarias ubicadas
en la Comunidad de Madrid, que tiene previsto llevar a efecto la Dirección General de
Agricultura y Desarrollo Rural, durante el año 2006, con la finalidad de que mejoren su
competitividad. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 15155-15156
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� PE-3015/2005 RGEP.8195. Del Diputado Sr. Chazarra Montiel, del GPS, al Gobierno,
sobre actuaciones en materia de campos y parcelas de demostración de cereales y
leguminosas, que tiene previsto llevar a efecto el Instituto Madrileño de Investigación y
Desarrollo Rural, Agrario y Alimentario (IMIDRA), durante el año 2005, especificando los
Centros de Transferencia Tecnológica (CTT) en los que van a realizarse las susodichas
actuaciones. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 15156

� PE-3016/2005 RGEP.8196. Del Diputado Sr. Chazarra Montiel, del GPS, al Gobierno,
sobre actuaciones en materia de inspecciones de control del bienestar de los animales
de granja sometidos a explotación intensiva, que tiene previsto llevar a efecto la
Dirección General de Agricultura y Desarrollo Rural, durante el año 2005, en la
Comunidad de Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 15156-15157

� PE-3017/2005 RGEP.8197. Del Diputado Sr. Chazarra Montiel, del GPS, al Gobierno,
sobre proyectos y actuaciones de investigación, especificando los mismos, vinculados
a la detección de material transgénico en alimentos, que tiene previsto llevar a efecto el
Instituto Madrileño de Investigación y Desarrollo Rural, Agrario y Alimentario (IMIDRA),
durante el año 2006. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 15157

� PE-3018/2005 RGEP.8198. Del Diputado Sr. Chazarra Montiel, del GPS, al Gobierno,
sobre medidas, especificando las mismas, que tiene previsto adoptar la Dirección
General de Agricultura y Desarrollo Rural, durante el año 2005, con la finalidad de
gestionar la adopción de los animales domésticos o de compañía que se encuentran en
la actualidad en el Centro Integral de Protección Animal de la Comunidad de Madrid
ubicado en Colmenar Viejo y evitar, en la medida de lo posible, su sacrificio. . . . . . . . 15157-15158

� PE-3019/2005 RGEP.8199. Del Diputado Sr. Chazarra Montiel, del GPS, al Gobierno,
sobre actuaciones, especificando las mismas, que tiene previsto llevar a efecto el
IMIDRA, durante el año 2005, con la finalidad de desarrollar el proyecto de investigación
con financiación propia FP00-02AG(05): Conservación de la pureza varietal de las
variedades de cereales y leguminosas obtenidas en el IMIDRA, dentro de las iniciativas
que lleva a cabo el Instituto Madrileño de Investigación y Desarrollo Rural, Agrario y
Alimentario (IMIDRA) destinadas a la conservación de variedades de semillas. . . . . . 15158

� PE-3020/2005 RGEP.8200. Del Diputado Sr. Chazarra Montiel, del GPS, al Gobierno,
sobre actuaciones en materia de proyectos de concentración parcelaria de la superficie
de pastos permanentes en la situación inicial y final, especificando las mismas, que tiene
previsto llevar a efecto la Dirección General de Agricultura y Desarrollo Rural, durante
el año 2006. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 15158

� PE-3021/2005 RGEP.8201. Del Diputado Sr. Chazarra Montiel, del GPS, al Gobierno,
sobre actuaciones vinculadas a la medida 3.1 Mejora de la Transformación y
Comercialización de los Productos Agrícolas, de apoyo a las inversiones dirigidas al
fomento de la trazabilidad de los productos, que tiene previsto adoptar la Dirección
General de Agricultura y Desarrollo Rural, durante el año 2006, en la Comunidad de
Madrid, dentro de las actuaciones encaminadas a vertebrar el Programa de Desarrollo
Rural de la Comunidad de Madrid (2000-2006). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 15158-15159
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� PE-3024/2005 RGEP.8204. Del Diputado Sr. Chazarra Montiel, del GPS, al Gobierno,
sobre actuaciones, especificando las mismas, que tiene previsto llevar a efecto, durante
el año 2005, la Dirección General de Patrimonio Histórico, con la finalidad de proceder
al micropilotaje de los cimientos de la Catedral Santa María Magdalena de Getafe,
especificando quiénes van a llevar a efecto las susodichas actuaciones. . . . . . . . . . . 15159-15160

� PE-3025/2005 RGEP.8205. Del Diputado Sr. Chazarra Montiel, del GPS, al Gobierno,
sobre cursos y actuaciones formativas, especificando los mismos, cuyos destinatarios
sean los transportistas de ganado, que tiene previsto organizar la Dirección General de
Agricultura y Desarrollo Rural, durante el año 2006. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 15160

� PE-3027/2005 RGEP.8207. Del Diputado Sr. Chazarra Montiel, del GPS, al Gobierno,
sobre actuaciones en materia de ecocondicionalidad de ayudas directas, que tiene
previsto llevar a efecto la Dirección General de Agricultura y Desarrollo Rural durante el
año 2006. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 15160

� PE-3028/2005 RGEP.8208. Del Diputado Sr. Chazarra Montiel, del GPS, al Gobierno,
sobre cursos y actuaciones formativas, especificando los mismos, cuyos destinatarios
sean los veterinarios oficiales y los veterinarios autorizados, que tiene previsto organizar
la Dirección General de Agricultura y Desarrollo Rural, durante el año 2006. . . . . . . . 15160-15161

� PE-3038/2005 RGEP.8218. Del Diputado Sr. Chazarra Montiel, del GPS, al Gobierno,
sobre actuaciones en materia de producción de la especie rebollo, que tiene previsto
llevar a efecto el Instituto Madrileño de Investigación y Desarrollo Rural, Agrario y
Alimentario (IMIDRA), durante el año 2005, especificando los Centros de Transferencia
de Tecnología Forestal en que van a realizarse dichas actuaciones. . . . . . . . . . . . . . . 15161

� PE-3039/2005 RGEP.8219. Del Diputado Sr. Chazarra Montiel, del GPS, al Gobierno,
sobre medidas, especificando el calendario de las mismas, que tiene previsto adoptar
la Dirección General de Agricultura y Desarrollo Rural con la finalidad de poner en
marcha el contenido de la Orden 2250/2005, de 28 de abril, que regula las ayudas
cofinanciadas por el Fondo Europeo de Desarrollo Regional en la Comunidad de Madrid. 15161-15162

� PE-3040/2005 RGEP.8220. Del Diputado Sr. Chazarra Montiel, del GPS, al Gobierno,
sobre actuaciones en materia de producción de la especie pino serbal, que tiene previsto
llevar a efecto el Instituto Madrileño de Investigación y Desarrollo Rural, Agrario y
Alimentario (IMIDRA), durante el año 2005, especificando los Centros de Transferencia
de Tecnología Forestal en que van a realizarse dichas actuaciones. . . . . . . . . . . . . . . 15162

� PE-3042/2005 RGEP.8222. Del Diputado Sr. Chazarra Montiel, del GPS, al Gobierno,
sobre actuaciones en materia de difusión de la información sobre financiación
comunitaria a través del Sistema de Información Activa (SIA), que tiene previsto llevar
a efecto la Dirección General de Cooperación con el Estado y Asuntos Europeos,
durante el año 2006. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 15162
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� PE-3043/2005 RGEP.8223. Del Diputado Sr. Chazarra Montiel, del GPS, al Gobierno,
sobre actuaciones, especificando las mismas, vinculadas a las condiciones de traspaso
a la Comunidad de Madrid en materia de ejecución de la legislación estatal sobre
productos farmacéuticos, que tiene previsto llevar a efecto, durante el segundo trimestre
del año 2005, la Dirección General de Cooperación con el Estado y Asuntos Europeos. 15162-15163

� PE-3061/2005 RGEP.8377. Del Diputado Sr. Chazarra Montiel, del GPS, al Gobierno,
sobre actuaciones que tiene previsto llevar a efecto el Instituto Madrileño de
Investigación y Desarrollo Rural, Agrario y Alimentario (IMIDRA), durante el año 2006,
vinculadas al desarrollo del convenio de colaboración con el Consejo Superior de
Investigaciones Científicas (CSIC) y la Universidad Politécnica de Madrid (ETS de
Ingenieros de Montes), relativo a la aproximación a la evaluación de la capacidad
portante de los suelos agrícolas en la Comunidad de Madrid para aplicación de lodos
residuales, suscrito, en 1999, por el Instituto Madrileño de Investigación Agraria (IMIA),
hoy IMIDRA, especificando el número de investigadores que van a participar en dichas
actuaciones. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 15163

� PE-3062/2005 RGEP.8378. Del Diputado Sr. Chazarra Montiel, del GPS, al Gobierno,
sobre actuaciones, especificando las mismas, que tiene previsto llevar a efecto el
Instituto Madrileño de Investigación y Desarrollo Rural, Agrario y Alimentario (IMIDRA),
durante el año 2006, vinculadas al proyecto aspectos biotecnológicos de la elaboración
de vinos espumosos rosados de la denominación de origen vino de Madrid suscrito, con
fecha 8 de junio de 2000, entre la Comunidad de Madrid y el Consejo Superior de
Investigaciones Científicas (CSIC). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 15163

� PE-3064/2005 RGEP.8381. Del Diputado Sr. Chazarra Montiel, del GPS, al Gobierno,
sobre actuaciones, especificando las mismas, en materia de ayudas al sector de cultivo
de herbáceos, que tiene previsto llevar a efecto, durante el año 2006, la Dirección
General de Agricultura y Desarrollo Rural en la Comunidad de Madrid, con la finalidad
de desarrollar el convenio suscrito en 1997 entre la Consejería de Economía e
Innovación Tecnológica y el Fondo Español de Garantía Agraria (FEGA), destinado a la
cofinanciación de la Unión Europea y a la implantación del sistema integrado de gestión
y control de ayudas a diversos sectores. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 15163-15164

� PE-3066/2005 RGEP.8383. Del Diputado Sr. Chazarra Montiel, del GPS, al Gobierno,
sobre actuaciones, especificando los centros de transferencia tecnológica y viveros en
que van a realizarse, que tiene previsto llevar a efecto el Instituto Madrileño de
Investigación y Desarrollo Rural, Agrario y Alimentario (IMIDRA), durante el año 2006,
en colaboración con el Centro de Ciencias Medioambientales del Consejo Superior de
Investigaciones Científicas, para desarrollar el convenio de colaboración destinado a la
racionalización del uso de herbicidas en la reforestación de la Comunidad de Madrid con
pinus halepensis y quercus ilex, suscrito en 1999 entre el Instituto Tecnológico de
Desarrollo Agrario (ITDA), hoy IMIDRA, y con el Centro de Ciencias Medioambientales
del Consejo Superior de Investigaciones Científicas (CSIC). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 15164
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� PE-3067/2005 RGEP.8384. Del Diputado Sr. Chazarra Montiel, del GPS, al Gobierno,
sobre actuaciones, especificando las mismas, en materia de primas ganaderas por
diversos conceptos, que tiene previsto llevar a efecto, durante el año 2006, la Dirección
General de Agricultura y Desarrollo Rural en la Comunidad de Madrid, con la finalidad
de desarrollar el convenio suscrito en 1997 entre la Consejería de Economía e
Innovación Tecnológica y el Fondo Español de Garantía Agraria (FEGA), destinado a la
cofinanciación de la Unión Europea y a la implantación del sistema integrado de gestión
y control de ayudas a diversos sectores. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 15164-15165

� PE-3071/2005 RGEP.8515. Del Diputado Sr. Chazarra Montiel, del GPS, al Gobierno,
sobre previsión, por la Dirección General de Patrimonio Histórico, de llevar a efecto
alguna actuación, por sí misma o en coordinación con la Provincia Eclesiástica de
Madrid, a fin de restaurar, durante el año 2006, la ermita dedicada a la Virgen de
Bellaescusa, ubicada en el término municipal de Orusco de Tajuña, que data del siglo
XIII y que fue construida por los orusqueños. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 15165

� PE-3072/2005 RGEP.8516. Del Diputado Sr. Chazarra Montiel, del GPS, al Gobierno,
sobre medidas, especificando las mismas, que tiene previsto adoptar la Dirección
General de Agricultura y Desarrollo Rural con la finalidad de garantizar el cumplimiento
de la normativa vigente en materia de protección animal en los animales, sobre todo
perros, que se utilizan para la seguridad privada. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 15165

� PE-3073/2005 RGEP.8517. Del Diputado Sr. Chazarra Montiel, del GPS, al Gobierno,
sobre previsión, por la Dirección General de Patrimonio Histórico, de llevar a efecto
alguna actuación, por sí misma o en coordinación con la Provincia Eclesiástica de
Madrid, a fin de restaurar la pila bautismal renacentista del siglo XIV, ubicada en el
interior de la Iglesia de San Juan Evangelista, de estilo barroco, en el término municipal
de Orusco de Tajuña. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 15165-15166

� PE-3078/2005 RGEP.8522. Del Diputado Sr. Chazarra Montiel, del GPS, al Gobierno,
sobre proyectos de investigación, vinculados a la genética comparativa, con especial
incidencia en las legumbres, que tiene previsto llevar a efecto el Instituto Madrileño de
Investigación y Desarrollo Rural, Agrario y Alimentario (IMIDRA), durante el año 2006. 15166

� PE-3081/2005 RGEP.8525. Del Diputado Sr. Chazarra Montiel, del GPS, al Gobierno,
sobre actuaciones destinadas a la transferencia de maquinaria para la obtención de
biomasa que tiene previsto llevar a efecto el Instituto Madrileño de Investigación y
Desarrollo Rural, Agrario y Alimentario (IMIDRA) durante el año 2006, con la finalidad
de contribuir a la modernización del sector agrario de la Comunidad de Madrid mediante
la trasferencia de innovaciones tecnológicas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 15166

� PE-3082/2005 RGEP.8526. Del Diputado Sr. Chazarra Montiel, del GPS, al Gobierno,
sobre actuaciones, en materia de producción de planta de almendros, especificando las
variedades de los mismos, que tiene previsto llevar a efecto el Instituto Madrileño de
Investigación y Desarrollo Rural, Agrario y Alimentario (IMIDRA), durante el año 2006,
en el Centro de Transferencia Tecnológica La Isla. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 15166
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� PE-3083/2005 RGEP.8527. Del Diputado Sr. Chazarra Montiel, del GPS, al Gobierno,
sobre actuaciones, especificando las mismas, que tiene previsto llevar a efecto la
Dirección General de Agricultura y Desarrollo Rural, durante el año 2006, con la finalidad
de aplicar el convenio de colaboración con el Ministerio de Agricultura, Pesca y
Alimentación, destinado al seguimiento del programa coordinado de lucha, control y
erradicación de la enfermedad de Aujeszky en la Comunidad de Madrid, suscrito el 23
de octubre de 2002 por la Consejería de Economía e Innovación Tecnológica. . . . . . 15166-15167

� PE-3084/2005 RGEP.8528. Del Diputado Sr. Chazarra Montiel, del GPS, al Gobierno,
sobre actuaciones, especificando las mismas, que tiene previsto llevar a efecto la
Dirección General de Agricultura y Desarrollo Rural, durante el año 2006, destinadas a
desarrollar el protocolo de colaboración para la aplicación de la iniciativa comunitaria
Leader Plus y del Programa Proder de la Comunidad de Madrid (a través de grupos de
Acción Local como entidades colaboradoras), suscrito el 11 de octubre de 2002 por la
Consejería de Economía e Innovación Tecnológica con el Ministerio de Agricultura,
Pesca y Alimentación y diversos grupos de Acción Local de Madrid. . . . . . . . . . . . . . . 15167-15168

� PE-3085/2005 RGEP.8529. Del Diputado Sr. Chazarra Montiel, del GPS, al Gobierno,
sobre actuaciones de restauración, especificando las mismas, que tiene previsto llevar
a efecto la Dirección General de Patrimonio Histórico, durante el año 2006, para
desarrollar el Plan de Catedrales en el que colabora, entre otras instituciones, la
Provincia Eclesiástica de Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 15168

� PE-3090/2005 RGEP.8587. Del Diputado Sr. Chazarra Montiel, del GPS, al Gobierno,
sobre proyectos de investigación, especificando los mismos, vinculados a la
embriogénesis somática que tiene previsto llevar a efecto el Instituto Madrileño de
Investigación y Desarrollo Rural, Agrario y Alimentario (IMIDRA), durante el año 2006. 15168

� PE-3091/2005 RGEP.8588. Del Diputado Sr. Chazarra Montiel, del GPS, al Gobierno,
sobre actuaciones en materia de control de la erosión mediante leguminosas que tiene
previsto llevar a efecto el Instituto Madrileño de Investigación y Desarrollo Rural, Agrario
y Alimentario (IMIDRA), durante el año 2006, especificando las fincas y Centros de
Transferencia Tecnológica (CTT) en que van a realizarse las susodichas actuaciones. 15168-15169

� PE-3092/2005 RGEP.8589. Del Diputado Sr. Chazarra Montiel, del GPS, al Gobierno,
sobre estudios en materia de agricultura de conservación de suelos en cultivos anuales
y perennes que tiene previsto llevar a efecto el Instituto Madrileño de Investigación y
Desarrollo Rural, Agrario y Alimentario (IMIDRA), durante el año 2006, especificando
quiénes van a realizarlos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 15169

� PE-3093/2005 RGEP.8590. Del Diputado Sr. Chazarra Montiel, del GPS, al Gobierno,
sobre estudios en materia de agricultura de precisión que tiene previsto llevar a efecto
el Instituto Madrileño de Investigación y Desarrollo Rural, Agrario y Alimentario (IMIDRA),
durante el año 2006, especificando quiénes van a realizarlos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 15169
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� PE-3094/2005 RGEP.8591. Del Diputado Sr. Chazarra Montiel, del GPS, al Gobierno,
sobre estudios en materia de malherbología que tiene previsto llevar a efecto el Instituto
Madrileño de Investigación y Desarrollo Rural, Agrario y Alimentario (IMIDRA), durante
el año 2006, especificando quiénes van a realizarlos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 15169-15170

� PE-3095/2005 RGEP.8592. Del Diputado Sr. Chazarra Montiel, del GPS, al Gobierno,
sobre actuaciones en materia de caracterización y evaluación de clones y variedades
de vid que tiene previsto llevar a efecto el Instituto Madrileño de Investigación y
Desarrollo Rural, Agrario y Alimentario (IMIDRA), durante el año 2006, especificando las
fincas y Centros de Transferencia Tecnológica (CTT) en que van a tener lugar las
susodichas actuaciones. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 15170

� PE-3096/2005 RGEP.8593. Del Diputado Sr. Chazarra Montiel, del GPS, al Gobierno,
sobre actuaciones en materia de entrega de material vegetal procedente del centro de
olivicultura del complejo agropecuario de Aranjuez que tiene previsto llevar a efecto el
Instituto Madrileño de Investigación y Desarrollo Rural, Agrario y Alimentario (IMIDRA),
durante el año 2006. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 15170

� PE-3097/2005 RGEP.8594. Del Diputado Sr. Chazarra Montiel, del GPS, al Gobierno,
sobre actuaciones en materia de entrega de material vegetal procedente del centro
vitivinícola de El Socorro que tiene previsto llevar a efecto el Instituto Madrileño de
Investigación y Desarrollo Rural, Agrario y Alimentario (IMIDRA), durante el año 2006. 15170

� PE-3098/2005 RGEP.8595. Del Diputado Sr. Chazarra Montiel, del GPS, al Gobierno,
sobre actuaciones, especificando las mismas, que tiene previsto llevar a efecto la
Dirección General de Patrimonio Histórico, durante el año 2006, con la finalidad de
desarrollar el denominado Plan de Recuperación de Órganos de la Comunidad de
Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 15170-15171

� PE-3099/2005 RGEP.8596. Del Diputado Sr. Chazarra Montiel, del GPS, al Gobierno,
sobre actuaciones, especificando las mismas, en materia de publicación de monografías
sobre el Patrimonio Histórico de la Comunidad de Madrid que tiene previsto llevar a
efecto la Dirección General de Patrimonio Histórico durante el año 2006. . . . . . . . . . . 15171

� PE-3101/2005 RGEP.8598. Del Diputado Sr. Chazarra Montiel, del GPS, al Gobierno,
sobre actuaciones, especificando las mismas, que tiene previsto llevar a efecto, durante
el año 2006, la Dirección General de Patrimonio Histórico en coordinación o
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 1. TEXTOS APROBADOS

1.1 LEYES

�� LEY INTEGRAL CONTRA LA VIOLENCIA DE
GÉNERO DE LA COMUNIDAD DE MADRID ��

El Pleno de la Asamblea de Madrid, en
sesión ordinaria celebrada el día 15 de diciembre de
2005, aprobó la Ley Integral contra la Violencia de
Género.

Para dar cumplimiento a lo establecido en el
artículo 97.1 del Reglamento de esta Cámara, y para
conocimiento de los señores Diputados, se ordena
su publicación en el "Boletín Oficial de la Asamblea
de Madrid".

Sede de la Asamblea, 15 de diciembre de 2005.

La Presidenta de la Asamblea

CONCEPCIÓN DANCAUSA TREVIÑO

LEY INTEGRAL CONTRA LA VIOLENCIA DE
GÉNERO DE LA COMUNIDAD DE MADRID

PREÁMBULO

I

La Violencia de Género, manifestación de
las relaciones sociales, económicas y culturales
históricamente desiguales entre mujeres y hombres,
es un fenómeno de enorme calado que afecta no
sólo a la integridad física de las mujeres sino al
reconocimiento de su dignidad. Conculca sus
derechos fundamentales y socava el principio básico
de Igualdad entre hombres y mujeres consagrado en
nuestra Constitución.

Después de más de un siglo de lucha de las
mujeres, se ha producido en nuestra sociedad un
proceso de toma de conciencia social y, al mismo
tiempo, al dejar de ser considerado este fenómeno
como perteneciente exclusivamente al ámbito
privado de las personas, la Violencia de Género ha
alcanzado mayor visibilidad en los últimos años. Sin
embargo, el problema dista de estar resuelto y, es
más, está alcanzando proporciones preocupantes en
nuestra sociedad y generando, en consecuencia, el
lógico rechazo y la consiguiente alarma social.

La Violencia de Género es un problema
estructural, por lo que la presente Ley pretende,
desde un enfoque multidisciplinar, abordar este
fenómeno de un modo integral, profundizando en las
medidas de sensibilización y prevención, y
perfeccionando aquellas otras específicamente
encaminadas a paliar los efectos devastadores que
la violencia produce en las víctimas, es decir las
medidas de atención, teniendo muy presente que el
fin último que se persigue es la eliminación de la
Violencia de Género de nuestra sociedad. 

II

La importancia que actualmente se atribuye
a este fenómeno ha permitido que la comunidad
internacional, y especialmente la Unión Europea,
hayan reconocido que la Violencia de Género
constituye una violación de los derechos humanos,
lo que es un obstáculo para el desarrollo de
cualquier sociedad democrática.

La Organización de Naciones Unidas ha
desempeñado una función decisiva mediante la
creación de un marco jurídico internacional. La
Violencia de Género ha sido objeto de estudio
principalmente bajo el impulso del Decenio de
Naciones Unidas para la Mujer (1975-1985), que
contribuyó poderosamente a sacar a la luz este
problema.
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Uno de los instrumentos legales más
importantes es la Convención sobre Eliminación de
todas las formas de Discriminación contra la Mujer
de 18 de diciembre de 1979, documento jurídico de
mayor autoridad en relación con los derechos
humanos de las mujeres. Asimismo, la Declaración
de Naciones Unidas sobre la Eliminación de la
Violencia sobre la Mujer, proclamada en 1993 por la
Asamblea General con motivo de la Conferencia
Mundial de los Derechos Humanos celebrada en
Viena, supuso un hito por cuanto al reconocimiento
internacional del problema que supone la Violencia
de Género. Y, más recientemente, cabe hacer
referencia a las Resoluciones de la IV Conferencia
Mundial sobre las Mujeres, celebrada en Pekín en
1995, donde se obtuvo el reconocimiento de que
cualquier forma de violencia que se ejerza contra las
mujeres constituye una violación de los derechos
humanos.

La Violencia de Género viene siendo
abordada, igualmente, por el Consejo de Europa por
considerarla un serio obstáculo para la Igualdad
entre hombres y mujeres, hasta el punto que, desde
el año 1993, la lucha contra la Violencia de Género
constituye una de las prioridades de esta
organización. En este contexto se han aprobado una
serie de Declaraciones y Resoluciones, entre las que
cabe citar la Recomendación Rec 2002/05 adoptada
por el Comité de Ministros el 30 de abril de 2002
sobre la Protección de las Mujeres contra la
Violencia.

La Unión Europea, por su parte, con base en
diversos textos, fundamentalmente de la
Organización de Naciones Unidas y del Consejo de
Europa, ha venido dando cada vez mayor
protagonismo en sus políticas a la Violencia de
Género, elaborando diversas Resoluciones,
Recomendaciones, Declaraciones y Acciones que
reconocen la necesidad de combatir este fenómeno.
Desde la Conferencia de Pekín, se ha acrecentado
la sensibilidad en esta materia y se ha tratado de
aunar criterios entre los Estados miembros con el fin

de que los derechos y libertades fundamentales de
las mujeres se encuentren suficientemente
reconocidos y protegidos.

El Parlamento Europeo promovió, en el año
1997, la Campaña de Tolerancia Cero frente a la
violencia contra las mujeres, que comenzó en el mes
de marzo de 1999, con objeto de movilizar a la
opinión pública a favor de una actitud de no permitir
la violencia. Asimismo, el Parlamento Europeo puso
en marcha, en el año 1997, la Iniciativa DAPHNE
con objeto de promover medidas preventivas
destinadas a combatir la violencia ejercida sobre
las/os niñas/os, los/as adolescentes y las mujeres,
que pasó a convertirse, en el año 2000, en un
Programa completo para combatir la violencia.

El inicio de la preocupación comunitaria por
el acoso sexual, junto a su reconocimiento expreso
como forma de violencia, se produjo mediante la
Resolución del Parlamento Europeo, de 11 de junio
de 1986 sobre la Violencia contra las Mujeres,
siendo aprobada, posteriormente, la Recomendación
de la Comisión Europea de 27 de noviembre de 1991
relativa a la protección de la dignidad de la mujer y
del hombre en el trabajo, acompañada del Código de
Conducta para combatir el acoso sexual.

En esta materia, mención expresa ha de
realizarse a la Directiva 2002/73/CE del Parlamento
Europeo y del Consejo, de 23 de septiembre de
2002, que modifica la Directiva 76/207/CEE del
Consejo relativa a la aplicación del principio de
Igualdad de trato entre hombres y mujeres en lo que
se refiere al acceso al empleo, a la formación y a la
promoción profesionales, y a las condiciones de
trabajo, que declara el acoso relacionado con el sexo
de una persona y el acoso sexual contrarios al
principio de Igualdad de trato entre hombres y
mujeres. 

La presente Ley, a la espera de la
transposición que se realice de esta Directiva,
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anticipa toda una serie de medidas conducentes a
garantizar el objetivo marcado por la misma.

Cabe, asimismo, destacar la reciente
Decisión nº 803/2004 CE del Parlamento Europeo,
por la que se aprueba un Programa de acción
comunitario (2004-2008) para prevenir y combatir la
violencia ejercida sobre la infancia, las personas
jóvenes y las mujeres y proteger a las víctimas y
grupos de riesgo (Programa DAPHNE II) que fija al
respecto la posición y estrategia de la Unión
Europea.

III

En España, la Constitución de 1978
consagra, a través de sus preceptos, la Igualdad real
y efectiva, así como la plena participación de toda la
ciudadanía en la vida política, económica, cultural y
social (artículo 9.2), la Igualdad de sexos (artículo
14), el derecho a la vida, a la integridad física y
moral, sin que pueda ser sometida a tortura ni a
penas o tratos inhumanos o degradantes (artículo
15), el derecho de la persona a la libertad y la
seguridad (artículo 17), y el derecho a la intimidad
personal y familiar (artículo 18). 

Estos derechos vinculan a todos los poderes
públicos, garantes de dichos derechos de la persona
en nuestra sociedad. Así, el Gobierno de la Nación
ha venido aprobando Planes de Igualdad de
Oportunidades para las mujeres, adoptando medidas
dirigidas a combatir la Violencia de Género. Pero no
es hasta el año 1998 cuando se adopta, por el
Gobierno de la Nación, el I Plan de Acción contra la
Violencia de Género en el ámbito doméstico,
aprobándose el II Plan Integral contra la Violencia
Doméstica en el año 2001.

Este proceso ha dado lugar a numerosas
reformas legislativas en materia de Violencia de
Género, llevándose a cabo importantes
modificaciones en el Código Penal de 1995, así
como en la Ley de Enjuiciamiento Criminal, debiendo

destacarse la Ley Orgánica 11/2003, de 29 de
septiembre, de Medidas concretas en Materia de
Seguridad Ciudadana, Violencia Doméstica e
Integración Social de Extranjeros, así como la Ley
Orgánica 15/2003, de 25 de noviembre, por la que se
modifica la Ley Orgánica 10/1995, de 23 de
noviembre, del Código Penal.

La Ley 27/2003, de 31 de julio, reguladora de
la Orden de Protección de las Víctimas de la
Violencia Doméstica, ha venido a constituir una
herramienta jurídica de suma importancia, al permitir
la protección integral (física, económica, jurídica,
social y policial) e inmediata de las víctimas de malos
tratos, pudiendo ser solicitada por la propia víctima.

La aprobación de la Ley Orgánica 1/2004, de
28 de diciembre, de Medidas de Protección Integral
contra la Violencia de Género, supone un paso más
en la lucha contra la Violencia de Género al tratar de
aunar esfuerzos y otorgar a esta cuestión toda la
relevancia que socialmente merece.

IV

Por lo que respecta al ámbito de actuación
de la Comunidad de Madrid, puede afirmarse que
ésta ha sido pionera en la lucha contra la Violencia
de Género, implantando los servicios necesarios de
atención ya desde el año 1984, momento en el que
se inauguró la primera Casa de Acogida. 

A partir de aquel momento, la Comunidad de
Madrid ha estado fuerte y activamente comprometida
en la lucha contra la Violencia de Género,
materializándose sus primeras actuaciones a través
de los Planes de Igualdad de Oportunidades, que
contemplaron medidas concretas dirigidas a asistir a
las mujeres víctimas de Violencia de Género.

En el año 2001 se aprueba el Programa de
Acciones contra la Violencia de Género (2001-2004),
que constituyó un avance de uno de los objetivos del
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IV Plan de Igualdad de Oportunidades de Mujeres y
Hombres y que desarrolló importantes acciones en
las áreas de prevención, atención y apoyo a las
víctimas y cooperación y coordinación institucional y
social, y permitió sentar las bases de una red de
asistencia y protección para las mujeres víctimas de
Violencia de Género, mereciendo ser destacado el
papel que las Corporaciones Locales han venido
desempeñando en el desarrollo de estas tareas a lo
largo de los últimos años, al colaborar
estrechamente con la Administración regional en su
empeño por desterrar de nuestra sociedad la lacra
que representa la Violencia de Género.

La persistencia de desigualdades y
discriminaciones por razón de género, cuya
manifestación más grave es, precisamente, la
violencia que se ejerce contra las mujeres, motivó la
creación por Decreto 256/2003, de 27 de noviembre,
del Observatorio Regional de la Violencia de Género,
como órgano integrador de las políticas contra la
Violencia de Género que se lleven a cabo en el
ámbito de la Administración Regional. 

La Comunidad de Madrid, en el ámbito de
sus competencias y en el marco fijado en su Estatuto
de Autonomía, tomando como referencia las
recomendaciones internacionales así como los
principios enunciados en la Ley Orgánica 1/2004, de
28 de diciembre, de Medidas de Protección Integral
contra la Violencia de Género, y una vez oído el
Consejo Económico y Social de la Comunidad de
Madrid, quiere dar con la presente Ley un nuevo
paso para prevenir y combatir la Violencia de
Género, desde una perspectiva integral y en sentido
amplio, es decir, atendiendo a todas las posibles
situaciones en las que se manifiesta la Violencia de
Género ejercida por el hombre hacia la mujer, como
expresión de desigualdad.

Se considera, asimismo, Violencia de
Género -lo que constituye una novedad de la Ley- la
ejercida sobre las personas dependientes de una

mujer cuando se agreda a las mismas con ánimo de
causar perjuicio a aquéllas. Los menores, como es
conocido, dependientes de las mujeres víctimas de
la Violencia de Género son también y, a veces de
forma directa, víctimas desprotegidas e
instrumentalizadas por los agresores para agravar y
abundar en el padecimiento de sus madres. Esto no
supone una dispersión de la finalidad del objeto, sino
la respuesta coherente y adaptada a la realidad de la
situación actual de la Violencia de Género.

Asimismo, se ha hecho especial hincapié en
hacer visible y atender a aquellas víctimas de la
Violencia de Género, cuya singular situación las
hace más vulnerables, como son muy evidentemente
las mujeres inmigrantes y las mujeres con
discapacidad.

Para abordar debidamente, tanto la
prevención del fenómeno como la adecuada
atención a las víctimas de la Violencia de Género, es
preciso distinguir las diferentes manifestaciones del
mismo y su conocimiento y reconocimiento social, y
en este sentido la Ley ha querido superar la visión
restrictiva que muchas veces identifica Violencia de
Género con violencia en el ámbito familiar o
doméstico; es por ello que se otorga relevancia a
otros supuestos intolerables que también dan forma
a la Violencia de Género como son la mutilación
genital, el acoso sexual, las agresiones y abusos
sexuales contra las mujeres, el tráfico o el
favorecimiento de la inmigración clandestina de las
mujeres con fines de explotación sexual, o la
inducción a una mujer a ejercer la prostitución en los
términos previstos en el vigente Código Penal. 

La Ley trata, en definitiva, de ofrecer a la
sociedad madrileña, en los términos y en el marco de
nuestro ordenamiento jurídico, la necesaria
regulación específica en materia de Violencia de
Género, de forma tal que constituya el instrumento
idóneo para dar plena cobertura y garantía en la
materia regulada.
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La Comunidad de Madrid, promueve esta
Ley en virtud de las competencias otorgadas por la
Constitución Española (artículo 149.3) y
desarrolladas por su Estatuto de Autonomía que
recoge, dentro de sus competencias, la "promoción
de la Igualdad respecto a la mujer que garantice su
participación libre y eficaz en el desarrollo político,
social, económico y cultural", en el marco de la Ley
Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de
Protección Integral contra la Violencia de Género.

El Gobierno Regional pondrá en marcha las
acciones necesarias a través de los oportunos
planes de acción, atendiendo a los principios básicos
de  t ransversa l idad ,  subs id ia r iedad  y
multidisciplinariedad imprescindibles para la eficacia
de las mismas.

V

La presente Ley, estructurada en un Título
Preliminar y dos Títulos más, 38 artículos y nueve
Disposiciones Finales, incluye un conjunto de
disposiciones destinadas a prevenir la Violencia de
Género, lograr una protección integral a las víctimas,
así como a combatir todos los aspectos, causas y
manifestaciones de este fenómeno.

En el Título Preliminar, relativo al objeto y
ámbito de aplicación, destaca el objetivo primordial
de la Ley: prevenir y combatir la Violencia de Género
en todas sus formas y manifestaciones y sin
circunscribirse al ámbito de la Violencia Doméstica.
Así como esta últ ima se caracteriza
fundamentalmente por el lugar en que se lleva a
cabo, la Violencia de Género queda delimitada por el
sujeto que la padece: las mujeres.

En el Capítulo I del Título I, la Ley fomenta la
adopción por parte de la Comunidad de Madrid de
una serie de medidas de sensibilización frente a la
Violencia de Género, tendentes a la progresiva
eliminación de los prejuicios basados en la idea de

inferioridad o superioridad de cualquiera de los
sexos, o en roles estereotipados de mujeres y
hombres. Dichas medidas de sensibilización
pretenden erradicar pautas de conducta sexista que
propician este tipo de violencia. Se recogen en este
Título medidas en el ámbito publicitario y de los
medios de comunicación.

Las medidas de prevención, recogidas en el
Capítulo II del Título I, están encaminadas a detectar
las situaciones de riesgo en que se encuentren las
víctimas o potenciales víctimas de la Violencia de
Género, y a evitar que se les produzcan daños
efectivos. Se establecen, en consecuencia, las
medidas pertinentes en el ámbito educativo, de los
servicios sociales y sanitarios dependientes de la
Comunidad de Madrid. Se presta una especial
atención a la formación del personal que desempeñe
sus funciones en dichos servicios, con el fin de que
tengan los conocimientos necesarios para detectar
situaciones de Violencia de Género. Igualmente, se
fomenta la adopción de medidas de detección y
prevención en los centros de trabajo. Por otro lado,
se presta una especial atención al análisis
sistemático y científico de las causas que motivan la
Violencia de Género. Para ello se utilizan dos
instrumentos fundamentales: los programas de
investigación a realizar por la Comunidad de Madrid
y las estadísticas de ámbito autonómico. Por último,
se encomienda a la Comunidad de Madrid la
promoción de convenios entre Fuerzas y Cuerpos de
Seguridad radicadas en su territorio con el fin de
asegurar la mayor coordinación posible en las
labores de detección y prevención que éstas llevan
a cabo.

El Capítulo III del Título I de la Ley recoge
las medidas de asistencia integral y de protección a
las víctimas de Violencia de Género, y menores y
personas dependientes de ellas cuando se les
agreda a los mismos con el ánimo de causar
perjuicio a aquella, dirigidas a proporcionarles, en
primer lugar, información y orientación sobre sus
derechos y recursos existentes, así como la
pertinente orientación jurídica. Pero, además, se



BOLETÍN OFICIAL DE LA ASAMBLEA DE MADRID / Nº 134 / 21 de diciembre de 200515020

recoge un amplísimo catálogo de medidas
asistenciales con las cuales se pretende dar una
plena respuesta a las necesidades de las mujeres
que se encuentran en la angustiosa situación de
tener que superar y sobreponerse a alguna situación
concreta de Violencia de Género.

Se regulan con especial detenimiento todos
los recursos de acogida de las víctimas, ya sea
mediante centros de emergencia, de acogida o pisos
tutelados, así como el eventual acceso a viviendas
con protección pública. Se contempla, asimismo, el
establecimiento de un programa específico de
empleo para las víctimas de la Violencia de Género
destinado a mejorar su empleabilidad, su inserción o
reinserción laboral y, en definitiva, su autonomía. Se
creará un Fondo de emergencia para atender las
necesidades inmediatas de las víctimas de la
Violencia de Género, y se prevé, lo que constituye
otra importante novedad de la Ley, la posibilidad de
que la Comunidad de Madrid se persone en los
procedimientos penales instados por causa de
Violencia de Género en calidad de parte perjudicada
civilmente, conforme a lo establecido en el artículo
110 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal, con el fin
de resarcirse de los costes económicos derivados de
la atención a las víctimas de Violencia de Género.

Se recogen medidas destinadas a proteger
a las mujeres que ostentan una relación funcionarial,
estatutaria o laboral con la Comunidad de Madrid, y
son, asimismo, objeto de regulación los ámbitos
sanitario, laboral y educativo, en los cuales se
arbitran medidas específicas de atención a las
víctimas con la finalidad de prestarles un tratamiento
adecuado a su especial situación, facilitarles la
inserción o reinserción laboral y asegurar el mínimo
perjuicio posible a los menores en edad escolar. 

Especialmente importante en este Título I es
la determinación del título habilitante para acceder a
algunas de las medidas en él previstas.

En el Título II, referente a la organización

administrativa y tutela institucional, la Ley recoge una
serie de principios que habrán de regir la actuación
de la Comunidad de Madrid: coordinación,
descentralización y desconcentración en la gestión
de los centros y servicios; homogeneidad de las
prestaciones asistenciales; Igualdad de trato y
prestaciones de las usuarias; suficiencia financiera y
de medios materiales; eficacia y agilidad en la
prestación de los servicios; y cooperación con las
autoridades judiciales, el Ministerio Fiscal y las
Fuerzas y Cuerpos de Seguridad.

Asimismo, se prevé que el Observatorio
Regional de la Violencia de Género sea el órgano
integrador de las políticas contra la Violencia de
Género que se lleven a cabo en el ámbito de la
Administración Regional.

Este mismo Título II hace referencia,
finalmente, a la colaboración con los municipios de
la Comunidad de Madrid para la creación de la Red
de Puntos Municipales del Observatorio Regional de
la Violencia de Género, con el cometido de
desarrollar acciones de carácter preventivo y de
sensibilización, así como de atención a las víctimas,
y al órgano directivo con competencias en materia de
Igualdad de Oportunidades entre mujeres y hombres,
como responsable de la gestión de gran parte de las
medidas recogidas en esta Ley.

Con el objeto de lograr una mayor eficacia
de las medidas adoptadas en la presente Ley, se
introducen en nueve Disposiciones Finales una serie
de modificaciones en diversas leyes de la
Comunidad de Madrid para adaptar las normas
vigentes al marco introducido por el presente texto.

TÍTULO PRELIMINAR

Artículo 1.- Objeto.

Esta Ley tiene por objeto prevenir y combatir
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la Violencia de Género en sus diferentes causas,
formas y manifestaciones, así como garantizar la
asistencia y protección de las víctimas, con medidas
de carácter integral.

Artículo 2.- Ámbito de aplicación.

1.- Quedarán incluidas en el ámbito de
aplicación de esta Ley todas las manifestaciones de
Violencia de Género, ejercidas sobre la mujer, como
expresión de la discriminación, la situación histórica
de desigualdad y las relaciones de poder de los
hombres sobre las mujeres.

2.- La Violencia de Género a que se refiere
la presente Ley comprende toda agresión física o
psíquica a una mujer, que sea susceptible de
producir en ella menoscabo de su salud, de su
integridad corporal, de su libertad sexual, o cualquier
otra situación de angustia o miedo que coarte su
libertad. Asimismo, se considera Violencia de
Género la ejercida sobre los menores y las personas
dependientes de una mujer cuando se agreda a los
mismos con ánimo de causar perjuicio a aquélla.

Quedan también incluidas en el ámbito de
aplicación de esta Ley, las conductas que tengan por
objeto mantener a la mujer en la sumisión, ya sea
forzando su voluntad y su consentimiento o
impidiendo el ejercicio de su legítima libertad de
decisión en cualquier ámbito de su vida personal.

3.- En particular, se entienden incluidas en el
ámbito de aplicación de esta Ley las siguientes
acciones o conductas, en la forma en que quedan
definidas en el Código Penal:

a) Las agresiones físicas o psíquicas a la
mujer por quien sea o haya sido su cónyuge
o por quien esté o haya estado ligado a ella
por análoga relación de afectividad aún sin
convivencia. En el caso de mujeres con
discapacidad, también las agresiones físicas

o psíquicas ejercidas por hombres de su
entorno familiar o institucional, aunque no
tengan la condición de cónyuge o persona
con la que esté o haya estado ligada por
análoga relación de afectividad aún sin
convivencia.

b) Las agresiones y abusos sexuales contra
la mujer.

c) La mutilación genital femenina en
cualquiera de sus manifestaciones.

d) La inducción a una mujer a ejercer la
prostitución, empleando violencia,
intimidación o engaño, o con abuso de la
situación de inferioridad, de necesidad o
vulnerabilidad de la víctima.

e) El acoso sexual en el ámbito laboral.

f) Las detenciones ilegales, amenazas y
coacciones.

g) El tráfico o el favorecimiento de la
inmigración clandestina de mujeres con fines
de explotación sexual.

TÍTULO I

MEDIDAS FRENTE A LA VIOLENCIA DE
GÉNERO

CAPÍTULO I

MEDIDAS DE SENSIBILIZACIÓN FRENTE A LA
VIOLENCIA DE GÉNERO

Artículo 3.- Objetivo y ámbitos.

1.- Las medidas de sensibilización de la
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presente Ley tendrán como objetivo la eliminación de
los prejuicios basados en la idea de inferioridad o
superioridad de cualquiera de los sexos, o en
funciones estereotipadas de mujeres y de hombres,
e irán encaminadas a erradicar las pautas de
conducta sexistas que propician la Violencia de
Género.

2.- A tal efecto la Comunidad de Madrid, en
el marco de sus competencias estatutarias, adoptará
las medidas de sensibilización pertinentes en los
ámbitos publicitario y de los medios de comunicación
y social, prestando especial atención a mujeres
pertenecientes a colectivos o ámbitos donde el nivel
de desprotección pueda ser mayor, y haciendo
posible, en todo caso, la accesibilidad a estas
campañas a las mujeres con discapacidad.

3.- La Comunidad de Madrid utilizará todos
los medios de comunicación que se consideren
pertinentes, incluidas las nuevas tecnologías, con el
fin de poner a disposición de la ciudadanía y en
especial de las mujeres, de forma rápida y completa,
la información básica relativa a todos los recursos
dispuestos por la Comunidad de Madrid en materia
de Violencia de Género, así como aquella relativa a
la prevención de los malos tratos y atención a sus
víctimas.

Artículo 4.- Medidas en el ámbito publicitario.

1.- La Comunidad de Madrid velará para que
la publicidad que se emita por los diferentes medios
de comunicación radicados en su ámbito territorial no
utilice la imagen de la mujer con carácter vejatorio o
discriminatorio.

2.- El Observatorio Regional de la Violencia
de Género, a través de su Consejo Asesor, estará
facultado para:

a) Informar, a instancias del Órgano

competente en materia de Igualdad de
Oportunidades entre mujeres y hombres o
de cualquiera de las Consejerías
representadas en el Observatorio Regional
de la Violencia de Género, en materia de
defensa de los derechos de las mujeres y de
lucha contra la Violencia de Género en el
ámbito publicitario.

b) Colaborar en la realización de campañas
de sensibilización que tengan por objeto el
fomento de la lucha contra la Violencia de
Género y la no discriminación por razón de
sexo.

3.- La Comunidad de Madrid, actuando de
oficio o a instancia de parte, podrá solicitar la
cesación y rectificación de cualquier publicidad
emitida en su ámbito territorial que sea considerada
ilícita, al amparo de lo previsto en la letra b) del
apartado 1 bis del artículo 25 de la Ley 34/1988, de
11 de noviembre, General de Publicidad.

Artículo 5.- Medidas en el ámbito de los medios de
comunicación.

1.- La Comunidad de Madrid velará por el
cumplimiento estricto de la legislación en lo relativo
a la protección y salvaguarda de los derechos
fundamentales, con especial atención a la
erradicación de conductas favorecedoras de
situaciones de desigualdad de las mujeres en todos
los medios de comunicación social, de acuerdo con
la legislación vigente.

2.- La Comunidad de Madrid incorporará, en
las emisiones de los canales de la radiotelevisión
pública autonómica y de los servicios de radio y
televisión sobre los que corresponda otorgar
autorización, contenidos específicos de
sensibilización frente a la violencia de género y de
fomento de la igualdad real entre hombres y mujeres.
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3.- La Comunidad de Madrid impulsará y
colaborará activamente con las personas que
desempeñan su trabajo como profesionales de los
medios de comunicación en la promoción de
dispositivos de autorregulación, con el fin de
erradicar los contenidos que promuevan, legitimen o
inciten a la Violencia de Género, así como para
facilitar a las mujeres un ambiente social propicio a
su protección integral y a la consecución de la
Igualdad real.

4.- La Comunidad de Madrid manifestará su
reconocimiento a las personas que trabajan como
profesionales especialmente comprometidos con la
Igualdad de Género y la lucha contra la Violencia,
mediante premios u otros incentivos, que se
determinarán reglamentariamente.

CAPÍTULO II

MEDIDAS DE PREVENCIÓN FRENTE A LA
VIOLENCIA DE GÉNERO

Artículo 6.- Concepto.

Las medidas de prevención irán
encaminadas a detectar las situaciones de riesgo en
que se encuentren las víctimas y potenciales
víctimas de Violencia de Género, a evitar que se les
produzcan daños efectivos, así como a conocer las
causas y efectos de la misma.

Artículo 7.- Detección de situaciones de riesgo.

1.- La Comunidad de Madrid desarrollará las
actuaciones necesarias para la detección de
situaciones de riesgo o existencia de violencia contra
las mujeres a través de los servicios sociales,
sanitarios o educativos, prestando especial atención
a mujeres pertenecientes a colectivos o ámbitos
donde la situación de riesgo pueda ser mayor. A
estos efectos, y con la participación de los sectores

afectados, se elaborarán los protocolos específicos
para poder detectar tales situaciones.

2.- Cuando el personal de los centros y
servicios sociales, sanitarios y escolares tenga
fundadas sospechas de situaciones de violencia o
riesgo para las mujeres deberá comunicarlo a los
Puntos Municipales del Observatorio Regional de la
Violencia de Género y al organismo competente en
materia de mujer, siempre con el conocimiento de
ésta, y de acuerdo con lo establecido en la Ley
Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección
de Datos de Carácter Personal.

3.- Cuando se haya constatado o existan
indicios fundados de estar ante una situación de
Violencia de Género, las personas que desempeñan
su trabajo como profesionales sanitarios, educativos
o de servicios sociales deberán remitir de forma
urgente los informes sanitarios de las lesiones físicas
o psíquicas al Juzgado de Guardia y a la Fiscalía.

4.- A efectos de la detección y prevención de
situaciones de riesgo de mutilación genital, la
Comunidad de Madrid elaborará, en colaboración
con los municipios de su ámbito territorial, un
protocolo específico de actuación en esta materia.

Artículo 8.- Prevención en el ámbito educativo.

1.- La Comunidad de Madrid, dentro de sus
competencias, integrará en los currículos de los
distintos niveles educativos los contenidos
necesarios para que se eduque a los escolares en el
respeto a la Igualdad de Oportunidades entre
mujeres y hombres y en la convicción de que la
garantía de esa Igualdad radica en compartir los
mismos derechos y los mismos deberes.

2.- En los planes de formación permanente
del profesorado se incorporarán estrategias
formativas que posibiliten la transmisión de valores
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de Igualdad de Oportunidades entre mujeres y
hombres, prestando especial atención a la detección,
prevención y resolución pacífica de situaciones
conflictivas entre ambos géneros.

3.- Por parte del Órgano competente en
materia de Igualdad de Oportunidades entre mujeres
y hombres de la Comunidad de Madrid, se diseñarán
y elaborarán materiales específicos sobre Violencia
de Género para su utilización en las acciones
formativas impartidas en los Centros de Educación
Infantil, Primaria, Secundaria y para Personas
Adultas.

4.- La Consejería competente en materia
educativa velará porque en los Centros Escolares, a
través de los Consejos Escolares, se preste una
especial atención a los contenidos de los materiales
y libros de texto utilizados en los diferentes niveles
del Sistema Educativo, a fin de evitar que éstos
contengan elementos sexistas o discriminatorios que
no contribuyan a la Igualdad de Oportunidades entre
mujeres y hombres y a la prevención de la Violencia
de Género.

5.- La Comunidad de Madrid diseñará el
perfil e impartirá la formación específica en materia
de igualdad de oportunidades entre hombres y
mujeres.

6.- Se garantizará la representación y
participación en el Consejo Escolar de la Comunidad
de Madrid del Órgano de la Administración
Autonómica competente en materia de Políticas de
Igualdad de Oportunidades entre mujeres y hombres.

Artículo 9.- Prevención en el ámbito laboral.

1.- La Comunidad de Madrid colaborará con
los agentes sociales, especialmente con las
personas responsables de las empresas,
representantes de los trabajadores y trabajadoras y

organizaciones sindicales para diseñar medidas
específicas de prevención de la Violencia de Género
en el ámbito laboral, todo ello en el marco de la
normativa en materia de Prevención de Riesgos
Laborales.

2.- Estas medidas podrán concretarse en
sesiones de información y formación y, en la
implantación de estructuras de apoyo y ayuda a las
mujeres que estén implicadas directa o
indirectamente en situaciones de Violencia de
Género. Asimismo, entre los objetivos de dichas
medidas estará la erradicación de comportamientos
y ambientes que propicien la aparición de este tipo
de violencia en el ámbito de las relaciones laborales.

Artículo 10.- Formación del personal sanitario,
docente, de servicios sociales y de otros
profesionales.

1.- El personal sanitario de las áreas de
atención primaria, atención especializada y servicios
de urgencias, que en el desempeño de su trabajo
pueda tener contacto con posibles víctimas de
Violencia de Género, recibirá una formación en la
materia, enfocada al reconocimiento de situaciones
de Violencia de Género.

2.- Igualmente, deberán adoptarse medidas
para realizar, impulsar y facilitar formación a los
colectivos de profesionales que atienden a las
mujeres víctimas de violencia en los centros
sanitarios y de servicios sociales, con el fin de que
puedan prevenir y detectar precozmente los casos
de Violencia de Género en todos los niveles de
atención, así como garantizar la intervención
adecuada en estas situaciones, prestando especial
atención a mujeres pertenecientes a colectivos o
ámbitos donde la situación de riesgo pueda ser
mayor.

3.- En colaboración con los Puntos
Municipales del Observatorio Regional de la
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Violencia de Género, las Oficinas Judiciales Locales
y de Distrito y los Juzgados de Violencia de Género,
el Órgano competente en materia de Igualdad de
Oportunidades entre mujeres y hombres de la
Comunidad de Madrid llevará a cabo el desarrollo de
acciones de sensibilización y formación de las
personas que desempeñan su trabajo como
profesionales de los equipos psicosociales que
presten servicios en los mismos, como instrumento
adecuado y eficaz para la atención y protección de
las víctimas.

4.- Por parte de la Consejería en materia
educativa, se introducirán acciones específicas sobre
Violencia de Género en las acciones formativas
incluidas en el Plan de Formación Permanente del
Profesorado de la Comunidad de Madrid.

5.- Deberán adoptarse medidas para
impulsar y facilitar formación a las personas
integrantes de la representación empresarial y
sindical de las empresas, con el fin de que puedan
prevenir y detectar precozmente los casos de
Violencia de Género en todos los niveles de
atención, así como garantizar la intervención
adecuada ante estas situaciones.

Artículo 11.- Programas de investigación.

1.- La Comunidad de Madrid promoverá y
desarrollará estudios e investigaciones sobre todas
las formas de Violencia de Género con el objeto de
analizar sus causas, secuelas físicas y psíquicas, el
grado de sensibilización de la sociedad ante las
mismas y los medios necesarios para su
erradicación, prestando especial atención a mujeres
pertenecientes a colectivos o ámbitos donde la
situación de riesgo pueda ser mayor.

2.- Los resultados de dichos estudios e
investigaciones, en su caso, serán objeto de difusión
pública.

3.- De manera especial, se darán a conocer
a las personas que desempeñan su trabajo como
profesionales, y a las instituciones públicas y
privadas relacionadas con la materia en los ámbitos
social, jurídico, educativo, sanitario, laboral, judicial
y policial, a los efectos de fomentar una
sensibilización y concienciación general sobre la
realidad del problema y sus posibles soluciones.

Artículo 12.- Estadísticas de ámbito autonómico.

El Instituto de Estadística de la Comunidad
de Madrid incluirá en su Programa Anual estudios y
análisis específicos sobre Violencia de Género y
sobre la situación de la Igualdad de Oportunidades
entre mujeres y hombres en la Comunidad de
Madrid, así como el tratamiento de datos
desagregados por sexo, como instrumento en las
acciones de prevención y sensibilización en esta
materia.

La Comunidad de Madrid realizará
bianualmente en colaboración con las Corporaciones
Locales un estudio sobre el impacto de la violencia
de género en la Región, así como una valoración de
necesidades, recursos y servicios de atención a las
víctimas.

Artículo 13.- Coordinación con Fuerzas y Cuerpos
de Seguridad.

1.- La Comunidad de Madrid, a través de la
Consejería competente en materia de justicia e
interior, con el fin de hacer más efectiva la
prevención de las situaciones de Violencia de
Género y la protección de sus víctimas, promoverá
la suscripción de convenios de colaboración con los
municipios que cuenten con cuerpos de policía local
y con las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del
Estado.

2.- Dichos Convenios contemplarán entre
sus objetivos la dotación de recursos y la formación
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necesaria a las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, a
fin de conseguir la máxima eficacia en la prevención
y detección de la Violencia de Género y en la
ejecución de las medidas judiciales que se hubiesen
adoptado para la protección de las víctimas.

CAPÍTULO III

MEDIDAS DE ASISTENCIA INTEGRAL Y
PROTECCIÓN A LAS VÍCTIMAS DE VIOLENCIA

DE GÉNERO

Artículo 14.- Concepto. 

1.- Las medidas de asistencia integral
comprenderán todas aquellas actuaciones previstas
en esta Ley y dirigidas a:

a) Informar y orientar a las víctimas sobre
sus derechos y los recursos existentes.

b) Atender la salud física y mental de las
víctimas impulsando la recuperación de las
secuelas de la violencia.

c) Atender las especiales necesidades
económicas, laborales, jurídicas, educativas,
culturales y sociales de las víctimas
derivadas de la situación de violencia.

d) Atender las necesidades de acogimiento
temporal garantizando la manutención,
alojamiento, accesibilidad y seguridad de las
mismas en los casos en los que proceda.

e) Proporcionar seguridad a la víctima a
través de los medios técnicos posibles.

2.- Podrán beneficiarse de las medidas
establecidas en este Capítulo, además de las

víctimas, los menores que se encuentren bajo su
patria potestad, guarda o tutela y, en su caso,
cualquier otra persona en situación de dependencia
de la mujer. En el caso de que la naturaleza de los
recursos recogidos en este Capítulo no lo permita,
las necesidades planteadas podrán ser atendidas
con los demás medios de asistencia existentes en la
Comunidad de Madrid. 

Artículo 15.- Principios de actuación.

La intervención especializada con las
víctimas de Violencia de Género, se regirá por los
siguientes principios:

a) Asistencia integral. La atención a mujeres
víctimas de Violencia de Género y de las
personas que dependan de ella se realizará
para dar cobertura a las diferentes
necesidades derivadas de la situación de
violencia. Se entenderán incluidos en esta
cobertura la atención sanitaria, la atención
social y laboral, la orientación jurídica, el
acogimiento y la seguridad.

b) Efectividad. Se adoptarán las medidas
necesarias para que tengan garantizado el
ejercicio efectivo de sus derechos las
víctimas cuyas circunstancias personales y
sociales supongan una mayor dificultad para
el acceso integral a la asistencia y en
especial, las mujeres inmigrantes, con
independenc ia  de su s i tuac ión
administrativa, o mujeres con discapacidad.

c) Perspectiva de género. Teniendo en
cuenta que la Violencia de Género tiene su
origen en la desigualdad entre hombres y
mujeres, la atención a las víctimas se
realizará desde la consideración de las
causas estructurales del problema, así como
de las especiales circunstancias en las que
aquéllas se encuentran.
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d) Integración. Se promoverán las acciones
necesarias para la integración familiar,
social, laboral, cultural y económica de las
mujeres victimas de violencia de género,
respetando su identidad cultural y su
dignidad personal.

Artículo 16.- Dispositivos de acogida temporal.

1.- La Comunidad de Madrid, a través del
órgano competente en materia de mujer, dispondrá
de los siguientes dispositivos para dar acogida
temporal a las víctimas de Violencia de Género a las
que se hace referencia en el artículo 2.3 a) de esta
Ley:

a) Centros de Emergencia.

Tienen por objeto dispensar alojamiento
seguro e inmediato, así como manutención
y otros gastos a las mujeres y menores a su
cargo, por un tiempo máximo de dos meses.
Servirán de apoyo en los primeros
momentos de toma de decisión de las
mujeres mientras se determina el lugar de
residencia adecuado en función de sus
circunstancias, en particular el apoyo
psicológico y la orientación jurídica
conducente a la denuncia.

Podrán ser beneficiarias todas las mujeres
que accedan a través de servicios de
emergencia, sociales o policiales
establecidos y que así lo soliciten por ser
víctimas de Violencia de Género.

b) Centros de acogida.

Tienen por objeto dispensar alojamiento
seguro, así como manutención y otros
gastos a las mujeres y personas a su cargo,
por el tiempo necesario para llevar a cabo su

recuperación, sin que pueda exceder de
doce meses. Ofrecerán a las mujeres y
personas a su cargo un tratamiento integral
de recuperación que desde los ámbitos
psicológico, educativo, socio-laboral y
jurídico, favorezca la normalización de la
unidad familiar y la superación de los efectos
de la violencia.

Excepcionalmente, previo informe técnico de
los Servicios Sociales, no será necesario el
título habilitante para ingresar en un Centro
de Acogida, por el tiempo necesario hasta
que la mujer formule la denuncia contra su
maltratador.

c) Pisos tutelados.

Tienen por objeto dispensar alojamiento y
seguimiento psicosocial a las mujeres y
personas a su cargo que han finalizado el
proceso de atención en un Centro de
Acogida y que continúan precisando de
apoyo en la consecución de su autonomía
personal por un tiempo máximo de dieciocho
meses.

El ejercicio de este derecho requerirá título
habilitante de conformidad con lo
establecido en el artículo 31 de esta Ley.

2.- Se atenderán las necesidades de las
mujeres que se encuentren en condiciones de
abandonar las redes de tráfico de personas con fines
de explotación sexual a través de dispositivos
residenciales que garanticen su seguridad y con
programas específicos dirigidos a conseguir su
autonomía personal.

3.- Los servicios de alojamiento y acogida
que se presten en los centros residenciales tendrán
la condición de servicio público asistencial.



BOLETÍN OFICIAL DE LA ASAMBLEA DE MADRID / Nº 134 / 21 de diciembre de 200515028

4.- Las personas usuarias de los centros
residenciales carecerán de todo derecho de carácter
real o personal, de permanencia, disposición o uso
de los inmuebles y enseres ubicados en ellos, una
vez acordado el cese de dicha prestación y sin que
resulte de aplicación, a tales efectos, la normativa
civil, común o especial, en materia de derecho de
uso, habitación, usufructo, arrendamiento, comodato,
precario o prestación de alimentos.

5.- Los aspectos organizativos y logísticos
de los centros residenciales se regularán mediante
Decreto aprobado por el Consejo de Gobierno de la
Comunidad de Madrid.

Artículo 17.- Acceso a la vivienda con protección
pública.

De acuerdo con la legislación sectorial
aplicable, las mujeres víctimas de Violencia de
Género a que hace referencia el apartado 3 a) del
artículo 2 de esta Ley, tendrán acceso prioritario a
una vivienda con protección pública. El ejercicio de
este derecho requerirá en el momento de la solicitud
título habilitante de conformidad con lo establecido
en los apartados 1 y 2 del artículo 31 de la Ley, y en
el momento de la concesión, se acreditará por parte
de la solicitante sentencia condenatoria o vigencia de
la Orden de Protección, ante el organismo
competente.

Artículo 18.- Régimen de ayudas económicas.

1.- El Órgano competente en materia de
Igualdad de Oportunidades entre mujeres y hombres
tramitará la ayuda de pago único prevista en el
artículo 27 de la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de
diciembre, de medidas de protección integral contra
la Violencia de Género. Con independencia de la
percepción de estas ayudas, las beneficiarias de las
mismas podrán participar en los programas de
inserción y reinserción laboral diseñados y puestos
en marcha por parte de la Comunidad de Madrid.

Esta ayuda será compatible con las demás ayudas
y rentas a las que legalmente tengan derecho.

2.- Se creará un Fondo económico de
Emergencia, gestionado por el órgano competente
en materia de Igualdad de Oportunidades entre
mujeres y hombres de la Comunidad de Madrid, para
atender las necesidades inmediatas de las víctimas
de Violencia de Género a que hace referencia el
apartado 3 a) del artículo 2 de esta Ley. Dicho fondo
será financiado con cargo a los Presupuestos de la
Comunidad de Madrid y será objeto de desarrollo
reglamentario.

3.- Para la percepción de las ayudas
recogidas en el presente artículo, se habrá de
acreditar la situación de violencia conforme a lo
establecido en el artículo 31 de la presente Ley.

Artículo 19.- Atención Psicológica y Social.

1.- La atención psicológica y social, dirigida
a las mujeres víctimas de Violencia de Género y los
menores que se encuentren bajo su patria potestad,
tutela, guarda o situación análoga y personas
dependientes de la mujer víctima de Violencia de
Género, tiene por objeto reparar el daño sufrido
mediante una intervención integral y especializada.

2.- La atención psicológica y social se
prestará en los siguientes centros para mujeres
víctimas de Violencia de Género de la Comunidad de
Madrid:

a) Red de Puntos Municipales del
Observatorio Regional de la Violencia de
Género, que ofrecerán servicios básicos
desde el ámbito municipal en materia de
atención a las víctimas consistentes en
información, orientación, derivación y apoyo
psicosocial de forma individual y colectiva, y
que actuarán de forma coordinada con la
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Red de Oficinas Judiciales Locales y de
Distrito.

b) La Unidad Psicosocial, que prestará
atención a las mujeres e hijos e hijas que
dependan de ellas que sufran afectación
emocional por Violencia de Género y que se
llevará a cabo de forma individual y
colectiva.

c) Los recursos de la Red de Centros para
Mujeres de la Comunidad de Madrid que
desarrollen programas de intervención con
mujeres.

d) Los recursos especializados
dependientes de la Consejería competente
en materia de salud.

3.- Se establecerán programas específicos
para la atención psicológica de las víctimas de las
diferentes manifestaciones de Violencia de Género
recogidas en esta Ley.

Artículo 20.- Medidas en el ámbito educativo.

La Comunidad de Madrid garantizará la
escolarización inmediata de los menores
dependientes en el caso de que se vean afectados
por un cambio de residencia derivada de actos de
Violencia de Género.

Artículo 21.- Medidas en el ámbito sanitario.

1.- La Consejería competente en materia de
Sanidad desarrollará y actualizará los instrumentos
pertinentes para el análisis, valoración y
establecimiento de unos criterios mínimos en el
tratamiento sanitario de la Violencia de Género, en
los ámbitos de la prevención primaria, secundaria o
terciaria, promoción de la salud, formación,
investigación, comunicación, o recogida de

información. En dichos instrumentos se recogerán
unas pautas uniformes de actuación y atención a las
víctimas de Violencia de Género en todos los
ámbitos de la intervención sanitaria.

2.- Las personas que trabajan como
profesionales sanitarios actuarán siempre teniendo
en cuenta la protección y la exposición a situaciones
de riesgo de una víctima de Violencia de Género y
de las personas que dependan de ella, analizando
cada situación concreta.

Artículo 22.- Medidas en el ámbito laboral y del
empleo.

Se establecerá un programa específico de
cualificación para el empleo para las víctimas de la
Violencia de Género destinado a mejorar su
empleabilidad y a su inserción o reinserción laboral.

Artículo 23.- Medidas respecto al personal
funcionario, laboral y estatutario de la Comunidad de
Madrid.

1.- Las empleadas públicas, tanto
funcionarias, como laborales y estatutarias, de la
Comunidad de Madrid víctimas de Violencia de
Género, podrán beneficiarse con prioridad de
medidas de traslado, baja o adaptación de su
jornada laboral, en los términos previstos en la Ley
1/1986, de 10 de abril, de la Función Pública de la
Comunidad de Madrid y demás normativa que sea
de aplicación. A estos efectos, el título habilitante
exigido para la aplicación de estas medidas es el
recogido en los apartados 1 y 2 del artículo 31 de
esta Ley.

2.- En relación con situaciones de acoso
sexual que pudieran sufrir las mujeres ligadas a la
Comunidad de Madrid con una relación funcionarial,
estatutaria o laboral, se adoptarán las siguientes
medidas por parte del órgano competente en materia
de Función Pública:
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a) Elaboración de una declaración de
principios.

b) La Inspección de Servicios de la
Comunidad de Madrid contará con una
persona, preferentemente mujer, que lleve a
cabo labores de asesoramiento e
información en las supuestas situaciones de
acoso sexual.

c) Las funciones de esta asesora consistirán
en proponer las recomendaciones oportunas
para una mejor prevención del acoso sexual
y recibir las quejas que tuvieran lugar por
ese motivo. Se elaborará por el órgano
competente en materia de Función Pública,
en colaboración con el órgano competente
en materia de mujer, un Protocolo de
Actuación de la persona asesora.

3.- Por Orden del Consejero competente en
materia de Función Pública, previo informe de la
Consejería competente en materia de mujer, se
dictarán las instrucciones oportunas para la correcta
aplicación de las normas contenidas en el presente
artículo.

Artículo 24.- Sistemas especiales de protección.

La Comunidad de Madrid, a través de la
Consejería competente en materia de justicia e
interior, implantará sistemas especiales de
protección para aquellas mujeres que, estando en
una situación de riesgo lo necesiten. En este sentido,
y con independencia de cualquier otro mecanismo de
protección que pueda implantarse, se pondrá a
disposición de los órganos judiciales un sistema
tecnológico de detección de proximidad con el
objetivo principal de garantizar el cumplimiento de
las medidas judiciales de alejamiento impuestas al
maltratador.

Artículo 25.- Información y orientación jurídica.

1.- La Comunidad de Madrid proporcionará
a las mujeres víctimas de Violencia de Género
información y asesoramiento jurídico inmediato y
especializado, sobre todos los derechos que asisten
a las víctimas de Violencia de Género, incluida la
asistencia jurídica en la denuncia ante la autoridad
competente, así como las actuaciones a llevar a
cabo para el cese inmediato de la situación de
violencia.

2.- Las mujeres podrán acceder a los
servicios de información y orientación jurídica sin
necesidad de aportar ningún tipo de acreditación en
relación a su condición de víctima, conservando,
asimismo su anonimato, sin necesidad de tener que
prestar sus datos de identificación personal.

Artículo 26.- Derecho a la asistencia jurídica
gratuita.

1.- Las mujeres víctimas de Violencia de
Género que acrediten insuficiencia de recursos para
litigar, en los términos establecidos en la Ley 1/1996,
de 10 enero, de Asistencia Jurídica Gratuita, tendrán
derecho a la defensa y representación gratuitas por
Abogado/a y Procurador/a en todos los procesos que
tengan causa directa o indirecta en la violencia
padecida. En estos supuestos una misma dirección
letrada asumirá la defensa de la víctima. Este
derecho asistirá también a los causahabientes en
caso de fallecimiento de la víctima. 

2.- En todo caso, cuando se trate de
garantizar la defensa y asistencia jurídica a las
víctimas de Violencia de Género, se procederá de
conformidad con lo dispuesto en la Ley 1/1996, de
10 enero, de Asistencia Jurídica Gratuita, así como
en el Decreto 86/2003, de 19 de junio, que regula la
asistencia jurídica gratuita en el ámbito de la
Comunidad de Madrid.
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Artículo 27.- Atención a mujeres víctimas de
agresiones sexuales.

La Comunidad de Madrid, a través del
órgano competente en materia de mujer, dispondrá
de recursos especializados en la atención a mujeres
víctimas de agresiones sexuales a través de una
intervención integral en la recuperación psicosocial
y en el apoyo jurídico de las mismas.

Artículo 28.- Confidencialidad de las medidas
adoptadas.

Lo dispuesto en los artículos anteriores se
aplicará sin perjuicio del derecho a la intimidad de las
mujeres y de sus familiares o personas que convivan
con ellas que puedan beneficiarse de las
correspondientes medidas. Se velará por preservar
el carácter confidencial de las causas que dan lugar
a que las interesadas se beneficien de dichas
medidas, con estricto respeto en todo caso a las
disposiciones contenidas en la Ley Orgánica
15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos
de Carácter Personal, así como en la Ley 8/2001, de
13 de julio, de Protección de Datos de Carácter
Personal en la Comunidad de Madrid.

Artículo 29.- Acción popular.

La Comunidad de Madrid ejercerá la acción
popular en los procedimientos penales por causa de
muerte, lesiones graves o mutilación genital de la
víctima, en la forma y condiciones establecidas por
la legislación procesal.

Artículo 30.- Personación de la Comunidad de
Madrid en los procedimientos penales iniciados por
causas de Violencia de Género.

1.- En lo casos en que proceda, la
Comunidad de Madrid se personará en los

procedimientos penales instados por tales causas,
en calidad de parte perjudicada civilmente, conforme
a lo establecido en el artículo 110 de la Ley de
Enjuiciamiento Criminal.

2.- La representación y defensa en juicio
corresponderá a los Servicios Jurídicos de la
Comunidad de Madrid, sin perjuicio de que las
mencionadas funciones de representación y defensa
en juicio puedan ser encomendadas, a uno o más
abogados colegiados en ejercicio, de acuerdo con lo
previsto en el artículo 447 de la Ley Orgánica del
Poder Judicial.

Artículo 31.- Título habilitante.

1.- Las situaciones que dan lugar al ejercicio
de los derechos reconocidos en esta Ley para los
cuales se requiera título habilitante, se acreditarán
con resolución judicial otorgando la Orden de
Protección a favor de la víctima, sentencia
condenatoria, medida cautelar a favor de la víctima
o cualquier otra en que el órgano judicial estime, aún
indiciariamente, la existencia de cualquiera de los
delitos o faltas que constituye el objeto de esta Ley,
así como mediante resolución administrativa
correspondiente, en el caso de acoso sexual.

2.- Excepcionalmente, será título de
acreditación de esta situación, el informe del
Ministerio Fiscal que indique la existencia de indicios
de que la demandante es víctima de Violencia de
Género hasta tanto se dicte la orden de protección o
resolución judicial equivalente.

3.- Igualmente, con carácter excepcional,
podrá reconocerse el ejercicio de estos derechos a
las mujeres que, aún sin título habilitante de los
mencionados en los apartados anteriores, se
encuentren en una situación notoria de necesidad
por causa de Violencia de Género, siempre previa la
denuncia correspondiente y en tanto recae
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resolución judicial. En el caso de los dispositivos de
acogimiento temporal recogidos en el artículo 16.1 a)
y b) de esta Ley, se accederá a los mismos conforme
a lo establecido en dicho precepto.

TÍTULO II

ORGANIZACIÓN ADMINISTRATIVA Y TUTELA
INSTITUCIONAL

CAPÍTULO I

PRINCIPIOS Y COORDINACIÓN

Artículo 32.- Principios que habrán de regir la
actuación de la Comunidad de Madrid en el ámbito
de aplicación de la presente Ley.

La organización y funcionamiento de los
distintos órganos administrativos o centros
asistenciales existentes, o que pudieran crearse,
para la prevención, protección y adopción de las
medidas reguladas en la presente Ley, se ajustará a
los siguientes principios:

a) Coordinación de todos los centros y
servicios disponibles para la asistencia a las
víctimas, permitiendo la movilidad de las
usuarias entre los mismos, en caso
necesario.

b) Descentralización y desconcentración en
la gestión de los centros y servicios,
garantizando la máxima proximidad a las
personas usuarias de los mismos y la
cobertura de todo el territorio de la
Comunidad Autónoma.

c) Homogeneidad de las prestaciones
asistenciales previstas en esta Ley,
realizadas por los distintos centros adscritos

o integrados en el sistema definido en el
Capítulo III del Título I de la presente Ley,
con independencia de la Administración que
asuma su gestión o tutela.

d) Igualdad de trato y prestaciones de las
usuarias, con independencia del municipio
en que tengan su residencia.

e) Suficiencia financiera y de medios
materiales para satisfacer las situaciones
objeto de protección.

f) Eficacia y agilidad en la prestación de
servicios, especialmente los de carácter
urgente o inmediato.

g) Cooperación con las autoridades
judiciales, el Ministerio Fiscal y las Fuerzas
y Cuerpos de Seguridad.

h) Garantía de la calidad a través del
establecimiento de sistemas de control que
permitan verificar la eficacia de las
actuaciones y servicios previstos en esta
Ley.

Artículo 33.- Coordinación con las entidades locales.

1.- La Comunidad de Madrid y las entidades
locales ajustarán sus relaciones recíprocas a los
deberes de información mutua, colaboración,
coordinación y respeto a los ámbitos competenciales
respectivos.

2.- La Comunidad de Madrid y las entidades
locales deberán facilitarse la información sobre la
propia gestión de los asuntos que sea relevante para
el adecuado desarrollo por éstas de los cometidos
regulados en la presente Ley.
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3.- Asimismo, la Comunidad de Madrid podrá
recabar de las entidades locales la asistencia activa
que precise para el mejor cumplimiento de las
actuaciones reguladas en la presente Ley, pudiendo
transferir, delegar o encomendar la gestión de dichas
actuaciones a las Administraciones e Instituciones
citadas.

4.- Se faculta al Gobierno de la Comunidad
de Madrid para la aprobación, con la participación de
las Entidades Locales interesadas, de planes o
programas sectoriales o instrucciones generales de
actuación con relación a las medidas, actividades o
servicios adoptados en la presente Ley.

CAPÍTULO II

TUTELA INSTITUCIONAL

Artículo 34.- El Observatorio Regional para la
Violencia de Género.

1.- El Observatorio Regional de la Violencia
de Género de la Comunidad de Madrid es el órgano
integrador de las políticas contra la Violencia de
Género que se lleven a cabo en el ámbito de la
Administración Regional.

2.- El Observatorio Regional de la Violencia
de Género de la Comunidad de Madrid, creado por
Decreto 256/2003, de 27 de noviembre, tiene
naturaleza de órgano colegiado y su composición,
adscripción, atribuciones, funcionamiento y demás
aspectos de su régimen jurídico son los regulados en
el citado Decreto, en tanto no se oponga a lo
regulado en esta Ley.

3.- El Observatorio Regional de la Violencia
de Género de la Comunidad de Madrid, de acuerdo
con lo dispuesto en el artículo 6 del Decreto
256/2003, de 27 de noviembre, cuenta con un
Consejo Asesor, como órgano consultivo y de

asesoramiento, y podrá crear los grupos de trabajo
que considere pertinentes para el desarrollo de sus
funciones.

4.- El Observatorio Regional de la Violencia
de Género de la Comunidad de Madrid, redactará
anualmente un informe sobre los temas y propuestas
desarrolladas en el seno del mismo.

Artículo 35.- Órgano unipersonal.

1.- En la Comunidad de Madrid existirá un
órgano con rango de Dirección General, dependiente
de la Consejería competente en materia de mujer,
que desarrollará las medidas y actuaciones previstas
en esta Ley y en su normativa de desarrollo.

2.- Entre las competencias de esta Dirección
General se incluirán expresamente las referidas a
prevención y sensibilización en materia de Violencia
de Género, así como las de asistencia integral a las
víctimas de esta Violencia de Género y, en todo
caso, las siguientes:

a) Promover medidas dirigidas a prevenir la
violencia que se ejerce sobre las mujeres y
menores a su cargo.

b) Investigar las causas y el impacto de la
violencia que se ejerce contra las mujeres y
menores a su cargo, y difundir los
resultados.

c) Impulsar una educación igualitaria, a
todos los niveles, que prevenga actitudes
violentas contra las mujeres y menores a su
cargo.

d) Promover la formación de profesionales
en materia de atención a las víctimas de
Violencia de Género.
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e) Sensibilizar a la sociedad contra la
Violencia de Género y concienciar a ésta de
la gravedad de las conductas de que son
víctimas las mujeres.

f) Implicar a los medios de comunicación
social, sensibilizando a los profesionales de
los mismos, sobre la gravedad del fenómeno
de la Violencia de Género con el fin de que
colaboren en su erradicación.

g) Facilitar una asistencia integral a las
víctimas de la Violencia de Género.

h) Funcionar como Punto de Coordinación
de las Órdenes de Protección de las
víctimas de violencia.

i) Asistir y apoyar al funcionamiento del
Observatorio Regional de la Violencia de
Género.

j) Todas aquellas otras funciones ejercidas
por el órgano competente en materia de
Igualdad de Oportunidades entre mujeres y
hombres.

3.- Desde esta Dirección General se pondrán
en marcha todos los mecanismos organizativos
necesarios para la coordinación entre las distintas
Administraciones Locales, tendentes a la
consecución de la máxima eficacia y eficiencia en la
ejecución de todas las medidas destinadas a
combatir la Violencia de Género.

4.- El órgano señalado en el apartado
primero de este artículo estará legitimado para
promover el ejercicio de la acción de cesación y
rectificación de publicidad ilícita por utilizar de forma
vejatoria la imagen de las mujeres, prevista en la Ley
34/1988, de 11 de noviembre, General de Publicidad.

Artículo 36.- Sistema autonómico de asistencia a las
víctimas de Violencia de Género.

1.- El sistema asistencial a mujeres víctimas
de Violencia de Género estará compuesto por:

a) La Red de Puntos Municipales del
Observatorio Regional de la Violencia de
Género, que actuará de forma coordinada
con la Red de Oficinas Judiciales Locales y
de Distrito.

b) La Red de Centros y Servicios para
Mujeres de la Comunidad de Madrid,
constituida por los dispositivos establecidos
en el Capítulo III del Título I de la presente
Ley y los demás recursos específicos para
atender las necesidades de las mujeres
víctimas de las diferentes manifestaciones
de la Violencia de Género.

2.- El sistema prestará también asistencia a
los hijos e hijas menores y personas dependientes
de la mujer víctima de Violencia de Género.

Artículo 37.- Red de Puntos Municipales del
Observatorio Regional de la Violencia de Género.

1.- La Comunidad de Madrid, a través de la
Consejería competente en materia de mujer, y en
colaboración con los municipios, pondrá en marcha
la Red de Puntos Municipales del Observatorio
Regional de la Violencia de Género, para lo cual
aportará la financiación adecuada.

2.- Los Puntos Municipales del Observatorio
Regional de la Violencia de Género son unidades
pertenecientes a la Administración local. Para su
creación y puesta en marcha, podrán suscribirse los
correspondientes convenios de colaboración entre
los municipios y mancomunidades y la Comunidad
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de Madrid. En dichos convenios se establecerán los
medios y atribuciones del Punto Municipal, así como
las aportaciones que se comprometan a realizar las
partes.

3.- Los Puntos Municipales del Observatorio
Regional de la Violencia de Género desarrollarán
acciones de carácter preventivo y de sensibilización.
Asimismo, corresponde a los Puntos Municipales del
Observatorio Regional de la Violencia de Género dar
información,  or ientación,  der ivac ión y
acompañamiento a las víctimas de Violencia de
Género que así lo soliciten. En su caso, actuarán de
forma coordinada con la Red de Oficinas Judiciales
Locales y de Distrito.

Artículo 38.- Colaboración con entidades privadas y
asociaciones sin ánimo de lucro.

El órgano competente en materia de
Igualdad de Oportunidades entre mujeres y hombres
de la Comunidad de Madrid establecerá cauces de
colaboración con las entidades privadas y
asociaciones sin ánimo de lucro cuyo objeto social
comprenda la realización de actuaciones para
combatir la Violencia de Género mediante la
sensibilización, la prevención o la asistencia.

DISPOSICIONES FINALES

PRIMERA

Modificación de la Ley 3/1993, de 2 de abril, de
creación del Consejo de la Mujer

Uno. Se incorpora una nueva letra f) al
apartado 2 del artículo 1 de la Ley 3/1993, de 2 de
abril, de creación del Consejo de la Mujer, con la
siguiente redacción:

"f) Velar especialmente para la erradicación de la

Violencia de Género y para la consecución de los
fines anteriores en beneficio de sus víctimas".

Dos. La letra k) del artículo 2 de la Ley
3/1993, de 2 de abril, de creación del Consejo de la
Mujer, quedará redactada de la siguiente forma:

"k) Orientar las funciones anteriormente citadas en
beneficio de las víctimas de Violencia de Género,
prestando en el marco de sus competencias su total
colaboración para el desarrollo, aplicación y
consecución de las medidas previstas en la Ley
Integral contra la Violencia de Género de la
Comunidad de Madrid.

Tres. Se añade una nueva letra l) en el
artículo 2 de la Ley 3/1993, de 2 abril, de creación
del Consejo de la Mujer, con la siguiente redacción:

"l) Cualesquiera otras funciones relacionadas con las
mujeres que pudieran encomendársele".

Cuatro. Se incluye una nueva letra d) al
apartado 1 del artículo 3 de la Ley 3/1993, de 2 abril,
de creación del Consejo de la Mujer, con el siguiente
contenido:

"d) Representantes de víctimas de Violencia de
Género constituidas en asociaciones que cumplan
las condiciones exigidas en la letra a) del presente
apartado."

SEGUNDA

Modificación de la Ley 6/1995, de 28 de marzo,
de Garantía de los Derechos de la Infancia y de

la Adolescencia

Se modifican los artículos 32 y 33 de la Ley
6/1995, de 28 de marzo, de Garantía de los
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Derechos de la Infancia y de la Adolescencia, que
quedarán redactados de la siguiente manera:

"Artículo 32.- Actuaciones administrativas.

La Administración autonómica protegerá a los
menores de las publicaciones con contenido
contrario a los derechos reconocidos en la
Constitución, de carácter violento, pornográfico, de
apología de la delincuencia, que fomente pautas de
conducta sexista que propicien la Violencia de
Género, o cualquier otro que sea perjudicial para el
correcto desarrollo de su personalidad.

Artículo 33.- Actividades prohibidas.

Queda prohibida la venta y el alquiler a menores de
vídeos, videojuegos o cualquier otro medio
audiovisual, que contengan mensajes contrarios a
los derechos reconocidos en la Constitución, de
carácter violento o que fomenten pautas de conducta
sexista que propicien la Violencia de Género, de
apología de cualquier forma de delincuencia, o de
exhibición pornográfica, y su proyección en locales
o espectáculos a los que esté permitida la asistencia
de menores, y, en general, su difusión por cualquier
medio, entre menores."

TERCERA

Modificación de la Ley 1/1986, de 10 de abril, de
la Función Pública de la Comunidad de Madrid

Uno. Se introduce un artículo 67 bis en la
Ley 1/1986, de 10 de abril, de la Función Pública de
la Comunidad de Madrid, con la siguiente redacción:

"Artículo 67 bis.

1. La funcionaria víctima de Violencia de Género
tendrá derecho a la reducción o a la reordenación de

su tiempo de trabajo, a la movilidad geográfica de
centro de trabajo y a la excedencia en los términos
determinados en la presente Ley.

2. La acreditación de las circunstancias que dan
lugar al reconocimiento de los derechos de movilidad
geográfica de centro de trabajo, excedencia,
reducción o reordenación del tiempo de trabajo, se
realizará conforme a lo dispuesto en los apartados 1
y 2 del artículo 31 de la Ley Integral contra la
Violencia de Género de la Comunidad de Madrid."

Dos. Se introduce un nuevo artículo 53 ter en
la Ley 1/1986, de 10 de abril, de la Función Pública
de la Comunidad de Madrid, que quedará redactado
de la siguiente forma:

"Artículo 53 ter.

La funcionaria víctima de Violencia de Género que
se vea obligada a abandonar el puesto de trabajo en
la localidad donde venía prestando sus servicios,
para hacer efectiva su protección o su derecho a la
asistencia social integral, tendrá derecho preferente
a ocupar otro puesto de trabajo propio de su Cuerpo
o Escala y de análogas características que se
encuentre vacante y sea de necesaria provisión. En
tales supuestos el órgano de la Administración de la
Comunidad de Madrid competente en cada caso
estará obligado a comunicarle las vacantes de
necesaria provisión ubicadas en la misma localidad
o en las localidades que la interesada expresamente
solicite."

Tres. Se introduce un nuevo artículo 59 ter
en la Ley 1/1986, de 10 de abril, de la Función
Pública de la Comunidad de Madrid con la siguiente
redacción:

"Artículo 59 ter.

1. Las funcionarias públicas víctimas de Violencia de
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Género, para hacer efectiva su protección o su
derecho a la asistencia social integral, tendrán
derecho a solicitar la situación de excedencia sin
necesidad de haber prestado un tiempo mínimo de
servicios previos y sin que resulte de aplicación
ningún plazo de permanencia en la misma. Durante
los seis primeros meses tendrán derecho a la
reserva del puesto de trabajo que desempeñaran,
siendo computable dicho período a efectos de
ascensos, trienios y derechos pasivos.

2. Esto no obstante, cuando de las actuaciones de
tutela judicial resultase que la efectividad del derecho
de protección de la víctima lo exigiere, se podrá
prorrogar por períodos de tres meses, con un
máximo de dieciocho, el período en el que, de
acuerdo con el párrafo anterior, se tendrá derecho a
la reserva del puesto de trabajo, con idénticos
efectos a los señalados en dicho párrafo."

Cuatro. Se introduce un nuevo apartado 4 en
el artículo 69 en la Ley 1/1986, de 10 de abril, de la
Función Pública de la Comunidad de Madrid, que
quedará redactado de la siguiente manera:

"4. En los casos en los que las funcionarias víctimas
de Violencia de Género tuvieran que ausentarse por
ello de su puesto de trabajo, estas faltas de
asistencia, totales o parciales, tendrán la
consideración de justificadas por el tiempo y en las
condiciones en que así lo determinen los servicios
sociales de atención o salud, según proceda. Las
funcionarias víctimas de Violencia de Género, para
hacer efectiva su protección o su derecho a la
asistencia social integral, tendrán derecho a la
reducción de la jornada con disminución proporcional
de la retribución, o a la reordenación del tiempo de
trabajo, a través de la adaptación del horario, de la
aplicación del horario flexible o de otras formas de
ordenación del tiempo de trabajo que sean
aplicables, en los términos que para estos supuestos
establezca la Administración de la Comunidad de
Madrid."

Cinco. Se introduce un nuevo artículo 57 bis,
en la Ley 1/1986, de 10 de abril, de la Función
Pública de la Comunidad de Madrid que quedará
redactado de la siguiente forma:

"Artículo 57 bis.

En el marco de los Acuerdos que las
Administraciones Públicas suscriban con la finalidad
de facilitar la movilidad entre el personal funcionario
de las mismas, tendrán especial consideración los
casos de movilidad geográfica de las funcionarias
víctimas de Violencia de Género".

CUARTA

Modificación de la Ley 25/1997, de 26 de
diciembre, de regulación del Servicio de

Atención de Urgencia 1-1-2

Uno. Se modifica la letra n) del apartado 2
del artículo 6 de la Ley 25/1997, de 26 diciembre,
regulador del Servicio de Atención de Urgencias
1-1-2, que queda redactada de la siguiente manera:

"n) Organismos y servicios de protección integral
contra la Violencia de Género."

Dos. Se introduce una nueva letra o) en el
apartado 1 del artículo 6 de la Ley 25/1997, de 26
diciembre, regulador del Servicio de Atención de
Urgencias 1-1-2, con el siguiente contenido:

"o) En general, todas aquellas organizaciones cuya
finalidad se vincule a la seguridad de las personas,
al pacífico disfrute de sus bienes y derechos y al
mantenimiento de la normalidad ciudadana".
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QUINTA

Modificación de la Ley 5/2001, de 3 julio, de
creación del Servicio Regional de Empleo

Se modifica el apartado m) del artículo 3 de
la Ley 5/2001, de 2 de julio, de creación del Servicio
Regional de Empleo, que quedará redactada de la
siguiente manera:

"m) Elaborar programas específicos de empleo
dirigidos a la mujer, así como a las víctimas de
Violencia de Género que contempla la Ley Integral
contra la Violencia de Género de la Comunidad de
Madrid."

SEXTA

Desarrollo curricular en el ámbito educativo de
materias referidas a la Igualdad de

Oportunidades entre mujeres y hombres

1.- Dentro del ámbito educativo se llevará a
cabo, con carácter reglamentario, un desarrollo
curricular acorde con los principios que rigen esta
Ley, introduciéndose las materias referidas a la
Igualdad de Oportunidades entre mujeres y hombres,
la formación para la prevención de conflictos y para
la resolución pacífica de los mismos, de acuerdo con
lo establecido en la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de
diciembre, de medidas de protección integral contra
la Violencia de Género.

2.- A estos efectos, la Consejería
competente en materia educativa de la Comunidad
de Madrid, introducirá en la regulación de la oferta de
asignaturas optativas correspondientes a los niveles
de Secundaria y Bachillerato contenidos específicos
referidos a la materia de Violencia de Género.

3.- Asimismo, en el nivel educativo de
Primaria, se establecerán directrices específicas en

materia de Violencia de Género a introducir en las
Tutorías que, con carácter semanal, se imparten en
los Centros.

SÉPTIMA

Consejo Escolar de la Comunidad de Madrid

Se añade un nuevo apartado 7 al artículo 3
de la Ley 12/1999, de 29 de abril, de creación del
Consejo Escolar de la Comunidad de Madrid, con la
siguiente redacción:

"7. En el Consejo Escolar de la Comunidad de
Madrid tendrá participación la persona titular del
órgano directivo de la Comunidad de Madrid
competente en materia de Igualdad de
Oportunidades entre mujeres y hombres, a quien se
convocará a las reuniones de los diferentes órganos
colegiados del Consejo Escolar de la Comunidad de
Madrid en las que se vaya a tratar asuntos que
puedan tener incidencia en la citada materia, y a las
que asistirá con voz y voto."

OCTAVA

Habilitaciones de desarrollo de la Ley

El Gobierno de la Comunidad de Madrid
dictará las disposiciones necesarias para el
desarrollo y aplicación de la presente Ley.

NOVENA

Entrada en vigor

La presente Ley entrará en vigor al día
siguiente de su publicación en el Boletín Oficial de la
Comunidad de Madrid.
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DÉCIMA

El Fondo económico de Emergencia al que
se refiere el artículo 18.2, tendrá un plazo máximo
para su creación y puesta en marcha de 6 meses
desde la entrada en vigor de la presente Ley.

1.3 RESOLUCIONES DE PLENO

�� RESOLUCIÓN NÚM. 29/2005 ��

DEL PLENO DE LA ASAMBLEA, SOBRE
PROPOSICIÓN NO DE LEY 66/2005 RGEP.5557

El Pleno de la Asamblea de Madrid, en
sesión ordinaria celebrada el día 15 de diciembre de
2005, previo debate de la Proposición No de Ley
66/2005 RGEP.5557, presentada por el Grupo
Parlamentario de Izquierda Unida, aprobó la
siguiente

RESOLUCIÓN

"La Asamblea de Madrid insta al Gobierno
de la Comunidad de Madrid a:

- Creación de un Comité Científico, por parte de la
Consejería de Sanidad y Consumo, que determine
un protocolo homogéneo para el tratamiento y el
seguimiento de los pacientes con hepatitis C.

- Encargar a la Dirección General de Salud Pública
la elaboración de un estudio epidemiológico que
aborde los diversos aspectos de la hepatitis C en la
Comunidad de Madrid y especialmente los factores
de riesgo y tasas de incidencia para adoptar y
adecuar medidas de prevención de riesgos
asociados.

- Que desde la Consejería de Sanidad se programe

y efectúe una campaña de información y
sensibilización en todos los medios de comunicación,
con especial incidencia en los públicos, sobre dicha
enfermedad.

- Elaboración, por parte de la Dirección General de
Salud Pública, de un texto informativo que deberá
entregarse a todos los pacientes en tratamiento,
donde se identifique y expliquen los posibles efectos
secundarios del tratamiento y que facilite la
comprensión de las alteraciones en el estado físico
y psíquico que produce el tratamiento."

Sede de la Asamblea, 15 de diciembre de 2005.

La Presidenta de la Asamblea

CONCEPCIÓN DANCAUSA TREVIÑO

2. TEXTOS EN TRAMITACIÓN

2.1 PROYECTOS DE LEY

�� DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE MEDIO
AMBIENTE Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO,
AL PROYECTO DE LEY 4/2005 RGEP.7730, DE
PROTECCIÓN Y FOMENTO DEL ARBOLADO

URBANO DE LA COMUNIDAD DE MADRID ��

Para dar cumplimiento a lo establecido en
el artículo 97.1 del Reglamento de la Cámara, se
ordena publicar en el "Boletín Oficial de la
Asamblea de Madrid", el Dictamen de la Comisión
de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio
(RGEP.9246/2005), al Proyecto de Ley 4/2005
RGEP.7730, de Protección y Fomento del Arbolado
Urbano de la Comunidad de Madrid.

Sede de la Asamblea, 21 de diciembre de 2005.

La Presidenta de la Asamblea

CONCEPCIÓN DANCAUSA TREVIÑO
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DICTAMEN AL PROYECTO DE LEY 4/2005
RGEP.7730, DE PROTECCIÓN Y FOMENTO DEL
ARBOLADO URBANO DE LA COMUNIDAD DE

MADRID

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

El paisaje, como ordenación del espacio,
constituye el marco entrañable y familiar de las
actividades del hombre. Sus características
identifican las ciudades y los campos.

A pesar de su rápida evolución, una
constante queda inmutable desde hace milenios: la
presencia de los árboles, cuyo volumen, color y
forma realzan la arquitectura, dan ritmo a las
perspectivas urbanas y estructuran el campo. 

La concienciación ciudadana sobre la
necesidad de conservar y proteger los ecosistemas
que el paso del tiempo y la acción del hombre han
permitido llegar hasta nosotros y el establecimiento
de la ciudad como espacio natural de las relaciones
humanas, son características plenamente
consolidadas y definitorias de nuestra vida cotidiana.

La riqueza y variedad medioambiental de
nuestros pueblos y ciudades vienen integrándose,
desde hace siglos, en la fisonomía de los municipios
a través de parques y jardines ya sean públicos o
privados, paseos, alamedas, bulevares o
simplemente aceras arboladas.

 

En todos estos elementos, que se han
configurado como imprescindibles en el desarrollo
urbano, el árbol ha constituido el principal elemento
conformador de la presencia de la naturaleza en la
ciudad, llegando a ser determinante para el equilibrio
de sus organismos vivos, a la vez que un hecho
social y cultural, así como un componente
indispensable para la estética y el funcionamiento del
espacio urbano a través de la creación del concepto

de urbanismo vegetal, exigiendo el inicio de nuevos
comportamientos y la creación de nuevos métodos
de trabajo.

El árbol en la ciudad, a medio camino entre
la naturaleza y la arquitectura, ha desarrollado
funciones ornamentales, paisajísticas e, incluso,
experimentales, sin olvidar que constituye la
expresión de la necesidad sicológica de la
Naturaleza y que aporta un equilibrio ecológico, no
sólo ejerciendo funciones reguladoras y depuradoras
de carácter ambiental sino, también, ofreciendo
abrigo y protección para la fauna y la flora, con lo
que se garantiza, como consecuencia lógica, una
mejora en la calidad de vida de los ciudadanos. 

La ciudad aparece fuertemente marcada por
su arbolado. El árbol forma parte del patrimonio
histórico-artístico de la ciudad y es un ingrediente
inseparable de su actual puesta en valor y
comprensión, configurando el derecho social al
paisaje. 

Partiendo de esta realidad, es necesario
dotar al arbolado urbano de una protección que, si
bien es cierto ya existe en la normativa propia de
muchos municipios de nuestra región, asegure un
tratamiento uniforme a toda su variedad tipológica,
promoviendo la adopción de medidas y la utilización
de instrumentos que conduzcan a ese objetivo.

Con esta ley, la Comunidad de Madrid, con
carácter pionero en nuestro país, se incorpora a la
apuesta para proteger y multiplicar los espacios
verdes de nuestras ciudades consagrada en los
ámbitos internacional y de la Unión Europea, a partir
de la Cumbre de Río de 1992, sobre Medio Ambiente
y Desarrollo y, en especial, en el espíritu del Sexto
Programa de Acción Comunitaria en materia de
Medio Ambiente, plasmado en la Comunicación
"Hacia una Estrategia Temática sobre el Medio
Ambiente Urbano".
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Tener un proyecto global de integración y
desarrollo de los elementos vegetales a través de los
inventarios de arbolado urbano, poner en marcha
una gestión dinámica de los elementos vegetales por
medio de los planes de conservación y contemplar la
necesidad de proteger de forma especial algunos
ejemplares, son algunas de estas medidas, que se
entienden imprescindibles para asegurar una
adecuada protección.

Se ha tenido un extraordinario cuidado en
regular un sistema de autorizaciones que, ante las
cada vez más agresivas circunstancias y
actuaciones que se plantean en la ciudad, garantice
las precauciones suficientes y necesarias para evitar,
de manera especial, las talas o apeos de arbolado,
así como las podas drásticas e indiscriminadas que,
en todo caso, se han de rodear siempre de toda
cautela a fin de asegurar su carácter de último
recurso y no como un procedimiento al servicio de
urgencias o actuaciones coyunturales.

Se prevén medidas de estímulo y fomento
para mejorar el paisaje urbano, procurando articular
un tránsito armónico entre el ámbito ciudadano y el
rural, promoviendo la plantación de elementos
vegetales como elementos integradores y, al mismo
tiempo, conformadores de las ciudades de la
Comunidad de Madrid.

Pero las líneas de actuación anteriormente
establecidas no tendrían un desarrollo final aceptable
si no se acomete seriamente un plan de formación y
de información. Es necesario que el ciudadano
contemple el árbol como un ser vivo que obliga a
más atenciones que las dispensadas a otros
elementos urbanos, multiplicando los medios de
sensibilización a todos los niveles, desde los propios
servicios de la Administración hasta los usuarios,
pasando por los urbanistas, promotores y
constructores. 

Las ayudas económicas que se establezcan
serán un elemento que propicie estos objetivos, al
mismo tiempo que facilite a los entes locales el
cumplimiento de las obligaciones que la norma les
impone. La presencia y participación de la iniciativa
privada, a través de fórmulas de patrocinio y
mecenazgo de gran tradición en otros países,
pueden encontrar un acomodo en nuestra Región.

En consecuencia, la Comunidad de Madrid,
en el uso de su cobertura competencial, de acuerdo
con lo establecido en el artículo 149.1.23 de la
Constitución española, y en el artículo 27.7 de su
Estatuto de Autonomía, asume como urgente
necesidad la especial tutela y protección del
arbolado urbano existente en sus municipios, así
como la puesta en práctica de medidas que
aseguren su fomento y mejora.

TÍTULO I

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1.- Objeto y ámbito de aplicación.

Constituye el objeto de la presente ley el
fomento y protección del arbolado urbano como
parte integrante del patrimonio natural de la
Comunidad de Madrid.

Las medidas protectoras que establece esta
ley se aplicarán a todos los ejemplares de cualquier
especie arbórea con más de diez años de
antigüedad o veinte centímetros de diámetro de
tronco al nivel del suelo que se ubiquen en suelo
urbano.
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TÍTULO II

RÉGIMEN DE PROTECCIÓN, CONSERVACIÓN
Y FOMENTO

CAPÍTULO PRIMERO

PROTECCIÓN

Artículo 2.- Prohibición de tala.

1.- Queda prohibida la tala de todos los
árboles protegidos por esta ley.

2.- Cuando este arbolado se vea
necesariamente afectado por obras de reparación o
reforma de cualquier clase, o por la construcción de
infraestructuras, se procederá a su trasplante.

Si por razones técnicas dicho trasplante no
es posible, podrá autorizarse la tala del ejemplar
afectado mediante decreto del Alcalde singularizado
para cada ejemplar, previo expediente en el que se
acredite la inviabilidad de cualquier otra alternativa.
Esta facultad no podrá ser delegada.

3.- En aquellos casos en los que la tala sea
la única alternativa viable se exigirá, en la forma en
que se establezca, la plantación de un ejemplar
adulto de la misma especie por cada año de edad
del árbol eliminado. Cuando la edad no fuera
conocida con un margen aceptable de certeza, se
plantarán cincuenta ejemplares por cada árbol
eliminado.

4.- El autor de la tala deberá acreditar ante
el órgano competente, por cualquiera de los medios
aceptados en derecho: el número, la especie, la
fecha y el lugar en que se haya llevado a cabo la
plantación de conformidad con la autorización de la
tala, informando, durante el año siguiente a la
plantación del nuevo árbol, sobre su estado y
evolución.

Artículo 3.- Prohibición de podas drásticas e
indiscriminadas.

1.- Queda prohibida la poda drástica,
indiscriminada y extemporánea de todo árbol
protegido por esta ley.

2.- Constituirán excepción a la norma
anterior aquellos casos en los que la copa de los
árboles disminuya notablemente la luminosidad
interior de las viviendas, no guarde las distancias a
tendidos eléctricos o telefónicos previstas en la
normativa vigente, dificulte o impida la visibilidad de
semáforos y, en todo caso, cuando exista algún
peligro para la seguridad vial o peatonal.

En estos supuestos, la poda se realizará a
juicio del técnico competente, mediante acto
motivado.

Artículo 4.- Obligaciones de los propietarios de
arbolado urbano.

1.- Los propietarios del arbolado urbano de
cualquier categoría están obligados a su
mantenimiento, conservación y mejora, realizando
los trabajos precisos para garantizar un adecuado
estado vegetativo del ejemplar. 

2.- Los propietarios de árboles clasificados
como Singulares, o de ejemplares recogidos en
cualquier catálogo municipal de protección, deberán
notificar al organismo competente cualquier síntoma
de decaimiento que puedan apreciar en ellos.

3.- El Ayuntamiento, o bien el órgano
ambiental autonómico en el caso de los Árboles
Singulares, deberá realizar una inspección de dichos
árboles, al menos una vez cada dos años.
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CAPÍTULO SEGUNDO

CONSERVACIÓN

Artículo 5.- Inventario municipal del arbolado
urbano.

1.- Las Entidades locales que no cuenten
con un inventario completo del arbolado urbano
existente en su territorio municipal deberán proceder
a su elaboración en el plazo máximo de un año,
desde la entrada en vigor de esta ley. Dichos
inventarios se actualizarán periódicamente. 

2.- Cada inventario municipal del arbolado
urbano deberá incluir información referente al
número de pies, especies o variedades,
dimensiones, edad aproximada, estado sanitario y
localización del arbolado con referencia a elementos
concretos del viario urbano o a agrupaciones
singulares de árboles. 

Podrá realizarse para la totalidad de un
núcleo urbano o, en el caso de las grandes urbes de
la región que tengan establecida una división en
distritos o unidades similares, también por separado
para cada una de ellas.

3.- La descripción del arbolado deberá ser
individual para los árboles incluidos en el Catálogo
Regional de Especies Amenazadas de Flora y Fauna
Silvestres, dentro de la categoría de Árboles
Singulares, creado en virtud del Decreto 18/1992, de
26 de marzo, y para cualesquiera otros recogidos en
catálogos de protección municipales.

Podrá ser colectiva para el conjunto de
árboles existentes en un determinado espacio,
cuando presenten características más o menos
uniformes. En este caso deberán quedar
perfectamente caracterizados los límites de dicho
lugar.

4.- La Administración regional apoyará las
labores de elaboración del inventario del arbolado
urbano a los municipios que no dispongan de
capacidad técnica para elaborarlo.

Artículo 6.- Plan de Conservación.

1.- En el plazo máximo de dos años,
computado desde el momento de la entrada en vigor
de la presente ley, los órganos de gobierno de las
Entidades locales aprobarán Planes de
Conservación para el arbolado urbano existente en
cada municipio, que deberán ser revisados con una
periodicidad no superior a cinco años.

2.- Las determinaciones de los Planes de
Conservación afectarán tanto al arbolado urbano
público como al privado y, una vez aprobados, serán
de obligado cumplimiento.

3.- Dichos planes pondrán de relieve los
principales problemas sanitarios y de conservación
del arbolado, planteando las iniciativas y actividades
que parezcan más oportunas adecuadamente
localizadas, descritas, evaluadas y programadas en
el tiempo. 

4.- El órgano ambiental de la Comunidad de
Madrid, elaborará un documento de criterios y
recomendaciones técnicas para facilitar la
preparación de los Planes de Conservación.

CAPÍTULO TERCERO

FOMENTO

Artículo 7.- Nuevas plantaciones.

Las nuevas plantaciones de arbolado urbano
se diseñarán y ejecutarán con arreglo a los
siguientes criterios:
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a) Se respetará el arbolado preexistente,
que se convertirá en un condicionante
principal del diseño.

b) Se elegirán especies adaptadas a las
condiciones climáticas, edáficas y
fitosanitarias locales.

c) En los nuevos aparcamientos en
superficie que se construyan a partir de la
entrada en vigor de esta ley, se plantará un
árbol, preferentemente de hoja caduca, por
cada plaza de estacionamiento.

d) La protección, señalización y adecuado
desarrollo de todo árbol de nueva plantación
se asegurará por medio de vástagos o
tutores de tamaño apropiado.

e) Las nuevas plantaciones dispondrán de
sistemas de riego eficiente que favorezcan
el ahorro de agua.

Artículo 8.- Medidas de Promoción.

1.- El Gobierno regional, en el ámbito de sus
competencias, potenciará las actividades de las
Administraciones locales y de las diversas
organizaciones públicas y privadas que tengan por
objeto la promoción y protección del arbolado
urbano, especialmente aquéllas que tengan por
objeto la conservación de sus valores ecológicos y
culturales.

2.- Las Administraciones públicas
promoverán la aplicación de medidas de protección
y fomento del arbolado urbano en los procesos de
contratación pública.

3.- Las Administraciones públicas
fomentarán el conocimiento de los valores
ecológicos, culturales, sociales, urbanísticos y
económicos del arbolado urbano, mejorando la
sensibilidad de ciudadanos y organizaciones en
relación con su protección y fomento.

4.- Las Administraciones públicas
fomentarán la suscripción de acuerdos voluntarios,
entre organismos públicos y empresas o
representantes de un sector económico determinado,
en virtud de los cuales los firmantes asuman el
cumplimiento de objetivos relacionados con la
protección y el fomento del arbolado urbano.

Artículo 9.- Medidas económicas, financieras y
fiscales. 

1.- Las Administraciones públicas, en el
ámbito de sus respectivas competencias,
establecerán medidas económicas, financieras y
fiscales adecuadas para fomentar y proteger el
arbolado urbano.

2.- Las actividades de fomento y
preservación de los valores ecológicos y culturales
del arbolado urbano, podrán acogerse a los
incentivos fiscales al mecenazgo según lo previsto
en la legislación aplicable.

3.- De la misma forma, podrán destinarse a
la plantación, conservación y mejora de los árboles
urbanos de la Comunidad de Madrid fondos
procedentes del uno por ciento de la obra pública
que se ejecute en la región dedicado a inversión
cultural o ambiental.
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TÍTULO III

RÉGIMEN SANCIONADOR

CAPÍTULO PRIMERO

INFRACCIONES

Artículo 10.- Responsabilidad.

Será responsable de las infracciones la
persona física que las realice o la jurídica al servicio
o por cuenta de quien actúe.

En caso de que la entidad jurídica
responsable fuera subcontratada, la empresa
contratante, será responsable solidaria de las
infracciones cometidas y de las sanciones que
pudieran devenir, sin perjuicio de lo establecido en la
Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.

Artículo 11.- Infracciones.

1.- Son infracciones a lo establecido en la
presente ley las acciones y omisiones que vulneren
o contravengan las obligaciones que en ella se
contienen, o en los actos administrativos específicos
de autorización que en su aplicación se dicten y
estén tipificados como tales y sujetos a sanción.

Asimismo constituirán infracciones las
acciones y omisiones tipificadas en la
correspondiente ordenanza o disposición municipal.

2.- Las infracciones se clasificarán del
siguiente modo:

2.1. Son infracciones muy graves:

a) La tala, derribo o eliminación de los
árboles urbanos protegidos por esta ley sin

la autorización preceptiva o incumpliendo las
condiciones esenciales establecidas en la
misma, salvo por razones de seguridad para
personas o bienes.

b) Las tipificadas como graves, cuando
afecten a ejemplares incluidos en cualquier
catálogo de protección o que hayan sido
individualizados por sus sobresalientes
características en el correspondiente
inventario municipal.

c) La reiteración de dos o más faltas graves
en un plazo de cinco años.

2.2. Son infracciones graves:

a) La realización de cualquier actividad en la
vía pública que de modo directo o indirecto
cause daños al arbolado urbano, en
ausencia de medidas tendentes a evitarlas o
minimizarlas o siendo éstas manifiestamente
insuficientes.

b) El incumplimiento de las cautelas y
medidas impuestas por las normas o actos
administrativos que habiliten para una
actuación concreta.

c) El incumplimiento parcial o la falta de la
diligencia precisa para llevar a cabo las
medidas restauradoras establecidas.

d) Las talas, derribos o eliminaciones que
contando con la autorización preceptiva, se
llevaran a cabo incumpliendo parcialmente
su contenido.

e) Las podas o tratamientos inadecuados
que, no ajustándose a las prescripciones
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técnicas adecuadas, puedan producir daños al
arbolado.

f) La obstrucción a la labor inspectora de las
Administraciones competentes o la negativa
a prestar la necesaria colaboración a sus
representantes.

g) La reiteración de dos faltas leves en un
plazo de cinco años.

h) La comisión de alguna de las infracciones
tipificadas en el apartado anterior, cuando
por su escasa cuantía y entidad no
merezcan la calificación de muy graves.

2.3. Constituirá infracción leve cualquier
vulneración de lo establecido en la presente
norma que no esté incluida en los párrafos
anteriores, así como aquellas tipificadas en
el apartado anterior, cuando por su escasa
cuantía y entidad no merezcan la calificación
de graves.

3.- En el caso de que un mismo supuesto
pudiera ser constitutivo de infracción de conformidad
con lo establecido en la presente ley y en la
normativa sobre evaluación ambiental de la
Comunidad de Madrid, se aplicará ésta última.

CAPÍTULO SEGUNDO

SANCIONES

Artículo 12.- Multas.

1.- Las infracciones serán sancionadas con
las siguientes multas:

a) Infracciones muy graves: multa de
100.001 a 500.000 Euros.

b) Infracciones graves: multa de 10.001 a
100.000 Euros.

c) Infracciones leves: multa de 300 a 10.000
Euros.

2.- En aplicación del principio de
proporcionalidad se tendrán en cuenta, para graduar
la cuantía de la sanción, los siguientes criterios:

a) El número, edad y especie de los
ejemplares afectados por la infracción.

b) El retraso en el cumplimiento de la
obligación de reparar.

c) La existencia de intencionalidad o
reiteración.

d) La naturaleza de los perjuicios causados
y, en concreto, que el daño haya afectado a
árboles de singular rareza o valor.

e) La reincidencia en el incumplimiento de
las obligaciones de reparación de los daños
al medio ambiente.

Artículo 13.- Reparación e indemnización de los
daños.

1.- Sin perjuicio de las sanciones que le sean
impuestas, los infractores podrán ser obligados a
reparar los daños y perjuicios ocasionados al
arbolado, así como a reponer las cosas a su estado
anterior. El órgano sancionador f i jará
ejecutoriamente las indemnizaciones que procedan.
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En el caso de que para ello sea preciso
reponer arbolado, se utilizarán ejemplares de la
misma especie o de alguna próxima, y de edad lo
más cercana posible a la de los ejemplares
destruidos.

2.- La resolución sancionadora deberá
reflejar expresamente estas obligaciones,
determinando su contenido, el plazo para hacerlas
efectivas y cualesquiera otras condiciones que se
estimen oportunas.

3.- Si el infractor no reparase el daño en el
plazo fijado en la resolución, o no lo hiciera en la
forma en ella establecida, el órgano competente
podrá imponerle multas coercitivas, que no
superarán un tercio del importe de la sanción
impuesta o que pudiera imponerse, y ordenará la
ejecución subsidiaria conforme a lo previsto en el
artículo 98 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

Artículo 14.- Registro de sanciones.

1.- En la Consejería competente en materia
de Medio Ambiente se llevará un registro de
sanciones impuestas en virtud del régimen
sancionador recogido en este título, en el que
figurará la identificación personal de cada infractor,
la infracción cometida, la fecha en que se realizó, la
sanción impuesta y la fecha de su firmeza.

2.- A efectos de los establecido en el articulo
20 de la Ley de Contratos de las Administraciones
Publicas, aprobada por el Real Decreto legislativo
2/2000, de 16 de junio, en los pliegos de cláusulas
administrativas particulares de los contratos
administrativos de la Comunidad de Madrid y sus
entes dependientes, deberá incluirse como causa de
resolución del contrato el incumplimiento culpable
por contratista de lo establecido en la presente Ley

siempre y cuando su conducta haya sido objeto de
sanción muy grave.

La declaración de la prohibición de contratar
por esta causa extenderá sus efectos a todas las
Administraciones Públicas mediante el procedimiento
reglamentariamente establecido.

3.- A estos efectos, los expedientes
sancionadores tramitados por las Entidades locales
deberán ser comunicados a este Registro, en el
momento que adquieran firmeza.

Artículo 15.- Órganos competentes.

1.- Los municipios, en su ámbito territorial,
son competentes para iniciar, instruir y resolver los
procedimientos sancionadores y de reparación e
indemnización de los daños causados.

2.- Serán competentes para resolver los
procedimientos sancionadores:

a) El Alcalde, para la imposición de
sanciones de infracciones leves y graves,
pudiendo delegar las primeras en el concejal
competente en materia de medio ambiente.

b) El Pleno municipal para la imposición por
sanciones por infracciones muy graves.

Artículo 16.- Remisión Normativa.

En todo lo que no esté específicamente
previsto en este título se aplicará con carácter
supletorio la vigente Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Publicas y del Procedimiento
Administrativo Común.
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DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera

Régimen de los Árboles Singulares

Los árboles urbanos incluidos en el Catálogo
Regional de Especies Amenazadas de Flora y Fauna
Silvestres, dentro de la categoría de Árboles
Singulares, creado en virtud del Decreto 18/1992, de
26 de marzo, se regirán por su normativa específica.

Segunda

Régimen de los árboles incluidos en los bienes
que integran el Patrimonio Histórico de la

Comunidad de Madrid

Los árboles urbanos que forman parte del
patrimonio histórico de la Comunidad de Madrid, de
conformidad con lo establecido en la Ley 10/1998, de
9 de julio, de Patrimonio Histórico de la Comunidad
de Madrid, seguirán rigiéndose por la misma.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA ÚNICA

Los procedimientos sobre autorizaciones o
licencias en materia de arbolado urbano no
concluidos, en la fecha de entrada en vigor de la
presente ley, continuarán su tramitación conforme a
la normativa con la que se iniciaron.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA ÚNICA

Quedan derogadas todas aquellas
disposiciones que contravengan o se opongan a lo
establecido en esta Ley.

DISPOSICIONES FINALES

PRIMERA

Ordenanzas municipales

Las ordenanzas municipales existentes a la
entrada en vigor de la presente ley deberán ser
revisadas y adaptadas en su caso, a lo establecido
en la misma, en el plazo de seis meses.

SEGUNDA

Entrada en vigor

Esta Ley entrará en vigor al día siguiente de
su publicación en el "Boletín Oficial de la Comunidad
de Madrid".

�� DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE
PRESUPUESTOS Y HACIENDA, AL PROYECTO

DE LEY 6/2005 RGEP.8128, DE
PRESUPUESTOS GENERALES DE LA

COMUNIDAD DE MADRID PARA 2006 ��

Para dar cumplimiento a lo establecido en el
artículo 97.1 del Reglamento de la Cámara, se
ordena publicar en el "Boletín Oficial de la Asamblea
de Madrid", el Dictamen de la Comisión de
Presupuestos y Hacienda (RGEP.9319/2005), al
Proyecto de Ley 6/2005 RGEP.8128, de
Presupuestos Generales de la Comunidad de Madrid
para 2006.

Sede de la Asamblea, 21 de diciembre de 2005.

La Presidenta de la Asamblea

CONCEPCIÓN DANCAUSA TREVIÑO
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DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE
PRESUPUESTOS Y HACIENDA AL PROYECTO

DE LEY 6/2005 RGEP.8128, DE
PRESUPUESTOS GENERALES DE LA
COMUNIDAD DE MADRID PARA 2006

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

I

Los Presupuestos Generales de la
Comunidad de Madrid para 2006 se fundamentan,
de un lado, en la disciplina y el rigor presupuestario,
y del otro, en la potenciación del gasto social y de la
inversión pública, apostando por una gestión austera
y eficiente, al tiempo que social y económicamente
equilibrada y solidaria. 

La creación de empleo y el crecimiento
económico, fundamentados ambos en el empuje de
la demanda interna, configuran a Madrid como la
región española con una mayor producción per
cápita. En los últimos años, Madrid ha permanecido
entre las Comunidades Autónomas cuya economía
ha evolucionado de modo más favorable. La política
financiera, en su concepción más amplia, de la
Administración Autonómica durante la presente
legislatura, pretende mantener a Madrid en la misma
senda encuadrándose en un contexto de estabilidad
tanto fiscal como presupuestaria. 

El Presupuesto de ingresos de la Comunidad
de Madrid sustenta de una manera sólida las
políticas de gasto y las inversiones que se pondrán
a disposición de sus ciudadanos para el ejercicio
2006. La buena evolución de estos recursos permite,
año tras año, que el nivel de los servicios públicos
prestados a los madrileños sea cada vez más alto.
Desde luego, esta favorable evolución no es casual
en el contexto de elevada corresponsabilidad fiscal
que caracteriza la financiación de Madrid. 

En efecto, el rasgo más notable del

Presupuesto de ingresos es que se sustenta, en una
proporción muy destacada, sobre los impuestos que
se recaudan en la Región. Por ello, el crecimiento de
los recursos viene dado, en buena medida, por el
favorable desarrollo de la coyuntura económica. El
Gobierno Regional utiliza todos los instrumentos que
tiene a su alcance para favorecer esta coyuntura,
siendo uno de los más importantes el desarrollo de
una política fiscal que profundiza en la rebaja
selectiva de impuestos con la meta de articular un
sistema tributario más justo y equilibrado, que
fomente la actividad económica y el correcto
cumplimiento de las obligaciones fiscales.

Los ingresos de naturaleza tributaria se ven
acompañados, hasta completar la totalidad del
Presupuesto, de un conjunto de recursos
procedentes de las transferencias de otras
administraciones, así como de los rendimientos
obtenidos del patrimonio de la Comunidad de Madrid
y de las operaciones financieras, siendo su
característica más destacada el escaso peso del
endeudamiento, cuya evolución se acomoda a los
acuerdos del Consejo de Política Fiscal y Financiera
de las Comunidades Autónomas.

La sostenibilidad y la transparencia de las
cuentas públicas serán los ejes formales sobre los
que se asentará la ejecución de los Presupuestos
Generales de la Comunidad de Madrid para 2006
cumpliendo los objetivos marcados en los escenarios
de consolidación y estabilidad presupuestaria.

La transparencia en la formulación de las
dotaciones presupuestarias es uno de los principios
básicos establecidos por la Ley Orgánica 5/2001, de
13 de diciembre, complementaria de la Ley General
de Estabilidad Presupuestaria. 

Desde febrero de 2005, se ha clarificado
considerablemente la gestión de los servicios
sanitarios en la Comunidad de Madrid, mediante la
integración del Servicio Madrileño de Salud en el
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Instituto Madrileño de Salud, pasando a denominarse
este último Servicio Madrileño de Salud. Los
principios de racionalidad y transparencia
fundamentan una de las decisiones presupuestarias
de mayor trascendencia contemplada en la presente
Ley: el establecimiento de un programa
presupuestario para cada uno de los Hospitales
Públicos, configurándose en el texto articulado un
sistema de gestión transparente, ágil y eficaz de los
recursos públicos destinados a los mismos.

Desde el punto de vista material, la
consolidación del grado de protección social
conseguido y la mejora de la calidad de vida de los
ciudadanos mediante el aumento de los niveles de
prestación y cobertura efectiva de servicios sociales
destinados a todas las capas de la sociedad será el
objetivo durante 2006 para el área de asuntos
sociales. Se pondrán en marcha nuevos
equipamientos residenciales y asistenciales cuyos
destinatarios serán las personas mayores y se
incrementan los recursos destinados a colectivos de
personas con discapacidades, entre los que se
incluyen aquellas afectadas por enfermedades
mentales graves y se impulsará el voluntariado.

Para favorecer la integración de las
personas inmigrantes que viven en nuestra
Comunidad se requiere un tratamiento integral de las
actuaciones que afectan a distintos ámbitos de la
actividad administrativa. Por otra parte, la política de
cooperación al desarrollo se ha potenciado
considerablemente en los últimos años, con el
consiguiente reflejo a nivel presupuestario. Las
actuaciones en materia de cooperación al desarrollo
están vinculadas a las de inmigración dado que los
países receptores de la ayuda al desarrollo son
países emisores de emigrantes. El planeamiento
conjunto de ambas políticas fundamenta la creación
de la Agencia Regional para la Inmigración y la
Cooperación, adscrita a la nueva Consejería de
Inmigración.

La gestión y adecuación del patrimonio

inmobiliario judicial, con especial mención al impulso
de la Ciudad de la Justicia y la puesta en
funcionamiento de nuevas sedes judiciales se
enmarcan dentro del objetivo de modernizar las
infraestructuras de la Administración de Justicia para
mejorar el funcionamiento de la misma en el ejercicio
de las competencias que la Comunidad de Madrid
ostenta. El incremento de los niveles de seguridad y
protección ciudadana de la que disfrutan los
ciudadanos de Madrid se constata en la
incorporación de mil nuevos efectivos policiales en
colaboración con los Ayuntamientos, dentro del
proceso de implantación del Programa de Seguridad
de la Comunidad de Madrid.

La política económica del Gobierno de la
Comunidad de Madrid tenderá a consolidar las bases
que han permitido un crecimiento más sostenido y
constante, incidiendo, de modo prioritario, en la
creación de empleo, el aumento de la productividad
y la mejora de seguridad en el trabajo.

Siguiendo las líneas marcadas por la Unión
Europea, la promoción de la igualdad de la mujer, la
conciliación de la vida laboral y personal, la lucha
contra la discriminación, el impulso de la
transversalidad y la formación en igualdad son otros
tantos objetivos en materia mujer que se añaden a
las acciones ya existentes contra la violencia de
género, que a su vez serán reforzadas.

El fomento de la cultura de investigación,
desarrollo e innovación tecnológica se verá
impulsado con un esfuerzo en la dinamización y
modernización del sector turístico, industrial y
mediante acciones de apoyo a favor de los Centros
de Difusión Tecnológica, a la Red de Centros de
Acceso Público de Internet y la implantación de la
banda ancha en todo el territorio de la Comunidad.

En materia sanitaria cabe destacar la
extensión de la calidad en la prestación de servicios
de asistencia sanitaria, ampliando la reducción de las
listas de espera al área de diagnóstico y el
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reforzamiento de las infraestructuras hospitalarias y
de atención primaria.

Por otro lado, se continúa con en el proceso
de incremento de la calidad del sistema educativo
tanto universitario como no universitario, así como en
el acceso a la cultura y al deporte. Destacan en este
aspecto los proyectos de intensificación de las
actividades del Plan de Fomento de la Lectura y la
potenciación de actividades deportivas en los
Institutos de Enseñanza Secundaria.

El Presupuesto 2006 apuesta por la
formación bruta de capital, con especial intensidad
en infraestructuras del transporte, vivienda, y medio
ambiente. Se destinarán importantes inversiones
para la construcción de carreteras, accesos, enlaces,
duplicaciones de calzadas, variantes de poblaciones,
así como para el acondicionamiento de las
infraestructuras ya existentes. Continúa en ejecución
el Plan de Vivienda 2005-2008 que amplia el número
de beneficiarios. Finalmente, en materia
medioambiental, la conservación recuperación y
promoción de los valores naturales de nuestra región
son un objetivo fundamental que se concreta en el
Plan Forestal que tiene como fin la repoblación
forestal, además se dedica especial atención a la
prevención y lucha contra los incendios forestales.

II

De acuerdo con la jurisprudencia del
Tribunal Constitucional, en el contenido de la Ley de
Presupuestos se distinguen dos tipos de preceptos,
en primer lugar los que responden al contenido
mínimo, necesario e indisponible de la misma, que
está constituido por la determinación de la previsión
de ingresos y la autorización de gastos y, por otro
lado, los que conforman lo que se ha denominado
por la citada jurisprudencia como contenido eventual,
en la medida que se trata de materias que guardan
relación directa con las previsiones de ingresos o
habilitaciones de gastos o los criterios de política
económica general, que sean complemento para la
más fácil interpretación y más eficaz ejecución de los

Presupuestos y de la política económica del
Gobierno.

La Ley de Presupuestos Generales de la
Comunidad de Madrid para 2006 consta de 6 títulos
de cuyo contenido pueden reseñarse los siguientes
aspectos:

El Título I, "De los créditos presupuestarios",
conforma la parte principal del contenido calificado
como esencial, en la medida en que el Capítulo I del
mismo incluye la totalidad de los gastos e ingresos
que conforman los Presupuestos Generales de la
Comunidad de Madrid integrados por los
Presupuestos de las Instituciones y de la
Administración de la Comunidad, de sus Organismos
Autónomos, de sus Empresas Públicas y Entes
Públicos, a los que se refieren los artículos 5 y 6 de
la Ley 9/1990, de 8 de noviembre, reguladora de la
Hacienda de la Comunidad de Madrid. Igualmente se
recogen en este Capítulo I los importes relativos a
los beneficios fiscales que afectan a los tributos de la
Comunidad de Madrid. 

El Capítulo II contiene normas sobre el
carácter limitativo y vinculante de los créditos y sobre
el régimen de modificación de los créditos
presupuestarios, estableciendo limitaciones
específicas para las transferencias de créditos
destinados a Planes Especiales de Actuaciones e
Inversiones, gastos asociados a ingresos, o al
Programa Regional de Inversiones y Servicios de
Madrid (PRISMA). Igualmente se regulan
determinadas excepciones a las limitaciones para las
transferencias de crédito previstas en la Ley 9/1990,
de 8 de noviembre, reguladora de la Hacienda de la
Comunidad de Madrid.

El Título II, "De los gastos de personal",
consta de dos Capítulos, el I "De los gastos de
personal al servicio del sector público de la
comunidad de Madrid", regula el régimen de
retribuciones del personal al servicio del sector
público de la Comunidad de Madrid, distinguiendo
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según sea laboral, funcionario o estatutario. El
incremento anual de las retribuciones para el
ejercicio 2006 se ha establecido en un 2 por ciento.
Sin perjuicio de lo anterior se establece una
modificación en el importe de las pagas
extraordinarias del personal funcionario, cuyo
importe queda fijado en una mensualidad del sueldo
y trienios más el 80 por ciento del complemento de
destino mensual en la del mes de junio y del 100 por
ciento del citado complemento en la del mes de
diciembre.

Se regula la oferta de empleo público que
incluirá aquellas plazas que se encuentren vacantes
y dotadas presupuestariamente y cuya provisión se
considere inaplazable o que afecten al
funcionamiento de los servicios públicos esenciales.
Al igual que en ejercicios anteriores se establecen
restricciones a la contratación de personal laboral
temporal y al nombramiento de funcionarios
interinos, atribuyendo a ésta un carácter excepcional
vinculado a necesidades urgentes e inaplazables.

Otras disposiciones en materia de personal,
incluidas en el Capítulo II, se refieren a los requisitos
para la determinación o modificación de retribuciones
del personal laboral y no funcionario, la prohibición
de ingresos atípicos, la prohibición de cláusulas
indemnizatorias, los requisitos para la contratación
de personal laboral con cargo a los créditos para
inversiones, o la deducción de retribuciones por
incumplimiento de la jornada de trabajo.

El Título III, "De las operaciones financieras",
recoge fundamentalmente los límites y la
autorización para el endeudamiento anual de la
Comunidad de Madrid, los Organismos Autónomos,
las Universidades Públicas, las Empresas Públicas
y demás Entes Públicos que se clasifiquen en el
Sector de Administraciones Públicas de acuerdo con
el Reglamento (CE) 2223/96 del Consejo, de 25 de
junio, relativo al sistema europeo de cuentas
nacionales y regionales de la Comunidad (SEC95).

El Título IV, "Procedimientos de gestión
presupuestaria", estructurado en cinco Capítulos,
establece, en el I, la cuantía de los gastos que
delimita la competencia reservada al Gobierno de la
Comunidad de Madrid para la autorización de
gastos. 

En el Capítulo II se fijan los módulos
económicos para la financiación de centros docentes
privados sostenidos con fondos públicos y se
atribuye al Gobierno de la Comunidad la
competencia para autorizar el número máximo de
nuevas unidades a concertar en centros privados
sostenidos con fondos públicos para el curso escolar
2005-2006. 

El régimen presupuestario de las
Universidades Públicas de Madrid y la liquidación de
las transferencias a los Presupuestos de las
Universidades se recogen en el Capítulo III. 

Por otra parte, el Capítulo IV, regula
determinadas especialidades del régimen de gestión
económica y presupuestaria del Servicio Madrileño
de Salud, implantadas en coordinación con la
sustancial modificación de su estructura
presupuestaria.

En el Capítulo V se establecen otras normas
de gestión presupuestaria como son: la posibilidad
del Gobierno de aprobar planes y programas de
actuación, especialidades en el ejercicio de la
función interventora, especialidades en el pago de
determinadas subvenciones y también se fijan las
cuantías de la prestación de la Renta Mínima de
Inserción.

En el Título V, "Disposiciones sobre el sector
público de la Comunidad de Madrid", se recogen
disposiciones generales sobre reordenación del
sector público y se autoriza a la formalización de
convenios de colaboración en materia de
infraestructuras. 
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Finalmente, en el Título VI, "De las tasas", se
actualiza la tarifa de las tasas de la Comunidad de
Madrid de cuantía fija.

En la parte final de la ley, las disposiciones
adicionales completan el marco jurídico
presupuestario recogiendo preceptos de índole muy
variada. En primer lugar, se mantiene el informe
preceptivo por la Consejería de Hacienda de las
disposiciones normativas y convenios con
repercusión en los estados de gastos e ingresos.

Otras Disposiciones, referidas a la materia
de personal, tienen por objeto la previsión de
armonización de incrementos salariales con las
disposiciones del Estado, la suspensión de
determinados artículos de la Ley 1/1986, de 10 de
abril, de la Función Pública de la Comunidad de
Madrid, la no utilización de empresas de trabajo
temporal para resolver las necesidades laborales y
ciertas previsiones respecto del personal transferido
durante 2006.

En las disposiciones finales se autoriza el
desarrollo normativo de la ley y se fija la entrada en
vigor de la misma.

TÍTULO I

DE LOS CRÉDITOS PRESUPUESTARIOS

CAPÍTULO I

DE LOS CRÉDITOS Y SU FINANCIACIÓN

Artículo 1.- Ámbito de los Presupuestos Generales
de la Comunidad de Madrid. 

Los Presupuestos Generales de la
Comunidad de Madrid para el ejercicio económico
del año 2006, están integrados por:

a) El Presupuesto de la Asamblea de
Madrid.

b) El Presupuesto de la Cámara de Cuentas.

c) El Presupuesto de la Administración de la
Comunidad de Madrid.

d) El Presupuesto de los Organismos
Autónomos Administrativos.

e) El Presupuesto de los Organismos
Autónomos Mercantiles.

f) El Presupuesto de los Entes Públicos a
que se refiere el artículo 6 de la Ley
reguladora de la Hacienda de la Comunidad
de Madrid, cuya normativa específica
confiere carácter limitativo a los créditos de
su Presupuesto de Gastos.

g) El Presupuesto de las Empresas Públicas
con forma de Entidad de Derecho Público.

h) El Presupuesto de las Empresas Públicas
con forma de Sociedad Mercantil.

i) El Presupuesto del Ente Público Radio
Televisión Madrid, y de las sociedades para
la gestión de los servicios públicos de
radiodifusión y televisión.

j) Los Presupuestos de los restantes Entes
Públicos a que se refiere el artículo 6 de la
Ley reguladora de la Hacienda de la
Comunidad de Madrid.

Artículo 2.- De los créditos iniciales y financiación de
los mismos.

1.- En el estado de gastos del Presupuesto
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de la Asamblea de Madrid se aprueban créditos por
un importe total de 26.573.689 euros que se
financiarán con los derechos económicos a
reconocer durante el ejercicio del año 2006 de igual
cuantía.

2.- En el estado de gastos del Presupuesto
de la Cámara de Cuentas se aprueban créditos por
un importe total de 7.767.645 euros que se
financiarán con los derechos económicos a
reconocer durante el ejercicio del año 2006 de igual
cuantía.

3.- En el estado de gastos del Presupuesto
de la Administración de la Comunidad de Madrid se
aprueban créditos por un importe total de
15.399.251.540 euros, que se financiarán:

a) Con los derechos económicos a
reconocer durante el ejercicio del año 2006,
que se detallan en los estados de ingresos
correspondientes, y que se estiman en
15.137.466.404 euros.

b) Con el importe de las operaciones de
endeudamiento que se consignan en el
capítulo 9 de los estados de ingresos.

4.- En los estados de gastos de los
Presupuestos de los Organismos Autónomos
Administrativos se aprueban créditos por los
siguientes importes:

ORGANISMOS AUTÓNOMOS ADMINISTRATIVOS EUROS

Servicio Regional de Bienestar Social 256.858.043

Patronato Madrileño de Áreas de Montaña 19.451.491

Agencia de la Comunidad de Madrid para la Reeducación y Reinserción del
Menor Infractor 

47.131.957

Instituto Madrileño del Menor y la Familia 102.520.643

Agencia Antidroga de la Comunidad de Madrid 59.279.918

Instituto Madrileño de Administración Pública 11.444.211

Servicio Regional de Empleo 462.010.172

Agencia Financiera de Madrid 767.423

Instituto Regional de Seguridad y Salud en el Trabajo 24.530.836

Tribunal de Defensa de la Competencia de la Comunidad de Madrid 2.922.642

Agencia Regional para la Inmigración y la Cooperación 62.330.614

Madrid 112 15.526.685

Los créditos anteriores se financiarán con
los derechos económicos a reconocer durante el
ejercicio del año 2006, que se detallan en los

estados de ingresos correspondientes, y que se
estiman en importe de igual cuantía a los gastos
consignados.
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5.-En los estados de gastos de los
Presupuestos de los Organismos Autónomos
Mercantiles, se aprueban créditos por los siguientes
importes:

ORGANISMOS AUTÓNOMOS
MERCANTILES

EUROS

Instituto de la Vivienda de
Madrid 361.886.924

Consorcio Regional de
Transportes 1.022.574.787

Instituto Madrileño del Deporte,
el Esparcimiento y la Recreación 26.202.739

Boletín Oficial de la Comunidad
de Madrid 9.503.157

Instituto Madrileño de
Investigación y Desarrollo Rural,
Agrario y Alimentario 20.495.654

Los créditos anteriores se financiarán con
los derechos económicos a reconocer durante el
ejercicio del año 2006, que se detallan en los
estados de ingresos correspondientes, y que se
estiman en igual cuantía que los gastos
consignados.

Se aprueban las estimaciones de gastos y
previsiones de ingresos referidas a las operaciones
propias de la actividad de estos Organismos,
recogidas en las respectivas cuentas de
operaciones comerciales.

6.- En los estados de gastos del
Presupuesto de los Entes Públicos a que se refiere
el artículo 6 de la Ley reguladora de la Hacienda de
la Comunidad de Madrid, cuya normativa específica
confiere carácter limitativo a los créditos de su
Presupuesto de Gastos, se aprueban créditos por
los siguientes importes:

ENTES PÚBLICOS CUYA NORMATIVA ESPECÍFICA CONFIERE
CARÁCTER LIMITATIVO A LOS CRÉDITOS DE SU PRESUPUESTO DE

GASTOS EUROS

Servicio Madrileño de Salud 5.756.831.164

Agencia de Protección de Datos de la Comunidad de Madrid 2.207.460

Agencia de la Calidad, Acreditación y Prospectiva de las Universidades de Madrid 1.628.682

Los créditos anteriores se financiarán con
los derechos económicos a reconocer durante el
ejercicio del año 2006, que se detallan en los
estados de ingresos correspondientes, y que se
estiman en igual cuantía que los gastos
consignados.

7. -La distribución de los estados de
ingresos de los Presupuestos consolidados de los
Centros referidos en los apartados uno a seis del
presente artículo, tiene el siguiente desglose:



BOLETÍN OFICIAL DE LA ASAMBLEA DE MADRID / Nº 134 / 21 de diciembre de 200515056

(Euros)     

Ingresos no
financieros Cap.

1 a 7

Activos
Financiero

sCap. 8

Pasivos
Financieros

Cap. 9
TOTAL

Asamblea de Madrid y
Cámara de Cuentas 594.500 761.600 0 1.356.100

Administración de la
Comunidad de Madrid 15.126.726.705 7.746.849 261.785.136 15.396.258.690

Organismos
Autónomos
Administrativos

370.018.950 1.061.788 0 371.080.738

Organismos
Autónomos Mercantiles 574.923.421 62.170.094 103.845.833 740.939.348

Entes del artículo 1.f) de
la presente Ley 63.094.010 3.407.720 0 66.501.730

TOTAL 16.135.357.586 75.148.051 365.630.969 16.576.136.606

8.- La distribución de los estados de gastos
de los presupuestos consolidados de los Centros

referidos en los apartados uno a seis del presente
artículo, tiene el siguiente desglose:

(Euros)     

Ingresos no
financieros
Cap. 1 a 7

Activos
Financieros

Cap. 8

Pasivos
Financieros

Cap. 9
TOTAL

Asamblea de Madrid y
Cámara de Cuentas 34.123.592 217.742 0 34.341.334

Administración de la
Comunidad de Madrid 7.801.048.334 215.849.450 261.785.136 8.278.682.920

Organismos Autónomos
Administrativos 1.062.212.847 2.561.788 0 1.064.774.635

Organismos Autónomos
Mercantiles 1.327.038.189 6.786.389 103.845.833 1.437.670.411

Entes del artículo 1.f) de la
presente Ley 5.757.259.586 3.407.720 0 5.760.667.306

TOTAL 15.981.682.548 228.823.089 365.630.969 16.576.136.606
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9.- La distribución funcional de los estados
de gastos consolidados de los Centros previstos en

los apartados uno a seis del presente artículo, por
importe de 16.576.136.606 euros, es la siguiente:

FUNCIÓN EUROS

Alta dirección de la Comunidad y su Gobierno 36.302.804

Administración general 144.591.768

Justicia 328.189.562

Seguridad y protección civil 185.211.206

Seguridad y protección social 1.077.344.939

Promoción social 580.034.287

Sanidad 6.060.042.196

Educación 4.263.394.815

Ordenación del territorio, urbanismo y vivienda 596.099.604

Bienestar comunitario 150.446.821

Cultura 295.470.328

Infraestructuras básicas y transportes 1.549.549.411

Innovación e investigación 123.855.902

Información básica y estadística 5.215.815

Regulación económica 299.840.081

Regulación financiera 53.168.009

Agricultura, ganadería y pesca 51.550.956

Industria 80.607.860

Turismo 25.867.162

Comercio 16.967.919

Transferencias a Administraciones Públicas Territoriales 159.832.978

Deuda pública 492.552.183

TOTAL 16.576.136.606

Artículo 3.- De los Presupuestos de Empresas
Públicas y resto de Entes Públicos. 

1.- En los Presupuestos de las Empresas
Públicas con forma de Entidad de Derecho Público

que ajustan su actividad al ordenamiento jurídico
privado se aprueban dotaciones por los siguientes
importes, que se financiarán con unos recursos
totales estimados de igual cuantía:
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EMPRESAS PÚBLICAS CON FORMA DE ENTIDAD DE DERECHO
PÚBLICO

EUROS

Canal de Isabel II 1.207.529.395

Instituto Madrileño de Desarrollo 126.691.770

MINTRA, Madrid Infraestructuras del Transporte 1.117.806.889

Academia de Policía Local de la Comunidad de Madrid 8.320.676

Instituto de Salud Pública de la Comunidad de Madrid 56.305.404

Agencia de Formación, Investigación y Estudios Sanitarios de la Comunidad
de Madrid

11.314.424

Hospital de Fuenlabrada 92.972.155

2.- En los Presupuestos de las Empresas
Públicas con forma de Sociedad Mercantil se
incluyen las estimaciones y previsiones de gastos e

ingresos, así como sus estados financieros referidos
a su actividad específica, por los siguientes
importes:

EMPRESAS PÚBLICAS CON FORMA DE SOCIEDAD MERCANTIL EUROS

Hidráulica Santillana, S.A. 14.021.150

Hispanagua, S.A. 13.331.168

Canal de Comunicaciones Unidas, S.A. 20.525.502

Mercado Puerta de Toledo, S.A. 1.647.239

Parque Científico-Tecnológico Universidad de Alcalá, S.A. 4.402.631

Centro de Transportes de Coslada, S.A. 8.634.596

Turmadrid, S.A. 150.000

Tres Cantos, S.A. 7.746.006

ARPEGIO, Áreas de Promoción Empresarial, S.A. 198.070.527

ARPROMA, Arrendamientos y Promociones Comunidad de Madrid, S.A. 80.937.097

Metro de Madrid, S.A. 1.003.159.222

Deporte y Montaña de la Comunidad de Madrid, S.A. 1.685.734

GEDESMA, Gestión y Desarrollo del Medio Ambiente de Madrid, S.A. 31.181.121

Canal Extensia, S.A. 24.322.991
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EMPRESAS PÚBLICAS CON FORMA DE SOCIEDAD MERCANTIL EUROS

Viren, S.L. 203.063

Residuos de Construcción y Demolición de Navalcarnero, S.A. 0

Promomadrid, Desarrollo Internacional de Madrid, S.A. 14.003.022

Consorcio Turístico de Madrid, S.A. 15.060.489

Campus de la Justicia de Madrid, S.A. 37.864.964

Alcalá Natura 21, S.A. 12.681.323

Canal Energía, S.L. 343.500

Canal Energía Generación, S.L. 4.030.000

Canal Energía Comercialización, S.L. 912.205

Canal Energía Distribución, S.L. 0

Canal Gas Distribución, S.L. 0

3.- En el Presupuesto del Ente Público
Radio Televisión Madrid y sus sociedades, se
aprueban dotaciones por importe de 127.191.929
euros, que se financiarán con unos recursos totales
estimados de igual cuantía.

 

4. En los Presupuestos de las restantes
Entes Públicos se incluyen estimaciones y
previsiones de gastos e ingresos, así como sus
estados financieros referidos a su actividad
específica, por los siguientes importes:

RESTANTES ENTES PÚBLICOS EUROS

Agencia de Informática y Comunicaciones de la Comunidad de Madrid 182.728.981

Consejo de la Mujer de la Comunidad de Madrid 462.695

Agencia Madrileña para la Tutela de Adultos 1.979.089

Instituto de Realojamiento e Integración Social 29.127.598

Consejo de la Juventud de la Comunidad de Madrid 180.000

Fundación Hospital Alcorcón 112.523.218
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Artículo 4.- Transferencias internas entre entes del
sector público de la Comunidad de Madrid.

1.- El Consejero de Hacienda establecerá el
procedimiento y requisitos necesarios para la
tramitación de las transferencias nominativas fijadas
en el estado de gastos del Presupuesto a favor de
los distintos entes que conforman el sector público
de la Comunidad de Madrid, que en todo caso
incluirá la acreditación del cumplimiento de las
obligaciones tributarias y frente a la Seguridad
Social.

2.- A estos efectos, conforman el sector
público de la Comunidad de Madrid los entes
incluidos en las letras c), d), e), f), g), h), i) y j) del
artículo 1 de la presente ley y las Universidades
Públicas de la Comunidad de Madrid.

Artículo 5.- Aplicación de remanentes de Tesorería.

Los remanentes de tesorería de los
Organismos Autónomos y Entes cuya normativa
específica confiere carácter limitativo a su
Presupuesto de Gastos quedarán afectados al
cumplimiento de las obligaciones generales de la
Comunidad de Madrid, excepto para el caso del
Instituto de la Vivienda de Madrid y el Consorcio
Regional de Transportes.

Artículo 6.- Beneficios fiscales.

Los beneficios fiscales que afectan a los
tributos de la Comunidad de Madrid se estiman en
5.989.000.000 de euros. 

CAPÍTULO II
NORMAS SOBRE MODIFICACIÓN DE LOS

CRÉDITOS PRESUPUESTARIOS

Artículo 7.- Vinculación de los créditos.

1.- De conformidad con lo dispuesto en el
artículo 54.2 de la Ley reguladora de la Hacienda de

la Comunidad de Madrid, los créditos aprobados por
la presente ley tendrán carácter limitativo y serán
vinculantes a los siguientes niveles de la
clasificación económica: 

a) Artículo: Capítulo 1.

b) Concepto: Capítulos 2, 3, 4, 6, 7, 8 y 9.

2.- Sin perjuicio de lo dispuesto en el
apartado anterior, serán vinculantes con el nivel de
desagregación económica que a continuación se
detalla, los siguientes créditos:

a) 131 "Laboral eventual" 

141 "Otro personal"

b) 1208 "Carrera profesional"

1308 "Carrera profesional"

1314 "Personal eventual: profesores de
religión"

1315 "Retribuciones de personal con
contrato de alta dirección"

1414 "Profesores especialistas"

1430 "Funcionarios interinos de
Justicia"

1500 "Complemento de productividad"

1510 "Gratificaciones"

1521 "Servicios extraord. vigilancia de
comedores y coordinación
transporte"

1542 "Cumplimiento de programas
concretos de actuación"

1600 "Cuotas sociales"

1601 "Cuotas sociales personal
eventual"

1800 "Previsión para ajustes técnicos"

1801 "Previsión para crecimiento de
plantilla"

1802 "Modernización y mejora de la
Función Pública"

1806 "Plan de Prevención de Riesgos
Laborales"
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1808 "Incremento cupos efectivos
docentes"

2020 "Arrendamiento de edificios y
otras construcciones"

2210 "Energía eléctrica"

2220 "Servicios telefónicos"

2221 "Servicios postales y telegráficos"

2261 "Atenciones protocolarias y
representativas"

2262 "Divulgación y publicaciones"

2273 "Trabajos realizados por
empresas de proceso de datos"

2276 "Trabajos realizados por
empresas de estudios y trabajos
técnicos"

2801 "Promoción económica, cultural y
educativa"

4630 "Fondo Regional de Cooperación
Municipal"

6013 "Infraestructuras por mandato:
Tres Cantos"

6029 "Financiación 1% art. 50 Ley
10/1998, Patrimonio Histórico"

6123 "Patrimonio histórico-artístico y
cultural: mandato Arproma"

6215 "Construcción edificios: mandato
Arproma"

6290 "Inversiones directas en Planes
Municipales (PRISMA)"

6314 "Reparación o mejora edificios:
mandato Arproma"

7630 "Transferencias a Corporaciones
Locales (PRISMA)"

3.- Los créditos aprobados para
subvenciones nominativas vincularán con el nivel de
desagregación económica con que aparezcan en
los estados de gastos.

4.- La adscripción de Programas a cada
Sección es la que se recoge en el Anexo I de esta
ley.

5.- La creación de nuevos elementos de la
clasificación económica, según cual sea el nivel de
vinculación jurídica de los créditos, se realizará
mediante Orden del Consejero de Hacienda, que
informará trimestralmente a la Comisión de
Presupuestos y Hacienda de la Asamblea.

Artículo 8.- Disponibilidad de los créditos.

Se autoriza al Gobierno de la Comunidad de
Madrid para que, por razones de coyuntura
presupuestaria, a propuesta del Consejero de
Hacienda, acuerde la no disponibilidad de créditos
consignados en el Presupuesto de Gastos.

Artículo 9.- Plan Especial de Actuaciones e
Inversiones.

1.- Las acciones incluidas en el Plan de
Actuaciones e Inversiones en Puente de Vallecas y
Villa de Vallecas, que se relacionan en el Anexo II,
no podrán minorarse durante el año 2006, excepto
para incrementar otra acción incluida en su
correspondiente Anexo o en los Anexos del mismo
Plan de ejercicios anteriores que estén pendientes
de ejecución.

2.- Con el fin de garantizar el cumplimiento
del Plan citado en el apartado anterior, durante el
ejercicio 2006, los responsables de la gestión de los
créditos consignados en el mismo realizarán una
memoria del estado de ejecución de los mismos a
fecha 1 de septiembre. Dicha memoria será
remitida, a efectos informativos, a la Consejería de
Hacienda.

Artículo 10.- Régimen jurídico aplicable a las
modificaciones presupuestarias.

Las modificaciones de los créditos
presupuestarios se ajustarán a lo dispuesto en la
Ley reguladora de la Hacienda de la Comunidad de
Madrid, salvo en aquellos extremos que resulten
modificados o excepcionados por la presente ley.
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Artículo 11.- Transferencias de crédito.

1.- En el caso de que una transferencia de
crédito afecte a distintos Centros presupuestarios,
simultáneamente se realizarán los ajustes técnicos
necesarios con la finalidad de mantener el equilibrio
presupuestario en cada uno de los Centros
afectados.

2.- Durante el año 2006, no estarán sujetas
a las limitaciones previstas en el artículo 64.1 de la
Ley 9/1990, de 8 de noviembre, reguladora de la
Hacienda de la Comunidad de Madrid:

a) Las transferencias que se realicen en los
créditos destinados a transferencias
nominativas a favor de empresas públicas
y demás entes públicos de la Comunidad
de Madrid.

b) Las transferencias que se realicen
procedentes de los artículos 24 "Servicios
nuevos: gastos de funcionamiento" y 69
"Servicios nuevos: gastos de inversión".

3.- Las transferencias de crédito que
afecten a los subconceptos que se enumeran a
continuación, requerirán para su tramitación informe
previo y favorable, de la Consejería de Hacienda en
el caso de los subconceptos 2020 y 2220, y de la
Consejería de Presidencia en el caso de los
subconceptos 2210 y 2221, correspondiendo dicho
informe a las unidades u organismos que
reglamentariamente se determinen.

2020 "Arrendamiento edificios y otras
construcciones"

2210 "Energía eléctrica"

2220 "Servicios telefónicos"

2221 "Servicios postales y telegráficos"

4.- A efectos de lo dispuesto en el artículo
52 de la Ley reguladora de la Hacienda de la
Comunidad de Madrid, tendrán la consideración de
"Programa de Créditos Globales" los créditos

consignados en los subconceptos 2290 "Imprevistos
e insuficiencias" y 6800 "Imprevistos e insuficiencias
para gastos de capital" del programa 061 "Créditos
Globales" de la sección 26.

Artículo 12.- Limitación de transferencias de
crédito.

1.- No obstante lo dispuesto en los artículos
61, 62 y 63 de la Ley 9/1990, de 8 de noviembre,
reguladora de la Hacienda de la Comunidad de
Madrid, con vigencia durante el ejercicio 2006:

a) Los créditos de los conceptos 131
"Laboral eventual", 141 "Otro personal" y
194 "Retribuciones de otro personal
estatutario temporal", y de los
subconceptos 1430 "Funcionarios interinos
de Justicia" y 1601 "Cuotas sociales
personal eventual", sólo podrán ser
incrementados en casos de urgencia o
necesidad inaplazable.

b) No podrán aplicarse créditos de Capítulo
1 "Gastos de personal" derivados de
remanentes de la ejecución de la nómina, a
la financiación de transferencias de crédito
que incrementen el concepto 180 "Ajustes
técnicos y crecimiento de plantilla" o tengan
el carácter de consolidables para ejercicios
futuros, salvo cuando se destinen a
incrementar créditos de Capítulo 1 para el
cumplimiento de resoluciones judiciales
firmes o el programa 063 "Gestión
Centralizada Recursos Humanos" para la
puesta en funcionamiento de nuevos
servicios públicos o derivados de traspasos
de funciones y servicios desde la
Administración del Estado.

2.- En ningún caso las transferencias
podrán crear créditos destinados a subvenciones
nominativas a entidades sin ánimo de lucro.

3.- No serán de aplicación las limitaciones
establecidas en los apartados anteriores cuando se
trate de modificaciones derivadas de
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reestructuraciones orgánicas, así como las que se
produzcan como consecuencia de la aprobación de
normas con rango de ley.

Artículo 13.- Competencias específicas en materia
de modificaciones presupuestarias.

1.- El Gobierno de la Comunidad de Madrid
podrá autorizar las habilitaciones de crédito que
puedan establecerse en virtud de la mayor
recaudación o reconocimiento de derechos de
cualquiera de los conceptos de ingresos previstos
en los Presupuestos Generales de la Comunidad de
Madrid para el año 2006, previo informe favorable
de la Comisión de Presupuestos y Hacienda de la
Asamblea, que deberá ser emitido dentro del plazo
de 15 días hábiles, a partir del momento en que la
Mesa y los Portavoces de la Comisión consideren
suficiente la documentación remitida. No obstante,
en los períodos a los que se refiere el artículo 79 del
Reglamento de la Asamblea el informe previo será
sustituido por comunicación posterior.

2.- Se autoriza al Consejero de Hacienda a
realizar en los créditos de gastos de personal las
modificaciones presupuestarias necesarias para su
ajuste a las variaciones de las Relaciones de
Puestos de Trabajo y de las Plantillas
Presupuestarias.

3.- No obstante lo previsto en el artículo 62
de la Ley 9/1990, de 8 de noviembre, reguladora de
la Hacienda de la Comunidad de Madrid, cada
Consejero podrá autorizar transferencias de crédito
dentro del Capítulo 1, en un mismo programa o
entre varios programas de una misma Sección para
el cumplimiento de resoluciones judiciales firmes, de
acuerdo con los requisitos de documentación y
procedimiento establecidos al efecto.

4.- No obstante lo previsto en el artículo 63
de la Ley reguladora de la Hacienda de la
Comunidad de Madrid, con vigencia durante el
ejercicio 2006, la competencia para la autorización
de las transferencias de crédito reguladas en el
citado artículo corresponderá al Consejero de
Hacienda.

Artículo 14.- Subconceptos de gastos asociados a
ingresos.

1.- Los créditos asociados a ingresos en
cada subconcepto de gasto, por el importe que se
recoge en el Anexo III de la presente ley, no podrán
ser minorados mediante modificación u operación
sobre el Presupuesto durante el ejercicio 2006,
salvo que tengan como destino otros créditos
asociados a ingresos con igual o superior tasa de
cofinanciación o cuando tengan como destino otros
créditos con inferior tasa de cofinanciación y se
asocie un volumen de créditos suficientes que
garantice los ingresos inicialmente previstos.

Asimismo se garantizarán los ingresos
previstos, en caso de asociación o desasociación,
parcial o total, del crédito afectado a ingresos, sin
que medie ninguna modificación u operación sobre
el Presupuesto, mediante la asociación de crédito
en el importe suficiente para compensar los citados
ingresos.

De la realización de las actuaciones
descritas en el párrafo primero de este apartado se
dará cuenta a la Comisión de Presupuestos y
Hacienda de la Asamblea mediante la remisión de
un informe trimestral.

2.- Para la realización de cualquiera de las
actuaciones descritas en el párrafo primero del
apartado anterior se requerirá informe previo y
favorable de la Consejería de Presidencia en el
caso de actuaciones incluidas en el Programa de
Desarrollo Rural de Madrid 2000-2006 y en el resto
de actuaciones cofinanciadas por la Unión Europea,
salvo en el caso de otras actuaciones financiadas
por el FEOGA e IFOP en que dicho informe
corresponderá a la Consejería de Economía e
Innovación Tecnológica. En el resto de los casos el
informe corresponderá a la Consejería de Hacienda,
previos los informes que se estimen necesarios.

3.- Sin perjuicio de lo dispuesto en los
apartados anteriores, y con vigencia durante el
ejercicio 2006, se autoriza al Consejero de
Hacienda para que disponga, con carácter
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obligatorio, la iniciación, tramitación, y elevación al
órgano competente para su aprobación, de
modificaciones presupuestarias u otras operaciones
sobre los Presupuestos, que sean necesarias para
asegurar el cumplimiento de los Programas y
Proyectos que reciban cofinanciación de la Unión
Europea, dando cuenta a la Comisión de
Presupuestos y Hacienda de la Asamblea, de las
actuaciones llevadas a cabo al amparo de este
apartado.

Artículo 15.- Programa Regional de Inversiones y
Servicios de Madrid.

1.- No podrán realizarse transferencias de
crédito, cualquiera que sea el programa afectado,
que minoren los subconceptos 4630 "Fondo
Regional de Cooperación Municipal", 6290
"Inversiones directas en Planes Municipales
(PRISMA)", y 7630 "Transferencias Corporaciones
Locales (PRISMA)", y el concepto 650"Convenios
de colaboración PRISMA", salvo que vayan
destinadas a incrementar cualquiera de los citados
concepto y subconceptos del mismo o de otros
programas presupuestarios. 

2.- Durante el año 2006 las transferencias
que se realicen entre los citados concepto y
subconceptos no estarán sujetas a las limitaciones
previstas en el artículo 64.1 de la Ley 9/1990, de 8
de noviembre, reguladora de la Hacienda de la
Comunidad de Madrid.

Artículo 16.- Información y control.

El Consejero de Hacienda, trimestralmente,
informará a la Comisión de Presupuestos y
Hacienda de la Asamblea de las modificaciones de
crédito por él autorizadas, al amparo de los artículos
62.1, 2 y 5, 65 y 67 de la Ley 9/1990, de 8 de
noviembre, reguladora de la Hacienda de la
Comunidad de Madrid. A dicha información se
adjuntará un extracto de la memoria explicativa. 

TÍTULO II
DE LOS GASTOS DE PERSONAL

CAPÍTULO I
DE LOS GASTOS DE PERSONAL AL SERVICIO

DEL SECTOR PÚBLICO DE LA COMUNIDAD
DE MADRID

Artículo 17.- De las retribuciones.

1.- A efectos de lo establecido en el
presente artículo, constituyen el sector público de la
Comunidad de Madrid:

a) La Administración de la Comunidad de
Madrid y sus Organismos Autónomos.

b) El Ente Público "Radio Televisión
Madrid" y las sociedades anónimas
dependientes del mismo.

c) Las Universidades Públicas y Centros
Universitarios de la Comunidad de Madrid.

d) Las sociedades mercantiles públicas que
perciban aportaciones de cualquier
naturaleza con cargo a los Presupuestos de
la Comunidad de Madrid, o de sus
Organismos Autónomos, Entes Públicos u
otras Empresas Públicas destinadas a
cubrir déficit de explotación.

e) Las Entidades de Derecho Público
previstas en el artículo 5.1. b) de la Ley
9/1990, de 8 de noviembre, reguladora de
la Hacienda de la Comunidad de Madrid y
el resto de los Entes del sector público
autonómico.

2.- Con efectos de 1 de enero de 2006, las
retribuciones íntegras del personal al servicio del
sector público de la Comunidad de Madrid no
podrán experimentar un incremento global superior
al 2 por 100 con respecto a las de 2005, sin tener en
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cuenta para dicho porcentaje las percepciones de
antigüedad, cuyo módulo de cálculo tampoco podrá
individualmente exceder de dicha cifra.

Con independencia de lo establecido en el
párrafo anterior, las pagas extraordinarias de los
funcionarios en servicio activo a los que resulte de
aplicación el régimen retributivo de la Ley 1/1986,
de 10 de abril, de la Función Pública de la
Comunidad de Madrid, tendrán un importe, cada
una de ellas, de una mensualidad de sueldo y
trienios más un 80 por 100 del complemento de
destino mensual que perciba el funcionario, en la
paga correspondiente al mes de junio, y el 100 por
100 de este complemento en la del mes de
diciembre.

Las pagas extraordinarias del resto del
personal sometido a régimen administrativo y
estatutario, en servicio activo, incorporarán un
porcentaje de la retribución complementaria que se
perciba, equivalente al complemento de destino, de
modo que alcance una cuantía individual similar a la
resultante por aplicación del párrafo anterior para
los funcionarios incluidos en el ámbito de aplicación
de la Ley 1/1986, de 10 de abril, de la Función
Pública de la Comunidad de Madrid. En el caso de
que el complemento de destino, o concepto
retributivo equivalente, se devengue en 14
mensualidades, la cuantía adicional, definida en el
párrafo anterior, se distribuirá entre dichas
mensualidades, de modo que el incremento anual
sea igual al experimentado por el resto de
funcionarios.

Asimismo, la masa salarial del personal
laboral experimentará el incremento necesario para
hacer posible la aplicación al mismo de una cuantía
anual equivalente a la que resulte para los
funcionarios públicos, de acuerdo con lo dispuesto
en el párrafo anterior del presente apartado.

3.- Lo dispuesto en los apartados anteriores
debe entenderse sin perjuicio de las adecuaciones
retributivas que con carácter singular y excepcional
resulten imprescindibles por el contenido de los
puestos de trabajo, por la variación del número de

efectivos asignados a cada programa o por el grado
de cumplimiento de los objetivos fijados al mismo,
siempre de acuerdo con lo dispuesto en los artículos
23 y 24 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de
Medidas para la Reforma de la Función Pública.

4.- Los acuerdos, pactos o convenios y
disposiciones administrativas que impliquen
crecimientos retributivos superiores a los que se
establecen en el presente artículo deberán
experimentar la oportuna adecuación, en su caso,
deviniendo inaplicables las cláusulas que se
opongan al mismo.

Todo acuerdo, pacto o convenio, o
disposición administrativa que establezca medidas
en materia retributiva, requerirá informe favorable de
la Consejería de Hacienda. Serán nulos de pleno
derecho, y por consiguiente sin ningún valor ni
eficacia, los acuerdos adoptados con omisión del
informe o cuando el mismo se haya emitido en
sentido desfavorable. 

Artículo 18.- Oferta de Empleo Público.

1.- La Oferta de Empleo Público incluirá
aquellas plazas de la Administración de la
Comunidad de Madrid, de sus Organismos
Autónomos, Órganos de Gestión sin personalidad
jurídica propia, Empresas Públicas con forma de
Entidad de Derecho Público y demás Entes Públicos
que se encuentren vacantes y dotadas
presupuestariamente y cuya provisión se considere
inaplazable o que afecten al funcionamiento de los
servicios públicos esenciales.

No obstante lo anterior, no se incluirán en la
Oferta de Empleo Público las plazas vacantes de
personal laboral pertenecientes a las Entidades de
Derecho Público Hospital de Fuenlabrada y Canal
de Isabel II, ni a los Entes Públicos Radio Televisión
Madrid y Fundación Hospital Alcorcón.

2.- A lo largo del presente ejercicio las
convocatorias de plazas para ingreso de nuevo
personal del sector público delimitado en el artículo
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17 de esta ley se concentrarán en los sectores,
funciones y categorías profesionales que se
consideren absolutamente prioritarios o que afecten
al funcionamiento de los servicios públicos
esenciales. En todo caso, el número de plazas de
nuevo ingreso deberá ser como máximo, igual al
100 por 100 de la tasa de reposición de efectivos.
Dentro de este límite, y sin perjuicio de lo dispuesto
en las letras a), b) c) y d) del artículo 5.2 del Texto
Articulado de la Ley de Funcionarios Civiles del
Estado, de 7 de febrero de 1964, la oferta de
empleo público incluirá todos los puestos y plazas
desempeñados por personal interino, nombrado o
contratado, en el ejercicio anterior, excepto aquellos
sobre los que existe reserva de puesto o estén
incursos en procesos de provisión.

No obstante lo anterior, podrán convocarse
aquellas plazas que, estando incluidas en las
relaciones de puestos de trabajo o en las plantillas
presupuestarias, se encuentren desempeñadas
interina o temporalmente con anterioridad al 1 de
enero de 2005, no computando estas plazas a
efectos de la correspondiente oferta de empleo
público.

Por otra parte, no será de aplicación el
límite recogido en el primer párrafo del presente
apartado en relación a la determinación del número
de plazas para el acceso a los cuerpos de
funcionarios docentes, al personal de la
Administración de Justicia, así como en relación a
aquellos colectivos cuya exclusión del referido límite
se encuentre prevista en la Ley de Presupuestos
Generales del Estado para el año 2006.

3.- Durante el año 2006 no se procederá a
la contratación de personal temporal, ni al
nombramiento de funcionarios interinos, salvo en
casos excepcionales y para cubrir necesidades
urgentes e inaplazables. En cualquier caso, los
puestos correspondientes a los nombramientos y
contrataciones de personal interino computarán a
efectos de cumplir el límite máximo de la tasa de
reposición de efectivos en la oferta de empleo
público correspondiente al mismo año en que
aquéllos se produzcan y, si no fuera posible, en la
siguiente oferta de empleo público. 

Así mismo, los contratos de interinidad
suscritos desde el 1 de enero hasta el 31 de
diciembre de 2006 adecuarán su vigencia al
desarrollo de los procesos de provisión de vacantes
correspondientes a la Oferta de Empleo Público del
ejercicio del año 2007.

4.- La contratación de personal laboral
temporal y el nombramiento de funcionarios
interinos en el ámbito de la Administración de la
Comunidad de Madrid, sus Organismos Autónomos,
Órganos de Gestión sin personalidad jurídica propia,
Empresas Públicas con forma de Entidad de
Derecho Público y demás Entes Públicos
autonómicos, en las condiciones establecidas en el
apartado 3 de este artículo, requerirá la previa
autorización de la Consejería de Hacienda.

5.- Las convocatorias de plazas para
ingreso de nuevo personal de las Universidades
Públicas se adecuarán a la regulación que sobre
dicha materia se establezca en la Ley de
Presupuestos Generales del Estado para el año
2006, sin perjuicio de lo establecido en la legislación
vigente en materia de Universidades.

6.- Los procesos selectivos derivados de la
Oferta de Empleo Público deberán estar concluidos
en un plazo máximo de doce meses desde la
publicación de la misma en el Boletín Oficial de la
Comunidad de Madrid.

Artículo 19.- Personal del sector público de la
Comunidad de Madrid sometido a régimen
administrativo y estatutario. 

Con efectos de 1 de enero de 2006, las
cuantías de los componentes de las retribuciones
del personal del sector público de la Comunidad de
Madrid, sometido al régimen administrativo y
estatutario, serán las derivadas de la aplicación de
las siguientes normas:

a) Las retribuciones básicas de dicho
personal, así como las complementarias de
carácter fijo y periódico asignadas a los
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puestos de trabajo que desempeñe,
experimentarán un incremento del 2 por
100 respecto de las establecidas para el
ejercicio 2005, conforme a lo previsto en los
párrafos siguientes, sin perjuicio de lo
establecido en los párrafos segundo y
tercero del artículo 17.2 de esta ley y, en su
caso, de la adecuación de las retribuciones
complementarias cuando sea necesaria
para asegurar que las asignadas a cada
puesto de trabajo guarden la relación
procedente con el contenido de especial
d i f i c u l t a d  t é c n i c a ,  d e d i c a c i ó n ,
responsabilidad, peligrosidad o penosidad
del mismo.

b) El conjunto de las restantes retribuciones
complementarias experimentarán un
incremento del 2 por 100 respecto de las
establecidas para el ejercicio de 2005, sin
perjuicio de las modificaciones que se
deriven de la variación del número de
efectivos asignados a cada programa, del
grado de consecución de los objetivos
fijados para el mismo, y del resultado
individual de su aplicación.

c) Los complementos personales y
transitorios y demás retribuciones que
tengan análogo carácter se regirán por su
normativa específica y por lo dispuesto en
esta ley, sin que les sea de aplicación el
aumento del 2 por 100 previsto en la
misma.

d) El personal a que se refiere el presente
artículo percibirá, en su caso, las
indemnizaciones correspondientes por
razón del servicio en las condiciones y
cuantías que en cada momento rijan para
los funcionarios del Estado en su normativa
específica.

Artículo 20. - Personal laboral del sector público de
la Comunidad de Madrid.

1.- Se entenderá por masa salarial, a los

efectos de esta ley, el conjunto de las retribuciones
salariales y extrasalariales y los gastos de acción
social devengados durante el año 2005 por el
personal laboral del sector público de la Comunidad
de Madrid, con el límite de las cuantías autorizadas
por la Consejería de Hacienda, para dicho ejercicio
presupuestario, exceptuándose, en todo caso:

a) Las prestaciones e indemnizaciones de
la Seguridad Social.

b) Las cotizaciones al sistema de la
Seguridad Social a cargo del empleador.

c) Las indemnizaciones correspondientes a
traslados, suspensiones o despidos.

d) Las indemnizaciones o suplidos por
gastos que hubiera realizado el trabajador.

2.- Con efectos 1 de enero de 2006, la
masa salarial del personal laboral del sector público
de la Comunidad de Madrid no podrá experimentar
un incremento global superior al 2 por 100 respecto
de la establecida para el ejercicio de 2005,
comprendido en dicho porcentaje el de todos los
conceptos, sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo
cuarto del artículo 17.2 y de lo que pudiera derivarse
de la consecución de los objetivos asignados a cada
Consejería, Organismo Autónomo, Empresa y
demás Entes Públicos, mediante el incremento de
la productividad o modificación de los sistemas de
organización del trabajo o clasificación profesional.

3.- Las variaciones de la masa salarial bruta
se calcularán en términos de homogeneidad para
los dos períodos objeto de comparación, tanto en lo
que respecta a efectivos de personal y antigüedad
del mismo como al régimen privativo de trabajo,
jornada, horas extraordinarias efectuadas y otras
condiciones laborales, computándose por separado
las cantidades que correspondan a las variaciones
en tales conceptos. Con cargo a la masa salarial así
obtenida para 2006, deberán satisfacerse la
totalidad de las retribuciones del personal laboral
derivadas del correspondiente acuerdo y todas las
que se devenguen a lo largo del expresado año.
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4.- Lo previsto en los apartados anteriores
representa el límite máximo de la masa salarial,
cuya distribución y aplicación individual se producirá
a través de la negociación colectiva. La autorización
de la masa salarial será requisito previo para el
comienzo de las negociaciones de convenios o
acuerdos colectivos que se celebren en el año
2006, y con cargo a ella deberán satisfacerse la
totalidad de las retribuciones del personal laboral
derivadas del correspondiente acuerdo y todas las
que se devenguen a lo largo del expresado año.

5.- Durante el primer trimestre de 2006 los
órganos competentes para la negociación colectiva
en el ámbito de la Comunidad de Madrid,
Organismos Autónomos, Empresas Públicas y
demás Entes Públicos deberán solicitar a la
Consejería de Hacienda, la correspondiente
autorización de la masa salarial, aportando al efecto
la certificación de las retribuciones salariales
satisfechas y devengadas en el año 2005. La masa
salarial autorizada se tendrá en cuenta para
determinar los créditos correspondientes a las
retribuciones del sector público autonómico que
deba prestar servicios en el año 2006.

Cuando se trate de personal no sujeto a
Convenio Colectivo, cuyas retribuciones vengan
determinadas en todo o en parte mediante contrato
individual, deberán comunicarse a la Consejería de
Hacienda las retribuciones satisfechas y
devengadas durante 2005.

6.- Las indemnizaciones o suplidos de este
personal se regirán por su normativa específica y
por lo dispuesto en esta ley, y no podrán
experimentar crecimientos superiores a los que se
establezcan con carácter general por el personal no
laboral de la Comunidad de Madrid.

Artículo 21. - Retribuciones de los Altos Cargos de
la Comunidad de Madrid.

1.- Con fecha 1 de enero de 2006 la cuantía
de las retribuciones de los Altos Cargos de la
Comunidad de Madrid a los que se refiere la Ley
8/2000, de 20 de junio, por la que se procede a la

homologación de las retribuciones de los miembros
del Gobierno y Altos Cargos de la Comunidad de
Madrid con los de la Administración General del
Estado, y de los Diputados de la Asamblea de
Madrid con los Diputados por Madrid del Congreso,
se adecuarán a las que devengue el Secretario de
Estado en 2006 en los términos establecidos en
dicha Ley.

2.- Las retribuciones que perciban los
demás Altos Cargos de la Comunidad de Madrid no
incluidos en el ámbito de aplicación de la referida
Ley 8/2000, de 20 de junio, no podrán superar, en
ningún caso, la cuantía resultante de minorar en un
20 por 100 las establecidas para el cargo de
Director General. 

El Consejero de Hacienda, a propuesta del
Consejero respectivo, podrá excepcionar de estas
limitaciones a determinados puestos, cuando
concurran especiales circunstancias que así se
justifiquen.

3.- Los Altos Cargos tendrán derecho a la
percepción, referida a catorce mensualidades, de
los trienios que pudieran tener reconocidos como
funcionarios y personal al servicio del Estado y
demás Administraciones Públicas, así como al
régimen asistencial y prestacional existente en la
Comunidad de Madrid, respetándose las
peculiaridades que comporte el sistema mutual que
tuviesen reconocido, así como, en su caso, a la
cuantía que en concepto de complemento de
productividad les pudiera ser asignada por el titular
de la Consejería de Hacienda.

Los trienios devengados por los Altos
Cargos se abonarán con cargo a los créditos que
para trienios de funcionarios se incluyen en el
Presupuesto de gastos.

4.- El Gobierno de la Comunidad de Madrid,
a propuesta del Consejero respectivo, y previo
informe favorable de la Consejería de Hacienda,
podrá excepcionar de la limitación del apartado 1 de
este artículo a determinados puestos, cuando
concurran especiales circunstancias que así se
justifiquen.
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Artículo 22.- Retribuciones de los funcionarios de la
Comunidad de Madrid para los que el Gobierno de
la Comunidad de Madrid ha aprobado las relaciones
de puestos de trabajo.

De conformidad con lo establecido en el
artículo 19 de esta ley, las retribuciones a percibir
en el año 2006 por los funcionarios incluidos en el
ámbito de aplicación de la Ley 1/1986, de 10 de
abril, de la Función Pública de la Comunidad de
Madrid, que desempeñen puestos de trabajo para
los que el Gobierno de la Comunidad de Madrid ha
aprobado la aplicación del régimen retributivo
previsto en dicha Ley, serán las siguientes:

a) El sueldo y los trienios que correspondan
al Grupo en que se halle clasificado el
Cuerpo o Escala al que pertenezca el
funcionario, de acuerdo con las siguientes
cuantías referidas a doce mensualidades:

GRUPO SUELDO TRIENIOS

A 13.092,24 503,16

B 11.111,52 402,60

C 8.282,88 302,28

D 6.772,68 201,96

E 6.183,12 151,56

b) Las pagas extraordinarias, que serán dos
al año, tendrán un importe cada una de
ellas de una mensualidad de sueldo y
trienios y, en aplicación de lo establecido en
el artículo 17.2, párrafo segundo, de esta
ley, la cuantía que a continuación se
señala, según el nivel del complemento de
destino mensual que se perciba. 

NIVEL IMPORTE JUNIO IMPORTE
DICIEMBRE

30

29

28

27

26

25

24

23

22

21

20

19

18

17

16

15

14

13

12

11

10

9

8

7

6

5

4

3

2

1

766,41

687,45

658,55

629,63

552,38

490,08

461,18

432,28

403,35

374,48

347,86

330,10

312,32

294,55

276,83

259,04

241,29

223,52

205,74

187,99

170,24

161,36

152,45

143,58

134,70

125,81

112,50

99,21

85,88

72,57

958,01

859,31

823,18

787,03

690,47

612,60

576,47

540,34

504,18

468,09

434,82

412,62

390,40

368,18

346,03 

323,80

301,61

279,39

257,17

234,98

212,79

201,69

190,56

179,47

168,37

157,26

140,62

124,01

107,35

90,71

Cuando los funcionarios hubieran prestado
una jornada de trabajo reducida durante los
seis meses inmediatamente anteriores a los
meses de junio o diciembre, el importe de la
paga extraordinaria experimentará la
correspondiente reducción proporcional.
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c) El complemento de destino, que será el
correspondiente al nivel del puesto de
trabajo que se desempeñe, de acuerdo con
las siguientes cuantías referidas a doce
mensualidades:

NIVEL IMPORTE

30

29

28

27

26

25

24

23

22

21

20

19

18

17

16

15

14

13

12

11

10

9

8

7

6

5

4

3

2

1

11.496,12

10.311,72

 9.878,16

 9.444,36

 8.285,64

 7.351,20

 6.917,64

 6.484,08

 6.050,16

 5.617,08

 5.217,84

 4.951,44

 4.684,80

 4.418,16

 4.152,36

3.885,60

3.619,32

3.352,68

3.086,04

2.819,76

2.553,48

2.420,28

2.286,72

2.153,64

2.020,44

1.887,12

1.687,44

1.488,12

1.288,20

1.088,52

d) El complemento específico que, en su
caso, esté fijado al puesto que se
desempeñe, cuya cuantía experimentará un
incremento del 2 por 100 respecto a la
aprobada para el ejercicio del 2005, sin
perjuicio, en su caso, de lo previsto en el
artículo 19.a) de esta ley.

e) El complemento de productividad, que
retribuirá el especial rendimiento, la
actividad y dedicación extraordinaria, el
interés o iniciativa con que se desempeñen
los puestos de trabajo, siempre que
redunden en mejorar sus resultados, se
aplicará de conformidad con la normativa
específica vigente en cada momento.

La valoración de la productividad deberá
realizarse en función de las circunstancias
objetivas relacionadas directamente con el
desempeño del puesto de trabajo y la
consecución de los resultados u objetivos
asignados al mismo en el correspondiente
programa.

Con carácter general, durante el presente
ejercicio los créditos totales destinados al
complemento de productividad se
consignarán de forma centralizada en la
Consejería de Hacienda, determinándose
por su titular las cuantías globales que
pudieran corresponder a las distintas
Consejerías, atendiendo a criterios de
proporcionalidad respecto del número de
puestos de trabajo dotados y reservados a
funcionarios incluidos en los programas y
líneas de actuación que se consideren
prioritarias para el año 2006.

En ningún caso las cuantías asignadas por
complemento de productividad durante un
período de tiempo originarán ningún tipo de
derecho individual respecto de las
v a l o r a c i o n e s  o  a p r e c i a c i o n e s
correspondientes a períodos sucesivos.

Las asignaciones por este concepto serán
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públicas, tanto en su cuantía como en sus
perceptores.

f) Las gratificaciones por servicios
extraordinarios prestados fuera de la
jornada laboral, tendrán carácter
excepcional y solamente podrán ser
reconocidas por servicios extraordinarios
prestados fuera de la jornada normal de
trabajo sin que, en ningún caso, puedan ser
fijas en su cuantía ni periódicas en su
devengo, ni originar derechos individuales
en períodos sucesivos. Las gratificaciones
por servicios extraordinarios se concederán
por los Consejeros respectivos dentro de
los créditos asignados a tal fin, de acuerdo
con el procedimiento reglamentariamente
establecido.

g) Los complementos personales y
transitorios reconocidos, serán absorbidos
por cualquier mejora retributiva que se
produzca en el año 2006, incluidas las
derivadas del cambio de puesto de trabajo,
en los términos previstos en la Ley de
Presupuestos Generales del Estado para
2006.

En el caso de que el cambio de puesto de
trabajo determine una disminución de retribuciones,
se mantendrá el complemento personal transitorio
fijado al producirse la aplicación del nuevo sistema,
a cuya absorción se imputará cualquier mejora
retributiva ulterior, incluso las que puedan derivarse
del cambio de puesto de trabajo.

A efectos de la absorción prevista en los
párrafos anteriores, no se considerarán los trienios,
el complemento de productividad o de dedicación
especial, ni las gratificaciones por servicios
extraordinarios.

Artículo 23. - Retribuciones del personal estatutario
de los servicios de salud.

1.- El personal estatutario incluido en el

ámbito de aplicación del Real Decreto-Ley 3/1987,
de 11 de septiembre, sobre retribuciones del
personal estatutario del Instituto Nacional de la
Salud, percibirá las retribuciones básicas y el
complemento de destino en las cuantías señaladas
para dichos conceptos retributivos en el artículo 22
a), b) y c) de esta ley, sin perjuicio de lo establecido
en la disposición transitoria segunda, dos, de dicho
Real Decreto-Ley y de que la cuantía anual del
complemento de destino fijado en la letra c) del
citado artículo 22 se satisfaga en catorce
mensualidades.

A los efectos de la aplicación, para el citado
personal estatutario, de lo dispuesto en el artículo
17.2, tercer párrafo, de esta ley, la cuantía del
complemento de destino prevista en el artículo
22.b), correspondiente a las dos pagas
extraordinarias de junio y diciembre, se hará
efectiva también en 14 mensualidades.

El importe de las retribuciones
correspondientes a los complementos específico y
de atención continuada que, en su caso, estén
fijados al referido personal, experimentará un
incremento del 2 por 100 respecto al aprobado para
el ejercicio 2005, sin perjuicio, en su caso, de lo
previsto en el artículo 19.a) de esta ley. 

La cuantía individual del complemento de
productividad se determinará conforme a los
criterios señalados en el artículo 2. Tres. c) y
disposición transitoria tercera del Real Decreto-Ley
3/1987, y en las demás normas dictadas en su
desarrollo.

2.- Las retribuciones del restante personal
estatutario experimentará el incremento previsto en
el artículo 19 de esta ley.

3.- Los complementos personales y
transitorios reconocidos al personal a que se refiere
el presente artículo serán absorbidos por cualquier
mejora retributiva que se produzca en el año 2006,
incluidas las derivadas del cambio de puesto de
trabajo, en los términos previstos en el artículo 22.g)
de esta ley.
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Artículo 24.- Retribuciones de los funcionarios para
los que el Gobierno de la Comunidad de Madrid no
ha aprobado las relaciones de puestos de trabajo.

Las cuantías de las retribuciones íntegras
de los funcionarios que por no tener aprobada la
aplicación del nuevo sistema retributivo previsto en
la Ley 1/1986, de 10 de abril, de la Función Pública
de la Comunidad de Madrid, y en tanto por el
Gobierno de la Comunidad de Madrid se acuerde la
aprobación de las correspondientes relaciones de
puestos de trabajo o la integración en las mismas de
colectivos de personal procedente de transferencias
del Estado, experimentarán un incremento respecto
de las establecidas para el ejercicio 2005 de un 2
por 100, sin perjuicio, en su caso, de lo previsto en
el artículo 19.a) de esta ley manteniéndose la
misma estructura retributiva.

Artículo 25.- Retribuciones del personal funcionario
al servicio de la Administración de Justicia. 

El personal funcionario de los Cuerpos al
servicio de la Administración de Justicia, que
desempeñe sus funciones en el ámbito
competencial de la Comunidad de Madrid, percibirá
durante el año 2006 las retribuciones previstas en la
Ley de Presupuestos Generales del Estado para el
2006, por los importes y con la distribución de
conceptos retributivos que en la misma se
dispongan, sin perjuicio de las medidas acordadas
en esta materia por la Comunidad de Madrid, que se
regirán por lo dispuesto en su normativa específica.

Artículo 26. - Otras retribuciones: Personal
eventual, funcionarios interinos, funcionarios en
prácticas y Contratos de Alta Dirección.

1.- El personal eventual regulado en la
Disposición Adicional Octava de la Ley 1/1986, de
10 de abril, de la Función Pública de la Comunidad
de Madrid, percibirá las retribuciones básicas y
complementarias correspondientes al puesto de
trabajo que desempeñe y los trienios que pudieran
tener reconocidos como personal al servicio del
Estado y demás Administraciones Públicas, siendo
de aplicación a este colectivo lo dispuesto en el

segundo párrafo del artículo 17.2 y en el artículo 22
b), ambos de la presente ley. 

2.- Los funcionarios interinos incluidos en el
ámbito de aplicación de la Ley 1/1986, de 10 de
abril, de la Función Pública de la Comunidad de
Madrid, percibirán el 100 por 100 de las
retribuciones básicas, excluidos trienios,
correspondientes al grupo en el que está incluido el
Cuerpo en que ocupen vacante, siendo de
aplicación a este colectivo lo dispuesto en los
párrafos segundo y tercero del artículo 17.2 y en el
artículo 22.b) de esta ley y el 100 por 100 de las
retribuciones complementarias que correspondan al
puesto de trabajo que desempeñen.

3.- Las retribuciones de los funcionarios en
prácticas se regularán por la normativa que en esta
materia dicte la Consejería de Hacienda y, de forma
supletoria, por lo dispuesto en la normativa estatal.

4.- El complemento de productividad podrá
asignarse, en su caso, a los funcionarios interinos a
que se refiere el apartado 2 de este artículo, así
como al personal eventual y a los funcionarios en
prácticas en el supuesto en que las mismas se
realicen desempeñando un puesto de trabajo,
siempre que esté autorizada la aplicación de dicho
complemento a los funcionarios de carrera que
desempeñen análogos puestos de trabajo.

5.- El personal con contrato de Alta
Dirección no comprendido en el artículo 21 de esta
ley tendrá derecho a la percepción, referida a
catorce mensualidades, de los trienios que pudieran
tener reconocidos como personal al servicio del
Estado y demás Administraciones Públicas.

Artículo 27.- De los costes de personal incluidos en
los Presupuestos de las Universidades Públicas.

1.- La Consejería de Educación autorizará
los costes de personal docente e investigador y de
administración y servicios de cada Universidad
Pública a que hace referencia el artículo 81.4 de la
Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de
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Universidades, y la letra a) del artículo 3 de la Ley
12/2002, de 18 de diciembre, de los Consejos
Sociales de las Universidades Públicas de la
Comunidad de Madrid.

Las Universidades deberán remitir, antes
del 1 de marzo, conforme a las instrucciones que
dicte la Consejería de Educación, su plantilla de
personal efectiva, junto con la relación de puestos
de trabajo, comprensiva de todas las categorías de
personal, tanto docente e investigador, como de
administración y servicios, y distribuida por áreas de
conocimiento, titulaciones, departamentos y centros
educativos o centros de gestión, en su caso,
especificando la totalidad de sus costes. 

2.- Asimismo, antes del 1 de septiembre, las
Universidades remitirán a la Consejería de
Educación la información señalada en el apartado
anterior, referida al curso académico 2006-2007,
con la finalidad de someter los costes de personal a
autorización de dicha Consejería.

3.- En concordancia con lo establecido en el
Plan de Financiación de las Universidades Públicas
de la Comunidad de Madrid para el período
2006-2010, el capítulo 1 del estado de gastos
corrientes del Presupuesto de cada Universidad
para 2006 no podrá superar el importe que se
establece en las correspondientes transferencias
nominativas para gastos corrientes del programa
518 del estado de gastos de esta ley, siendo de
aplicación al personal de las Universidades lo
dispuesto en el artículo 17 de la presente ley, en
relación con la revisión de las retribuciones del
personal al servicio del sector público de la
Comunidad de Madrid.

4.- Cualquier alteración de los costes de
personal, derivados de modificaciones de las
plantillas de personal de las Universidades Públicas
de la Comunidad de Madrid, requerirá autorización
de la Consejería de Educación, con carácter previo
a la modificación de las plantillas. Esta autorización
se realizará de acuerdo con el procedimiento que
establezca la Consejería de Educación.

CAPÍTULO II
OTRAS DISPOSICIONES EN MATERIA DE

PERSONAL

Artículo 28.- Requisitos para la determinación o
modificación de retribuciones del personal laboral y
no funcionario.

1.- Durante el año 2006 será preciso
informe favorable de la Consejería de Hacienda
para proceder a determinar o modificar las
condiciones retributivas del personal no funcionario
y laboral al servicio del sector público delimitado en
el artículo 17 de la presente ley, a excepción del
personal de la Asamblea de Madrid y de la Cámara
de Cuentas.

2.- Se entenderá por determinación o
modificación de las condiciones retributivas del
personal no funcionario, las siguientes actuaciones:

a) Firma de Convenios Colectivos, así como
sus revisiones y las adhesiones o
extensiones a los mismos.

b) Aplicación de Convenios Colectivos de
ámbito sectorial, ya se trate de personal fijo
o contratado por tiempo determinado,
cuando no vengan reguladas en todo o en
parte mediante Convenio Colectivo.

c) Fijación de retribuciones mediante
contrato individual, ya se trate de personal
fijo o contratado por tiempo determinado,
cuando no vengan reguladas en todo o en
parte mediante Convenio Colectivo.

d) Otorgamiento de cualquier clase de
mejoras salariales de tipo unilateral, con
carácter individual o colectivo, aunque se
deriven de la aplicación extensiva del
régimen retributivo de los funcionarios
públicos.
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3.- Una vez finalizado el proceso negociador
y con carácter previo a su acuerdo o firma en el
caso de Convenios Colectivos o contratos
individuales, se remitirá a la Consejería de Hacienda
el correspondiente proyecto, acompañado de la
valoración de todos sus aspectos económicos, al
efecto de emitir el pertinente informe.

4.- El mencionado informe será evacuado
en el plazo máximo de quince días, a contar desde
la fecha de recepción del proyecto y versará sobre
todos aquellos extremos de los que se deriven
consecuencias directas o indirectas en materia de
gasto público, tanto para el año 2006 como para
ejercicios futuros, y, especialmente, en lo que se
refiere a control del crecimiento de la masa salarial.

5.- Los instrumentos convencionales que se
deriven de la negociación colectiva precisarán del
previo informe de la Consejería de Presidencia. El
mencionado informe será evacuado en el plazo de
quince días, a contar desde la recepción del
proyecto y versará sobre las cuestiones de índole
no estrictamente económica que se pacten en
aquéllos.

6.- Serán nulos de pleno derecho, y por
consiguiente sin ningún valor ni eficacia, los
acuerdos adoptados en esta materia con omisión de
los informes señalados en los apartados 3 y 5 de
este artículo, o cuando los mismos se hayan emitido
en sentido desfavorable, así como los pactos que
impliquen crecimientos salariales para ejercicios
sucesivos contrarios a lo que determinen las futuras
Leyes de Presupuestos. 

7.- No podrán autorizarse gastos derivados
de la aplicación de las retribuciones para el año
2006 sin el cumplimiento de los requisitos
establecidos en el presente artículo.

Artículo 29.- Contratos de alta dirección.

Los contratos de alta dirección, que se
celebren durante 2006 por la Administración de la
Comunidad de Madrid, sus Organismos Autónomos,

Empresas Públicas constituidas tanto con forma de
Entidad de Derecho Público como de Sociedad
Mercantil, y por el resto de Entes del sector público
autonómico deberán remitirse, al menos con 15 días
de antelación a su formalización para informe
preceptivo y vinculante, de la Consejería de
Hacienda y de la Consejería de Presidencia,
aportando al efecto propuesta de contratación del
órgano competente acompañada de la
correspondiente memoria económica y justificativa.
Serán nulos de pleno derecho, y por consiguiente
sin ningún valor ni eficacia, los contratos suscritos
con omisión de la petición de los informes
señalados o cuando alguno de ellos no haya sido
emitido en sentido favorable.

Cuando se trate de Organismos
Autónomos, Entes Públicos o Empresas Públicas, el
informe del párrafo anterior se recabará con
anterioridad a la aprobación del contrato por el
Consejo de Administración del organismo
correspondiente.

Artículo 30.- Prohibición de ingresos atípicos.

Los empleados públicos comprendidos
dentro del ámbito de aplicación de la presente ley,
no podrán percibir participación alguna de los
tributos u otros ingresos de cualquier naturaleza que
correspondan a la Administración o a cualquier
poder público como contraprestación de cualquier
servicio, debiendo percibir únicamente las
remuneraciones del correspondiente régimen
retributivo, y sin perjuicio de lo que resulte de
aplicación del sistema de incompatibilidades y de lo
dispuesto en la normativa específica sobre disfrute
de vivienda por razón del trabajo o cargo
desempeñado.

Artículo 31.- Prohibición de cláusulas
indemnizatorias.

1.- En la contratación de personal por la
Administración de la Comunidad de Madrid, sus
Organismos Autónomos, Empresas Públicas
constituidas tanto con forma de Entidad de Derecho
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Público como de Sociedad Mercantil, y por el resto
de Entes del sector público autonómico, no podrán
pactarse cláusulas indemnizatorias, dinerarias o no
dinerarias, por razón de la extinción de la relación
jurídica que les una con la Comunidad, que se
tendrán por no puestas y, por consiguiente, nulas y
sin ningún valor ni eficacia, sin perjuicio de la
responsabilidad en que pudieran incurrir los titulares
de los órganos gestores que actúen en
representación de la Comunidad de Madrid.

2.- A partir de la entrada en vigor de la
presente ley, la modificación o novación de los
contratos en los ámbitos indicados exigirá la
adaptación de su contenido, en lo relativo a
indemnizaciones por extinción del contrato de
trabajo, a lo previsto en este artículo.

Artículo 32.- Contratación de personal laboral con
cargo a los créditos para inversiones. 

1.- Las diferentes Consejerías y
Organismos Autónomos y Entes de Derecho Público
previstos en el artículo 6 de la Ley 9/1990, de 8 de
noviembre, reguladora de la Hacienda de la
Comunidad de Madrid cuya normativa específica
confiere carácter limitativo a los créditos de su
Presupuesto de gastos podrán formalizar durante el
año 2006, con cargo a los respectivos créditos de
inversiones, contrataciones de personal de carácter
temporal para la realización de obras o servicios,
siempre que se dé la concurrencia de los siguientes
requisitos:

a) Que la contratación tenga por objeto la
ejecución de obras por administración
directa y con aplicación de la legislación de
Contratos de las Administraciones Públicas,
o la realización de servicios que tengan la
naturaleza de inversiones.

b) Que las obras o servicios no puedan ser
ejecutados con el personal fijo de plantilla y
no exista disponibilidad suficiente en el
crédito presupuestario destinado a la
contratación de personal.

2.- Esta contratación requerirá el informe
favorable de la Consejería de Hacienda, previa
acreditación de la ineludible necesidad de la misma
por carecer de suficiente personal fijo, o de crédito
suficiente en el concepto presupuestario destinado
a la contratación de personal eventual en el capítulo
correspondiente. El informe de la Consejería de
Hacienda se emitirá en el plazo máximo de quince
días, dando cuenta trimestralmente a la Comisión
de Presupuestos y Hacienda de la Asamblea de
Madrid.

3.- Serán nulos de pleno derecho los actos
que infrinjan el procedimiento establecido en los
apartados 1 y 2 de este artículo, sin perjuicio de la
responsabilidad en que pudieran incurrir los titulares
de los órganos gestores que actúen en nombre de
la Comunidad de Madrid.

4.- Los contratos habrán de someterse a las
prescripciones de los artículos 15 y 17 del Estatuto
de los Trabajadores, y respetando lo dispuesto en la
Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de
Incompatibilidades del Personal al Servicio de las
Administraciones Públicas. En los contratos, se hará
constar la obra o servicio para cuya realización se
celebra el contrato, así como el resto de los
requisitos que impone la legislación sobre contratos
laborales, eventuales o temporales. Los
incumplimientos de estas obligaciones formales, así
como la asignación de personal contratado para
funciones distintas de las que se determinen en los
contratos, de los que pudieran derivarse los
derechos de fijeza para el personal contratado,
podrán dar lugar a la exigencia de
responsabilidades, de conformidad con el artículo
129 de la Ley 9/1990, de 8 de noviembre,
reguladora de la Hacienda de la Comunidad de
Madrid.

Artículo 33.- Formalización de contratos,
adscripción o nombramiento de personal.

1.- La formalización de todo nuevo contrato,
adscripción o nombramiento de personal en puestos
de la relación de puestos de trabajo y plantilla
presupuestaria, requerirá previamente la
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justificación de que la plaza objeto del contrato,
adscripción o nombramiento esté dotada
presupuestariamente, se encuentre vacante y exista
el crédito necesario para atender al pago de las
retribuciones, sin perjuicio de lo dispuesto en el
apartado 2 del artículo 57 de esta ley.

En los demás supuestos la formalización de
contratos, adscripción, o nombramiento de personal
requerirá previamente la justificación de existencia
de crédito adecuado y suficiente para atender al
pago de las retribuciones con cargo a las
dotaciones globales aprobadas para tal fin.

2.- Los créditos correspondientes a
dotaciones de personal no implicarán en modo
alguno reconocimiento y variaciones en las plantillas
presupuestarias y de los derechos económicos
individuales, que se regirán por las normas legales
o reglamentarias que les sean de aplicación.

3.- Serán nulos de pleno derecho los actos
dictados en contravención de lo dispuesto en el
presente artículo, sin perjuicio de la responsabilidad
en que pudieran incurrir los titulares de los órganos
gestores que actúen en nombre de la Comunidad de
Madrid.

Artículo 34.- Deducción de retribuciones por
incumplimiento de jornada de trabajo.

La deducción proporcional de haberes como
consecuencia de la diferencia de la jornada
reglamentaria de trabajo y la efectivamente
realizada por el personal de la Comunidad de
Madrid, será aplicable en los supuestos en que no
se justifique suficientemente dicho incumplimiento.

Para el cálculo de valor/hora aplicable a
dicha reducción se tomará como base la totalidad
de las remuneraciones íntegras anuales que perciba
el trabajador dividiéndose las mismas por 365 y, a
su vez, este resultado por el número de horas que
el trabajador tenga obligación de cumplir de media
cada día.

TÍTULO III
DE LAS OPERACIONES FINANCIERAS

CAPÍTULO I
OPERACIONES DE CRÉDITO

Artículo 35.- Límite del endeudamiento.

La Administración de la Comunidad de
Madrid, los Organismos Autónomos, las
Universidades Públicas, las Empresas Públicas y
demás Entes Públicos que se clasifiquen en el
Sector Administraciones Públicas de acuerdo con el
Reglamento (CE) nº 2223/1996 del Consejo, de 25
de junio, relativo al sistema europeo de cuentas
nacionales y regionales de la Comunidad, durante
2006 podrán tomar deuda tanto a corto como a
largo plazo por importe que garantice el
cumplimiento de lo dispuesto en los Acuerdos del
Consejo de Política Fiscal y Financiera de las
Comunidades Autónomas de 6 de marzo de 2003
en relación con el endeudamiento de las
Comunidades Autónomas después de la entrada en
vigor de la normativa sobre estabilidad
presupuestaria, sin perjuicio de los volúmenes que
se dispongan a lo largo del ejercicio.

Artículo 36.- Operaciones financieras a largo plazo.

1.- Se autoriza al Gobierno de la
Comunidad de Madrid para que, a propuesta del
Consejero de Hacienda, disponga la realización de
las operaciones financieras a que se refiere el
artículo 90 de la Ley 9/1990, de 8 de noviembre,
reguladora de la Hacienda de la Comunidad de
Madrid, dentro del límite establecido en el artículo
anterior.

2.- Los Organismos Autónomos, Empresas
Públicas y demás Entes Públicos que se clasifiquen
en el Sector Administraciones Públicas de acuerdo
con el Reglamento (CE) nº 2223/1996 del Consejo,
de 25 de junio, relativo al sistema europeo de
cuentas nacionales y regionales de la Comunidad,
podrán concertar, previa autorización expresa de la
Consejería de Hacienda, operaciones de crédito a
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largo plazo dentro del límite establecido en el
artículo anterior.

3.- Se autoriza a las Empresas Públicas y
resto de Entes Públicos que se clasifican en el
sector de unidades institucionales públicas de
mercado, que a continuación se enumeran, a
concertar operaciones de crédito a largo plazo,
previa autorización expresa de la Consejería de
Hacienda, por un importe máximo de:

a) Canal de Isabel II: 400.000.000 euros, de
los cuales deducidos 36.500.000 euros
correspondientes a las amortizaciones del
ejercicio, resultará una creación neta de
endeudamiento de 363.500.000 euros.

b) Canal de Comunicaciones Unidas, S.A.:
4.000.000 euros, en concepto de creación
neta de endeudamiento.

c) Hispanagua, S.A.: 2.700.000 euros, en
concepto de creación neta de
endeudamiento.

d) Canal Energía Generación, S.L.:
1.000.000 euros, en concepto de creación
neta de endeudamiento.

e) Canal Energía Comercialización, S.L.:
500.000 euros, en concepto de creación
neta de endeudamiento.

La deuda viva a largo plazo de las
Empresas Públicas y demás Entes Públicos
mencionados en este apartado experimentará
crecimiento a 31 de diciembre de 2006 por importe
equivalente a la creación neta de endeudamiento,
sin perjuicio de los volúmenes autorizados que se
dispongan a lo largo del ejercicio.

4.- Cualquier otra operación por encima de
los límites fijados en el apartado 3 o de los
Organismos Autónomos, Empresas Públicas y resto
de Entes Públicos actualmente dependientes de la
Comunidad de Madrid distintos de los mencionados

en los apartados 2 y 3 anteriores o de aquellos otros
que, en el transcurso de la vigencia de esta ley, se
incorporen a la Comunidad de Madrid como
unidades institucionales públicas de mercado,
deberá contar con la autorización del Gobierno de la
Comunidad de Madrid, previo informe favorable de
la Comisión de Presupuestos y Hacienda de la
Asamblea.

5.- El Consejero de Hacienda autorizará las
condiciones de las operaciones financieras a largo
plazo establecidas en los apartados anteriores, y las
formalizará en representación de la Comunidad de
Madrid por lo que respecta a las referidas en el
apartado 1.

6.- El Gobierno de la Comunidad de Madrid
remitirá a la Comisión de Presupuestos y Hacienda
de la Asamblea, en el plazo máximo de dos meses
tras su formalización, previa comunicación del
órgano, ente u organismo que haya suscrito la
operación en el plazo de un mes, las condiciones de
las operaciones financieras realizadas al amparo de
lo dispuesto en los apartados 1, 2, 3, 4 y 5 del
presente artículo.

Artículo 37.- Operaciones financieras a corto plazo.

1.- Se autoriza al Consejero de Hacienda
para:

a) Concertar operaciones financieras
activas que tengan por objeto invertir
excedentes de tesorería, siempre que el
plazo de las mismas no rebase el 31 de
diciembre de 2006, salvo que exista pacto
expreso de recompra con la contraparte.

b) Concertar operaciones financieras
pasivas que tengan por objeto cubrir
necesidades transitorias de tesorería,
siempre que se efectúen por plazo no
superior a un año.

2.- Los Organismos Autónomos, Empresas
Públicas y demás Entes Públicos dependientes de
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la Comunidad de Madrid podrán, siempre que
cuenten con autorización expresa de la Consejería
de Hacienda, realizar las operaciones financieras
contempladas en el apartado anterior.

3.- El Gobierno de la Comunidad de Madrid
remitirá a la Comisión de Presupuestos y Hacienda
de la Asamblea, en el plazo máximo de dos meses
desde su contratación, previa comunicación del
órgano, ente u organismo que haya suscrito la
operación, que deberá realizarse en el plazo de un
mes, las condiciones de las operaciones financieras
realizadas al amparo de lo dispuesto en el presente
artículo.

Artículo 38.- Otras operaciones financieras. 

1.- Se autoriza al Consejero de Hacienda
para modificar, refinanciar y sustituir las operaciones
de endeudamiento ya existentes, con o sin novación
de contrato, con el objeto de obtener un menor
coste, una distribución de la carga financiera más
adecuada, prevenir los posibles efectos negativos
derivados de las fluctuaciones en las condiciones de
mercado o cuando las circunstancias del mercado
u otras causas así lo aconsejen. Asimismo, podrá
acordar operaciones con instrumentos financieros
derivados, tales como permutas financieras,
opciones y futuros financieros, seguros y
cualesquiera otras operaciones que permitan
asegurar o disminuir el riesgo, así como mejorar la
gestión o las condiciones de la carga financiera de
la Comunidad de Madrid.

2.- Corresponde al Consejero de Hacienda
la determinación de las características de las
operaciones a que se refiere el apartado anterior. 

3.- Se autoriza a los Organismos
Autónomos, Empresas Públicas y demás Entes
Públicos a realizar, previa autorización de la
Consejería de Hacienda, las operaciones a que se
refiere el apartado 1 del presente artículo.

4.- Cuando las operaciones a que se
refieren los apartados 1 y 3 anteriores provoquen
movimientos transitorios de tesorería de signo

contrario, en los que el aseguramiento o cobertura
sea consecuencia del saldo neto entre aquéllos,
dichos movimientos se contabilizarán de forma
separada, siendo su saldo neto el que se aplique al
Presupuesto, de acuerdo con el carácter limitativo o
estimativo de dicho Presupuesto, en función de la
naturaleza jurídica del ente afectado.

5.- Los Organismos Autónomos, Empresas
Públicas y demás Entes Públicos necesitarán
autorización expresa de la Consejería de Hacienda
para realizar operaciones de titulización de activos
o de cesión de derechos de crédito de cualquier
naturaleza. 

Artículo 39.- Anticipos de caja.

1.- El Gobierno de la Comunidad de Madrid,
a propuesta del Consejero de Hacienda, podrá
autorizar la concesión de anticipos de caja a los
Organismos Autónomos, Empresas Públicas y
demás Entes Públicos dependientes de la
Comunidad de Madrid, hasta un límite máximo del
15 por 100 de su Presupuesto inicial, con el fin de
hacer frente a los desfases entre ingresos y pagos
del período.  Este límite se entiende operación a
operación, pudiéndose solicitar un nuevo anticipo
una vez quede cancelado el precedente.

2.- El límite máximo del 15 por 100 señalado
en el apartado anterior podrá superarse por el
Gobierno de la Comunidad de Madrid, previo
informe de la Comisión de Presupuestos y Hacienda
de la Asamblea, a petición razonada de la
Consejería de Hacienda.

3.- A efectos contables, dichos anticipos
tendrán la consideración de Operaciones de
Tesorería con el correspondiente reflejo en la
cuenta de "Deudores", debiendo quedar
reintegrados antes de la finalización del ejercicio
económico en el que se concedan.

4.- Los anticipos contemplados en este
artículo no podrán otorgarse, en ningún supuesto, si
representaran necesidad de endeudamiento por
parte de la Comunidad de Madrid. Todas las
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operaciones autorizadas por el Gobierno de la
Comunidad de Madrid al amparo de este artículo, se
remitirán, en el plazo máximo de treinta días, a la
Comisión de Presupuestos y Hacienda de la
Asamblea.

CAPÍTULO II
TESORERÍA

Artículo 40.- Apertura de cuentas en entidades
financieras.

La apertura de cuentas en entidades
financieras que haya de realizarse por los
Organismos Autónomos, Empresas Públicas y
demás Entes Públicos de la Comunidad de Madrid,
requerirá de la autorización previa de la Consejería
de Hacienda. 

Artículo 41.- Valores pendientes de cobro. 

A efectos de lo dispuesto en el artículo 37.3
de la Ley 9/1990, de 8 de noviembre, reguladora de
la Hacienda de la Comunidad de Madrid, la cantidad
estimada como mínima suficiente para cubrir el
coste de exacción y recaudación, se determinará
mediante Orden del Consejero de Hacienda.

No quedarán afectadas por esta norma las
deudas referidas a un mismo deudor, cuya suma
supere la cuantía fijada, excluido el recargo de
apremio.

TÍTULO IV
PROCEDIMIENTOS DE GESTIÓN

PRESUPUESTARIA

CAPÍTULO I
AUTORIZACIÓN DE GASTOS

Artículo 42.- Autorización de Gastos.

1.- En relación con lo dispuesto en el

apartado a) del artículo 55.3 de la Ley reguladora de
la Hacienda de la Comunidad de Madrid, estará
reservada al Gobierno de la Comunidad de Madrid
la autorización de gastos de carácter plurianual
cuando la suma del conjunto de las anualidades
supere el importe de 1.500.000 euros en gastos de
capital, o de 500.000 euros en gastos corrientes.

2.- En relación con lo dispuesto en el
apartado c) del artículo 69.1 de la Ley reguladora de
la Hacienda de la Comunidad de Madrid, estará
reservada al Gobierno de la Comunidad de Madrid
la autorización o compromiso de gastos de capital
cuya cuantía exceda de 1.500.000 euros, o de
500.000 euros en gastos corrientes.

CAPÍTULO II
DE LOS CENTROS DE EDUCACIÓN

PREESCOLAR Y ENSEÑANZA ESCOLAR

Artículo 43.- Autorización de cupos de efectivos en
centros públicos.

El Gobierno de la Comunidad de Madrid
autorizará, a propuesta de la Consejería de
Educación y previo informe de la Consejería de
Hacienda, el número global de nuevos cupos de
efectivos de cuerpos docentes para el curso escolar
2006-2007.

Artículo 44.- Módulo económico para financiación
de centros docentes privados sostenidos con fondos
públicos.

1. A tenor de lo dispuesto en el artículo 76
de la Ley Orgánica 10/2002, de 23 de diciembre, de
Calidad de la Educación, en el Anexo IV de la
presente ley se fijan los módulos económicos
correspondientes a la distribución de la cuantía
global de los fondos públicos destinados a la
financiación de centros privados sostenidos con
fondos públicos en el año 2006.

a) En el ejercicio de sus competencias, la
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Consejería de Educación, previo informe de
la Consejería de Hacienda, podrá
incrementar los módulos incluidos en el
Anexo citado adecuándolos a las
exigencias derivadas de la impartición de
las enseñanzas reguladas por las leyes
orgánicas en materia educativa, o por
Acuerdos de mejora de equipos docentes,
mediante el  procedimiento que
reglamentariamente se establezca por la
Consejería de Educación, previo informe de
la Consejería de Hacienda.

b) La distribución de los importes que
integran los "gastos variables" se efectuará
de acuerdo con lo establecido en las
disposiciones reguladoras del régimen de
conciertos. En cumplimiento de lo
establecido en el artículo 54 de la Ley
Orgánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora
del Derecho a la Educación, en disposición
adicional séptima de la Ley Orgánica
9/1995, de 20 de noviembre, de la
Participación, la Evaluación y el Gobierno
de los centros docentes, y en el artículo
76.3 b) de la Ley Orgánica 10/2002, de 23
de diciembre, de Calidad de la Educación,
dentro de este concepto de "gastos
variables" se abonarán las retribuciones de
los directores, a los que hace referencia el
artículo 54 de la Ley Orgánica 8/1985, de 3
de julio, reguladora del Derecho a la
Educación. Asimismo, de forma progresiva,
dentro  de las  d isponib i l idades
presupuestarias existentes, y de acuerdo
con el desarrollo reglamentario que se
efectúe, se abonarán las compensaciones
e c o n ó m i c a s  y  p r o f e s i o n a l e s
correspondientes al desempeño de otras
funciones directivas que se determinen por
los centros en base a su autonomía
organizativa. Dicha financiación tendrá el
importe máximo que se señala en el Anexo
IV de la presente ley.

La financiación de la función directiva
establecida en este artículo y en el Anexo
IV constituye la aportación máxima de la
Comunidad de Madrid para financiar este

objetivo en el ejercicio 2006 y posee
carácter finalista, no pudiendo los centros
destinarla a otros fines. 

c) Las cuantías señaladas para "salarios del
personal docente" y "gastos variables",
incluidas cargas sociales, serán abonadas
directamente por la Administración, sin
perjuicio de las obligaciones y
responsabilidades entre el profesorado y el
titular del centro respectivo, derivadas de la
relación laboral existente, relación a la que
es totalmente ajena la Comunidad de
Madrid.

La Administración no asumirá alteraciones
de cualquier tipo en las retribuciones del
profesorado, derivadas de convenios
colectivos, que superen el porcentaje de
incremento global de las cantidades
correspondientes a abonos para el personal
docente establecido en los módulos del
Anexo IV de la presente ley. 

En el apartado de "salarios de personal
docente" del módulo se incluye el
complemento retributivo autonómico
derivado del Acuerdo de Analogía
Retributiva del profesorado de la enseñanza
concertada con el profesorado de la
enseñanza pública, según los importes del
primer tramo aprobado por la adenda para
2005 de dicho Acuerdo.

De conformidad con la disposición adicional
primera del Acuerdo de Analogía
Retributiva del profesorado de la enseñanza
concertada con el profesorado de la
enseñanza pública para 2005-2009, el
citado complemento retributivo autonómico
se incrementará según los importes que se
establezcan en la adenda para 2006 de
dicho Acuerdo.

d) Las retribuciones del personal docente
tendrán efectividad desde el 1 de enero del
año 2006, sin perjuicio de la fecha en que
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se firmen los respectivos convenios
colectivos de la enseñanza privada,
aplicables a cada nivel educativo en los
centros concertados, pudiendo la
Administración aceptar pagos a cuenta,
previa solicitud expresa y coincidente de
todas las organizaciones patronales y
consulta con las sindicales negociadoras de
los citados convenios colectivos, hasta el
momento en que se produzca la firma del
correspondiente convenio colectivo,
considerándose que estos pagos a cuenta
tendrán efecto desde el 1 de enero del año
2006.

En el presente presupuesto se contempla la
financiación para el ejercicio 2006 del
"Acuerdo entre la Consejería de Educación
y las organizaciones empresariales y
sindicales de la enseñanza privada
concertada de la Comunidad de Madrid,
para la financiación y aplicación, en su
ámbito de gestión, de determinadas
mejoras económicas al profesorado,
contenidas en el IV Convenio Colectivo de
empresas de enseñanza privada sostenidas
total o parcialmente con fondos públicos",
por el que se concede una serie de mejoras
cuya ejecución se periodificará hasta el
ejercicio 2006 y que se materializarán en
las retribuciones de los profesores de
centros concertados.

e) La cuantía correspondiente a "otros
gastos" se abonará mensualmente,
debiendo los centros justificar su aplicación,
por curso escolar, al finalizar el
correspondiente ejercicio económico de
forma conjunta para todas las enseñanzas
concertadas del mismo centro. Este módulo
destinado a "otros gastos" tendrá
efectividad a partir de 1 de enero de 2006.

En los centros concertados que escolaricen
a alumnos que, por su situación de
desventaja social, cultural y económica,
presenten dificultades para el acceso e
integración en el centro educativo, se podrá

incrementar la cuantía correspondiente a
"otros gastos" por unidad de apoyo de
compensación educativa hasta un máximo
de 4.256,46 euros y en función de las
disponibilidades presupuestarias, para
financiar los recursos materiales
estr ictamente necesarios en la
escolarización del alumnado, facilitando su
integración en las actividades del centro en
igualdad de condiciones que sus
compañeros. La parte de esta asignación
económica que tenga carácter individual
para uso del alumno será incompatible con
otros sistemas de financiación establecidos
para la misma finalidad. Estas cuantías se
abonarán y justificarán dentro del módulo
destinado a "otros gastos". 

Con carácter singular, dentro de las
disponibilidades presupuestarias, previo
informe de la Consejería de Hacienda, los
importes de otros gastos podrán
incrementarse para sufragar el coste de
programas de la Consejería de Educación,
"Convivir es Vivir", y otros que se
convoquen a lo largo del año. 

f) A los centros docentes que tengan
unidades concertadas en Educación
Secundaria Obligatoria, Bachillerato,
Formación Profesional Específica, y
Programas de Garantía Social se les dotará
de la financiación para sufragar los
servicios de orientación educativa prevista
en la disposición adicional tercera de la Ley
Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de
Ordenación General del Sistema Educativo.
Esta dotación será la equivalente y
proporcional a una jornada completa del
orientador por cada 16 unidades
concertadas de dichas enseñanzas.

g) De conformidad con lo señalado en el
artículo 65 de la Ley Orgánica 1/1990, de 3
de octubre, de Ordenación General del
Sistema Educativo, y en los artículos 41 y
44 de la Ley Orgánica 10/2002, de 23 de
diciembre, de Calidad de la Educación, a
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los centros concertados que escolaricen a
alumnos con necesidades educativas
específicas se les dotará de los recursos
adicionales necesarios para el adecuado
d e s a r r o l l o  d e l  p r o c e s o  d e
enseñanza-aprendizaje.

h) A los centros docentes concertados de
Educación Especial y en función de las
disponibilidades presupuestarias, se les
dotará de una ayuda destinada a financiar
el transporte de alumnos plurideficientes
con discapacidad motora que tengan serias
dificultades en el desplazamiento y que
requieran un transporte adaptado. El
importe anual de la ayuda será de 1.207,69
euros por alumno, que se abonarán al
centro en función del número de alumnos
escolarizados en el mismo desde el inicio
de cada curso escolar. Esta ayuda será
incompatible con otras que puedan percibir
los alumnos para la misma finalidad de
transporte adaptado.

2.- Las relaciones profesor/unidad
concertada ("ratios") adecuadas para impartir el plan
de estudios vigente en cada nivel objeto del
concierto, fijadas por la Administración educativa y
calculadas siempre en base a jornadas de 25 horas
lectivas semanales, son las que aparecen en el
Anexo IV junto al módulo de cada nivel. La ratio
profesor/unidad escolar, podrá ser incrementada por
la Consejería de Educación en el desarrollo de su
gestión, para adecuar las enseñanzas a las
necesidades concretas de determinados centros y
alumnado dentro de las disponibilidades
presupuestarias aprobadas por el Consejo de
Gobierno en aplicación de lo establecido en el
artículo 45 de la presente ley. Todo ello, sin perjuicio
de las modificaciones de unidades escolares que se
produzcan en los centros concertados por atención
a necesidades educativas específicas, así como en
consecuencia de la aplicación de la normativa
vigente en materia de conciertos educativos. 

3.- En los conciertos singulares suscritos
para enseñanzas de niveles no obligatorios, los
centros podrán percibir por parte de los alumnos, en

concepto exclusivo de enseñanza reglada de Ciclos
Formativos de Grado Superior y Bachillerato, la
cantidad de hasta 18,03 euros alumno/mes, durante
diez meses en el período comprendido entre el 1 de
enero y el 31 de diciembre de 2006.

La financiación obtenida por los centros por
el cobro de la cantidad establecida en el párrafo
anterior, se compensará con la cantidad a abonar
directamente por la Administración para la
financiación de "otros gastos".

En este supuesto, y mediante la regulación
que se establezca, la cantidad abonada por la
Administración no podrá ser inferior a la resultante
de minorar en 3.606,08 euros el importe
correspondiente a "otros gastos" establecido en el
Anexo IV de la presente ley. 

4.- Los centros privados regidos mediante
convenios con la Administración educativa se
financiarán de acuerdo a los términos de los
mismos.

5.- De conformidad con lo dispuesto en el
apartado 2 del artículo 76 de la Ley Orgánica
10/2002, de 23 de diciembre, de Calidad de la
Educación, la presente regulación sobre los
módulos económicos para el sostenimiento de los
centros concertados se adaptará, en su caso, a lo
que disponga la Ley de Presupuestos Generales del
Estado para el año 2006.

Artículo 45.- Autorización de nuevas unidades
escolares en centros privados sostenidos con
fondos públicos para el curso escolar 2006-2007.

El Gobierno de la Comunidad de Madrid,
con carácter global, autorizará el número máximo de
nuevas unidades a concertar para el curso escolar
2006-2007.

Artículo 46.- Planificación educativa.

Los convenios de colaboración con las
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Corporaciones Locales para la creación,
construcción y funcionamiento de los centros
públicos de educación preescolar y enseñanza
escolar que se establezcan en desarrollo de la
planificación educativa, se regirán por lo dispuesto
en la disposición adicional segunda de la Ley
Orgánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del
Derecho a la Educación, modificada por la Ley
Orgánica 10/1999, de 21 de abril, así como por lo
dispuesto en el apartado primero de la disposición
adicional decimoséptima de la Ley Orgánica 1/1990,
de 3 de octubre, de Ordenación General del
Sistema Educativo, y su normativa de desarrollo, y
de conformidad con el artículo 22.2 de la Ley
38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones. 

CAPÍTULO III
UNIVERSIDADES PÚBLICAS

Artículo 47.- Régimen Presupuestario de las
Universidades.

1.- Las Universidades Públicas de Madrid
elaborarán, aprobarán y ejecutarán sus
presupuestos en un marco de estabilidad
presupuestaria, de acuerdo con los principios
establecidos en la Ley 18/2001, de 12 de diciembre,
General de Estabilidad Presupuestaria, y en la Ley
Orgánica 5/2001,de 13 de diciembre,
Complementaria a la Ley General de Estabilidad
Presupuestaria.

2.- La estructura de los Presupuestos de
Gastos y sistema contable de las Universidades
Públicas de Madrid se adaptarán a la Ley 9/1990,
de 8 de noviembre, reguladora de la Hacienda de la
Comunidad de Madrid con las siguientes
especificidades:

a) A las clasificaciones del estado de
gastos, previstas en el artículo 47.2 de la
citada Ley, se le añadirá una memoria
comprensiva de la clasificación territorial
que refleje los gastos por Municipios que,

en todo caso, comprenderá los proyectos
de inversión.

b) Asimismo, al estado de gastos corrientes
se acompañará la relación de puestos de
trabajo del personal de todas las categorías
de la Universidad, especificando la totalidad
de los costes, previamente autorizados. 

La memoria comprensiva de la clasificación
territorial de los gastos así como la relación de
puestos de trabajo del personal de la Universidad
serán remitidas junto con el resto de la
documentación a la Consejería de Educación, una
vez aprobados los Presupuestos. 

3.- Si los Presupuestos de la Universidad no
resultaran aprobados antes del primer día del
ejercicio económico correspondiente, se
considerarán automáticamente prorrogados los
Presupuestos del ejercicio anterior hasta la
publicación de los nuevos en el Boletín Oficial de la
Comunidad de Madrid.

4.- Las Universidades Públicas de Madrid
estarán obligadas a remitir a la Intervención General
de la Comunidad de Madrid y a la Dirección General
de Universidades e Investigación, en papel y en
soporte informático, la liquidación de sus
Presupuestos antes del 30 de junio del ejercicio
siguiente; dicha liquidación, que contendrá las
Cuentas Consolidadas de la Universidad, se
adjuntará, figurando separadamente, a la Cuenta
General de la Comunidad Autónoma para su
remisión a la Cámara de Cuentas de la Comunidad
de Madrid.

5.- Si se liquidase el Presupuesto de alguna
Universidad Pública en situación de desequilibrio, se
deberá proceder, por el órgano competente, a
reducir el Presupuesto de gastos del ejercicio
siguiente, en una cantidad igual al déficit producido.
En caso de incumplimiento, la Comunidad de
Madrid minorará la subvención para gastos de
capital, en ejercicios sucesivos, por una cuantía
igual al desequilibrio generado.
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6.- Las Universidades Públicas de Madrid
podrán realizar transferencias de crédito entre
capítulos de operaciones corrientes y entre
capítulos de operaciones de capital. Las
transferencias de gastos corrientes a gastos de
capital podrán ser acordadas por el Consejo Social.
Las transferencias de gastos de capital a cualquier
otro capítulo podrán ser acordadas por el Consejo
Social previo informe favorable del Consejero de
Educación y autorización del Consejero de
Hacienda.

7.- Las operaciones de crédito de las
Universidades Públicas serán autorizadas
previamente por el Consejero de Hacienda, previo
informe favorable del Consejero de Educación.

El Gobierno de la Comunidad de Madrid
comunicará a la Comisión de Presupuestos y
Hacienda de la Asamblea, en el plazo máximo de
dos meses, las operaciones de crédito autorizadas.

8.- Las Universidades remitirán
directamente a la Comisión de Presupuestos y
Hacienda de la Asamblea los Presupuestos
aprobados y el último Presupuesto liquidado.

Artículo 48.- De la liquidación de las transferencias
a los Presupuestos de las Universidades.

1.- Las transferencias corrientes de carácter
nominativo a las Universidades consignadas en el
concepto 450 "A Universidades Públicas: asignación
nominativa", se librarán por doceavas partes.

2.- Las transferencias de capital de carácter
nominativo se librarán de conformidad con el
procedimiento establecido en desarrollo del
Programa de Actuación en materia de Inversiones
de las Universidades Públicas de Madrid
2003-2006.

3.- Las inversiones de las Universidades
Públicas de Madrid en el periodo 2003-2006,
cofinanciadas por el Fondo Europeo de Desarrollo

Regional en el marco del DOCUP del Objetivo
número 2, 2000-2006, estarán sujetas a las
limitaciones establecidas para los gastos
cofinanciados en el artículo 14 de la presente ley.

CAPÍTULO IV
RÉGIMEN DE GESTIÓN ECONÓMICA Y

PRESUPUESTARIA DEL SERVICIO
MADRILEÑO DE SALUD

Artículo 49.- Gestión económica y presupuestaria.

La gestión económica y presupuestaria del
Servicio Madrileño de Salud se rige por lo dispuesto
en el artículo 85 de la Ley 12/2001, de 21 de
diciembre, de Ordenación Sanitaria de la
Comunidad de Madrid, por la Ley 9/1990, de 8 de
noviembre, reguladora de la Hacienda de la
Comunidad de Madrid, por la presente ley y normas
reglamentarias de desarrollo.

Artículo 50.- Vinculación de los créditos.

1.- No obstante lo dispuesto en el artículo 7
apartados 1 y 2, de conformidad con lo dispuesto en
el artículo 54.2 de la Ley reguladora de la Hacienda
de la Comunidad de Madrid, los créditos aprobados
por la presente ley en el Presupuesto del Servicio
Madrileño de Salud tendrán carácter limitativo y
serán vinculantes a los siguientes niveles de la
clasificación económica:

a) Artículo:  los Capítulos 1, 2 y 6.

b) Concepto:  los Capítulos 3, 4, 7, 8 y 9. 

2.- Sin perjuicio de lo dispuesto en el
apartado anterior serán vinculantes con el nivel de
desagregación económica que se detalla, los
siguientes créditos:

a) 131 "Laboral eventual"
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141 "Otro personal"

194 "Retribuciones otro personal
estatutario temporal"

b) 1208 "Carrera profesional"

1308 "Carrera profesional"

1415 " P e r s ona l  d i r ec t i vo  d e
Instituciones Sanitarias"

1500 "Complemento de Productividad"

1510 "Gratificaciones"

1530 "Productividad Factor Fijo
personal estatutario"

1531 "Productividad factor fijo otro
personal estatutario temporal"

1532 "Productividad Factor Variable"

1600 "Cuotas sociales"

1601 "Cuotas sociales personal
eventual"

1800 "Previsión para ajustes técnicos"

1801 "Previsión para crecimiento de
plantilla"

1807 "Mejora calidad asistencial"

2020 "Arrendamiento de edificios y
otras construcciones"

6215 "Construcción Edificios: Mandato
Arproma"

Artículo 51.- Modificaciones de los créditos.

1.- Las modificaciones de los créditos
presupuestarios se ajustarán a lo dispuesto en la
presente Ley de Presupuestos, y a lo que al efecto
se dispone en la ley 9/1990, de 8 de noviembre,
reguladora de la Hacienda de la Comunidad de
Madrid y normas reglamentarias de desarrollo.

2.- Durante 2006 las transferencias de
crédito que se realicen dentro de la subfunción 416
"Atención especializada", no estarán sujetas a las
limitaciones previstas en el artículo 64 de la Ley
9/1990, de 8 de noviembre, reguladora de la
Hacienda de la Comunidad de Madrid.

3.- Con carácter excepcional, durante 2006,
no precisarán previo informe de la Intervención
Delegada o, en su caso, de la General, las
transferencias de crédito que se realicen dentro de
un mismo programa o entre varios programas de la
subfunción 416 "Atención especializada", con el
siguiente alcance:

a) Entre créditos de capítulo 1, siempre que
n o  s e a n  c o n s e c u e n c i a  d e
reestructuraciones orgánicas o de
modificaciones de plantilla.

b) Entre créditos del capítulo 2.

c) Entre créditos del capítulo 4.

d) Entre créditos del capítulo 6.

4.- Con carácter excepcional, durante el
ejercicio 2006, en el ámbito de la subfunción 416
"Atención Especializada", cada responsable de
programa podrá autorizar transferencias de crédito,
dentro del mismo programa, entre créditos del
mismo capítulo de la clasificación económica de
gastos, siempre que no sean consecuencia de
reestructuraciones orgánicas o de modificaciones
de plantilla. Esta competencia incluirá el alta de
elementos de la clasificación económica que figuren
en la subfunción 416 "Atención Especializada",
siendo competencia del Consejero de Hacienda la
creación de nuevos elementos de la clasificación
económica que no figuren en la subfunción 416.

La tramitación de los expedientes de
transferencias requerirá el previo informe favorable
de la Consejería de Sanidad y Consumo que se
emitirá en el plazo máximo de cinco días. Se
entenderá autorizado el inicio del expediente de
modificación presupuestaria, cuando afecte a los
capítulos 2, 4 y 6, si transcurrido el plazo señalado
no hubiera resolución expresa.

Una vez autorizadas las transferencias de
crédito, por la Consejería de Sanidad y Consumo se
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informará trimestralmente a la Comisión de
Presupuestos y Hacienda de la Asamblea".

Artículo 52.- Gestión presupuestaria.

1.- Compete al Director General del Servicio
Madrileño de Salud la adopción de los actos y
operaciones correspondientes al proceso del gasto,
en cuanto a los gastos propios de los servicios a su
cargo, salvo los establecidos en el apartado 2 de
este artículo reservados al Gobierno y aquellos que
en la Ley de Patrimonio de la Comunidad de Madrid
se atribuyen al Consejero de Hacienda.

2.- Corresponde al Gobierno de la
Comunidad de Madrid la autorización o compromiso
del gasto en los siguientes supuestos:

a) Gastos de cuantía indeterminada.

b) Gastos cuyo importe supere la cuantía
de 3.000.000 de euros.

c) Gastos plurianuales cuando la suma del
conjunto de anualidades supere el importe
de 6.000.000 de euros, o los que requieran
modificación de porcentajes o número de
anualidades previsto en el artículo 55.4 de
la Ley 9/1990, de 8 de noviembre,
reguladora de la Hacienda de la Comunidad
de Madrid. 

En el caso de reajustes o reprogramación
de anualidades únicamente en los
supuestos del artículo 55.4 de la Ley
9/1990, de 8 de noviembre, reguladora de
la Hacienda de la Comunidad de Madrid.

A estos efectos, el cálculo de los límites de
porcentajes se hará sobre los créditos de la
subfunción 416 "Atención especializada".

d) Gastos que se deriven de los contratos
de obras que se efectúen bajo la modalidad

de abono total del precio a que se refiere el
artículo 55.5 y los derivados de la
adquisición de inmuebles o suministro de
bienes muebles en los supuestos recogidos
en el artículo 57.3 de la Ley 9/1990, de 8 de
noviembre, reguladora de la Hacienda de la
Comunidad de Madrid.

e) Gastos derivados de contratos de
suministro cuyo pago se concierte mediante
los sistemas de arrendamiento financiero o
de arrendamiento con opción de compra y
el número de anualidades supere el
máximo previsto al efecto en la legislación
de contratos de las Administraciones
Públicas.

3.- En la tramitación de gastos plurianuales,
será necesario el previo informe de la Dirección
General de Presupuestos en los supuestos a) y b)
del artículo 55.3 de la Ley 9/1990, de 8 de
noviembre, reguladora de la Hacienda de la
Comunidad de Madrid.

4.- El Director General del Servicio
Madrileño de Salud será el competente para
ejecutar cualquiera de las fases del Presupuesto de
ingresos a que se refiere el artículo 70 de la Ley
9/1990, reguladora de la Hacienda de la Comunidad
de Madrid.

5.- Las competencias referidas al proceso
del gasto y a las fases de ejecución del Presupuesto
de ingresos podrán delegarse en los términos
previstos en el artículo 13 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Artículo 53.- Retribuciones del Personal Directivo
del Servicio Madrileño de la Salud.

Con efectos 1 de enero de 2006, la cuantía
de las retribuciones de naturaleza fija que deberán
incluirse en los contratos o nombramientos del
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personal directivo del Servicio Madrileño de Salud
vigentes en dicha fecha experimentarán un
incremento del 2 por 100 respecto de las
establecidas para el ejercicio 2005, sin perjuicio de
lo establecido en el párrafo segundo del artículo
17.2 de esta ley.

La Consejería de Hacienda, a propuesta de
la Consejería de Sanidad y Consumo, determinará
las cuantías máximas que en concepto de
productividad variable por cumplimiento de objetivos
deba percibir el citado personal. 

No obstante, el Gobierno de la Comunidad
de Madrid, a propuesta de la Consejería de Sanidad
y Consumo, previo informe favorable de la
Consejería de Hacienda, podrá establecer las
retribuciones de naturaleza fija y las cuantías
máximas de productividad variable que deban
incluirse en los nuevos contratos o nombramientos
que se formalicen para este personal, cuando
concurran especiales circunstancias que así se
justifiquen.

CAPÍTULO V
OTRAS NORMAS DE GESTIÓN

PRESUPUESTARIA

Artículo 54.- Planes y programas de actuación.

El Gobierno de la Comunidad de Madrid,
previo informe de la Consejería de Hacienda, podrá
aprobar planes y programas de actuación que
impliquen gastos que puedan extenderse a
ejercicios futuros, los cuales deberán incluir en su
formulación, objetivos, medios y calendarios de
ejecución, así como las previsiones de financiación
y gasto. 

Artículo 55.- Retención y compensación.

1.- En el supuesto de que cualesquiera
entidades privadas o públicas, incluidas las
Corporaciones Locales, adeuden importes a la

Comunidad de Madrid, sus Organismos Autónomos,
Empresas Públicas y demás Entes Públicos, que no
hubiesen sido satisfechos en los términos previstos,
la Consejería de Hacienda podrá practicar
retenciones de los pagos destinados a subvencionar
dichas entidades a favor del ente acreedor. En todo
caso se concederá audiencia previa a las entidades
afectadas.

2.- Cuando la Comunidad de Madrid fuere
acreedora de Corporaciones Locales, y se tratara
de deudas vencidas y exigibles, la Consejería de
Hacienda, mediante expediente instruido al efecto,
podrá acordar la compensación de las mismas con
los pagos correspondientes a transferencias
corrientes o de capital destinadas a tales
Corporaciones Locales, como vía de extinción total
o parcial de sus deudas.

Artículo 56.- Disposición de créditos financiados
con transferencias finalistas. 

1.- El Consejero de Hacienda determinará
las normas de gestión de los créditos consignados
inicialmente en el Presupuesto, así como los
generados durante el ejercicio, cuya financiación se
produzca a través de transferencias de carácter
finalista, con el fin de adecuar la ejecución de los
mismos a la cuantía de las transferencias
efectivamente concedidas.

2.- En el caso de que las obligaciones
contraídas superen el importe concedido, el
Consejero respectivo deberá proponer las
oportunas minoraciones de crédito en aquellos
conceptos presupuestarios de la Sección afectada
cuya disminución ocasione menor perjuicio para el
servicio público. 

Artículo 57.- Especialidades en el ejercicio de la
función interventora.

1.- Durante el año 2006, la función
interventora a que se refieren los artículos 16 y 83
de la Ley reguladora de la Hacienda de la
Comunidad de Madrid, podrá ser ejercida sobre una
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muestra y no sobre el total, con relación a las
pensiones de carácter asistencial, no contributivas,
Renta Mínima de Inserción y Proyectos de
Integración. 

La Intervención General de la Comunidad
de Madrid determinará los procedimientos a aplicar
para la selección, identificación y tratamiento de la
muestra de manera que se garantice la fiabilidad y
la objetividad de la información y propondrá la toma
de decisiones que puedan derivarse del ejercicio de
esta función.

2.- El ejercicio de la función interventora
para la contratación de personal laboral temporal y
para el nombramiento de funcionarios interinos de
cuerpos docentes adscritos a centros públicos
docentes no universitarios dependientes de la
Consejería de Educación se producirá en el
momento de la inclusión de dichos contratos y
nombramientos en nóminas.

Artículo 58.- Especialidades en el pago de
determinadas subvenciones.

1.- No obstante lo dispuesto en el artículo
10.1 de la Ley 2/1995, de 8 de marzo, de
Subvenciones de la Comunidad de Madrid, se podrá
prever que la entrega de fondos sea con carácter
previo a la justificación de la finalidad para la que se
concedió, sin necesidad de autorización previa de la
Consejería de Hacienda, en las subvenciones y
ayudas destinadas a:

a) Inversiones en materia de investigación
científica, cultura científica y desarrollo
tecnológico, así como en los convenios y
contratos programa que con la misma
finalidad se suscriban.

b) Desarrollo de Programas de Garantía
Social en las modalidades de Talleres
Profesionales y para Alumnos con
Necesidades Educativas Especiales, a
desarrollar mediante convocatoria pública
de subvenciones, en concurrencia

competitiva, por asociaciones privadas sin
ánimo de lucro.

c) Desarrollo de Planes de Formación e
Inserción Laboral a desarrollar mediante
convocatoria pública de subvenciones, en
concurrencia competitiva, por asociaciones
privadas sin ánimo de lucro.

d) Becas a alumnos universitarios.

Las órdenes de subvención y ayuda
destinadas a las materias establecidas en los
subapartados a), b) y c), fijarán el plazo máximo de
justificación por el beneficiario de la subvención,
cuyo incumplimiento implicará la imposibilidad de
recibir otra del mismo carácter en convocatorias
sucesivas.

2.- Para las subvenciones mencionadas en
el apartado 1.a) anterior que vayan a ser destinadas
a los Centros propios de la Comunidad de Madrid,
la Consejería de Hacienda autorizará, bien la
apertura de cuentas con el fin de que se proceda a
transferir la ayuda concedida para la realización de
los proyectos seleccionados, bien otra forma de
pago.

Artículo 59.- Importe de la prestación de la Renta
Mínima de Inserción para 2006.

Con efectos 1 de enero de 2006, el importe
de la Renta Mínima de Inserción se fija en las
siguientes cuantías:

a) Importe de la prestación mensual básica:
326,00 euros.

b) Complemento por el primer miembro
adicional de la unidad de convivencia: 98,00
euros.

c) Complemento por cada uno de los
miembros siguientes de la unidad de
convivencia: 65,00 euros.
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TÍTULO V
DISPOSICIONES SOBRE EL SECTOR PÚBLICO

DE LA COMUNIDAD DE MADRID

CAPÍTULO I
DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 60.- Reordenación del sector público.

Por razones de política económica,
presupuestaria u organizativa, se autoriza al
Gobierno de la Comunidad de Madrid durante el
ejercicio del año 2006 para que, mediante Decreto,
a propuesta de la Consejería de Hacienda y a
iniciativa de la Consejería interesada por razón de
la materia, proceda a reestructurar, modificar y
suprimir Organismos Autónomos, Empresas
Públicas y demás Entes Públicos, creados o
autorizados por ley, dando cuenta a la Asamblea en
un plazo de treinta días desde su aprobación.

Artículo 61.- Información de Organismos
Autónomos Mercantiles y Empresas Públicas. 

Los Organismos Autónomos Mercantiles y
las Empresas Públicas de la Comunidad de Madrid
remitirán a la Consejería de Hacienda información
sobre actuaciones, inversiones y financiación, así
como aquella otra que se determine por Orden del
Consejero de Hacienda.

CAPÍTULO II
DE LAS EMPRESAS PÚBLICAS

 

Artículo 62.- Convenios de colaboración en materia
de infraestructuras.

Se autoriza a la Comunidad de Madrid a la
formalización de Convenios de Colaboración con las
Empresas Públicas "ARPROMA, Arrendamientos y
Promociones de la Comunidad de Madrid, S.A.",
"Tres Cantos, S.A." y "ARPEGIO, Áreas de

Promoción Empresarial, S.A.", con la finalidad de
proyectar, construir, conservar, explotar,
promocionar por ellas mismas o por terceras
personas actuando por encargo del Gobierno de la
Comunidad de Madrid, en nombre y por cuenta de
la Comunidad de Madrid, según los términos de los
encargos y los mandatos de actuación, toda clase
de infraestructuras, así como los servicios que en
ellas se puedan instalar o desarrollar. 

De las inversiones realizadas por mandato
del Gobierno de la Comunidad de Madrid al amparo
del párrafo anterior se dará cuenta a la Comisión de
Presupuestos y Hacienda de la Asamblea.

Artículo 63.- Arpegio, Áreas de Promoción
Empresarial, S.A.

1.- En las condiciones que se establecen en
el presente artículo, se autoriza a la Comunidad de
Madrid y a sus Organismos Autónomos a la
formalización de Convenios de Colaboración con la
Empresa Pública "ARPEGIO, Áreas de Promoción
Empresarial, S.A.", para que actuando por encargo
del Gobierno, en nombre y por cuenta de la
Comunidad de Madrid y de sus Organismos
Autónomos, realice las gestiones necesarias para la
ejecución en todas sus fases, por ella misma o por
terceras personas, de las actuaciones aprobadas en
el Programa Regional de Inversiones y Servicios de
Madrid para el período 2006-2007.

Anualmente para financiar dichas
actuaciones, se podrán comprometer y reconocer
obligaciones a la Empresa Pública ARPEGIO, Áreas
de Promoción Empresarial, S.A, por un importe
global dentro de los créditos dotados a tal fin en el
Presupuesto de Gastos de la Comunidad de Madrid.

A los efectos de los dispuesto en el artículo
39.2 de la Ley 9/1990, de 8 de noviembre,
reguladora de la Hacienda de la Comunidad de
Madrid, no será necesaria la tramitación
independiente del Plan Económico Financiero,
pudiendo librarse los fondos destinados al Programa
Regional de Inversiones y Servicios de Madrid para
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el período 2006-2007, en los términos que se
determinen en el Convenio de Colaboración, previo
informe de la Consejería de Hacienda.

2.- Para el desarrollo e impulso de los
programas del suelo de la Comunidad de Madrid, la
empresa "Arpegio, Áreas de Promoción
Empresarial, S.A.", en cumplimiento de sus
objetivos de promoción y ejecución de actividades
urbanísticas, podrá llevar a cabo las actuaciones
necesarias de adquisición de suelo, ostentando a
dicho efecto la condición de beneficiario prevista en
la Ley de Expropiación Forzosa, de 16 de diciembre
de 1954, correspondiendo la potestad expropiatoria
al órgano urbanístico competente.

CAPÍTULO III
DE LOS ENTES PÚBLICOS

Artículo 64.- Radio Televisión Madrid. 

Durante el año 2006 se procederá por el
Gobierno de la Comunidad de Madrid a la firma de
un contrato-programa con el Ente Público "Radio
Televisión Madrid", tendente a la participación activa
de la Comunidad de Madrid y el sector público
autonómico en la financiación de la programación
de interés público, así como a reforzar su identidad
como televisión regional, vinculando a tal fin créditos
y dotaciones por un importe total de 72.963.425
euros.

TÍTULO VI
DE LAS TASAS

Artículo 65.- Actualización de la cuantía de las
tasas.

A partir de la entrada en vigor de la
presente ley, se incrementará la tarifa de las tasas
de la Comunidad de Madrid de cuantía fija que se
hallen vigentes con anterioridad a la aprobación de

esta ley, a la cantidad que resulte de la aplicación
del coeficiente 1,02.

No tienen la consideración de tarifas de
cuantía fija las que consistan en una cantidad a
determinar, aplicando un porcentaje sobre una base
imponible o aquéllas en que esta no se valore en
unidades monetarias.

Se exceptúan de lo previsto en el párrafo
primero aquellas tarifas que entren en vigor desde
el día 1 de enero de 2006.

DISPOSICIÓN ADICIONAL PRIMERA
Informe de disposiciones normativas y

convenios con repercusión en los estados de
gastos e ingresos

Todo proyecto de ley, disposición
administrativa o convenio, cuya aprobación y
aplicación pudiera suponer un incremento del gasto
público o disminución de los ingresos de la
Comunidad de Madrid respecto del autorizado y
previstos en la presente ley, o que puedan
comprometer fondos de ejercicios futuros, habrán
de documentarse con una memoria económica en
la que se detallen las posibles repercusiones
presupuestarias de su aplicación, y remitirse a la
Consejería de Hacienda, que habrá de informarlo
con carácter preceptivo en un plazo de quince días.

DISPOSICIÓN ADICIONAL SEGUNDA
Previsión de armonización de incrementos
salariales con las disposiciones del Estado

En el caso de que se apruebe por las
Cortes Generales un incremento retributivo distinto
del previsto en la presente ley para el ejercicio del
año 2006, se autoriza al Gobierno de la Comunidad
de Madrid para que proceda a la adecuación de las
retribuciones del personal al servicio de la
Comunidad de Madrid de conformidad con aquél,
mediante las modificaciones presupuestarias que
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sean necesarias de conformidad con lo previsto en
la Ley reguladora de la Hacienda de la Comunidad
de Madrid.

DISPOSICIÓN ADICIONAL TERCERA
Suspensión de determinados artículos de la

Ley 1/1986, de 10 de abril, de la Función
Pública de la Comunidad de Madrid

Durante el año 2006 se suspenden las
prescripciones contenidas en los artículos 19.1 y
23.3 de la Ley 1/1986, de 10 de abril, de Función
Pública de la Comunidad de Madrid.

DISPOSICIÓN ADICIONAL CUARTA
Empresas de Trabajo Temporal

La Administración Autonómica, los Entes,
Organismos Autónomos, Agencias, Consorcios y
Empresas Públicas, en el ámbito de la Comunidad
de Madrid, no utilizarán empresas de trabajo
temporal para resolver sus necesidades laborales.

DISPOSICIÓN ADICIONAL QUINTA
Personal transferido

1.- El personal que, en su caso, resulte
transferido a la Comunidad de Madrid durante el
año 2006, mantendrá el régimen retributivo y
cuantías específicas que tenga reconocido en el
momento de la efectiva transferencia.

Los pactos y convenios que regulan las
condiciones de trabajo de dicho personal
mantendrán su vigencia en tanto no sean sustituidos
por una nueva regulación.

2.- El personal incurso en procesos de
promoción interna, consolidación de empleo
temporal o funcionarización convocados por la

Administración del Estado con carácter previo a la
transferencia mantendrá, asimismo, el régimen
retributivo y cuantías específicas que tenga
reconocidos en el momento de la transferencia,
hasta tanto se regularice la relación de servicios de
dicho personal según el resultado de aquellos
procesos.

En cumplimiento de lo acordado en el seno
de la Comisión de Coordinación de la Función
Pública, corresponde a la Comunidad de Madrid
hacer efectivos los resultados de los procesos
referidos en el párrafo anterior, vinculantes para la
Comunidad de Madrid en lo que no se oponga a su
política de recursos humanos, siempre que el
personal afectado por los antedichos procesos se
encuentre relacionado como tal en el Anexo del
correspondiente Real Decreto de traspaso de
medios personales y materiales. Asimismo, para la
asunción de los efectivos por la Comunidad de
Madrid será necesario que, una vez concluido cada
proceso, sea aprobado el correspondiente Acuerdo
de ampliación de los medios económicos
correspondientes al mayor coste efectivo del
traspaso, y se dé traslado desde la Administración
del Estado de las resoluciones derivadas de los
citados procesos a la Comunidad de Madrid.

En cualquier caso, la efectividad en la
Comunidad de Madrid de los resultados de dichos
procesos quedará condicionada a la aprobación por
ésta de los expedientes que resulten necesarios
para efectuar la correspondiente adecuación de su
organización interna a las situaciones jurídicas
derivadas de la asunción de los referidos resultados
y a la posterior toma de posesión de los interesados
en los destinos adjudicados.

DISPOSICIÓN ADICIONAL SEXTA
Adaptaciones técnicas del Presupuesto

Se autoriza a la Consejería de Hacienda a
efectuar en los estados de gastos e ingresos de los
Presupuestos aprobados, así como en los
correspondientes anexos, las adaptaciones técnicas
que sean precisas, derivadas de reorganizaciones
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administrativas, del traspaso de competencias
desde la Administración del Estado, y de la
aprobación de normas con rango de ley.

La aplicación de lo dispuesto en el párrafo
anterior podrá dar lugar a la apertura, modificación
o supresión de cualquier elemento de las
clasificaciones orgánica, económica, funcional y por
programas, pero no implicará incrementos en los
créditos globales del Presupuesto, salvo cuando
exista una fuente de financiación.

Tales adaptaciones técnicas se efectuarán
conforme al procedimiento establecido para las
modificaciones presupuestarias y otras operaciones
sobre los Presupuestos.

DISPOSICIÓN ADICIONAL SÉPTIMA
Gestión de la Formación Profesional y

políticas activas de empleo

Con vigencia durante el ejercicio 2006 las
subvenciones que se concedan, en el marco del
Plan de Formación Profesional, Subsistemas de
Formación Profesional Ocupacional y Continua, así
como los programas vinculados a las políticas
activas de empleo, transferidos por el Instituto
Nacional de Empleo, continuarán rigiéndose por su
normativa específica, sin perjuicio de la adaptación
a la normativa y estructura organizativa de la
Comunidad de Madrid.

DISPOSICIÓN ADICIONAL OCTAVA
Contratación de publicidad, promoción,

divulgación y anuncios

1.- Las distintas unidades de la
Administración de la Comunidad de Madrid y sus
Organismos Autónomos, así como las Empresas
Públicas y resto de Entes Públicos, a excepción del
Ente Público Radio Televisión Madrid, deberán
solicitar autorización previa de la Vicepresidencia
Primera y Portavocía del Gobierno para la

contratación de publicidad, promoción, divulgación
y anuncios en cualquier medio de difusión.
Asimismo, dichas unidades, Organismos, Empresas
Públicas y resto de Entes Públicos, deberán remitir
a la Vicepresidencia Primera y Portavocía del
Gobierno certi f icación de los abonos
correspondientes a los servicios contratados y
ejecutados.

2.- Las empresas en cuyo capital social
participe de forma significativa, directa o
indirectamente, la Comunidad de Madrid, deberán
comunicar previamente la contratación de
publicidad, promoción, divulgación y anuncios.

3.- No será de aplicación lo dispuesto en los
apartados anteriores cuando se trate de anuncios o
publicaciones en los diarios oficiales de cualquier
Administración Pública.

4.- Se autoriza a la Vicepresidencia Primera
y Portavocía del Gobierno para que dicte las
disposiciones necesarias en desarrollo del
procedimiento previsto en el presente artículo.

DISPOSICIÓN ADICIONAL NOVENA
Gestión del canon de explotación de la Plaza

de Toros de las Ventas de Madrid

La Comunidad de Madrid adoptará los
acuerdos que fuesen necesarios para garantizar
que la cuantía equivalente a los derechos
reconocidos como consecuencia de la aportación
del canon fijo, por parte de la empresa adjudicataria
de la concesión de la explotación de la Plaza de
Toros de las Ventas de Madrid se destine a la
mejora del edificio y de las instalaciones de dicha
plaza, así como al fomento y promoción de la Fiesta
de los Toros en todas sus dimensiones.

En caso de que en un ejercicio
presupuestario no fuese posible la total ejecución de
la cuantía mencionada en el párrafo precedente,
podrá ejecutarse en ejercicios sucesivos.
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DISPOSICIÓN ADICIONAL DÉCIMA
Convenios de formación del profesorado

Para el desarrollo del programa de
implantación de la enseñanza bilingüe
español-inglés en centros públicos de Educación
Infantil y Primaria, la Comunidad de Madrid podrá
formalizar, durante el ejercicio 2006, convenios de
colaboración en materia de formación del
profesorado, con organismos e instituciones
oficiales con reconocida experiencia en la
enseñanza de idiomas. 

DISPOSICIÓN ADICIONAL UNDÉCIMA
Subvenciones a las Universidades

En el caso de que alguna Consejería,
Unidad Directiva, Organismo Autónomo, Empresa o
Ente Público de la Comunidad de Madrid se
proponga celebrar contratos o convenios o
conceder subvenciones o cualquier tipo de ayudas
a todas o alguna de las Universidades Públicas de
la Comunidad de Madrid, deberá solicitar informe
preceptivo de la Consejería de Educación, salvo
cuando deriven de un procedimiento de
concurrencia pública, en cuyo supuesto se sustituirá
por comunicación posterior.

DISPOSICIÓN FINAL PRIMERA
Desarrollo y ejecución de la presente Ley

Se autoriza al Gobierno de la Comunidad de
Madrid para que, a propuesta del Consejero de
Hacienda, dicte las disposiciones necesarias para el
desarrollo y ejecución de esta ley.

DISPOSICIÓN FINAL SEGUNDA
Entrada en vigor

La presente ley entrará en vigor el día uno
de enero de dos mil seis.

�� ENMIENDAS AL ARTICULADO DEL
PROYECTO DE LEY 7/2005 RGEP.8687, DE

MEDIDAS FISCALES Y ADMINISTRATIVAS  ��

Al amparo de lo dispuesto en los artículos
97.1 y 141 del Reglamento de la Cámara, se ordena
publicar en el "Boletín Oficial de la Asamblea de
Madrid" las enmiendas del Grupo Parlamentario
Popular (escrito RGEP.9230/2005), en relación al
articulado del Proyecto de Ley 7/2005 RGEP.8687,
de Medidas Fiscales y Administrativas.

Sede de la Asamblea, 21 de diciembre de 2005.

La Presidenta de la Asamblea

CONCEPCIÓN DANCAUSA TREVIÑO

ENMIENDAS DEL GRUPO PARLAMENTARIO
POPULAR, PRESENTADAS AL ARTICULADO
DEL PROYECTO DE LEY 7/2005 RGEP.8687

ENMIENDA NÚM. 1

De Modificación.

De la Exposición de Motivos.

En la exposición de motivos se modifica el último
párrafo del apartado I, que pasa a tener la siguiente
redacción:

"En la tributación sobre el juego se modifica la tarifa
aplicable a los juegos en casinos, para ajustar ésta
al nivel existente en nuestro entorno geográfico y,
mediante disposición transitoria, se establece un
tipo único de la tasa fiscal del juego aplicable a esta
actividad, en el caso de que se ampliase el número
de autorizaciones de casinos de juego, actualmente
existentes. Además se regula ex-novo la fiscalidad
de las apuestas sobre acontecimientos deportivos
de competición o de otro carácter previamente
determinado".
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ENMIENDA NÚM. 2

De Adición.

A la Exposición de Motivos.

Propuesta.

Se añade, dentro del apartado V de la exposición de
motivos, antes del último párrafo de dicho apartado,
un texto con el tenor literal siguiente:

"La Ley 6/2004, de 28 de diciembre, de Creación del
Tribunal de Defensa de la Competencia de la
Comunidad de Madrid, lo configuró como organismo
autónomo de carácter administrativo. La
modificación de la naturaleza del Tribunal es
consecuencia de la necesidad de alcanzar un mayor
grado de independencia y autonomía respecto de
los poderes públicos, de forma que se potencien el
contenido técnico de su actuación y la cualificación
de sus integrantes, para lo cual resulta preciso la
conversión del Tribunal en un ente de derecho
público de los previstos en el artículo 6 de la Ley
9/1990, de 8 de noviembre, Reguladora de la
Hacienda de la Comunidad de Madrid.

El Libro Blanco para la Reforma del Sistema
Español de Defensa de la Competencia, de 20 de
enero de 2005, se ha hecho eco de esta exigencia
proponiendo la reforma del actual sistema
institucional y las distintas iniciativas de modificación
de Ley de Defensa de la Competencia.

Así mismo, respalda esta modificación la
consideración del Tribunal como organismo
regulador llamado a intervenir en una economía de
mercado que reclama un elevado grado de
independencia, tanto del organismo como de sus
miembros. Esta necesidad es mayor cuando nos
enfrentamos a los nuevos desafíos de la defensa de
la competencia, consistentes en el control de las
ayudas públicas o de empresas públicas en las que
intervienen representantes de las diferentes
Administraciones y respecto de los cuales es
necesario garantizar la autonomía e
independencia.�

ENMIENDA NÚM. 3

Sección: Articulado.

De Modificación.

Del artículo 5 "Tasa fiscal sobre los juegos de suerte
envite y azar". 

Su redacción actual pasa a ser el apartado Uno con
la denominación de "Tipos tributarios y cuotas fijas
de la tasa fiscal sobre los juegos de suerte, envite y
azar".

ENMIENDA NÚM. 4

Sección: Articulado.

De Adición.

Se añade al final del artículo 5 un nuevo apartado
dos con la siguiente redacción:

"Dos: Tasa sobre rifas, tómbolas, apuestas y
combinaciones aleatorias.

Con vigencia desde la entrada en vigor de esta ley
y de acuerdo con lo previsto en el articulo 42 de la
Ley 21/2001, de 27 de diciembre, por la que se
regulan las Medidas Fiscales y Administrativas del
Nuevo Sistema de Financiación de las
Comunidades Autónomas de Régimen Común y
Ciudades con Estatuto de Autonomía, la Tasa sobre
rifas, tómbolas, apuestas y combinaciones
aleatorias, cuando la Administración de la
Comunidad de Madrid autorice la celebración o
hubiera sido la competente para autorizarla en los
supuestos en que se organicen o celebren sin dicha
autorización, queda regulada en los siguientes
términos:

Uno. La previsión normativa del artículo 38 del
Decreto 3059/1966, de 1 de diciembre, queda
sustituida por la siguiente:
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1.- Base imponible

a) Con carácter general, sin perjuicio de lo
establecido en los apartados siguientes, la base
imponible estará constituida por el importe total de
las cantidades que los jugadores dediquen a su
participación en los juegos.

b) En las rifas y tómbolas la base imponible vendrá
constituida por el total de los boletos o billetes
ofrecidos.

c) En las combinaciones aleatorias la base
imponible vendrá constituida por el valor de los
premios ofrecidos. A estos efectos se entenderá por
valor de los premios el valor de mercado de los
premios incluyendo asimismo la suma de todos los
gastos necesarios para la puesta a disposición del
premio.

d) En las apuestas, la base imponible vendrá
constituida por el importe total de los billetes,
boletos o resguardos de participación vendidos, sea
cual fuere el medio a través del cual se hayan
realizado. No obstante, para las apuestas sobre
acontecimientos deportivos, de competición o de
otro carácter previamente determinado, la base
imponible vendrá constituida por la diferencia entre
la suma total de las cantidades apostadas y el
importe de los premios obtenidos por los
participantes en el juego.

2. Determinación de la base

Para la determinación de las bases podrán utilizarse
los regimenes de estimación directa o estimación
objetiva, regulados en los artículos 51 y 52 de la Ley
General Tributaria. Podrá igualmente determinarse,
mediante convenios, sirviendo en todo caso como
signos, índices o módulos el número y valor de los
billetes, boletos o resguardos de participación, sea
cual fuere el medio a través del cual se hubieran
expedido o emitido, el importe de los premios y las
bases de población. En los supuestos de
participación a través de medios técnicos,
telemáticos o interactivos, éstos medios deberán

contener el procedimiento o los elementos de
control necesarios que garanticen exactitud en la
determinación de la base imponible.

3. Tipos tributarios

1. Rifas, tómbolas

a) Las rifas y tómbolas tributaran con carácter
general al 45,5 por 100.

b) Las declaradas de utilidad pública o benéfica
tributarán al 19,5 por 100.

c) En las tómbolas de duración inferior a quince
días, organizadas con ocasión de mercados, ferias
o fiestas de ámbito local y cuyos premios no
excedan de un valor total de 60 euros, el sujeto
pasivo podrá optar entre satisfacer la tasa con
arreglo al tipo del apartado a), o bien, a razón de 6
euros por cada día de duración en poblaciones de
más de 100.000 habitantes; de 3 euros, por cada
día en poblaciones entre 20.000 y 100.000
habitantes y de 1,50 euros por cada día de
duración, en poblaciones inferiores a 20.000
habitantes.

d) Las rifas benéficas de carácter tradicional que
durante los últimos diez años han venido disfrutando
de un régimen especial más favorable, tributarán
solo al 1,5 por 100 sobre el importe de los billetes
distribuidos. Este beneficio se limitara al número e
importe máximo de los billetes que se hayan
distribuido en años anteriores.

2. Apuestas

a) El tipo tributario general será del 13 por 100.

b) En las apuestas sobre acontecimientos
deportivos, de competición o de otro carácter
previamente determinado, el tipo tributario será del
10 por 100.
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c) En las apuestas hípicas el tipo tributario será del
3 por 100.

d) Las apuestas gananciosas de las denominadas
"traviesas" celebradas en el interior de los frontones
y hechas con la intervención de corredor, satisfarán
el 1,5 por 100.

3. Combinaciones aleatorias

En las combinaciones aleatorias el tipo tributario
será del 13 por 100

Dos. La previsión normativa del artículo 40 del
Decreto 3059/1966, de 1 de diciembre, queda
sustituida por la siguiente:

1. Devengo

a) En las rifas, tómbolas y combinaciones aleatorias,
la tasa se devengara al concederse la autorización
necesaria para cada una de ellas. En defecto de
autorización, la tasa se devengara cuando se
celebren.

b) En las apuestas, la tasa se devengará cuando se
celebren u organicen.

2. Pago

a) En las rifas, tómbolas y combinaciones aleatorias,
los sujetos pasivos vendrán obligados a practicar la
declaración-liquidación de las mismas, en el plazo
de los veinte primeros días naturales del mes
siguiente a aquel en el que se produzca el devengo.

b) En  las apuestas, los sujetos pasivos deberán
presentar en los veinte primeros días naturales de
cada mes una declaración-liquidación referente a
las apuestas efectuadas en el mes natural anterior.

Tres. Se habilita al Consejero de Hacienda a dictar
cuantas disposiciones sean necesarias para
desarrollar lo dispuesto en el presente artículo y, en

particular, para establecer los modelos de
declaración-liquidación, así como el tiempo y la
forma en los que el pago debe realizarse en cada
caso".

ENMIENDA NÚM. 5

De Modificación.

Al artículo 10.Seis.4 c).

Propuesta.

Se modifica el artículo 10, apartado seis, punto 4,
letra c) quedando redactada de la siguiente manera:

"c) Aprobar la estructura y el organigrama de la
Agencia hasta el siguiente nivel organizativo al del
Consejero Delegado, a propuesta de éste, y previo
informe favorable de la Consejería competente en
materia de Hacienda.� 

ENMIENDA NÚM. 6

De Modificación. 

Al artículo 10. Siete. j).

Propuesta.

Se modifica el artículo 10, apartado siete, letra j),
quedando redactada de la siguiente manera: 

"j) Aprobar la propuesta de oferta de empleo público
de la Agencia que se integrará en la oferta de
empleo público de la Comunidad de Madrid, de
conformidad con lo dispuesto en la Ley 1/1986, de
10 de abril, de la Función Pública de la Comunidad
de Madrid". 

ENMIENDA NÚM. 7

De Modificación.
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Al artículo 10.Ocho.2. c).

Propuesta.

Se modifica el artículo 10, apartado ocho, punto 2,
letra c), quedando redactada de la siguiente
manera:

"c) En materia de personal:

1.º Proponer a la Consejería de Hacienda la
aprobación de la relación de puestos de trabajo y
sus correspondientes plantillas presupuestarias, así
como sus modificaciones.

2.º Proponer al Presidente del Consejo la
oferta de empleo público de la Agencia.

3.º Establecer los requisitos y
características de las pruebas para acceder a los
puertos de trabajo así como su convocatoria,
gestión y resolución, en el marco de la legislación
en materia de selección de personal que sea de
aplicación.

4.º Ejercer todas las competencias en
materia de personal y todas las facultades
referentes a su dirección y gestión, en particular
respecto a negociación colectiva, retribuciones,
jornada de trabajo, régimen disciplinario,
contratación y cese del personal dependiente de la
Agencia, con arreglo a la legislación laboral y al
convenio colectivo de aplicación.

5.º Proceder en su  caso a la ratificación de
la adscripción de los funcionarios de carrera al
servicio de la Agencia y al nombramiento y cese de
los mismos en los correspondientes puestos de
trabajo, de acuerdo con los procedimientos de
aplicación general en la Comunidad de Madrid".

ENMIENDA NÚM. 8

De Modificación.

Al artículo 10. Catorce. 6).

Propuesta.

Se modifica el artículo 10, apartado catorce, punto
6, quedando redactado de la siguiente manera: 

"6. Corresponde a la Agencia, y particularmente a
su Consejero Delegado, la determinación del
régimen y requisitos de acceso a sus puestos de
trabajo y la determinación de las características de
las pruebas necesarias a tal efecto y del régimen de
funcionamiento de sus órganos de selección de
personal, de acuerdo con sus necesidades, las
vacantes existentes y sus disponibilidades
presupuestarias, sin perjuicio de lo dispuesto en la
legislación laboral, en el convenio colectivo y en el
resto de la legislación que sea de aplicación".

ENMIENDA NÚM. 9

De Modificación.

Al artículo 10. Catorce. 7.

Propuesta

Se modifica el artículo 10, apartado catorce, punto
7, quedando redactado de la siguiente manera: 

"7. La contratación del personal se regirá,
igualmente, por el derecho laboral. Los procesos
selectivos se realizarán en todo caso mediante
convocatoria pública y seguirán en su convocatoria,
métodos de selección y procedimiento de
resolución, los principios de igualdad, mérito y
capacidad, así como los de publicidad y celeridad".

ENMIENDA NÚM. 10

De Adición.

Nuevo artículo 14.
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Propuesta.

Se añade, dentro del capítulo V "Organismos
públicos" un nuevo artículo 14, con el siguiente
tenor literal, pasando a renumerarse el resto de los
artículos:

Artículo 14.- Modificación parcial de la Ley 6/2004,
de 28 de diciembre, de Creación del Tribunal de
Defensa de la Competencia.

Se modifican los preceptos que a continuación se
indican de la Ley 6/2004, de 28 de diciembre, de
Creación del Tribunal de Defensa de la
Competencia:

Uno. Se modifica el artículo 1, que queda redactado
en los siguientes términos:

"Artículo 1. Naturaleza jurídica.

1. El Tribunal de Defensa de la Competencia de la
Comunidad de Madrid es un ente de derecho
público de los previstos en el artículo 6 de la Ley
9/1990, de 8 de noviembre, Reguladora de la
Hacienda de la Comunidad de Madrid, dotado de
personalidad jurídica propia y diferenciada, con
plena capacidad jurídica y de obrar, tanto pública
como privada, que ejerce sus funciones con plena
independencia y sometimiento pleno al
ordenamiento jurídico.

2. Se regirá por lo establecido en esta ley y
disposiciones que la desarrollen, así como las
disposiciones de la Ley Reguladora de la Hacienda
de la Comunidad de Madrid, que le resulten de
aplicación. En el ejercicio de las funciones públicas
que esta ley le atribuye se regirá por la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

3. El Tribunal de Defensa de la Competencia de la
Comunidad de Madrid se adscribe a la consejería
competente en la materia".

Dos. Se modifica la letra c) del apartado 2 del
artículo 8, que queda redactada de la siguiente
manera:

"c) Elevar al Gobierno de la Comunidad de Madrid
para su adopción la estructura del Tribunal de
Defensa de la Competencia y proponer a la
Consejería de Hacienda la aprobación de la relación
de puestos de trabajo y sus correspondientes
plantillas presupuestarias, junto con sus
modificaciones, así como ejercer las funciones de
jefatura del personal del Tribunal y promover la
cobertura de las vacantes que se produzcan".

Tres. Se modifica el artículo 17, que queda
redactado en los siguientes términos:

"Artículo 17. Personal.

1. El personal al servicio del Tribunal de Defensa de
la Competencia de la Comunidad de Madrid
desempeñará los puestos de trabajo conforme al
régimen previsto en la legislación de la Comunidad
de Madrid, pudiéndose integrar las plantillas con
personal funcionario o laboral.

2. Dentro del régimen indicado en el apartado
anterior, y respecto del personal laboral,
corresponde al Presidente del Tribunal la
determinación del régimen y requisitos de acceso a
sus puestos de trabajo y la determinación de las
características de las pruebas necesarias a tal
efecto y del régimen de funcionamiento de sus
órganos de selección de personal, de acuerdo con
sus necesidades, las vacantes existentes y sus
disponibilidades presupuestarias, sin perjuicio de lo
dispuesto en la legislación laboral, en el convenio
colectivo y en el resto de la legislación que sea de
aplicación.

3. La contratación del personal se regirá,
igualmente, por el derecho laboral. Los procesos
selectivos se realizarán en todo caso mediante
convocatoria pública y seguirán en su convocatoria,
métodos de selección y procedimiento de
resolución, los principios de igualdad, mérito y
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capacidad, así como los de publicidad y celeridad."

Cuatro. Se modifica el artículo 18, que queda
redactado en los siguientes términos:

"Artículo 18. Hacienda, Patrimonio y Contratación.

1. La Hacienda del Tribunal de Defensa de la
Competencia de la Comunidad de Madrid  está
constituida por el conjunto de derechos y
obligaciones de contenido económico cuya
titularidad le corresponde y se regirá por la Ley
9/1.990, de 8 de noviembre, Reguladora de la
Hacienda de la Comunidad de Madrid.

2. El Patrimonio está constituido por el conjunto de
sus bienes y derechos, cualquiera que sea su
naturaleza y el título de su adquisición o aquel en
virtud del cual les hayan sido atribuidos y se regirá
por la Ley 3/2001, de 21 de junio, de Patrimonio de
la Comunidad de Madrid.

3. La contratación se rige por las normas generales
de aplicación a las Administraciones Públicas. "

Cinco. Se modifica el artículo 19, que queda
redactado en los siguientes términos:

"Artículo 19. Del régimen presupuestario y contable.

El Tribunal de Defensa de la Competencia de la
Comunidad de Madrid tendrá presupuesto propio y
estará sometido al régimen de contabilidad de
acuerdo con la Ley Reguladora de la Hacienda de
la Comunidad de Madrid".

ENMIENDA NÚM. 11

De Modificación.

A la Disposición Adicional Primera, apartado 2.

Propuesta.

Se modifica el apartado 2 de la disposición adicional
primera, quedando redactado de la siguiente forma:

"2. En el caso de que la Comunidad de Madrid
procediera a modificar la Agencia de Informática y
Comunicaciones de la Comunidad de Madrid
atribuyendo sus competencias a otras entidades, o
declarase la extinción de la misma, el personal
afectado, en virtud de su carácter de empleado
público, tendrá derecho a integrarse en la
Administración de la Comunidad de Madrid".

�� DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE
PRESUPUESTOS Y HACIENDA, AL PROYECTO

DE LEY 7/2005 RGEP.8687, DE MEDIDAS
FISCALES Y ADMINISTRATIVAS ��

Para dar cumplimiento a lo establecido en el
artículo 97.1 del Reglamento de la Cámara, se
ordena publicar en el "Boletín Oficial de la Asamblea
de Madrid", el Dictamen de la Comisión de
Presupuestos y Hacienda (escrito RGEP.9356/2005),
al Proyecto de Ley 7/2005 RGEP.8687, de Medidas
Fiscales y Administrativas.

Sede de la Asamblea, 21 de Diciembre de 2005.

La Presidenta de la Asamblea

CONCEPCIÓN DANCAUSA TREVIÑO

DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE
PRESUPUESTOS Y HACIENDA AL PROYECTO

DE LEY PL 7/05 RGEP 8687, DE MEDIDAS
FISCALES Y ADMINISTRATIVAS

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

La presente ley contiene un conjunto de
medidas normativas ligadas a los objetivos fijados
en la Ley de Presupuestos Generales de la
Comunidad de Madrid para 2006. Así, el
cumplimiento de estos objetivos hace conveniente
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la regulación de una serie de materias cuyo
contenido esencial lo constituyen las medidas de
naturaleza tributaria, aunque también se incorporan
otras de carácter administrativo que afectan
fundamentalmente a la Hacienda pública,
patrimonio, gestión de recursos humanos y
organización administrativa. 

I

La Comunidad de Madrid ejerce a través de
esta ley las competencias normativas que le otorga,
en relación con los tributos estatales cedidos, la Ley
21/2001, de 27 de diciembre, por la que se regulan
las medidas fiscales y administrativas del nuevo
sistema de financiación de las Comunidades
Autónomas de régimen común y Ciudades con
Estatuto de Autonomía.

En el Impuesto sobre la Renta de las
Personas Físicas se regulan las deducciones
aplicables sobre la cuota íntegra autonómica. Se
mantienen las mismas deducciones vigentes
durante 2005, ampliando, en la misma medida en
que se ha incrementado el Índice de Precios al
Consumo, los límites de nivel de renta que han de
respetarse para la aplicación de algunas de ellas.

En el Impuesto sobre el Patrimonio se
conservan los mínimos exentos establecidos para la
Comunidad de Madrid en la Ley 5/2004, de 28 de
diciembre, de Medidas Fiscales y Administrativas. 

En el Impuesto sobre Sucesiones y
Donaciones se regulan las reducciones de la base
imponible aplicables a las adquisiciones "mortis
causa", la tarifa y los coeficientes correctores de la
cuota, y las bonificaciones en cuota. En esta ley se
recogen las disposiciones que ya han estado
vigentes durante el año 2005 con dos novedades
destacables: por un lado, se aumenta la cuantía de
la reducción por parentesco, aplicable en las
adquisiciones "mortis causa", para los sujetos
pasivos incluidos en los Grupos I y II del artículo
20.2 de la ley del impuesto y, por otro lado, se
establece una bonificación en la cuota para las
adquisiciones "inter vivos" a los mismos parientes a

que resulta aplicable la reducción citada
anteriormente.

En el Impuesto sobre Transmisiones
Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados se
regulan los tipos impositivos aplicables a las
transmisiones de inmuebles en la modalidad
"Transmisiones Patrimoniales Onerosas" y a los
documentos notariales en la modalidad "Actos
Jurídicos Documentados". En esta ley se conservan
las disposiciones vigentes durante el año 2005.

En la tributación sobre el juego se modifica la
tarifa aplicable a los juegos en casinos, para ajustar
ésta al nivel existente en nuestro entorno geográfico
y, mediante disposición transitoria, se establece un
tipo único de la tasa fiscal del juego aplicable a esta
actividad, en el caso de que se ampliase el número
de autorizaciones de casinos de juego, actualmente
existentes. Además se regula ex-novo la fiscalidad
de las apuestas sobre acontecimientos deportivos
de competición o de otro carácter previamente
determinado.

II

El capítulo II introduce varias modificaciones
en el texto de la Ley 9/1990, de 8 de noviembre,
Reguladora de la Hacienda de la Comunidad de
Madrid, cuya inclusión se justifica por diversos
motivos que seguidamente se exponen.

En primer lugar, se modifica el artículo 28 en
un doble sentido: por un lado, y ante la inexistencia
de regulación propia, se especifica la aplicación de
la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General
Tributaria y su normativa de desarrollo en los
procedimientos de gestión recaudatoria de la
Comunidad de Madrid; por otro, se regula el
procedimiento a seguir en caso de denegación de la
suspensión de la deuda por ingresos de derecho
público por parte de los órganos judiciales.

Por lo que se refiere a la modificación del
artículo 42, se incluye con el fin de actualizar el
régimen de la prescripción de las obligaciones,
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aplicando el mismo plazo de cuatro años que se
contiene en el artículo 36 de la propia ley en
relación con los derechos, y que coincide, a su vez,
con el fijado en el artículo 25 de la vigente Ley
47/2003, de 26 de noviembre, General
Presupuestaria.

Por otro lado, se modifica el artículo 49 a), a
fin de simplificar la documentación que se envía a la
Asamblea con el proyecto de Ley de Presupuestos
Generales de la Comunidad de Madrid,
suprimiéndose la memoria de actividades
desarrolladas en cada consejería, organismo
autónomo, empresa o ente público en el ejercicio
económico, siendo, por otra parte, una información
que se remite también a través de la Cuenta
General.

Con la modificación de la letra b) del artículo
55.2 de la Ley 9/1990, de 8 de noviembre,
Reguladora de la Hacienda de la Comunidad de
Madrid se pretende ampliar los supuestos en que
podrán adquirirse compromisos de gastos
plurianuales incluyendo en el mismo, sin
enumerarlos, todos los contratos administrativos,
tanto los típicos como los administrativos especiales
y también los contratos privados de seguros.

Además, se modifica la redacción de las letras
c) y d) del mismo artículo, en el sentido que permita
considerar incluidos en ambas, no sólo los gastos
de la Administración de la Comunidad de Madrid y
sus organismos autónomos, sino también los de los
entes públicos cuya normativa específica confiere
carácter limitativo a los créditos de su presupuesto
de gastos.

Con el fin de aportar mayores garantías al
proceso de comprobación de la idoneidad formal de
las cuentas anuales, se añade al artículo 123.2 de
misma ley, un nuevo párrafo que exige a todas las
empresas públicas y demás entes de la Comunidad
de Madrid a los que no se les aplique el Plan de
Contabilidad Pública, que acompañen a sus cuentas
anuales informe de gestión y de auditoria,
independientemente de que presenten sus cuentas
en formato abreviado.

III

El capítulo III de la ley contiene
modificaciones que inciden en el ámbito del
patrimonio de la Comunidad de Madrid.

Se modifican los apartados 2 y 4 del artículo
46 de la Ley 3/2001, de 21 de junio, de Patrimonio
de Comunidad de Madrid, con el objeto de disponer
de un procedimiento ágil y eficaz para el alquiler de
espacios en los que se puedan realizar acciones
formativas. En el caso de alquileres de escasa
cuantía se asimila la tramitación a la establecida en
la Ley de Contratos de las Administraciones
Públicas para los contratos menores.

Por otro lado, se introduce un apartado 5 en
el artículo 47 con el objetivo de recoger
expresamente la previsión contenida en el artículo
182 de la Ley 33/2003, de 3 de noviembre, de
Patrimonio de las Administraciones Públicas, en
relación a las especialidades en las aportaciones no
dinerarias que se realicen a las sociedades
anónimas cuyo capital social sea íntegramente
titularidad de la Comunidad de Madrid, sus
organismo autónomos, entidades de derecho
público y demás entes públicos.

IV

El capítulo IV, la ley incorpora las
modificaciones en materia de recursos humanos.

Se modifica la Ley 3/1999, de 30 de marzo, de
Ordenación de los Servicios Jurídicos de la
Comunidad de Madrid, que establece que los
Servicios Jurídicos deben emitir dictamen preceptivo
en todos los contratos laborales que deban
formalizarse por escrito. Con el propósito de agilizar
la gestión en la contratación laboral, se pretende
que la función consultiva de los Servicios Jurídicos
se ejercite respecto a los modelos generales de
contratación de personal, sin ser necesario el
dictamen para cada uno de los contratos que
individualmente se formalicen.
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Por otro lado, la Ley 18/2000, de 27 de
diciembre, de Medidas Fiscales y Administrativas de
la Comunidad de Madrid, regula en su artículo 11,
exclusivamente para los funcionarios de carrera que
hayan desempeñado durante dos años o tres con
interrupción puestos de trabajo considerados altos
cargos, y a partir del reingreso al servicio activo, el
derecho a percibir el complemento de destino que
se fije para los directores generales de la
Administración del Estado en la Ley de
Presupuestos Generales del Estado de cada año.

La nueva realidad existente en la Comunidad
de Madrid a partir de los traspasos de funciones y
servicios del Instituto Nacional de Salud, realizados
por el Real Decreto 1479/2001, de 27 de diciembre,
y el Real Decreto 599/2002, de 1 de julio, hace
necesario extender estos derechos al personal
estatutario que cumpla los requisitos previstos en
aquella ley.

V

En el capítulo V se contienen algunas
medidas relativas a organismos públicos de la
Comunidad de Madrid.

La sociedad mercantil de capital público ICM
Informática Comunidad de Madrid, S.A. (ICM), se
convirtió en organismo autónomo de carácter
administrativo el 1 de enero de 1997, en virtud de lo
establecido en el artículo 57 de la Ley 14/1996, de
23 de diciembre, de Presupuestos Generales de la
Comunidad de Madrid para 1997. 

Desde entonces y dado el especial sector en
el que la actividad de Informática y Comunicaciones
de la Comunidad de Madrid (ICM) se desenvuelve,
son varias las razones que aconsejan en el
momento actual una evolución que permita
flexibilizar los instrumentos de gestión de la entidad,
y acercar su organización y funcionamiento a los
modelos que el mundo de las tecnologías de la
información y las comunicaciones reclaman.

El sector de las nuevas tecnologías de la

información y de las comunicaciones en el que nos
encontramos es un sector caracterizado por un gran
dinamismo que exige la capacidad de poner en
funcionamiento soluciones en cada vez menos
tiempo.

En consecuencia, dentro del proceso de
racionalización del sector público de la Comunidad
de Madrid se ha valorado la conveniencia de que
Informática y Comunicaciones de la Comunidad de
Madrid (ICM) evolucione su forma jurídica a otra que
le permita la flexibilización de funcionamiento
requerida, sin perjuicio de los controles habituales
que para este tipo de entidades la normativa
establece, todo lo cual redundará en una mayor
eficiencia en la actividad que realiza y, en definitiva,
en la mejora del servicio que la Administración
presta al ciudadano.

La modificación de la Ley 22/1999, de 21 de
diciembre, de Creación del Ente de Derecho público
MINTRA (Madrid, Infraestructuras del Transporte),
responde a una doble finalidad.

Por una parte, teniendo en cuenta tanto el
carácter de Ente de Derecho público de MINTRA,
como los fines y funciones que se le atribuyen por
su ley de creación, se ha considerado necesario
agilizar, en aras de los principios de celeridad y
eficacia, el procedimiento de desafectación previsto
en la Ley de Patrimonio de la Comunidad de Madrid,
para el material móvil ferroviario que vaya a ser
objeto de enajenación o de cualquier otro acto de
disposición que implique un cambio en su
titularidad, adquiriendo automáticamente la
condición de bien patrimonial

En segundo lugar, se realiza una modificación
del artículo 15 de carácter técnico, de tal forma que
por un lado se actualiza la referencia a la vigente
legislación de contratos de las Administraciones
públicas, y por otro, se regula de forma diferenciada
el régimen jurídico de los contratos patrimoniales
que celebre este ente.

La modificación de la denominación del
Instituto Superior de Estudios de Seguridad, en
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Academia de Policía Local de la Comunidad de
Madrid, está estrechamente asociada al proyecto de
seguridad impulsado por el Gobierno regional, a
través de la Consejería de Justicia e Interior, que
desde una perspectiva formativa representa un
aumento muy importante del número de alumnos
así como una notable transformación de la actividad
académica del Instituto, lo cual aconseja operar el
cambio de denominación del mismo, reforzando la
identificación de la institución con su actividad
principal de formación de las policías locales de la
Comunidad de Madrid.

Con la modificación de la Ley 6/1991, de 4 de
abril, de Creación del Consejo Económico y Social
de la Comunidad de Madrid, se permite que la
percepción a que tienen derecho los miembros del
CES designados a propuesta de las organizaciones
empresariales y sindicales, correspondiente al
importe de los gastos ocasionados por el ejercicio
de sus funciones, pueda percibirse directamente por
las organizaciones a las que representen, teniendo
en cuenta que tales importes se entregan con
posterioridad íntegramente a la organización de la
que depende el Consejero respectivo, puesto que el
ejercicio de sus funciones en el Consejo es parte de
su trabajo para la organización a la cual representan
y a la que están vinculados en virtud de un mandato
expreso.

La Ley 6/2004, de 28 de diciembre, de
Creación del Tribunal de Defensa de la
Competencia de la Comunidad de Madrid, lo
configuró como organismo autónomo de carácter
administrativo. La modificación de la naturaleza del
Tribunal es consecuencia de la necesidad de
alcanzar un mayor grado de independencia y
autonomía respecto de los poderes públicos, de
forma que se potencien el contenido técnico de su
actuación y la cualificación de sus integrantes, para
lo cual resulta preciso la conversión del Tribunal en
un ente de derecho público de los previstos en el
artículo 6 de la Ley 9/1990, de 8 de noviembre,
Reguladora de la Hacienda de la Comunidad de
Madrid.

El Libro Blanco para la Reforma del Sistema
Español de Defensa de la Competencia, de 20 de

enero de 2005, se ha hecho eco de esta exigencia
proponiendo la reforma del actual sistema
institucional y las distintas iniciativas de modificación
de Ley de Defensa de la Competencia.

Así mismo, respalda esta modificación la
consideración del Tribunal como organismo
regulador llamado a intervenir en una economía de
mercado que reclama un elevado grado de
independencia, tanto del organismo como de sus
miembros. Esta necesidad es mayor cuando nos
enfrentamos a los nuevos desafíos de la defensa de
la competencia, consistentes en el control de las
ayudas públicas o de empresas públicas en las que
intervienen representantes de las diferentes
Administraciones y respecto de los cuales es
necesario garantizar la autonomía e independencia.

Por último, con la modificación de la Ley
11/1999, de 29 de abril, de la Cámara de Cuentas
de la Comunidad de Madrid, se solventa la ausencia
de regulación de la situación administrativa que
corresponde al titular de uno de los órganos de la
Cámara de Cuentas, la Secretaría General,
previsión que sí existía respecto de los titulares de
los demás órganos de la misma. 

VI

El capítulo VI se destina a la modificación de
aspectos concretos en relación con determinados
procedimientos administrativos de la Comunidad de
Madrid.

Así, se modifica la Ley 1/1983, de 13 de
diciembre, de Gobierno y Administración de la
Comunidad de Madrid, para permitir la adecuación
de los procedimientos de tramitación de las
reclamaciones en vía económico - administrativa a
la específica organización de la Comunidad de
Madrid.

También se modifica la Ley 9/2003, de 26 de
marzo, del Régimen Sancionador en Materia de
Viviendas Protegidas de la Comunidad de Madrid.
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El citado texto normativo vino a dotar a la
Comunidad de Madrid de una ley propia, específica
y completa, reguladora de las infracciones y
sanciones en la materia, con el fin de garantizar
adecuadamente el cumplimiento de los objetivos del
sistema y de proporcionar el instrumento necesario
para sancionar todas aquellas conductas realizadas
con infracción de la normativa aplicable.

La experiencia acumulada desde su entrada
en vigor, ha puesto de manifiesto la necesidad de
introducir algunas modificaciones encaminadas a
incluir conductas no tipificadas en la ley y a mejorar
y completar la redacción de algunos apartados.

VII

En el capítulo VII, la ley contiene
modificaciones puntuales de la Ley 2/2003, de 11 de
marzo, de Administración Local de la Comunidad de
Madrid, que responden a la necesidad de clarificar
el contenido y dotación de algunas de las técnicas
de cooperación a las obras y servicios municipales,
previstas en la misma.

Por un lado, el contenido del plan de obras y
servicios de competencia municipal, que
anualmente forma la Comunidad de Madrid para su
inclusión en el Programa de Cooperación
Económica del Estado, se vincula de forma genérica
a necesidades de inversión en infraestructura y
equipamiento local incluidas o propuestas en
cualesquiera instrumentos de cooperación local, sin
circunscribirse única y exclusivamente a las
previstas en el Programa Regional de Inversiones y
Servicios de Madrid (PRISMA).

Por otro lado, se amplían las posibilidades de
dotación del Fondo Regional de Cooperación
Municipal, permitiendo que pueda financiarse con
cargo a cualesquiera programas regionales de
inversiones y servicios, sin mencionar de forma
específica y exclusiva el PRISMA (2001-2005), con
vigencia temporal limitada al 31 de diciembre de
2005.

VIII

En materia de juego, se introduce una
modificación parcial a la Ley 3/2000, de 8 de mayo,
de Medidas Urgentes, Fiscales y Administrativas
sobre los Juegos de Suerte, Envite y Azar y
Apuestas en la Comunidad de Madrid, matizando la
limitación para la celebración y comercialización de
juegos o apuestas en los locales de hostelería.

CAPÍTULO I
TRIBUTOS

Artículo 1.- Deducciones sobre la cuota íntegra
autonómica del Impuesto sobre la Renta de las
Personas Físicas.

Con vigencia desde la entrada en vigor de
esta ley, y de conformidad con lo establecido en el
artículo 38.1.b) de la Ley 21/2001, de 27 de
diciembre, por la que se regulan las medidas
fiscales y administrativas del nuevo sistema de
financiación de las Comunidades Autónomas de
régimen común y Ciudades con Estatuto de
Autonomía, y el artículo 78.1.c) del Texto Refundido
de la Ley del Impuesto sobre la Renta de las
Personas Físicas, aprobado por Real Decreto
Legislativo 3/2004, de 5 de marzo, se establecen las
siguientes deducciones en la cuota íntegra
autonómica:

Uno. Por nacimiento o adopción de hijos.

Los contribuyentes podrán deducir las
siguientes cantidades por cada hijo nacido o
adoptado en el período impositivo:

a) 600 euros si se trata del primer hijo.

b) 750 euros si se trata del segundo hijo.

c) 900 euros si se trata del tercer hijo o
sucesivos.
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En el caso de partos o adopciones múltiples,
las cuantías anteriormente citadas se incrementarán
en 600 euros por cada hijo.

Sólo tendrán derecho a practicar la deducción
los padres que convivan con los hijos nacidos o
adoptados. Cuando los hijos nacidos o adoptados
convivan con ambos progenitores el importe de la
deducción se prorrateará por partes iguales en la
declaración de cada uno de ellos si optaran por
tributación individual.

Para determinar el número de orden del hijo
nacido o adoptado se atenderá a los hijos que
convivan con el contribuyente a la fecha de devengo
del impuesto, computándose a dichos efectos tanto
los hijos naturales como los adoptivos.

Dos. Por adopción internacional de niños.

En el supuesto de adopción internacional, los
contribuyentes podrán deducir 600 euros por cada
hijo adoptado en el período impositivo.

Se entenderá que la adopción tiene carácter
internacional cuando así resulte de las normas y
convenios aplicables a esta materia.

Esta deducción es compatible con la
deducción por nacimiento o adopción de hijos
regulada en el apartado uno de este artículo.

Cuando el niño adoptado conviva con ambos
padres adoptivos y éstos optasen por tributación
individual, la deducción se prorrateará por partes
iguales en la declaración de cada uno de ellos.

Tres. Por acogimiento familiar de menores.

Los contribuyentes podrán deducir, por cada
menor en régimen de acogimiento familiar simple,
permanente o preadoptivo, administrativo o judicial,
siempre que convivan con el menor durante más de
ciento ochenta y tres días del período impositivo, las
siguientes cantidades:

a) 600 euros si se trata del primer menor en
régimen de acogimiento familiar.

b) 750 euros si se trata del segundo menor en
régimen de acogimiento familiar.

c) 900 euros si se trata del tercer menor en
régimen de acogimiento familiar o sucesivo.

A efectos de determinación del número de
orden del menor acogido solamente se computarán
aquellos menores que hayan permanecido en dicho
régimen durante más de ciento ochenta y tres días
del período impositivo. En ningún caso se
computarán los menores que hayan sido adoptados
durante dicho período impositivo por el
contribuyente.

No dará lugar a esta deducción el supuesto de
acogimiento familiar preadoptivo cuando se
produjera la adopción del menor durante el período
impositivo, sin perjuicio de la aplicación de la
deducción establecida en el apartado uno anterior.

En el supuesto de acogimiento de menores
por matrimonios o uniones de hecho, el importe de
la deducción se prorrateará por partes iguales en la
declaración de cada uno de ellos si optaran por
tributación individual.

Cuatro. Por acogimiento no remunerado de mayores
de sesenta y cinco años y/o discapacitados.

Los contribuyentes podrán deducir 900 euros
por cada persona mayor de sesenta y cinco años o
discapacitada con un grado de minusvalía igual o
superior al 33 por 100, que conviva con el
contribuyente durante más de ciento ochenta y tres
días al año en régimen de acogimiento sin
contraprestación, cuando no diera lugar a la
obtención de ayudas o subvenciones de la
Comunidad de Madrid.

No se podrá practicar la presente deducción,
en el supuesto de acogimiento de mayores de
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sesenta y cinco años, cuando el acogido esté ligado
al contribuyente por un vínculo de parentesco de
consanguinidad o de afinidad de grado igual o
inferior al cuarto.

Cuando la persona acogida genere el derecho
a la deducción para más de un contribuyente
simultáneamente, el importe de la misma se
prorrateará por partes iguales en la declaración de
cada uno de ellos si optaran por tributación
individual.

Cinco. Por arrendamiento de vivienda habitual por
menores de treinta y cinco años.

Los contribuyentes menores de treinta y cinco
años podrán deducir el 20 por 100, con un máximo
de 840 euros, de las cantidades que hayan
satisfecho en el período impositivo por el
arrendamiento de su vivienda habitual. Sólo se
tendrá derecho a la deducción cuando las
cantidades abonadas por el arrendamiento de la
vivienda habitual superen el 10 por 100 de la renta
del período impositivo del contribuyente.

No procederá esta deducción cuando resulte
aplicable la compensación por arrendamiento de
vivienda habitual a que se refiere la disposición
transitoria decimotercera del Texto Refundido de la
Ley del Impuesto sobre la Renta de las Personas
Físicas, aprobado por Real Decreto Legislativo
3/2004, de 5 de marzo.

Seis. Por donativos a fundaciones.

Los contribuyentes podrán deducir el 15 por
100 de las cantidades donadas a fundaciones que
cumplan con los requisitos de la Ley 1/1998, de 2 de
marzo, de Fundaciones de la Comunidad de Madrid,
y persigan fines culturales, asistenciales o sanitarios
o cualesquiera otros de naturaleza análoga a éstos.

En todo caso, será preciso que estas
fundaciones se encuentren inscritas en el Registro
de Fundaciones de la Comunidad de Madrid, rindan
cuentas al órgano de protectorado correspondiente

y que éste haya ordenado su depósito en el
Registro de Fundaciones.

Siete. Deducción para compensar la carga tributaria
de determinadas ayudas.

Los contribuyentes que integren en la base
imponible de este impuesto el importe de las ayudas
percibidas en aplicación del Decreto 47/2000, de 23
de marzo, de la Comunidad de Madrid, por el que se
regula la concesión de ayudas a quienes sufrieron
prisión durante al menos un año, como
consecuencia de los supuestos contemplados en la
Ley 46/1977, de 15 de octubre, de Amnistía, podrán
aplicar una deducción en la cuota íntegra
autonómica por importe de 600 euros. Cuando esta
deducción ya se haya practicado en períodos
impositivos anteriores, la deducción aplicable será
la resultante de minorar el importe de 600 euros en
la cuantía de las deducciones ya practicadas, sin
que el resultado de esta operación pueda ser
negativo.

Ocho. Límites y requisitos formales aplicables a
determinadas deducciones.

1.- Sólo tendrán derecho a la aplicación de las
deducciones establecidas en los apartados uno,
tres, cuatro y cinco anteriores, aquellos
contribuyentes cuya renta del período impositivo, a
la que se refiere el artículo 15.3.1º del Texto
Refundido de la Ley del Impuesto sobre la Renta de
las Personas Físicas, aprobado por Real Decreto
Legislativo 3/2004, de 5 de marzo, no sea superior
a 24.700 euros en tributación individual o a 34.900
euros en tributación conjunta.

2.- A efectos de la aplicación de la deducción
contenida en el apartado seis anterior, la suma de la
base de la misma y la base de las deducciones a las
que se refieren los apartados 3 y 5 del artículo 69
del Texto Refundido de la Ley del Impuesto sobre la
Renta de las Personas Físicas, aprobado por Real
Decreto Legislativo 3/2004, de 5 de marzo, no podrá
exceder del 10 por 100 de la base liquidable del
contribuyente.
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3.- Las deducciones contempladas en este
artículo requerirán justificación documental
adecuada. Asimismo, y sin perjuicio de lo anterior:

a) Los contribuyentes que deseen gozar de la
deducción establecida en el apartado tres
deberán estar  en poses ión del
correspondiente certificado acreditativo de la
formalización del acogimiento, expedido por la
Consejería competente en la materia.

b) Los contribuyentes que deseen gozar de la
deducción establecida en el apartado cuatro
deberán disponer de un certificado, expedido
por la consejería competente en la materia,
por el que se acredite que ni el contribuyente
ni la persona acogida, han recibido ayudas de
la Comunidad de Madrid vinculadas con el
acogimiento.

c) La deducción establecida en el apartado
cinco de este artículo requerirá la acreditación
del depósito de la fianza correspondiente al
alquiler en el Instituto de la Vivienda de la
Comunidad de Madrid formalizado por el
arrendador, de acuerdo con lo dispuesto en el
artículo 36 de la Ley 29/1994, de 24 de
noviembre, de Arrendamientos Urbanos, y en
el Decreto 181/1996, de 5 de diciembre, por el
que se regula el régimen de depósito de
fianzas de arrendamientos en la Comunidad
de Madrid. A tales efectos, el contribuyente
deberá obtener una copia del resguardo de
depósito de la fianza.

Artículo 2-. Impuesto sobre el Patrimonio.

Con vigencia desde la entrada en vigor de
esta ley, y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo
39.1.de la Ley 21/2001, de 27 de diciembre, por la
que se regulan las medidas fiscales y
administrativas del nuevo sistema de financiación de
las Comunidades Autónomas de régimen común y
Ciudades con Estatuto de Autonomía, se aplicarán
en relación con el Impuesto sobre el Patrimonio las
siguientes normas:

El mínimo exento a que se refiere el artículo
28 de la Ley 19/1991, de 6 de junio, del Impuesto
sobre el Patrimonio, se fija en 112.000 euros. En el
caso de contribuyentes discapacitados con un grado
de minusvalía reconocido igual o superior al 65 por
100 el mínimo exento será de 224.000 euros.

Artículo 3.- Impuesto sobre Sucesiones y
Donaciones.

Uno. Reducciones de la base imponible.

Con vigencia desde la entrada en vigor de
esta ley, y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo
40.1.a) de la Ley 21/2001, de 27 de diciembre, por
la que se regulan las medidas fiscales y
administrativas del nuevo sistema de financiación de
las Comunidades Autónomas de régimen común y
Ciudades con Estatuto de Autonomía, y en el
artículo 20.1 de la Ley 29/1987, de 18 de diciembre,
del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones, en
las adquisiciones "mortis causa", incluidas las de los
beneficiarios de pólizas de seguros sobre la vida, la
base liquidable se obtendrá aplicando a la base
imponible las siguientes reducciones, que sustituyen
a las análogas del Estado reguladas en el artículo
20.2 de la citada ley:

1.- La que corresponda de las incluidas en los
Grupos siguientes:

Grupo I: Adquisiciones por descendientes y
adoptados menores de veintiún años, 100.000
euros.

Grupo II: Adquisiciones por descendientes y
adoptados de veintiuno o más años,
cónyuges, ascendientes y adoptantes,
100.000 euros.

Grupo III: Adquisiciones por colaterales de
segundo y tercer grado, ascendientes y
descendientes por afinidad, 7.850 euros.

Grupo IV: En las adquisiciones por colaterales
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de cuarto grado, grados más distantes y extraños,
no habrá lugar a reducción.

Se aplicará, además de las que pudieran
corresponder en función del grado de parentesco
con el causante, una reducción de 55.000 euros a
las personas discapacitadas con un grado de
minusvalía igual o superior al 33 por 100, de
acuerdo con el baremo a que se refiere el artículo
148 del Texto Refundido de la Ley General de
Seguridad Social, aprobado por el Real Decreto
Legislativo 1/1994, de 20 de junio; la reducción será
de 153.000 euros para aquellas personas que, con
arreglo a la normativa antes citada, acrediten un
grado de minusvalía igual o superior al 65 por 100.

2.- Con independencia de las reducciones
anteriores, se aplicará una reducción del 100 por
100 con un límite de 9.200 euros, a las cantidades
percibidas por los beneficiarios de contratos de
seguros sobre la vida, cuando su parentesco con el
contratante fallecido sea el de cónyuge,
ascendiente, descendiente, adoptante o adoptado.
En los seguros colectivos o contratados por las
empresas en favor de sus empleados se estará al
grado de parentesco entre el asegurado fallecido y
el beneficiario.

La reducción será única por sujeto pasivo,
cualquiera que fuese el número de contratos de
seguros de vida de los que sea beneficiario. En el
caso de que tenga derecho al régimen de
bonificaciones y reducciones que establece la
disposición transitoria cuarta de la Ley 29/1987, de
18 de diciembre, del Impuesto sobre Sucesiones y
Donaciones, el sujeto pasivo puede optar entre
aplicar dicho régimen o la reducción que se
establece en este apartado.

Cuando se trate de seguros de vida que
traigan causa en actos de terrorismo, así como en
servicios prestados en misiones internacionales
humanitarias o de paz de carácter público, será de
aplicación lo previsto en el párrafo b) del apartado 2
del artículo 20 de la Ley 29/1987, de 18 de
diciembre.

3.- En los casos en los que en la base
imponible de una adquisición "mortis causa" que
corresponda a los cónyuges, descendientes o
adoptados de la persona fallecida, estuviese
incluido el valor de una empresa individual, de un
negocio profesional o participaciones en entidades
a los que sea de aplicación la exención regulada en
el apartado octavo, del artículo 4 de la Ley 19/1991,
de 6 de junio, del Impuesto sobre el Patrimonio, o
de derechos de usufructo sobre los mismos, para
obtener la base liquidable se aplicará en la base
imponible, con independencia de las reducciones
que procedan con arreglo a los apartados
anteriores, otra del 95 por 100 del mencionado valor
neto, siempre que la adquisición se mantenga,
durante los cinco años siguientes al fallecimiento del
causante, salvo que falleciese el adquirente dentro
de este plazo.

En los supuestos del párrafo anterior, cuando
no existan descendientes o adoptados, la reducción
será de aplicación a las adquisiciones por
ascendientes, adoptantes y colaterales, hasta el
tercer grado y con los mismos requisitos recogidos
anteriormente. En todo caso, el cónyuge supérstite
tendrá derecho a la reducción del 95 por 100.

Del mismo porcentaje de reducción, con el
límite de 122.000 euros para cada sujeto pasivo y
con el requisito de permanencia señalado
anteriormente, gozarán las adquisiciones "mortis
causa" de la vivienda habitual de la persona
fallecida, siempre que los causahabientes sean el
cónyuge, ascendientes o descendientes de aquél, o
bien pariente colateral mayor de sesenta y cinco
años que hubiese convivido con el causante durante
los dos años anteriores al fallecimiento.

Cuando en la base imponible correspondiente
a una adquisición "mortis causa" del cónyuge,
descendientes o adoptados de la persona fallecida
se incluyeran bienes comprendidos en los
apartados uno, dos o tres del artículo 4 de la Ley
19/1991, de 6 de junio, del Impuesto sobre el
Patrimonio, en cuanto integrantes del Patrimonio
Histórico Español o Cultural de las Comunidades
autónomas, se aplicará asimismo una reducción del
95 por 100 de su valor con los mismos requisitos de



BOLETÍN OFICIAL DE LA ASAMBLEA DE MADRID / Nº 134 / 21 de diciembre de 2005 15109

permanencia señalados en el primer párrafo.

En el caso de no cumplirse el requisito de
permanencia al que se refiere el presente apartado,
el adquirente beneficiario de esta reducción deberá
declarar tal circunstancia a la Administración
tributaria de la Comunidad de Madrid y pagar la
parte del impuesto que se hubiese dejado de
ingresar como consecuencia de la reducción
practicada junto con los correspondientes intereses
de demora dentro del plazo de treinta días hábiles
desde que se produzca el hecho determinante del
incumplimiento.

Dos. Otras reducciones de la base imponible de
adquisiciones "mortis causa".

1.- Con vigencia desde la entrada en vigor de
esta ley, y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo
40.1.a) de la Ley 21/2001, de 27 de diciembre, por
la que se regulan las medidas fiscales y
administrativas del nuevo sistema de financiación de
las Comunidades Autónomas de régimen común y
Ciudades con Estatuto de Autonomía, cuando en la
base imponible del impuesto se integren
indemnizac iones sa t is fechas  por  las
Administraciones públicas a los herederos de los
afectados por el síndrome tóxico, se practicará una

reducción propia del 99 por 100 sobre los importes
percibidos, cualquiera que sea la fecha de devengo
del impuesto. Asimismo, se aplicará el mismo
porcentaje de reducción y con el mismo carácter en
las prestaciones públicas extraordinarias por actos
de terrorismo percibidas por los herederos.

2.- No será de aplicación la reducción anterior
cuando las indemnizaciones percibidas estén
sujetas al Impuesto sobre la Renta de las Personas
Físicas.

Tres. Tarifa del Impuesto sobre Sucesiones y
Donaciones.

Con vigencia desde la entrada en vigor de
esta ley, y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo
40.1.b) de la Ley 21/2001, de 27 de diciembre, por
la que se regulan las medidas fiscales y
administrativas del nuevo sistema de financiación de
las Comunidades Autónomas de régimen común y
Ciudades con Estatuto de Autonomía, la tarifa
prevista en el número 1 del artículo 21, de la Ley
29/1987, de 18 de diciembre, del Impuesto sobre
Sucesiones y Donaciones, será la siguiente:

Base
liquidable 

Hasta
euros

Cuota íntegra 

Euros

Resto base
liquidable

Hasta euros

Tipo aplicable 

Porcentaje

0,00 0,00 8.313,20 7,65

8.313,20 635,96 7.688,15 8,50

16.001,35 1.289,45 8.000,66 9,35

24.002,01 2.037,51 8.000,69 10,20

32.002,70 2.853,58 8.000,66 11,05

40.003,36 3.737,66 8.000,68 11,90

48.004,04 4.689,74 8.000,67 12,75

56.004,71 5.709,82 8.000,68 13,60

64.005,39 6.797,92 8.000,66 14,45
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Base
liquidable 

Hasta
euros

Cuota íntegra 

Euros

Resto base
liquidable

Hasta euros

Tipo aplicable 

Porcentaje

72.006,05 7.954,01 8.000,68 15,30

80.006,73 9.178,12 39.940,85 16,15

119.947,58 15.628,56 39.940,87 18,70

159.888,45 23.097,51 79.881,71 21,25

239.770,16 40.072,37 159.638,43 25,50

399.408,59 80.780,17 399.408,61 29,75

798.817,20 199.604,23 En delante 34,00

Cuatro. Cuota tributaria.

Con vigencia desde la entrada en vigor de
esta ley, y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo
40.1.c) de la Ley 21/2001, de 27 de diciembre, por
la que se regulan las medidas fiscales y
administrativas del nuevo sistema de financiación de
las Comunidades Autónomas de régimen común y

Ciudades con Estatuto de Autonomía, la cuota
tributaria prevista en el número 1 del artículo 22 de
la Ley 29/1987, de 18 de diciembre, del Impuesto
sobre Sucesiones y Donaciones, se obtendrá
aplicando a la cuota íntegra el coeficiente
multiplicador en función de la cuantía del patrimonio
preexistente y del grupo de parentesco siguientes:

Patrimonio preexistente en
euros

Grupos de artículo 20

I y II III IV

De 0 a 403.000 1,0000 1,5882 2,0000

De más de 403.000 a 2.008.000 1,0500 1,6676 2,1000

De más de 2.008.000 a 4.021.000 1,1000 1,7471 2,2000

De más de 4.021.000 1,2000 1,9059 2,4000

Cuando la diferencia entre la cuota tributaria
obtenida por aplicación del coeficiente multiplicador
que corresponda y la que resultaría de aplicar a la
misma cuota íntegra el coeficiente multiplicador
inmediato inferior sea mayor que la que exista entre
el importe del patrimonio preexistente tenido en
cuenta para la liquidación y el importe máximo del

tramo del patrimonio preexistente que motivaría la
aplicación del citado coeficiente multiplicador
inferior, aquélla se reducirá en el importe del
exceso.

En los casos de seguros sobre la vida se
aplicará el coeficiente que corresponda al
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patrimonio preexistente del beneficiario y al grupo
en que por su parentesco con el contratante
estuviese encuadrado. En los seguros colectivos o
contratados por las empresas en favor de sus
empleados se estará al coeficiente que corresponda
al patrimonio preexistente del beneficiario y al grado
de parentesco entre éste y el asegurado.

Si no fuesen conocidos los causahabientes en
una sucesión, se aplicará el coeficiente establecido
para los colaterales de cuarto grado y extraños
cuando el patrimonio preexistente exceda de
4.021.000 euros, sin perjuicio de la devolución que
proceda una vez que aquéllos fuesen conocidos.

Cinco. Bonificaciones.

Con vigencia desde la entrada en vigor de
esta ley, y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo
40.1.d) de la Ley 21/2001, de 27 de diciembre, por
la que se regulan las medidas fiscales y
administrativas del nuevo sistema de financiación de
las Comunidades Autónomas de régimen común y
Ciudades con Estatuto de Autonomía, serán
aplicables las siguientes bonificaciones:

1.- Bonificación en adquisiciones "mortis
causa".

Los sujetos pasivos incluidos en el Grupo I de
los previstos en el artículo 20.2.a) de la Ley
29/1987, de 18 de diciembre, del Impuesto sobre
Sucesiones y Donaciones, aplicarán una
bonificación del 99 por 100 en la cuota tributaria
derivada de adquisiciones "mortis causa" y de
cantidades percibidas por beneficiarios de seguros
sobre la vida que se acumulen al resto de bienes y
derechos que integren la porción hereditaria del
beneficiario.

2.- Bonificación en adquisiciones "inter vivos".

En las adquisiciones "inter vivos", los sujetos
pasivos incluidos en los Grupos I y II de parentesco
de los previstos en el artículo 20.2.a) de la Ley

29/1987, de 18 de diciembre, del Impuesto sobre
Sucesiones y Donaciones, aplicarán una
bonificación del 99 por 100 en la cuota tributaria
derivada de las mismas. Será requisito necesario
para la aplicación de esta bonificación que la
donación se formalice en documento público.

Cuando la donación sea en metálico o en
cualquiera de los bienes o derechos contemplados
en el artículo 12 de la Ley 19/1991, de 6 de junio,
del Impuesto sobre el Patrimonio, la bonificación
sólo resultará aplicable cuando el origen de los
fondos donados esté debidamente justificado,
siempre que, además, se haya manifestado en el
propio documento público en que se formalice la
transmisión el origen de dichos fondos.

Seis. Uniones de hecho.

A efectos de la aplicación de lo dispuesto en
este artículo se asimilarán a cónyuges los miembros
de uniones de hecho que cumplan los requisitos
establecidos en la Ley 11/2001, de 19 de diciembre,
de Uniones de Hecho de la Comunidad de Madrid.

Artículo 4.- Impuesto sobre Transmisiones
Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados.

Uno. Tipos de gravamen en la modalidad de
Transmisiones Patrimoniales Onerosas.

Con vigencia desde la entrada en vigor de
esta ley, y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo
41.1.a) de la Ley 21/2001, de 27 de diciembre, por
la que se regulan las medidas fiscales y
administrativas del nuevo sistema de financiación de
las Comunidades Autónomas de régimen común y
Ciudades con Estatuto de Autonomía, y en el
artículo 11.1.a) del Texto Refundido de la Ley del
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y
Actos Jurídicos Documentados aprobado por el
Real Decreto Legislativo 1/1993, de 24 de
septiembre, la cuota tributaria se obtendrá aplicando
sobre la base imponible los tipos de gravamen
siguientes:
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1.- Con carácter general, en la transmisión de
inmuebles así como en la constitución y en la cesión
de derechos reales que recaigan sobre los mismos,
excepto en los derechos reales de garantía, se
aplicará el tipo del 7 por 100.

2.- Se aplicará el tipo reducido del 4 por 100
a las transmisiones de inmuebles en las que se
adquiera la propiedad de viviendas ubicadas dentro
del Distrito Municipal Centro del Ayuntamiento de
Madrid, incluidos los anejos y garajes que se
transmitan conjuntamente con aquellas, siempre
que se cumplan simultáneamente los requisitos
siguientes:

a) Que la vivienda esté ubicada en el Distrito
Municipal Centro del Ayuntamiento de Madrid.

b) Que la vivienda tenga una superficie
construida inferior a 90 metros cuadrados y
una antigüedad mínima de sesenta años.

c) Que vaya a constituir la vivienda habitual
de los adquirentes durante al menos cuatro
años, entendiéndose que se cumple este
requisito cuando así lo alegue el
contribuyente, sin perjuicio de la posterior
comprobación administrativa.

d) Que la vivienda no haya sido objeto de una
rehabilitación en todo o en parte
subvencionada con fondos públicos en los
quince años inmediatamente anteriores al
momento de la adquisición.

En el caso de que no se cumpliera el requisito
de permanencia a que se refiere la letra c) , el
adquirente beneficiario del tipo reducido deberá
declarar tal circunstancia a la Administración
tributaria de la Comunidad de Madrid y pagar la
parte del impuesto que se hubiera dejado de
ingresar como consecuencia de la aplicación del
tipo de gravamen reducido, más los intereses de
demora correspondientes dentro del plazo de treinta
días hábiles desde que se produzca el hecho
determinante del incumplimiento.

3.- Se aplicará el tipo impositivo reducido del
4 por 100 a la transmisión de un inmueble que vaya
a constituir la vivienda habitual de una familia
numerosa,  s iempre que se cumplan
simultáneamente los siguientes requisitos:

a) Que el sujeto pasivo sea titular de una
familia numerosa.

b) Que el inmueble constituya la vivienda
habitual de la familia numerosa de la que sea
titular el sujeto pasivo.

Se considerará vivienda habitual la que se
ajusta a la definición y requisitos establecidos
por la normativa del Impuesto sobre la Renta
de las Personas Físicas.

c) Que, en el supuesto de que la anterior
vivienda habitual fuera propiedad de alguno
de los titulares de la familia numerosa, ésta se
venda en el plazo de dos años anteriores o
posteriores a la adquisición de la nueva
vivienda habitual.

No será exigible este requisito cuando se
adquiera un inmueble contiguo a la vivienda
habitual para unirlo a ésta, formando una
única vivienda de mayor superficie.

A los efectos de lo dispuesto en este
apartado, tendrán la consideración de familias
numerosas aquellas que defina como tales la Ley
40/2003, de 18 de noviembre, de Protección a las
Familias Numerosas.

Dos. Tipos de gravamen en la modalidad de Actos
Jurídicos Documentados.

Con vigencia desde la entrada en vigor de
esta ley, y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo
41 de la Ley 21/2001, de 27 de diciembre, por la
que se regulan las medidas fiscales y
administrativas del nuevo sistema de financiación de
las Comunidades Autónomas de régimen común y
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Ciudades con Estatuto de Autonomía, y en el
artículo 31.2 del Texto Refundido de la Ley del
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y
Actos Jurídicos Documentados, aprobado por el
Real Decreto Legislativo 1/1993, de 24 de
septiembre, la cuota tributaria se obtendrá aplicando
sobre la base imponible los tipos de gravamen
siguientes:

1.- Primeras copias de escrituras y actas
notariales que documenten transmisiones de
viviendas cuando el adquirente sea persona física:

a) Se aplicará el tipo 0,2 por 100 cuando se
transmitan viviendas de protección pública
reguladas en la Ley 6/1997, de 8 de enero, de
Protección Pública a la Vivienda de la
Comunidad de Madrid, con una superficie útil
máxima de 90 metros cuadrados, que no
cumplan los requisitos para gozar de la
exención en esta modalidad del impuesto.

Cuando el adquirente de la vivienda de
protección pública sea un titular de familia
numerosa, se aplicará el límite máximo
incrementado de superficie construida que
resulte de lo dispuesto en la Ley 40/2003, de
18 de noviembre, de Protección a las Familias
Numerosas y en sus normas de desarrollo.

b) Se aplicará el tipo 0,4 por 100 cuando se
transmitan viviendas cuyo valor real sea igual
o inferior a 120.000 euros.

c) Se aplicará el tipo 0,5 por 100 cuando se
transmitan viviendas cuyo valor real sea igual
o inferior a 180.000 euros y superior a
120.000 euros.

d) Se aplicará el tipo 1 por 100 cuando se
transmitan viviendas cuyo valor real sea
superior a 180.000 euros.

En la determinación del valor real de la
vivienda transmitida se incluirán los anejos y plazas

de garaje que se transmitan conjuntamente con
aquélla, aun cuando constituyan fincas registrales
independientes.

2.- Primeras copias de escrituras y actas
notariales que documenten la constitución de
hipoteca en garantía de préstamos para la
adquisición de vivienda cuando el prestatario sea
persona física:

a) Se aplicará el tipo 0,4 por 100 cuando el
valor real del derecho que se constituya sea
igual o inferior a 120.000 euros.

b) Se aplicará el tipo 0,5 por 100 cuando el
valor real del derecho que se constituya sea
igual o inferior a 180.000 euros y superior a
120.000 euros.

c) Se aplicará el tipo 1 por 100 cuando el
valor real del derecho que se constituya sea
superior a 180.000 euros.

A los efectos de las letras a), b) y c) anteriores
se determinará el valor real del derecho que se
constituya de acuerdo con lo previsto en el artículo
10.2.c) del Texto Refundido de la Ley del Impuesto
sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos
Jurídicos Documentados, aprobado por el Real
Decreto Legislativo 1/1993, de 24 de septiembre.

3.- Cuando de la aplicación de los tipos de
gravamen regulados en los puntos 1 y 2 anteriores
resulte que a un incremento de la base imponible
corresponde una porción de cuota superior a dicho
incremento, se reducirá la cuota resultante en la
cuantía del exceso.

4.- En las primeras copias de escrituras y
actas notariales que documenten transmisiones de
bienes inmuebles respecto de las cuales se haya
renunciado a la exención contenida en el artículo
20.Dos, de la Ley 37/1992, de 28 de diciembre, del
Impuesto sobre el Valor Añadido, se aplicará el tipo
de gravamen del 1,5 por 100.
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5.- En las primeras copias de escrituras y
actas notariales que documenten actos o contratos
distintos de los regulados en los números
anteriores, se aplicará el tipo de gravamen del 1 por
100.

Artículo 5.- Tasa fiscal sobre los juegos de suerte,
envite y azar.

Uno. Tipos tributarios y cuotas fijas de la tasa fiscal
sobre los juegos de suerte, envite y azar.

Con vigencia desde la entrada en vigor de
esta ley y de acuerdo con lo previsto en el artículo
42 de la Ley 21/2001, de 27 de diciembre, por la
que se regulan las medidas fiscales y
administrativas del nuevo sistema de financiación de
las Comunidades Autónomas de régimen común y
Ciudades con Estatuto de Autonomía, y en relación
con la tasa fiscal sobre los juegos de suerte, envite
y azar, la previsión normativa contenida en el
apartado 4 del artículo 3 del Real Decreto-ley
16/1977, de 25 de febrero, por el que se Regulan
los Aspectos Penales, Administrativos y Fiscales de
los Juegos de Suerte, Envite o Azar y Apuestas,
queda sustituida por la siguiente:

Uno. Tipos tributarios:

1.- El tipo tributario general será del 20 por
100.

2.- En los casinos de juego se aplicará la
siguiente tarifa:

Porción de la base
imponible comprendida

entre (Euros)

Tipo aplicable
(Porcentaje)

0 y 2.000.000 22 por 100

2.000.000,01 y 3.000.000 30 por 100

3.000.000,01 y 5.000.000 40 por 100

Más de 5.000.000 45 por 100

Dos. Cuotas fijas:

En los casos de explotación de máquinas o
aparatos automáticos aptos para la realización de
los juegos, la cuota se determinará en función de la
clasificación de las máquinas realizada por el
reglamento técnico específico de aplicación en la
Comunidad de Madrid, según las normas siguientes:

1.- Máquinas de tipo "B" o recreativas con
premio programado:

a) Cuota anual: 3.600 euros.

b) Cuando se trate de máquinas o aparatos
automáticos tipo "B", en los que puedan
intervenir dos o más jugadores de forma
simultánea y siempre que el juego de cada
uno de ellos sea independiente del realizado
por otros jugadores, serán de aplicación las
siguientes cuotas:

1.º Máquinas o aparatos de dos
jugadores: Dos cuotas con arreglo a lo
previsto en la letra a) anterior.

2.º Máquinas o aparatos de tres o más
jugadores: 7.200 euros, más el resultado
de multiplicar por 1.920 el producto del
número de jugadores por el precio
máximo autorizado para la partida.

2.- Máquinas de tipo "C" o de azar:

Cuota anual: 5.400 euros.

3.- Otras máquinas recreativas con premio en
especie:

Cuota anual: 500 euros.

Tres. Los tipos tributarios y cuotas fijas podrán ser
modificados en la Ley de Presupuestos de la
Comunidad de Madrid.
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Cuatro. En caso de modificación del precio máximo
de 20 céntimos de euro autorizado para la partida
en máquinas de tipo "B" o recreativas con premio
programado, la cuota tributaria de 3.600 euros de la
tasa fiscal sobre juegos de suerte, envite o azar, se
incrementará en 70 euros por cada 4 céntimos de
euro en que el nuevo precio máximo autorizado
exceda de 20 céntimos de euro. Si la modificación
se produjera con posterioridad al devengo de la
tasa, los sujetos pasivos que exploten máquinas
autorizadas en fecha anterior a aquella en que se
autorice la subida, deberán autoliquidar e ingresar
la diferencia de cuota que corresponda en la forma
y plazos que determine la Consejería de Hacienda.

No obstante, lo previsto en el párrafo anterior,
la autoliquidación e ingreso será sólo del 50 por 100
de la diferencia, si la modificación del precio máximo
autorizado para la partida se produce después del
30 de junio.

Dos: Tasa sobre rifas, tómbolas, apuestas y
combinaciones aleatorias.

Con vigencia desde la entrada en vigor de
esta ley y de acuerdo con lo previsto en el articulo
42 de la Ley 21/2001, de 27 de diciembre, por la
que se regulan las medidas fiscales y
administrativas del nuevo sistema de financiación de
las Comunidades Autónomas de régimen común y
Ciudades con Estatuto de Autonomía, la Tasa sobre
rifas, tómbolas, apuestas y combinaciones
aleatorias, cuando la Administración de la
Comunidad de Madrid autorice la celebración o
hubiera sido la competente para autorizarla en los
supuestos en que se organicen o celebren sin dicha
autorización, queda regulada en los siguientes
términos:

Uno. La previsión normativa del artículo 38 del
Decreto 3059/1966, de 1 de diciembre, queda
sustituida por la siguiente:

1. Base imponible

a) Con carácter general, sin perjuicio de lo
establecido en los apartados siguientes, la

base imponible estará constituida por el
importe total de las cantidades que los
jugadores dediquen a su participación en los
juegos.

b) En las rifas y tómbolas la base imponible
vendrá constituida por el total de los boletos o
billetes ofrecidos.

c) En las combinaciones aleatorias la base
imponible vendrá constituida por el valor de
los premios ofrecidos. A estos efectos se
entenderá por valor de los premios el valor de
mercado de los premios incluyendo asimismo
la suma de todos los gastos necesarios para
la puesta a disposición del premio.

d) En las apuestas, la base imponible vendrá
constituida por el importe total de los billetes,
boletos o resguardos de participación
vendidos, sea cual fuere el medio a través del
cual se hayan realizado. No obstante, para las
apuestas sobre acontecimientos deportivos,
de competición o de otro carácter
previamente determinado, la base imponible
vendrá constituida por la diferencia entre la
suma total de las cantidades apostadas y el
importe de los premios obtenidos por los
participantes en el juego.

2. Determinación de la base

Para la determinación de las bases podrán
utilizarse los regimenes de estimación directa o
estimación objetiva, regulados en los artículos 51 y
52 de la Ley General Tributaria. Podrá igualmente
determinarse, mediante convenios, sirviendo en
todo caso como signos, índices o módulos el
número y valor de los billetes, boletos o resguardos
de participación, sea cual fuere el medio a través del
cual se hubieran expedido o emitido, el importe de
los premios y las bases de población. En los
supuestos de participación a través de medios
técnicos, telemáticos o interactivos, éstos medios
deberán contener el procedimiento o los elementos
de control necesarios que garanticen exactitud en la
determinación de la base imponible.
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3. Tipos tributarios

1. Rifas y tómbolas

a) Las rifas y tómbolas tributaran con carácter
general al 45,5 por 100.

b) Las declaradas de utilidad pública o
benéfica tributarán al 19,5 por 100.

c) En las tómbolas de duración inferior a
quince días, organizadas con ocasión de
mercados, ferias o fiestas de ámbito local y
cuyos premios no excedan de un valor total
de 60 euros, el sujeto pasivo podrá optar
entre satisfacer la tasa con arreglo al tipo del
apartado a), o bien, a razón de 6 euros por
cada día de duración en poblaciones de más
de 100.000 habitantes; de 3 euros, por cada
día en poblaciones entre 20.000 y 100.000
habitantes y de 1,50 euros por cada día de
duración, en poblaciones inferiores a 20.000
habitantes.

d) Las rifas benéficas de carácter tradicional
que durante los últimos diez años han venido
disfrutando de un régimen especial más
favorable, tributarán sólo al 1,5 por 100 sobre
el importe de los billetes distribuidos. Este
beneficio se limitará al número e importe
máximo de los billetes que se hayan
distribuido en años anteriores.

2. Apuestas

a) El tipo tributario general será del 13 por
100.

b) En las apuestas sobre acontecimientos
deportivos, de competición o de otro carácter
previamente determinado, el tipo tributario
será del 10 por 100.

c) En las apuestas hípicas el tipo tributario
será del 3 por 100.

d) Las apuestas gananciosas de las
denominadas "traviesas" celebradas en el
interior de los frontones y hechas con la
intervención de corredor, satisfarán el 1,5 por
100.

3. Combinaciones aleatorias

En las combinaciones aleatorias el tipo
tributario será del 13 por 100.

Dos. La previsión normativa del artículo 40 del
Decreto 3059/1966, de 1 de diciembre, queda
sustituida por la siguiente:

1. Devengo

a) En las rifas, tómbolas y combinaciones
aleatorias, la tasa se devengará al
concederse la autorización necesaria para
cada una de ellas. En defecto de autorización,
la tasa se devengaráa cuando se celebren.

b) En las apuestas, la tasa se devengará
cuando se celebren u organicen.

2. Pago

a) En las rifas, tómbolas y combinaciones
aleatorias, los sujetos pasivos vendrán
o b l i g a d o s  a  p r a c t i c a r  l a
declaración-liquidación de las mismas, en el
plazo de los veinte primeros días naturales
del mes siguiente a aquel en el que se
produzca el devengo.

b) En las apuestas, los sujetos pasivos
deberán presentar en los veinte primeros días
n a t u r a l e s  d e  c a d a  m e s  u n a
declaración-liquidación referente a las
apuestas efectuadas en el mes natural
anterior. 

Tres. Se habilita al Consejero de Hacienda a dictar
cuantas disposiciones sean necesarias para
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desarrollar lo dispuesto en el presente artículo y, en
particular, para establecer los modelos de
declaración-liquidación, así como el tiempo y la
forma en los que el pago debe realizarse en cada
caso.

CAPÍTULO II
HACIENDA

Artículo 6.- Modificación parcial de la Ley 9/1990,
de 8 de noviembre, Reguladora de la Hacienda de
la Comunidad de Madrid.

Se modifican los preceptos que a continuación
se indican de la Ley 9/1990, de 8 de noviembre,
Reguladora de la Hacienda de la Comunidad de
Madrid.

Uno. Se adiciona un segundo párrafo al apartado 1
del artículo 28, con el siguiente tenor literal:

"1. Para realizar el cobro de los tributos y de las
cuantías que como ingresos de derecho público
debe percibir, la Hacienda de la Comunidad
ostentará las prerrogativas establecidas legalmente
y actuará, en su caso, conforme a los
procedimientos administrativos correspondientes.

Salvo que una ley especial prevea otra cosa,
las actuaciones y procedimientos de gestión
recaudatoria a realizar por la Comunidad de Madrid
serán los previstos en la Ley General Tributaria y su
normativa de desarrollo."

Dos. Se modifica el apartado 5 del artículo 28, que
queda redactado en los siguientes términos:

"5. Una vez concluida la vía administrativa, los
órganos de recaudación no iniciarán las actuaciones
del procedimiento de apremio para los ingresos de
derecho público no tributario mientras no concluya
e l  p l a z o  p a r a  i n t e r p o n e r  r e c u r s o
contencioso-administrativo. Si durante ese plazo, el
interesado comunicase a dicho órgano la
interposición del recurso, con petición de

suspensión y ofrecimiento de caución para
garantizar la deuda, se mantendrá la paralización
del procedimiento en tanto conserve su vigencia y
eficacia la garantía aportada. En cualquier caso,
durante este período de paralización se devengará
el interés de demora regulado en el artículo 32 de
esta ley. Si el órgano judicial acuerda la suspensión,
ésta se mantendrá hasta la resolución del recurso.
Si se deniega la suspensión, el órgano competente
para la gestión de la deuda requerirá de pago al
deudor, concediéndole el plazo previsto para el
pago de deudas en periodo voluntario en la Ley
General Tributaria, contado a partir de la fecha de
recepción del requerimiento citado."

Tres. Se modifica el artículo 42, que queda
redactado en los siguientes términos: 

"Artículo 42.

1. Salvo lo establecido por leyes especiales,
prescribirán a los cuatro años:

a) El derecho al reconocimiento o liquidación
por la Administración de la Comunidad de
Madrid y de sus organismos autónomos de
toda obligación que no se hubiese solicitado
con la presentación de los documentos
justificativos. El plazo se contará desde la
fecha en que se concluyó el servicio o la
prestación determinante de la obligación o
desde el día en que el derecho pudo
ejercitarse.

b) El derecho a exigir el pago de las
obligaciones ya reconocidas o liquidadas, si
no fuese reclamado por los acreedores
legítimos o sus derechohabientes. El plazo se
contará desde la fecha de notificación, del
reconocimiento o liquidación de la respectiva
obligación.

c) El derecho a la devolución de ingresos
indebidos y, en su caso, los intereses
correspondientes. El plazo se contará desde
la fecha en que dicho ingreso hubiese sido
realizado.
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2. Con la expresada salvedad en favor de
leyes especiales, la prescripción se interrumpirá
conforme a las disposiciones del Código Civil.

3. Las obligaciones a cargo de la Hacienda de
la Comunidad de Madrid que hayan prescrito, serán
baja en las respectivas cuentas, previa tramitación
del oportuno expediente."

Cuatro. Se modifica la letra a) del artículo 49, que
queda redactada en los siguientes términos:

"a) Una memoria justificativa de los créditos
presupuestarios que solicita cada consejería,
organismo autónomo, empresa o ente público para
el ejercicio siguiente."

Cinco. Se modifican las letras b), c) y d) del
apartado 2 del artículo 55, que quedan redactadas
en los siguientes términos: 

"b) Contratos administrativos y los contratos
privados de seguros.

c) Arrendamientos de bienes inmuebles.

d) Las cargas que se deriven de las operaciones de
endeudamiento, dentro de los límites establecidos
en el artículo 14 de la Ley Orgánica de Financiación
de las Comunidades Autónomas."

Seis. Se modifica el apartado 2 del artículo 123, que
queda redactado en los siguientes términos:

"2. Por cada uno de los sujetos siguientes se
enviarán a la Cámara de Cuentas:

a) Las cuentas de las sociedades mercantiles
a que se refiere la letra a) del apartado 1 del
artículo 5 de la presente ley.

b) Las cuentas de las entidades de derecho
público a que se refiere la letra b) del
apartado 1 del artículo 5 de la presente Ley.

c) Las cuentas de los demás entes del sector
público de la Comunidad a que se refiere el
artículo 6 de la presente ley. 

Las cuentas anuales de las empresas
públicas y de los demás entes del sector público a
los que, de conformidad con su normativa específica
no se les aplique el Plan de Contabilidad Pública de
la Comunidad de Madrid, deberán ir acompañadas
en todo caso de informe de gestión y de auditoria."

CAPÍTULO III
PATRIMONIO

Artículo 7.- Modificación parcial de la Ley 3/2001,
de 21 de junio, de Patrimonio de la Comunidad de
Madrid.

Se modifican los preceptos que a continuación
se indican de la Ley 3/2001, de 21 de junio, de
Patrimonio de la Comunidad de Madrid.

Uno. Se modifica el apartado 2 del artículo 46, que
queda redactado en los siguientes términos:

"2. Los arrendamientos rústicos y los no regulados
en la Ley de Arrendamientos Urbanos se acordarán
y resolverán por el titular de la consejería
interesada, de acuerdo con lo previsto en este
artículo, previo informe de la Consejería de
Hacienda.

Asimismo, los arrendamientos de espacios o
locales para la celebración de ferias, certámenes,
jornadas o impartición de acciones formativas, se
acordarán por el titular de la consejería interesada,
de conformidad con lo previsto en el apartado 4 de
este artículo."

Dos. Se modifica el apartado 4 del artículo 46, que
queda redactado en los siguientes términos:

"4. Los arrendamientos de bienes inmuebles cuya
renta anual no exceda de 30.000 euros, así como
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los de locales y espacios para la participación en
ferias, certámenes, jornadas o impartición de
acciones formativas, sólo exigirán, en su
tramitación, la aprobación del gasto y la
incorporación al expediente del contrato
correspondiente.

No obstante lo anterior, en el supuesto de
arrendamiento de locales y espacios para
participación en ferias, certámenes, jornadas o
impartición de acciones formativas, cuya renta sea
inferior a 12.020,34 euros y su duración no exceda
de tres meses, la tramitación del expediente sólo
exigirá la aprobación del gasto y la incorporación al
mismo de la factura correspondiente que reúna los
requisitos reglamentariamente establecidos."

Tres. Se adiciona un apartado 5 al artículo 47, con
el siguiente tenor literal:

"5. En el caso de aportaciones no dinerarias
efectuadas por la Comunidad de Madrid, sus
organismos autónomos, entidades de derecho
público y demás entes públicos, a sociedades
mercantiles con forma de sociedad anónima cuyo
capital sea en su totalidad de titularidad, directa o
indirecta, de los mismos, será de aplicación lo
establecido en el artículo 182 de la Ley 33/2003, de
3 de noviembre, del Patrimonio de las
Administraciones Públicas."

CAPÍTULO IV
RECURSOS HUMANOS

Artículo 8.- Modificación parcial de la Ley 3/1999,
de 30 de marzo, de Ordenación de los Servicios
Jurídicos de la Comunidad de Madrid. 

Se modifica la letra b) del apartado 1 del
artículo 4 de la Ley 3/1999, de 30 de marzo, de
Ordenación de los Servicios Jurídicos de la
Comunidad de Madrid, que queda redactada en los
siguientes términos:

"b) Los convenios y contratos administrativos, civiles
y mercantiles que deban formalizarse por escrito,
incluyendo los pliegos de cláusulas administrativas.
Este dictamen podrá referirse también a contratos
modelo y pliegos tipo.

Los contratos modelo de naturaleza laboral que
deban formalizarse por escrito y los que se aparten
de dichos contratos modelo."

Artículo 9.- Modificaciones del régimen aplicable al
personal estatutario fijo. 

Los derechos establecidos en el artículo 11 de
la Ley 18/2000, de 27 de diciembre, de Medidas
Fiscales y Administrativas, se extenderán al
personal estatutario fijo que reúna los requisitos
exigidos en dicho precepto. 

En el caso de que la incorporación al servicio
activo se hubiera producido con anterioridad a la
entrada en vigor de la presente ley, los efectos
económicos de los reconocimientos derivados de la
aplicación de este precepto serán a partir de 1 de
enero de 2006.

CAPÍTULO V
ORGANISMOS PÚBLICOS

Artículo 10.- Agencia de Informática y
Comunicaciones de la Comunidad de Madrid.

Uno. Agencia de Informática y Comunicaciones de
la Comunidad de Madrid. 

1.- El Organismo autónomo Informática y
Comunicaciones de la Comunidad de Madrid pasa
a denominarse Agencia de Informática y
Comunicaciones de la Comunidad de Madrid. 

2.- La Agencia de Informática y
Comunicaciones de la Comunidad de Madrid, a
partir de la entrada en vigor de la presente ley, se
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configura como ente público de los previstos en el
artículo 6 de la Ley 9/1990, de 8 de noviembre,
Reguladora de la Hacienda de la Comunidad de
Madrid que, perteneciendo a la Administración
institucional de ésta, contará con personalidad
jurídica propia, plena capacidad jurídica y de obrar
y autonomía de gestión.

3.- La Agencia Informática y Comunicaciones
de la Comunidad de Madrid sucede en todos sus
derechos y obligaciones al Organismo autónomo
Informática y Comunicaciones de la Comunidad de
Madrid.

4.- A estos efectos, integran el patrimonio de
la Agencia la totalidad de los bienes materiales o
lógicos en materia de informática y comunicaciones
necesarios para la prestación de los servicios que
competen a la Agencia en su ámbito de actuación,
y en particular los que integraban el patrimonio del
Organismo autónomo Informática y Comunicaciones
de la Comunidad Madrid.

5.- La Agencia se adscribe a la Consejería
competente en materia de Hacienda. 

Dos. Ámbito de actuación.

1.- La Agencia de Informática y
Comunicaciones de la Comunidad de Madrid
ejercerá sus funciones, en el ámbito de la
Administración general y sus Organismos
Autónomos, sin perjuicio de lo dispuesto en el
apartado siguiente.

2.- Dichas funciones se ejercerán además
respecto de las empresas públicas y demás entes
públicos para la implementación de los productos y
servicios declarados como de uso uniforme y
exclusivo en toda la Comunidad de Madrid; y para
la implantación de los servicios y sistemas de
información corporativos o institucionales, de
aplicación en toda la Comunidad de Madrid. 

3.- Adicionalmente, la Agencia podrá convenir
con las empresas públicas y demás entes públicos

sobre otros ámbitos y contenidos que se acuerden
y se encuentren en el ámbito de sus funciones.

4.- La Agencia de Informática y
Comunicaciones de la Comunidad de Madrid
también podrá extender determinados servicios de
los que preste a ésta, u otros que se considere, a
Entidades locales o a otras Administraciones
públicas, cuando así se convenga o se contrate,
según los casos, entre la Agencia y la entidad que
ostentare capacidad jurídica para ello.

5.- El Consejo de Administración de la
Agencia podrá realizar, para el mejor cumplimiento
de sus fines, así como para el mejor logro de los
mismos, cuantas actividades de naturaleza
mercantil o industrial estén relacionadas con su
objeto.

6.- En el ejercicio de sus competencias, la
Agencia obrará con plena autonomía financiera y de
gestión, y operará bajo los objetivos de
horizontalidad y centralización en la gestión de los
servicios de informática y comunicaciones de la
Administración de la Comunidad de Madrid, que
permitan el mejor equilibrio técnico-económico de
las soluciones aplicadas y los servicios prestados
sin perjuicio de la necesaria atención a las
peculiaridades propias de los servicios públicos con
relación directa con el ciudadano.

Tres. Funciones.

Corresponden en exclusiva a la Agencia de
Informática y Comunicaciones de la Comunidad de
Madrid, las siguientes funciones:

a) El diseño de la programación plurianual de
necesidades en materia de informática y
comunicac iones de los d is t in tos
departamentos y organismos de la
Comunidad de Madrid. 

b) La elaboración y aprobación de los planes
de sistemas de informática y comunicaciones,
así como la programación y asignación de
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recursos humanos, técnicos y económicos para la
consecución de los objetivos planificados. 

c) La prestación de los servicios informáticos
y de comunicaciones a la Comunidad de
Madrid, mediante medios propios o ajenos, a
cuyo fin le corresponde particularmente: 

1.º La administración, mantenimiento y
soporte de los equipos físicos y lógicos
de tratamiento de la información y de las
comunicaciones de cualquier especie
que se encuentren instalados en la
misma.

2.º El desarrollo y adquisición de
aplicaciones informáticas y sistemas de
información para la Comunidad de
Madrid, y su mantenimiento y soporte
posteriores, de acuerdo con las
especificaciones funcionales y
necesidades de los distintos centros
directivos.

3.º La adquisición y dotación de
infraestructuras físicas y lógicas de
soporte de los sistemas de información y
comunicaciones de la Comunidad de
Madrid, y de sus servicios.

d) El establecimiento de las características
técnicas exigibles al equipo físico y lógico de
tratamiento de la información y de las
comunicaciones desarrollados o adquiridos
por la Comunidad de Madrid y el control del
cumplimiento de la normativa a que deberán
atenerse, a fin de asegurar su utilidad y
compatibilidad. 

e) La homologación de equipos físicos y
lógicos de tratamiento de la información y de
las comunicaciones y la elaboración de la
propuesta sobre la declaración de los que
hayan de ser de uso uniforme y exclusivo en
la Administración general e institucional de la
Comunidad de Madrid. 

f) El aseguramiento de la integración efectiva
en la infraestructura física y lógica gestionada
por la Agencia, y la adecuación a los
estándares y normativa aplicable, de todos
aquellos sistemas materiales o lógicos
relativos a la informática y las comunicaciones
que hubieran sido o fueran en el futuro
transferidos a la Comunidad de Madrid desde
otras entidades estatales o locales, en
cualquier ámbito.

g) La celebración de concursos específicos
para la homologación de tipos en el ámbito de
la Comunidad de Madrid y en relación con el
ámbito de actuación y competencias de la
Agencia.

h) La planificación técnica y la formación del
personal de la Comunidad de Madrid en la
utilización de los productos y del equipo lógico
integrado en materia de informática y
comunicaciones; y la de su propio personal
para el adecuado cumplimiento de los fines
de la Agencia.

i) La elaboración de la normativa e
instrucciones para la utilización de los
diferentes equipamientos por los usuarios.

j) La seguridad, confidencialidad, integridad y
disponibilidad de la información tratada, en su
ámbito de responsabilidad.

Cuatro. Régimen jurídico general.

1.- La Agencia se regirá por lo dispuesto en la
presente ley y en las disposiciones que la
desarrollen, y supletoriamente por lo dispuesto en la
Ley 9/1990, de 8 de noviembre, Reguladora de la
Hacienda de la Comunidad de Madrid. 

2.- La Agencia se sujetará con carácter
general al Derecho privado, sin perjuicio de su
sujeción al Derecho público en el ejercicio de
potestades administrativas. 
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3.- La Agencia, como ente institucional de
Derecho público, podrá ejercer, para el mejor
cumplimiento de sus fines y objetivos y la necesaria
agilización y racionalización de sus procedimientos,
las potestades administrativas que se deriven del
ámbito de aplicación de esta ley y de sus facultades
de organización y actuación.

4.- Cuando la Agencia actúe en el ejercicio de
potestades administrativas será de aplicación la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

5.- Las resoluciones dictadas en el ejercicio
de estas potestades por los órganos de gobierno de
la Agencia pondrán fin a la vía administrativa, y
contra las mismas podrá interponerse recurso de
reposición o recurso ante la jurisdicción
contencioso-administrativa en los términos previstos
por las leyes. 

6.- Los contratos que celebre la Agencia se
regirán igualmente por el Derecho privado, sin
perjuicio de lo determinado en el Real Decreto
Legislativo 2/2000, de 16 de junio, por el que se
aprueba el Texto Refundido de la Ley de Contratos
de las Administraciones Públicas. 

7.- La Agencia podrá constituir o participar en
el capital de toda clase de entidades que adopten la
forma de sociedad mercantil y cuyo objeto social
esté vinculado con los fines y objetivos de aquella,
en los términos previstos en la Ley 3/2001, de 21 de
junio, de Patrimonio de la Comunidad de Madrid. A
este fin la Agencia podrá encargar a estas entidades
la realización de las actividades y contrataciones
necesarias, formalizándose, cuando así
correspondiera, a través de las oportunas
encomiendas de gestión.

Cinco. Órganos de gobierno y de dirección.

1.- Los órganos de gobierno de la Agencia
son: el Consejo de Administración, el Presidente del
Consejo de Administración y el Consejero
Delegado.

2.- Bajo la dirección, supervisión y control
directo del Consejero Delegado, podrán
establecerse órganos de dirección que tendrán las
funciones de ejercer la dirección superior de las
unidades y los servicios de la Agencia para
asegurar su funcionamiento y operatividad, así
como la del personal al servicio de la misma y su
vigilancia y control, así como todas aquellas
funciones que les sean delegadas y encomendadas
por sus órganos superiores.

Seis. Consejo de Administración.

1.- El Consejo de Administración de la
Agencia estará compuesto por el Presidente del
Consejo y por los siguientes vocales: 

a) El Consejero Delegado de la Agencia.

b) Los Secretarios Generales Técnicos de las
distintas consejerías.

c) Los Directores Generales competentes en
materia de presupuestos, patrimonio,
recursos humanos, función pública y calidad
de los servicios.

d) Aquellas personas o titulares de cargos
que sean nombrados, por su carácter
representativo o técnico, a propuesta del
Presidente del Consejo, mediante acuerdo del
Consejo de Gobierno, que establecerá las
modalidades, condiciones y efectos del
nombramiento.

2.- El Consejo de Administración, a propuesta
de su Presidente, designará un Secretario que
convocará las reuniones del Consejo por decisión
de su Presidente, y asistirá a las reuniones con voz
pero sin voto. El Secretario habrá de ser licenciado
en derecho, y estar ligado a la Administración
mediante una relación de empleo de carácter
indefinido. 

3.- El Consejo de Administración aprobará un
reglamento de funcionamiento interno del mismo en
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el que se fijará el régimen de sesiones y de
acuerdos, así como las funciones del Secretario.
Igualmente podrá aprobar la constitución de
comisiones o grupos de trabajo para materias y
asuntos determinados, con la composición y
funciones que el mismo determine.

4.- Corresponden al Consejo de
Administración las siguientes funciones:

a) La supervisión de los instrumentos de
planificación informática y de las
comunicaciones en la Comunidad de Madrid,
así como la aprobación de los planes de
actuación estratégica que afecten a
departamentos pertenecientes a dos o más
consejerías, su revisión y el control de su
cumplimiento, así como de los programas de
actuación anual que considere oportuno.

b) La propuesta de la declaración de
hardware y software de uso uniforme y
exclusivo en toda la Administración general e
institucional de la Comunidad de Madrid. 

c) La aprobación de la estructura y el
organigrama de la Agencia hasta el siguiente
nivel organizativo al del Consejero Delegado,
a propuesta de éste, y previo informe
favorable de la Consejería competente en
materia de Hacienda.

d) La aprobación del anteproyecto de
presupuesto de la Agencia, que se integrará
en los Presupuestos Generales de la
Comunidad de Madrid. 

e) La aprobación de las cuentas anuales, así
como la memoria anual de las actividades de
la Agencia, que serán presentadas al
consejero a cuyo departamento esté adscrita
la misma. 

f) Las decisiones sobre la administración del
patrimonio y bienes de la Agencia. 

g) Las decisiones que puedan corresponder a
la Agencia, en relación con las sociedades
anónimas en las que tuviera participación.

h) La propuesta, cuando así corresponda, del
nombramiento y sustitución de los miembros
de los consejos de administración de las
empresas públicas que pudieran ser creadas
o participadas por la Agencia. 

Siete. Presidente.

El Presidente del Consejo de Administración
será el titular de la consejería competente en
materia de hacienda, quien velará por la
consecución efectiva de los objetivos y fines
asignados a la Agencia y ostentará su
representación. Además, le corresponden las
siguientes funciones:

a) La representación institucional de la
Agencia.

b) Suscribir en nombre de la Agencia los
convenios, conciertos y demás instrumentos
de colaboración, de acuerdo con las
funciones específicas de la Agencia, dentro
de sus competencias.

c) Impulsar las actividades de la Agencia,
velando por la coordinación de los servicios y
su especial adecuación a las necesidades de
los distintos departamentos de la Comunidad
de Madrid. 

d) La aprobación de los planes especiales de
coordinación inter-administrativa de la
Agencia. 

e) Decidir la convocatoria de las sesiones
ordinarias y extraordinarias del Consejo de
Administración y establecer el orden del día,
teniendo en cuenta, en su caso, las peticiones
y sugerencias de los demás miembros
formuladas con la antelación suficiente.
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f) Presidir las sesiones, moderar el desarrollo
de los debates y suspenderlos por causas
justificadas.

g) Dirimir con su voto los empates a efectos
de la adopción de acuerdos.

h) Visar las actas y certificaciones de los
acuerdos del Consejo de Administración.

i) Conferir y revocar poderes generales o
especiales a personas determinadas para los
asuntos en que fuere necesario tal
otorgamiento, dando cuenta al Consejo de
Administración.

j) Aprobar la propuesta de oferta de empleo
público de la Agencia que se integrará en la
oferta de empleo público de la Comunidad de
Madrid, de conformidad con lo dispuesto en la
Ley 1/1986, de 10 de abril, de la Función
Pública de la Comunidad de Madrid.

k) Desempeñar el resto de competencias que
pueda atribuirle el ordenamiento jurídico.

l) Controlar la actuación del Consejero
Delegado y su régimen retributivo, conforme
a la normativa aplicable.

m) Cualesquiera otras funciones que pudieran
serle delegadas.

Ocho. Consejero Delegado.

1.- El Consejero Delegado será nombrado y,
en su caso, cesado mediante decreto del Consejo
de Gobierno, a propuesta del Presidente del
Consejo de Administración.

2.- Corresponden al Consejero Delegado las
funciones siguientes:

a) En materia general y de organización:

1.º Asegurar la ejecución de los
acuerdos del Consejo de Administración,
velando por su cumplimiento.

2.º La dirección última de los servicios de
informática y comunicaciones, en el
ámbito de actuación de la Agencia, así
como la supervisión y control de sus
restantes órganos de dirección y sus
diferentes unidades organizativas.

3.º Proponer al Consejo de
Administración la aprobación del
programa de actuación anual y del
anteproyecto de presupuesto de la
Agencia, responsabilizándose de su
ejecución una vez aprobado, y rindiendo
cuentas al Consejo del cumplimiento de
los mismos.

4.º La determinación de la estructura y
organigrama de la Agencia en todo lo
complementario a la competencia del
Consejo de Administración en tal
materia, así como el nombramiento de
los responsables de la dirección y
jefatura de las distintas unidades
organizativas de la Agencia. 

5.º La aprobación de las homologaciones
de hardware y software. 

6.º Proponer, a los órganos
competentes, los convenios necesarios
o convenientes para el mejor desarrollo
de las funciones de la Agencia. 

7.º La resolución de las reclamaciones
previas a las vías laboral y civil.

8.º Autorizar los gastos y ordenar los
pagos.
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b) En materia de contratación de bienes y
servicios, el Consejero Delegado es el órgano
de contratación de la Agencia, y ejerce todas
las facultades que, en virtud de dicho título, le
correspondan. 

c) En materia de personal:

1.º Proponer a la Consejería de
Hacienda la aprobación de la relación de
p u e s t o s  d e  t r a b a j o  y  s u s
c o r r e s p o n d i e n t e s  p l a n t i l l a s
presupuestarias, así como sus
modificaciones.

2.º Proponer al Presidente del Consejo la
oferta de empleo público de la Agencia.

3.º Establecer los requisitos y
características de las pruebas para
acceder a los puestos de trabajo así
como su convocatoria, gestión y
resolución, en el marco de la legislación
en materia de selección de personal que
sea de aplicación.

4.º Ejercer todas las competencias en
materia de personal y todas las
facultades referentes a su dirección y
gestión, en particular respecto a
negociación colectiva, retribuciones,
jornada de trabajo, régimen disciplinario,
contratación y cese del personal
dependiente de la Agencia, con arreglo a
la legislación laboral y al convenio
colectivo de aplicación.

5.º Proceder en su caso a la ratificación
de la adscripción de los funcionarios de
carrera al servicio de la Agencia y al
nombramiento y cese de los mismos en
los correspondientes puestos de trabajo,
de acuerdo con los procedimientos de
aplicación general en la Comunidad de
Madrid.

d) Las decisiones relativas al ejercicio de
denuncias, acciones y recursos así como su
desistimiento y allanamiento. 

e) Cualesquiera otras que pudieran serle
expresamente delegadas, así como cuantas
no estén expresamente atribuidas a otros
órganos. 

Nueve. Delegaciones.

Las funciones de los distintos órganos de
gobierno y dirección, podrán ser ejercidas en
suplencia o ser objeto de delegación, de acuerdo
con lo previsto en la Ley de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, para la mayor agilidad y
eficiencia en su ejercicio y en la operatividad de la
Agencia. 

Diez. Hacienda.

1.- La Hacienda de la Agencia está constituida
por el conjunto de derechos y obligaciones de
contenido económico cuya titularidad le
corresponde, y se regirá por la Ley 9/1990, de 8 de
noviembre, Reguladora de la Hacienda de la
Comunidad de Madrid. 

2.- Las tasas que de acuerdo con su
normativa de creación sean gestionadas por la
Agencia quedarán afectadas al cumplimiento
específico de los fines de ésta.

Once. Patrimonio.

1.- El Patrimonio de la Agencia está
constituido por el conjunto de sus bienes y
derechos, cualquiera que sea su naturaleza y el
título de su adquisición o aquel en virtud del cual le
hayan sido atribuidos. 

2.- El régimen jurídico del Patrimonio de la
Agencia se regirá por la Ley 3/2001, de 21 de junio,



BOLETÍN OFICIAL DE LA ASAMBLEA DE MADRID / Nº 134 / 21 de diciembre de 200515126

de Patrimonio de la Comunidad de Madrid y por la
Ley 33/2003, de 3 de noviembre, del Patrimonio de
las Administraciones Públicas.

3.- Corresponde, en todo caso, a la Agencia
la titularidad patrimonial sobre todo bien material o
lógico afecto o necesario para la prestación de los
servicios que tiene encomendados en su ámbito de
actuación.

Doce. Contabilidad y control.

1.- La Agencia queda sometida al régimen de
contabilidad pública en los términos señalados en el
Título VI de la Ley 9/1990, de 8 de noviembre,
Reguladora de la Hacienda de la Comunidad de
Madrid.

2.- La Agencia estará sometida a control
financiero, en los términos previstos en el artículo 17
de la Ley 9/1990, de 8 de noviembre, Reguladora de
la Hacienda de la Comunidad de Madrid, excepto en
la gestión de la actividad subvencional, que se
sujetará al ejercicio de la función interventora según
lo determinado en la Ley de Subvenciones de la
Comunidad de Madrid.

Trece. Tesorería.

La Agencia contará con tesorería propia.

Catorce. Régimen jurídico de personal.

1.- El personal de la Agencia Informática y
Comunicaciones de la Comunidad de Madrid estará
integrado por personal laboral y, excepcionalmente,
por aquellos funcionarios de carrera provenientes
del Organismo autónomo Informática y
Comunicaciones de la Comunidad de Madrid. 

2.- El personal laboral de la Agencia se regirá
por la legislación laboral y por el convenio colectivo
de la misma.

3.- En todo lo referido a las garantías y
estabilidad de las relaciones de empleo del personal
de la Agencia regirá igualmente lo dispuesto a este
fin por la Ley 1/1984, de 19 de enero, Reguladora
de la Administración Institucional de la Comunidad
de Madrid y por la Ley 1/1986, de 10 de abril, de la
Función Pública de la Comunidad de Madrid. 

4.- El personal funcionario se regirá por las
leyes de aplicación mencionadas anteriormente y
por el acuerdo sectorial aplicable en cada momento
a dicho personal.

5.- La Agencia tendrá plena autonomía de
gestión de su personal para el más ágil y eficaz
cumplimiento de sus fines y objetivos, dentro del
marco legislativo y presupuestario aplicable.

6.- Corresponde a la Agencia, y
particularmente a su Consejero Delegado, la
determinación del régimen y requisitos de acceso a
sus puestos de trabajo y la determinación de las
características de las pruebas necesarias a tal
efecto y del régimen de funcionamiento de sus
órganos de selección de personal, de acuerdo con
sus necesidades, las vacantes existentes y sus
disponibilidades presupuestarias, sin perjuicio de lo
dispuesto en la legislación laboral, en el convenio
colectivo y en el resto de la legislación que sea de
aplicación.

7.-La contratación del personal se regirá,
igualmente, por el derecho laboral. Los procesos
selectivos se realizarán en todo caso mediante
convocatoria pública y seguirán en su convocatoria,
métodos de selección y procedimiento de
resolución, los principios de igualdad, mérito y
capacidad, así como los de publicidad y celeridad.

Artículo 11.- Modificación parcial de la Ley 22/1999,
de 21 de diciembre, de Creación del Ente de
Derecho público MINTRA (Madrid, Infraestructuras
del Transporte).

Se modifican los preceptos que a continuación
se indican de la Ley 22/1999, de 21 de diciembre,
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de Creación del Ente de Derecho público MINTRA
(Madrid, Infraestructuras del Transporte).

Uno. Se modifica la letra c) del apartado 3 del
artículo 3, que queda redactado en los siguientes
términos:

"c) La adquisición, permuta, enajenación,
arrendamiento y cesión de toda clase de bienes
incluido el material móvil ferroviario. Por motivos de
economía y eficiencia en la gestión, cuando el
material móvil ferroviario vaya a ser enajenado o
deba ser objeto de cualesquiera actos de
disposición que supongan un cambio en su
titularidad, se entenderá automáticamente
desafectado y adquirirá la condición de bien
patrimonial."

Dos. Se modifica el apartado 2 del artículo 15, que
queda redactado en los siguientes términos:

"2. Los contratos patrimoniales que celebre MINTRA
se regirán por lo dispuesto en la Ley de Patrimonio
de la Comunidad de Madrid con las particularidades
derivadas de su propia organización y régimen
jurídico.

Los contratos patrimoniales cuyo objeto sea la
enajenación de toda clase de derechos y bienes
muebles, incluido el material móvil ferroviario,
precisarán para su tramitación la acreditación, bien
de su innecesariedad para el ejercicio de las
funciones públicas o bien de la conveniencia de su
enajenación por razones de economía y eficacia
para el cumplimiento de los fines de MINTRA.�

Tres. Se adiciona un apartado 3 al artículo 15, con
el siguiente tenor literal:

"3. Los restantes contratos se regirán por el Real
Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio, por el
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de
Contratos de las Administraciones Públicas y, en su
caso, por el Derecho privado en los términos
previstos en el mismo texto legal.�

Artículo 12.- Cambio de denominación del Instituto
Superior de Estudios de Seguridad de la Comunidad
de Madrid.

Uno. Se modifica el título de la Ley 15/2000, de 21
de diciembre, de Creación del Instituto Superior de
Estudios de Seguridad de la Comunidad de Madrid,
que queda redactado en los siguientes términos:

"Ley 15/2000, de 21 de diciembre, de Creación de
la Academia de Policía Local de la Comunidad de
Madrid.�

Dos. A partir de la entrada en vigor de la presente
ley, las referencias que en el ordenamiento jurídico
se realizan al Instituto Superior de Estudios de
Seguridad de la Comunidad de Madrid se
entenderán realizadas a la Academia de Policía
Local de la Comunidad de Madrid.

Artículo 13.- Modificación parcial de la Ley 6/1991,
de 4 de abril, de Creación del Consejo Económico
y Social.

Se adiciona un segundo párrafo al artículo 8
de la Ley 6/1991, de 4 de abril, de Creación del
Consejo Económico y Social, con el siguiente tenor
literal:

"Estos importes podrán percibirse directamente por
las organizaciones a las que representen, en los
supuestos de miembros a que se refiere el artículo
6.1.b) y c), cuando así se manifieste por éstos.�

Artículo 14.- Modificación parcial de la Ley 6/2004,
de 28 de diciembre, de Creación del Tribunal de
Defensa de la Competencia.

Se modifican los preceptos que a continuación
se indican de la Ley 6/2004, de 28 de diciembre, de
Creación del Tribunal de Defensa de la
Competencia:

Uno. Se modifica el artículo 1, que queda redactado
en los siguientes términos:
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"Artículo 1. Naturaleza jurídica.

1. El Tribunal de Defensa de la Competencia
de la Comunidad de Madrid es un ente de derecho
público de los previstos en el artículo 6 de la Ley
9/1990, de 8 de noviembre, Reguladora de la
Hacienda de la Comunidad de Madrid, dotado de
personalidad jurídica propia y diferenciada, con
plena capacidad jurídica y de obrar, tanto pública
como privada, que ejerce sus funciones con plena
independencia y sometimiento pleno al
ordenamiento jurídico.

2. Se regirá por lo establecido en esta ley y
disposiciones que la desarrollen, así como las
disposiciones de la Ley Reguladora de la Hacienda
de la Comunidad de Madrid, que le resulten de
aplicación. En el ejercicio de las funciones públicas
que esta ley le atribuye se regirá por la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

3. El Tribunal de Defensa de la Competencia
de la Comunidad de Madrid se adscribe a la
consejería competente en la materia.�

Dos. Se modifica la letra c) del apartado 2 del
artículo 8, que queda redactada de la siguiente
manera:

"c) Elevar al Gobierno de la Comunidad de Madrid,
para su adopción, la estructura del Tribunal de
Defensa de la Competencia y proponer a la
Consejería de Hacienda la aprobación de la relación
de puestos de trabajo y sus correspondientes
plantillas presupuestarias, junto con sus
modificaciones, así como ejercer las funciones de
jefatura del personal del Tribunal y promover la
cobertura de las vacantes que se produzcan.�

Tres. Se modifica el artículo 17, que queda
redactado en los siguientes términos:

"Artículo 17. Personal.

1. El personal al servicio del Tribunal de
Defensa de la Competencia de la Comunidad de
Madrid desempeñará los puestos de trabajo
conforme al régimen previsto en la legislación de la
Comunidad de Madrid, pudiéndose integrar las
plantillas con personal funcionario o laboral.

2. Dentro del régimen indicado en el apartado
anterior, y respecto del personal laboral,
corresponde al Presidente del Tribunal la
determinación del régimen y requisitos de acceso a
sus puestos de trabajo y la determinación de las
características de las pruebas necesarias a tal
efecto y del régimen de funcionamiento de sus
órganos de selección de personal, de acuerdo con
sus necesidades, las vacantes existentes y sus
disponibilidades presupuestarias, sin perjuicio de lo
dispuesto en la legislación laboral, en el convenio
colectivo y en el resto de la legislación que sea de
aplicación.

3. La contratación del personal se regirá,
igualmente, por el derecho laboral. Los procesos
selectivos se realizarán en todo caso mediante
convocatoria pública y seguirán en su convocatoria,
métodos de selección y procedimiento de
resolución, los principios de igualdad, mérito y
capacidad, así como los de publicidad y celeridad."

Cuatro. Se modifica el artículo 18, que queda
redactado en los siguientes términos:

"Artículo 18. Hacienda, Patrimonio y Contratación.

1. La Hacienda del Tribunal de Defensa de la
Competencia de la Comunidad de Madrid está
constituida por el conjunto de derechos y
obligaciones de contenido económico cuya
titularidad le corresponde y se regirá por la Ley
9/1.990, de 8 de noviembre, Reguladora de la
Hacienda de la Comunidad de Madrid.

2. El Patrimonio está constituido por el
conjunto de sus bienes y derechos, cualquiera que
sea su naturaleza y el título de su adquisición o
aquel en virtud del cual les hayan sido atribuidos y
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se regirá por la Ley 3/2001, de 21 de junio, de
Patrimonio de la Comunidad de Madrid.

3. La contratación se rige por las normas
generales de aplicación a las Administraciones
Públicas." 

Cinco. Se modifica el artículo 19, que queda
redactado en los siguientes términos:

"Artículo 19. Del régimen presupuestario y contable.

El Tribunal de Defensa de la Competencia de
la Comunidad de Madrid tendrá presupuesto propio
y estará sometido al régimen de contabilidad de
acuerdo con la Ley Reguladora de la Hacienda de
la Comunidad de Madrid.�

Artículo 15.- Modificación parcial de la Ley 11/1999,
de 29 de abril, de la Cámara de Cuentas de la
Comunidad de Madrid.

Se adiciona un apartado 4 al artículo 31 de la
Ley 11/1999, de 29 de abril, de la Cámara de
Cuentas de la Comunidad de Madrid, con el
siguiente tenor literal:

"4. El nombramiento como Secretario General de la
Cámara de Cuentas, implicará la declaración del
interesado en la situación administrativa de servicios
especiales.�

CAPÍTULO VI
PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS

Artículo 16.- Modificación parcial de la Ley 1/1983,
de 13 de diciembre, de Gobierno y Administración
de la Comunidad de Madrid.

Se modifica el apartado 2 del artículo 54 de la
Ley 1/1983, de 13 de diciembre, de Gobierno y
Administración de la Comunidad de Madrid, que
queda redactado en los siguientes términos:

"2. El procedimiento de tramitación de las
r e c l a m a c i o n e s  y  r e c u r s o s  e n  v í a
económico-administrativa, en materia tributaria y en
el resto de materias vinculadas al ámbito
económico-financiero, se desarrollará de acuerdo
con lo previsto en el apartado 4 de este artículo,
pudiendo adecuarse los procedimientos previstos
en la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General
Tributaria, al propio sistema de organización
económico-administrativa de la Comunidad de
Madrid.�

Artículo 17.- Modificación parcial de la Ley 9/2003,
de 26 de marzo, del Régimen Sancionador en
Materia de Viviendas Protegidas de la Comunidad
de Madrid.

Se modifican los preceptos que a continuación
se indican de la Ley 9/2003, de 26 de marzo, del
Régimen Sancionador en Materia de Viviendas
Protegidas de la Comunidad de Madrid.

Uno. Se modifica la letra d) del artículo 6, que queda
redactada en los siguientes términos:

"d) La entrega de las viviendas por el promotor a
sus titulares antes de su calificación definitiva sin la
autorización expresa de la Administración de la
Comunidad de Madrid.�

Dos. Se adiciona una letra k) al artículo 7, con el
siguiente tenor literal:

"k) No solicitar la calificación definitiva en el plazo
señalado en las disposiciones de aplicación.�

Tres. Se modifica la letra g) del artículo 8, que
queda redactada en los siguientes términos:

"g) La realización por el promotor de alguna
actuación que impida o dificulte la verificación por la
Administración del cumplimiento de la normativa
para el otorgamiento de la calificación definitiva, o el
incumplimiento de los restantes requisitos exigibles
para su concesión, que den lugar a la denegación
de la misma.�
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Cuatro. Se modifica la letra m) del artículo 8, que
queda redactada en los siguientes términos:

"m) La cesión onerosa o gratuita de los derechos
inherentes a la condición de arrendatario o
adjudicatario, el arrendamiento o cesión de uso,
total o parcial, y el subarriendo de las viviendas
promovidas por las Administraciones públicas o
empresas de ellas dependientes.�

Cinco. Se adiciona una letra n) al artículo 8, con el
siguiente tenor literal:

"n) La falta de notificación de los actos sometidos al
derecho de tanteo y retracto regulado en la Ley del
Suelo de la Comunidad de Madrid al registro
administrativo habilitado al efecto.�

CAPÍTULO VII
ADMINISTRACIÓN LOCAL

Artículo 18.- Modificación parcial de la Ley 2/2003,
de 11 de marzo, de Administración Local de la
Comunidad de Madrid.

Se modifican los preceptos que a continuación
se indican de la Ley 2/2003, de 11 de marzo, de
Administración Local de la Comunidad de Madrid.

Uno. Se modifica el apartado 1 del artículo 132, que
queda redactado en los siguientes términos: 

"1. Sobre la base de las necesidades de inversión
en infraestructura y equipamiento local para la
prestación de servicios de competencia municipal,
correspondientes a las Entidades locales, la
Comunidad de Madrid formará anualmente el plan
de obras y servicios de competencia municipal y
una memoria justificativa de sus objetivos a efectos
de su inclusión en el Programa de Cooperación
Económica del Estado a las inversiones de las
Entidades locales de la Comunidad de Madrid.�

Dos. Se modifica el apartado 3 de la disposición

adicional segunda, que queda redactado en los
siguientes términos:

"3. La dotación del Fondo Regional de Cooperación
Municipal de la Comunidad de Madrid podrá
realizarse total o parcialmente con cargo a
programas regionales de inversiones y servicios de
la Comunidad de Madrid.�

CAPÍTULO VIII
JUEGO

Artículo 19.- Modificación parcial de la Ley 3/2000,
de 8 de mayo, de Medidas Urgentes, Fiscales y
Administrativas sobre los Juegos de Suerte, Envite
y Azar y Apuestas en la Comunidad de Madrid.

Se modifica el apartado 2 de la disposición
segunda del artículo único de la Ley 3/2000, de 8 de
mayo, de Medidas Urgentes, Fiscales y
Administrativas sobre los Juegos de Suerte, Envite
y Azar y Apuestas en la Comunidad de Madrid, que
queda redactado en los siguientes términos:

"2. En los establecimientos de hostelería
debidamente autorizados para la instalación de
máquinas recreativas, recreativas con premio
programado y recreativas con premio en especie, no
podrá celebrarse ni comercializarse ningún otro tipo
de juego o apuesta, con excepción de esta última
actividad en los términos que reglamentariamente
se establezcan.�

DISPOSICIONES ADICIONALES

PRIMERA
Agencia de Informática y Comunicaciones de

la Comunidad de Madrid.

1.- El personal propio del actual Organismo
autónomo Informática y Comunicaciones de la
Comunidad de Madrid continuará siéndolo del Ente
de Derecho público, sin que el cambio de forma y
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naturaleza jurídica del actual Organismo autónomo
conlleve modificación alguna en las relaciones de
empleo.

2.- En el caso de que la Comunidad de Madrid
procediera a modificar la Agencia de Informática y
Comunicaciones de la Comunidad de Madrid
atribuyendo sus competencias a otras entidades, o
declarase la extinción de la misma, el personal
afectado, en virtud de su carácter de empleado
público, tendrá derecho a integrarse en la
Administración de la Comunidad de Madrid.

3.- En el plazo de cuatro meses desde su
constitución el Consejo de Administración de la
Agencia de Informática y Comunicaciones de la
Comunidad de Madrid aprobará los acuerdos de
nivel de servicio que regulen la relación operativa
entre la Agencia y las consejerías y organismos
comprendidos en el ámbito de actuación de la
Agencia. 

4.- Las funciones de la Agencia de Informática
y Comunicaciones de la Comunidad de Madrid no
se extienden a las competencias sobre los sistemas
de informática médica, gestión sanitaria y a aquéllas
relativas a las relaciones del sistema sanitario con
los ciudadanos, profesionales sanitarios, oficinas de
farmacia, sanidad privada y cualesquiera otras
personas físicas o jurídicas distintas de la
Administración de la Comunidad de Madrid, sus
organismos autónomos, entidades de derecho
público y demás entes públicos. 

5.- No obstante lo anterior, la Agencia de
Informática y Comunicaciones de la Comunidad de
Madrid desarrollará en todo caso sobre el ámbito
expuesto en el párrafo anterior las siguientes
competencias: 

a) Las que le corresponden de ordinario para
la implementación de los productos y
servicios declarados por el órgano
competente como de uso uniforme y exclusivo
en toda la Comunidad de Madrid.

b) Las que le corresponden para la

implantación de los sistemas de información
y servicios corporativos o institucionales, de
aplicación en toda la Comunidad de Madrid.

c) La emisión de informe vinculante sobre los
contenidos de los pliegos de condiciones y
demás documentos de contratación de los del
apartado 4 de esta disposición adicional, en
aquellos aspectos relacionados con su ámbito
de actuación ordinario, la correspondiente
coordinación institucional y la compatibilidad
informática.

d) Informe técnico de evaluación de ofertas y
participación en mesas de contratación de las
del apartado 4 de esta disposición adicional
que tengan relación con su ámbito de
actuación ordinario.

6.- Respecto a lo establecido en la Orden de
21 de octubre de 2003 del Consejero de Hacienda
sobre información a remitir por los organismos
autónomos mercantiles, empresas públicas, y resto
de entes públicos de la Comunidad de Madrid se
establece para la Agencia de Informática y
Comunicaciones de la Comunidad de Madrid una
moratoria de tres meses a contar desde la entrada
en vigor de la presente ley.

SEGUNDA
Habilitación presupuestaria

Se autoriza al titular de la Consejería de
Hacienda para realizar las modificaciones
presupuestarias y cuantas otras operaciones de
carácter financiero y presupuestario sean precisas
para el cumplimiento de lo dispuesto en la presente
ley.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS
 

PRIMERA
Impuesto sobre Sucesiones y donaciones.

1.- El plazo de permanencia de cinco años,
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establecido en el artículo 3, apartado Uno, punto 3,
párrafo primero, resultará aplicable también a los
bienes o derechos adquiridos por transmisión
"mortis causa" antes de la entrada en vigor de esta
ley.

2.- Cuando una o varias donaciones y demás
adquisiciones "Inter vivos" a las que haya sido de
aplicación la bonificación del 99 por ciento
establecida en el número 2 del apartado cinco del
artículo 3 de esta ley, se acumulen a una sucesión
posterior, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo
30.2 de la Ley 29/1987, de 18 de diciembre, del
Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones, se
aplicará en la base imponible de esta última una
reducción del 95 por ciento de la cuantía de la
donación o donaciones acumuladas.

SEGUNDA
Tasa fiscal sobre los juegos de suerte, envite y
azar, en el supuesto de nuevas autorizaciones

de casinos de juego.

En el caso de que se concediesen nuevas
autorizaciones de casinos de juego en la
Comunidad de Madrid, la tasa fiscal sobre los
juegos de suerte, envite y azar aplicable a los
casinos se devengará al tipo tributario general
regulado en el artículo 5, apartado Uno, punto 1 de
esta ley, a partir del momento en que se conceda
una nueva autorización de apertura y
funcionamiento.

TERCERA
Órganos de gobierno del Organismo autónomo

Informática y Comunicaciones de la
Comunidad de Madrid.

Los órganos de gobierno del Organismo
autónomo Informática y Comunicaciones de la
Comunidad de Madrid continuarán ejerciendo sus
funciones en tanto no queden constituidos los
nuevos órganos de gobierno de la Agencia de

Informática y Comunicaciones de la Comunidad de
Madrid, con el fin de garantizar el normal desarrollo
de las actividades y el ejercicio de las atribuciones
que le están conferidas.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA ÚNICA
Derogación normativa

1.- A partir de la entrada en vigor de esta ley
quedan derogadas las siguientes disposiciones:

a) La reducción en adquisiciones "inter vivos"
regulada en el artículo 3, apartado tres de la
Ley 5/2004, de 28 de diciembre, de Medidas
Fiscales y Administrativas.

b) El artículo 57 de la Ley 14/1996, de 23 de
diciembre, de Presupuestos de la Comunidad
de Madrid y sus modificaciones.

2.- Así mismo, quedan derogadas todas las
disposiciones de igual o inferior rango en lo que
contradigan o se opongan a lo dispuesto en la
presente ley.

DISPOSICIONES FINALES

PRIMERA 
Texto refundido

Se autoriza al Gobierno de la Comunidad de
Madrid para que, en el plazo de nueve meses desde
la entrada en vigor de la presente ley, elabore un
texto refundido de la Ley por la que se Regulan los
Servicios de Prevención, Extinción de Incendios y
Salvamentos de la Comunidad de Madrid, al que se
incorporarán las disposiciones legales vigentes
contenidas en las leyes siguientes:

a) Ley 14/1994, de 28 de diciembre, por la
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que se Regulan los Servicios de Prevención,
Extinción de Incendios y Salvamentos de la
Comunidad de Madrid, publicada en el BOCM
del día 11 de enero de 1995.

b) Ley 28/1997, de 26 de diciembre, de
Medidas Fiscales y Administrativas, publicada
en el BOCM del día 2 de enero de 1998, que
dio parcialmente una nueva redacción a los
artículos 14 y 15 de la Ley 14/1994.

c) Ley 19/1999, de 29 de abril, por la que
modifica parcialmente la Ley 14/1994, de 28
de diciembre, por la que se Regulan los
Servicios de Prevención, Extinción de
Incendios y Salvamentos de la Comunidad de
Madrid, y que fue publicada en el BOCM del
día 19 de mayo. Esta disposición modificó
más de treinta artículos de la anterior Ley
14/1994.

d) Ley 4/2000, de 8 de mayo, Reguladora de
las Escalas y Funciones del Personal de
Emergencias Sanitarias de la Comunidad de
Madrid, publicada en el BOCM del día 11 de
mayo, en la parte que modificó la Ley
14/1994, concretamente los artículos 14, 15 y
16.

e) Ley 18/2000, de 27 de diciembre, de
Medidas Fiscales y Administrativas, publicada
en el BOCM del día 29 de diciembre, también
en la parte que vino a modificar la reiterada
Ley 14/1994, es decir, sus artículos 2, 3 y 31.

f) Ley 5/2004, de 28 de diciembre, de
Medidas Fiscales y Administrativas, publicada
en el BOCM del día 30 de diciembre, al haber
modificado el artículo 17 de la Ley 14/1994 y
haber añadido una disposición transitoria.

La refundición consistirá en la formulación de
un texto único que recopile, ordene y transcriba las
disposiciones vigentes de las leyes citadas.

SEGUNDA
Desarrollo reglamentario

Se autoriza al Consejo de Gobierno para
dictar cuantas disposiciones sean necesarias para
el desarrollo y ejecución de la presente ley.

TERCERA 
Entrada en vigor

La presente ley entrará en vigor el día 1 de
enero de 2006.

2.2 PROPOSICIONES DE LEY

La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada
el día 19 de diciembre de 2005, de conformidad con
el artículo 151.2 del Reglamento de la Cámara, ha
acordado admitir y tramitar la siguiente Proposición
de Ley:

� PROP.L-1/2005 RGEP.9228. Presentada por el
Grupo Parlamentario de Izquierda Unida, de
modificación de los artículos 3 (Título I "Objeto y
ámbito de aplicación de la Ley") y 32 (Título II,
Capítulo III, Sección 1. "Accesibilidad en los
transportes públicos") de la Ley 8/1993, de 22 de
junio, de Promoción de la Accesibilidad y Supresión
de Barreras Arquitectónicas.

Para dar cumplimiento a lo establecido en los
artículos 97.1 y 151.2 del Reglamento de la
Cámara, se ordena su publicación en el "Boletín
Oficial de la Asamblea de Madrid".

Sede de la Asamblea, 21 de diciembre de 2005.

La Presidenta de la Asamblea

CONCEPCIÓN DANCAUSA TREVIÑO
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���� PROP.L-1/2005 RGEP.9228 ����

Presentada por el Grupo Parlamentario de
Izquierda Unida, de modificación de los artículos 3
(Título I "Objeto y ámbito de aplicación de la Ley") y
32 (Título II, Capítulo III, Sección 1. "Accesibilidad
en los transportes públicos") de la Ley 8/1993, de 22
de junio, de Promoción de la Accesibilidad y
Supresión de Barreras Arquitectónicas.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Durante los últimos años, y debido al gran
trabajo de sensibilización y propuesta de las
organizaciones de personas con discapacidad, las
Administraciones Públicas han venido realizado
esfuerzos con el fin de eliminar barreras y hacer
más accesible nuestro entorno.

Dentro de este marco la Ley 8/1993 de 22 de
junio, de Promoción de la Accesibilidad y Supresión
de Barreras Arquitectónicas constituye una
referencia fundamental en este camino. Queda
mucho que hacer todavía, sin embargo, la ley
contempla como objeto "garantizar la accesibilidad
y el uso de los bienes y servicios a todas aquellas
personas que, por una u otra razón, de forma
permanente o transitoria, se encuentren en una
situación de limitación o movilidad reducida, así
como promover la existencia y utilización de ayudas
de carácter técnico adecuadas para mejorar la
calidad de vida de dichas personas".

El desplazamiento peatonal con carritos de
bebé en las ciudades de la Comunidad de Madrid es
muy complicado: todo el que tenga bebés a su
alrededor puede darse perfecta cuenta de que la
ciudad presenta toda una serie de obstáculos que
hacen que las ciudades sean hostiles e incómodas
para los niños y niñas, sino para aquellas personas
que se hacen cargo de sus cuidados. 

En lo que se refiere a la movilidad, son
numerosas y continuas las barreras que padres y
madres, abuelos y abuelas se encuentran. En el
caso de tener que utilizar el transporte público las

condiciones no mejoran: se obliga a los usuarios y
usuarias a plegar el carrito, tomar el niño en brazos,
abonar el precio del billete y al mismo tiempo
sentarse antes de que el conductor arranque el
autobús. Esta situación presenta claramente riesgos
importantes tanto para la seguridad del bebé como
de las madres o padres que acceden a los
autobuses, y a todas luces es un claro factor de
disuasión en el uso del transporte público en
nuestras ciudades.

El objeto de esta Proposición de Ley es dar
solución a esta situación modificando la Ley 8/1993
en el sentido de recoger expresamente la
calificación de los carritos como vehículos de
movilidad reducida y su acceso de manera
desplegada a los autobuses de nuestra
Comunidad.

Por todo ello, se propone la modificación de
dos artículos: el artículo 3 para incluir el caso de los
bebés en carritos portabebés y el artículo 32 para
las condiciones en las que estos carritos suben al
transporte público por carretera.

TÍTULO I

Objeto y ámbito de aplicación de la Ley

Artículo 3.

Se propone la Adición al Articulo 3. entre los
puntos c) y d) un nuevo punto con el siguiente texto:

"Se entenderá igualmente también como personas
con movilidad reducida aquellas personas que
lleven consigo a una persona dependiente que
requiera para su movimiento ayudas técnicas tales
como sillas de ruedas o carritos portabebés"
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TÍTULO II

Disposiciones Generales

Capítulo III

Disposiciones sobre Barreras en los
Transportes Públicos

Sección 1.- Accesibilidad en los Transportes
Públicos.

Artículo 32.

Se propone la adición al artículo 32. 1. entre
"movilidad reducida" y "al menos" el siguiente texto:

"o a aquellas personas que lleven consigo a una
persona dependiente que requiera para su
movimiento ayudas técnicas tales como sillas de
ruedas o carritos portabebés"

Se propone la adición al artículo 32.2 f) al final del
punto el siguiente texto:

"o carritos portabebés, que subirán desplegados"

2.4 PROPOSICIONES NO DE LEY

La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada
el día 19 de diciembre de 2005, de conformidad con
los artículos 49.1c) y 206.1 del Reglamento de la
Cámara ha acordado calificar y admitir a trámite las
siguientes Proposiciones No de Ley:

� PNL-99/2005 RGEP.9250. Presentada por el
Grupo Parlamentario Popular, instando al Gobierno
a que se dirija al Gobierno de la Nación con el fin de
solicitarle que amplíe la línea de Cercanías-RENFE

C-1 desde San Sebastián al municipio de El Molar
y que ejecute las obras de la variante de la A-1 a su
paso por El Molar, así como a que continúe con los
planes de movilidad para la zona norte de la
Comunidad de Madrid, que permitan una movilidad
sostenible, para lo cual es imprescindible la
construcción de la R-1.

� PNL-100/2005 RGEP.9251. Presentada por el
Grupo Parlamentario Popular, instando al Gobierno
a impulsar la creación de la Denominación de
Origen "Aceite de Madrid", en colaboración con las
cooperativas agrarias, promocionando dicho
producto y desarrollando programas de
investigación para la mejora de la competitividad del
cultivo del olivar en Madrid y de la mejora de su
aceite. Para su tramitación ante la Comisión de
Economía e Innovación Tecnológica.

� PNL-101/2005 RGEP.9297. Presentada por el
Grupo Parlamentario Popular, instando al Gobierno
a que, con carácter inmediato, reconozca a la
esclerosis lateral amiotrófica (ELA) como
enfermedad de interés sanitario para que se pueda
acoger a todos los beneficios que de ello se
derivaran, y se cree en el Sistema Madrileño de
Salud una Unidad de ELA que tenga las funciones
que se relacionan.

Para dar cumplimiento a lo establecido en los
artículos 97.1 y 206.2 del Reglamento de la
Cámara, se ordena su publicación en el "Boletín
Oficial de la Asamblea de Madrid", y se recuerda
que pueden presentarse enmiendas hasta el día
anterior al de la sesión plenaria en la que haya de
debatirse y votarse.

Sede de la Asamblea, 21 de diciembre de 2005.

La Presidenta de la Asamblea

CONCEPCIÓN DANCAUSA TREVIÑO

���� PNL-99/2005 RGEP.9250 ����
Presentada por el Grupo Parlamentario

Popular, instando al Gobierno a que se dirija al
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Gobierno de la Nación con el fin de solicitarle que
amplíe la línea de Cercanías-RENFE C-1 desde
San Sebastián al municipio de El Molar y que
ejecute las obras de la variante de la A-1 a su paso
por El Molar, así como a que continúe con los
planes de movilidad para la zona norte de la
Comunidad de Madrid, que permitan una movilidad
sostenible, para lo cual es imprescindible la
construcción de la R-1.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

El apoyo firme hacia el transporte público y la
promoción de una movilidad sostenible, término en
el que se engloban y se hacen compatibles
aspectos tales como la rentabilidad económica, la
rentabilidad social y la rentabilidad ambiental, es
uno los más firmes pilares sobre los que se apoya
la acción de la Comunidad de Madrid.

Por esta razón, se llevan a cabo, con el apoyo
de todos los agentes sociales, los planes de
ampliación de la red de metro, así como los
referentes a la ampliación de servicio de autobuses
y construcción de nuevas vías, que permitan a los
ciudadanos madrileños tener todas las alternativas
posibles en sus desplazamientos.

Además, el Gobierno de la Comunidad de
Madrid, se adelanta a las necesidades en materia
de transporte de sus ciudadanos, construyendo
metro para los nuevos desarrollos y equipamientos
de Madrid y su cinturón metropolitano, como son el
ensanche de Vallecas, Carabanchel, San Sebastián
de los Reyes, Coslada, San Fernando de Henares
o la red de carreteras REDSUR, que va a permitir
una mejora sustancial de los municipios del Sur de
la Región y sus desarrollos urbanos.

Sin embargo, este importante esfuerzo ha de
implicar a todas las administraciones, no sólo a nivel
local y autonómico, sino también, en el ámbito de
sus competencias, a la Administración del Estado.

Como bien es sabido por todos, la principal
actuación que puede realizar esta administración

para la mejora de la calidad de vida de nuestros
ciudadanos, son las políticas referentes a la red de
Cercanías-RENFE. 

La zona norte de Madrid registra en estos
momentos un importante crecimiento, no sólo por
los desarrollos de Madrid capital, Sanchinarro, Las
Tablas, sino también por los crecimientos de San
Sebastián, Alcobendas, El Molar y los
equipamientos (deportivos, educacionales,
sanitarios) que los ayuntamientos implicados y la
Comunidad de Madrid han previsto para las nuevas
zonas residenciales.

Por todo ello, el Grupo Parlamentario Popular
presenta la siguiente:

PROPOSICIÓN NO DE LEY.

La Asamblea de Madrid insta al Consejo de
Gobierno de la Comunidad de Madrid:

A que se dirija al Gobierno de la Nación, con
el fin de solicitarle que amplíe la línea de
Cercanías-RENFE C-1, desde San Sebastián al
municipio de El Molar. 

A que se dirija al Gobierno de la Nación, con
el fin de solicitarle, que ejecute las obras de la
variante de la A-1, a su paso por El Molar.

A que continúe con los planes de movilidad
para la zona norte de la Comunidad de Madrid, que
permitan una movilidad sostenible, para lo cual es
imprescindible la construcción de la R-1.

���� PNL-100/2005 RGEP.9251 ����
Presentada por el Grupo Parlamentario

Popular, instando al Gobierno a impulsar la creación
de la Denominación de Origen "Aceite de Madrid",
en colaboración con las cooperativas agrarias,
promocionando dicho producto y desarrollando
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programas de investigación para la mejora de la
competitividad del cultivo del olivar en Madrid y de
la mejora de su aceite. Para su tramitación ante la
Comisión de Economía e Innovación Tecnológica.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

El cultivo del olivo tiene una gran importancia
económica y social en nuestro país. España cultiva
2.429.000 ha, siendo esta superficie el 51,5% del
total de la UE. Dentro de España, el olivo se cultiva
en todas las regiones, pero las principales
productoras son Andalucía (58,8%), Castilla-La
Mancha (11,3%), Extremadura (10,5%), Cataluña
(4,8%) y Madrid (0,9%), de acuerdo con las
estadísticas del Ministerio de Agricultura, Pesca y
Alimentación (MAPA) correspondientes al año 2003.

La superficie ocupada por cultivos de olivo en
Madrid ha aumentado en un 14,2% desde el año
1987, pasando de 22.253 a 25.414 ha. También la
producción ha aumentado en un 110,5% y los
rendimientos medios, por unidad de superficie, han
aumentado en un 84,4% pasando de 555 kg/ha en
1987 a 1.023 kg/ha en 2003. 

La variedad de aceituna de nuestras
plantaciones de Madrid es fundamentalmente la
variedad Cornicabra, protegida solamente bajo dos
Denominaciones de Origen: Montes de Toledo y
Aceites de La Rioja. 

El fruto de la aceituna cornicabra es de un
tamaño medio-grande y pedúnculo algo largo; su
color va desde verde claro pasando al violáceo y
terminando en el negro intenso, de forma alargada
y puntiaguda. Los aceites son amarillos-verdosos,
de sabor almendrado y delicado, limpios al paladar
y de un afrutado fuerte.

Desde el punto de vista nutricional, el aceite
de oliva es el único aceite vegetal que se puede
consumir directamente virgen y crudo. Su valor
calórico es de 9 calorías por gramo, la misma
proporción calórica que cualquier otra grasa animal
o vegetal. 

Dentro de los aceites comestibles es, sin
duda, el que más vitamina E aporta. Su contenido
en vitaminas liposolubles A, D y K, completa su
valor vitamínico.

Por su contenido en vitamina E y el efecto
antioxidante de ésta sobre la membrana celular,
está recomendado para todas las edades y
especialmente para la infancia y la tercera edad.

Como efecto terapéutico podemos decir que
el alto contenido de ácido oleico en el aceite de oliva
virgen es muy beneficioso para regular el colesterol,
haciendo que aumente el colesterol bueno (HDL),
que ejerce un papel protector y ayuda a reducir el
colesterol malo (LDL), reduciendo así el riesgo de
trombosis arterial y de infarto. Los beneficios del
aceite de oliva virgen sobre el organismo son, entre
otros, los siguientes:

a) Ayuda a prevenir la arteriosclerosis y sus
consecuencias. 

b) Mejora el funcionamiento del estómago y el
páncreas, el nivel hepatobiliar y el nivel
intestinal.

c) Proporciona un efecto protector y tónico de
la epidermis. 

d) Reduce el riesgo de infarto de miocardio.

La situación actual de la agricultura exige la
búsqueda de la rentabilidad de nuestros cultivos
para que sean viables económica y socialmente y
cumplan con la labor fundamental en una sociedad
urbana como la madrileña de preservar el medio
ambiente y el paisaje. Esto implica que por un lado,
el agricultor reciba una renta aceptable, que se
intente cubrir la demanda del mercado, en especial
con productos de calidad, y que se continúe
haciendo posible la vida de la sociedad rural
mediante la mejora de los medios de producción.

Así y para mantener en el futuro una posición
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de privilegio en la comercialización del aceite dentro
de la Comunidad de Madrid, es necesario mejorar la
cantidad y la calidad de nuestra producción,
realizando un esfuerzo investigador en el desarrollo
de nuevas formas de manejo del cultivo.

Asimismo, hay que tener en cuenta las
amenazas de nuestros olivos como consecuencia
de las medidas de la nueva Política Agraria Común
(PAC) y por la importación de aceites refinados en
Italia, en algunos casos procedentes de aceites de
mala calidad exportados desde España.

Por todo lo anterior, el Grupo Parlamentario
Popular presenta la siguiente

PROPOSICIÓN NO DE LEY

La Asamblea de Madrid insta al Gobierno de
la Comunidad de Madrid a impulsar la creación de
la Denominación de Origen "Aceite de Madrid", en
colaboración con las cooperativas agrarias,
promocionando dicho producto y desarrollando
programas de investigación para la mejora de la
competitividad del cultivo del olivar en Madrid y de
la mejora de su aceite.

���� PNL-101/2005 RGEP.9297 ����
Presentada por el Grupo Parlamentario

Popular, instando al Gobierno a que, con carácter
inmediato, reconozca a la esclerosis lateral
amiotrófica (ELA) como enfermedad de interés
sanitario para que se pueda acoger a todos los
beneficios que de ello se derivaran, y se cree en el
Sistema Madrileño de Salud una Unidad de ELA
que tenga las funciones que se relacionan.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

La esclerosis lateral amiotrófica es un proceso
patológico que tiene una dramática evolución que
afecta no sólo al paciente que la sufre, sino también
a su entorno sociofamiliar, por lo que, por cada

enfermo afectado, podríamos calcular que en su
entorno más próximo sufrirían las consecuencias
sociosanitarias una media de cinco a seis personas,
principalmente los familiares más próximos.

Con el fin de atender esta necesidad social, el
Grupo Parlamentario Popular presenta la siguiente
Proposición No de Ley.

PROPOSICIÓN NO DE LEY

La Asamblea de Madrid insta al Consejo de
Gobierno a que, con carácter inmediato:

1.- Reconozca a la esclerosis lateral
amiotrófica (ELA) como enfermedad de interés
sanitario para que se pueda acoger a todos los
beneficios que de ello se derivarán.

2.- Se cree en el Sistema Madrileño de Salud
con carácter inmediato una Unidad de ELA que
tenga las siguientes funciones:

a) Tratamiento clínico-asistencial integral de
los pacientes afectados.

b) Soporte psicosociológico a los afectados y
sus familiares.

c) Investigación básica y clínica.

d) Recursos humanos, materiales y
financieros que permitan su correcto
funcionamiento.

2.7 PREGUNTAS PARA RESPUESTA ESCRITA

2.7.1 PREGUNTAS QUE SE FORMULAN

La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada
el día 19 de diciembre de 2005, de conformidad con
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los artículos 49.1c) y 192.3 del Reglamento de la
Cámara, ha calificado y admitido a trámite las
preguntas que a continuación se relacionan, para
las que se solicita respuesta por escrito.

Para dar cumplimiento a lo establecido en los
artículos 97.1 y 198.1 del Reglamento de la
Cámara, se ordena su publicación en el "Boletín
Oficial de la Asamblea de Madrid".

Sede de la Asamblea, 21 de diciembre de 2005.

La Presidenta de la Asamblea

CONCEPCIÓN DANCAUSA TREVIÑO

���� PE-3266/2005 RGEP.9186 ����
Del Diputado Sr. Chazarra Montiel, del GPS,

al Gobierno, sobre ayudas, especificando la cuantía
de las mismas, que tiene previsto otorgar la
Dirección General de Agricultura y Desarrollo Rural,
durante el año 2006, cuyas destinatarias sean las
ganaderías equinas (incluidos los centros
ecuestres) ubicadas en la región de Madrid.

PREGUNTA

¿Qué ayudas, especificando la cuantía de las
mismas, tiene previsto otorgar la Dirección General
de Agricultura y Desarrollo Rural, durante el año
2006, cuyas destinatarias sean las ganaderías
equinas (incluidos los centros ecuestres) ubicadas
en la región de Madrid?

���� PE-3267/2005 RGEP.9233 ����
Del Diputado Sr. Chazarra Montiel, del GPS,

al Gobierno, sobre previsión, por la Dirección
General de Patrimonio Histórico, por sí misma o en
coordinación con la Provincia Eclesiástica de
Madrid, de llevar a cabo alguna actuación con la
finalidad de restaurar y contribuir a la adecuada
conservación del bello retablo de estilo plateresco
que data del siglo XVI, realizado en pintura sobre
tabla de la escuela toledana, que se encuentra en la
Capilla de San José o del Santísimo, en la Iglesia de

Nuestra Señora de los Remedios, en el municipio de
Estremera.

Antecedentes

En el municipio de Estremera se encuentra
ubicada la Iglesia de Nuestra Señora de los
Remedios que data del siglo XVI. En su interior, en
la Capilla de San José o del Santísimo, se halla un
bello retablo de estilo plateresco que data del siglo
XVI, realizado en pintura sobre tabla de la escuela
toledana.

PREGUNTA

¿Tiene previsto la Dirección General de
Patrimonio Histórico por sí misma o en coordinación
con la Provincia Eclesiástica de Madrid llevar a cabo
alguna actuación con la finalidad de restaurarlo y
contribuir a su adecuada conservación?

���� PE-3268/2005 RGEP.9234 ����
Del Diputado Sr. Chazarra Montiel, del GPS,

al Gobierno, sobre previsión, por la Dirección
General de Patrimonio Histórico, por sí misma o en
coordinación con la Provincia Eclesiástica de
Madrid, de llevar a cabo alguna actuación para
restaurar el Calvario del siglo XVI, que se encuentra
en la Iglesia de Nuestra Señora de los Remedios,
en el municipio de Estremera.

Antecedentes

En el municipio de Estremera se encuentra
ubicada la Iglesia de Nuestra Señora de los
Remedios que data del siglo XVI. En su interior se
encuentran distintos bienes culturales de interés;
entre ellos destaca un Calvario del siglo XVI.

PREGUNTA

¿Tiene previsto la Dirección General de
Patrimonio Histórico por sí misma o en coordinación
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con la Provincia Eclesiástica de Madrid llevar a cabo
alguna actuación para restaurarlo?

2.7.3 TRANSFORMACIÓN DE PREGUNTAS
PARA RESPUESTA ESCRITA

Transformación de Preguntas para Respuesta
Escrita en Peticiones de Información (artículo

18 del Reglamento de la Asamblea)

���� PI-2533/2005 RGEP.9249 ����
(Transformada de PE-3269/2005 RGEP.9249)

Del Diputado Sr. Cuenca Cañizares, del
GPIU, al Gobierno, sobre relación de aportaciones
económicas efectuadas a los diferentes clubes
deportivos de la Comunidad de Madrid desde el año
2000, por conceptos, cuantías, clubes, disciplina
deportiva, acuerdo-convenio que lo justifique,
etcétera.

2.7.4 RESPUESTA A PREGUNTAS
FORMULADAS

Para dar cumplimiento a lo establecido en el
artículo 97.1 del Reglamento de la Cámara, se
ordena publicar en el "Boletín Oficial de la Asamblea
de Madrid" las siguientes contestaciones escritas a
las correspondientes preguntas parlamentarias.

Sede de la Asamblea, 21 de diciembre de 2005.

La Presidenta de la Asamblea

CONCEPCIÓN DANCAUSA TREVIÑO

���� PE-2503/2005 RGEP.6416 ����
Del Diputado Sr. Nolla Estrada, del GPS, al

Gobierno, sobre fecha en que tiene previsto
presentar ante la Asamblea de Madrid el Proyecto
de Ley para la conservación y protección del

arbolado urbano en los municipios de la región,
cuya elaboración fue aprobada por el Consejo de
Gobierno el pasado día 21 de julio.

RESPUESTA

El Proyecto de Ley para la conservación y
protección del arbolado urbano en los municipios de
la región, se presentó en el registro de la Asamblea
de Madrid el pasado 13 de octubre de 2005.

���� PE-2722/2005 RGEP.6971 ����
Del Diputado Sr. Chazarra Montiel, del GPS,

al Gobierno, sobre actuaciones, especificando el
calendario previsto para su finalización, que tiene
previsto realizar, durante el año 2005, la Dirección
General de Archivos, Museos y Bibliotecas con la
finalidad de elaborar la Reglamentación del Registro
de Museos y Colecciones de la Comunidad de
Madrid.

RESPUESTA

En estos momentos, se están desarrollando
los trámites preceptivos para la elaboración de un
reglamento, existiendo ya un borrador del mismo
pendiente de los correspondientes informes.

���� PE-2778/2005 RGEP.7042 ����
Del Diputado Sr. Sánchez Cifuentes, del GPS,

al Gobierno, sobre actuaciones concretas que tiene
previsto ejecutar la Consejería de Medio Ambiente
y Ordenación del Territorio, durante los años 2005-
2006, en el municipio de Pedrezuela.

RESPUESTA

� Actuaciones de la Dirección General de Medio
Natural:

Las actuaciones previstas para su realización
en el término municipal de Pedrezuela en los años
2005-2006, son las siguientes:
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- Limpieza y adecuación de la senda que une
el núcleo urbano con el molino, en el río
Guadalix, y con la Dehesa Boyal: Consiste en
el desbroce con medios mecánicos de la
vegetación que obstaculiza el paso en el
antiguo camino que une el casco urbano con
el molino y la dehesa, y la eliminación de los
restos generados. Además, se ha realizado
un mirador en una de las partes altas de la
dehesa, con piedra del lugar, desde el que se
contempla parte de la dehesa y el cortado del
Río Guadalix.

- Tratamientos de mejora de la cubierta
vegetal en la Dehesa Boyal: Este monte está
actualmente en proceso de catalogación, y en
cuanto este concluya se acometerán las
siguientes actuaciones de mejora:

1.- Repoblación de las partes rasas de la
misma con encinas y vegetación de
ribera.

2.- Tratamientos selvícolas y preventivos
contra incendios forestales de la masa
existente.

! Parque Regional del Sureste:

Durante el presente ejercicio se ha
procedido a la consolidación de las plantaciones,
mediante riego, que se realizaron en el otoño
invierno de 2004-2005.

Se ha resituado la barrera de entrada a la
finca a fin de permitir el paso a los vehículos
únicamente al lugar de aparcamiento, situado
inmediatamente a la entrada, y de esta forma evitar
que puedan circular vehículos por los caminos de la
finca y sean causa de molestias a la avifauna que
de forma importante está utilizando la laguna
situada en el interior.

Con el fin de facilitar la observación de aves
en la laguna sin causar molestias, se instalarán dos

observatorios en lugares adecuados del perímetro
de la misma.

Igualmente, se procederá a eliminar una
voluminosa barra de defensa en la margen izquierda
del río Manzanares que fue instalada por los
anteriores propietarios como defensa de las
avenidas que el río pudiera tener. También se van
a realizar labores de mantenimiento referidas
fundamentalmente a limpiezas de pequeños
residuos que algunos usuarios depositan en los
terrenos de la finca.

 

� Actuaciones de la Dirección General de
Arquitectura y Vivienda:

Firma del Convenio (Addenda) con AFAP
(Asociación Familiares de Minusválidos Físicos)
para la concesión administrativa a la citada
asociación, para la gestión/administración de 26
viviendas, escuela y centro de empleo.

���� PE-2821/2005 RGEP.7306 ����
Del Diputado Sr. Chazarra Montiel, del

GPS, al Gobierno, sobre actuaciones arqueológicas
(catas, excavaciones, protección, realización de
estudios, etc.) que tiene previsto llevar a efecto,
durante la presente Legislatura, la Dirección
General de Patrimonio Histórico en el denominado
Yacimiento de Moraleja de Enmedio, ubicado en el
término municipal de Moraleja de Enmedio.

RESPUESTA

En la actualidad no existe ningún yacimiento
denominado Moraleja de Enmedio.

���� PE-2895/2005 RGEP.7746 ����
Del Diputado Sr. Chazarra Montiel, del

GPS, al Gobierno, sobre previsión, por la Dirección
General de Archivos, Museos y Bibliotecas de la
Consejería de Cultura y Deportes, de llevar a efecto
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alguna actuación en relación con la Propuesta de
Recomendación del Consejo de la Unión Europea
sobre las acciones prioritarias para aumentar la
cooperación en el ámbito de los archivos en Europa.

RESPUESTA

La Dirección General de Archivos, Museos
y Bibliotecas de la Consejería de Cultura y Deportes
tiene previsto el desarrollo de las recomendaciones
de la UE (se indican subrayadas en los párrafos
siguientes) mediante la continuación de las
siguientes actuaciones:

- La protección de documentos y archivos
se realizará mediante, entre otras, las
siguientes actividades: la restauración y
microfilmación de protocolos notariales
custodiados en el Archivo Histórico de
Protocolos de Madrid; la restauración de
documentos custodiados en el Archivo
Regional de la Comunidad de Madrid que
estén en mal estado; el diapositivado y
digitalización de negativos fotográficos de la
Colección Cristóbal Portillo; la continuación
de los depósitos en el Archivo Regional de
la Comunidad de Madrid de los archivos
históricos municipales de ayuntamientos de
menos de 10.000 habitantes que carezcan
de medios para hacerse cargo de ellos, lo
que lleva consigo su inventario y
microfilmación; la adecuación (obra y/o
equipamiento) de los locales de archivo
donde se custodian los documentos
municipales; la restauración de documentos
municipales en mal estado; el fomento de
mancomunidades de archivos de
ayuntamientos de menos de 10.000
habitantes para la conservación de sus
documentos; la microfilmación y
digitalización de archivos históricos
municipales de ayuntamientos de más de
10.000 habitantes como copia de
seguridad; la digitalización de documentos
históricos de instituciones sin ánimo de
lucro como la Hermandad del Refugio como
copia de seguridad que preserve y
conserve documentos de hace cuatro

siglos; la declaración de bienes de interés
cultural de aquellos documentos y/o
archivos que así lo precisen.

- La cooperación en materia de documentos
electrónicos se realizará continuando la
participación en el Grupo de Expertos en
Documentos Electrónicos que está
analizando el documento Moreq para su
adaptación a las necesidades de la
Administración estatal y autonómica.

- Se promoverán buenas prácticas sobre
gestión y acceso de documentos y archivos
mediante la celebración de los cursos de
iniciación a los archivos de oficina,
realizados por el IMAP, y en los que se
imparten las nociones archivísticas
imprescindibles para la organización de los
documentos y su consulta por parte de los
usuarios de los mismos (Administración,
ciudadanos, investigación).

- La prevención del hurto de documentos y
archivos se llevará a cabo manteniendo las
actuales medidas de seguridad en el
Archivo Regional y dando las directrices
correspondientes sobre edificación de
archivos a los Ayuntamientos de la Región.

���� PE-2929/2005 RGEP.7963 ����
Del Diputado Sr. Chazarra Montiel, del

GPS, al Gobierno, sobre actuaciones, especificando
las mismas, destinadas al estudio documental para
la elaboración del inventario del Patrimonio Histórico
Industrial en el municipio de Brunete, que tiene
previsto realizar el Departamento de Estética de
Ingeniería de la Universidad Politécnica de Madrid,
en coordinación con la Dirección General de
Patrimonio Histórico, que ha subvencionado un
proyecto destinado a tales fines en distintos
municipios con la cantidad de 25.000 euros.

RESPUESTA

La Dirección General del Patrimonio
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Histórico a través del programa de subvenciones a
favor de universidades de la Comunidad de Madrid,
para realizar proyectos y estudios de
documentación sobre Patrimonio Histórico a efectos
de la ulterior elaboración del Inventario de Bienes
Culturales de la Comunidad de Madrid, ha
seleccionado el proyecto presentado por la
Universidad Politécnica de Madrid.

Las actuaciones que se han realizando, en
el marco de dicho proyecto, en el municipio de
Brunete son las siguientes:

- Trabajos de campo relativos a la toma de
datos sobre el terreno incluyendo
fotografías, rastreo documental en
diferentes archivos y bibliotecas sobre
elementos preindustriales (molinos
hidráulicos, hornos de cal etc.), elementos
industriales (industria agroalimentaria,
industr ia text i l  etc.) ,  serv ic ios,
comunicaciones y obras públicas
(mercados de abastos, mataderos,
lavaderos públicos etc.).

- Datos relativos al estado de conservación.

- Traslado de la información obtenida a la
ficha normalizada de inventarios.

- Recogida de datos históricos y
bibliográficos para la protección legal.

���� PE-2930/2005 RGEP.7964 ����
Del Diputado Sr. Chazarra Montiel, del

GPS, al Gobierno, sobre actuaciones, especificando
las mismas, destinadas al estudio documental para
la elaboración del inventario del Patrimonio Histórico
Industrial en el municipio de Cadalso de los Vidrios,
que tiene previsto realizar el Departamento de
Estética de Ingeniería de la Universidad Politécnica
de Madrid, en coordinación con la Dirección General
de Patrimonio Histórico, que ha subvencionado un
proyecto destinado a tales fines en distintos
municipios con la cantidad de 25.000 euros.

RESPUESTA

La Dirección General del Patrimonio
Histórico a través del programa de subvenciones a
favor de universidades de la Comunidad de Madrid,
para realizar proyectos y estudios de
documentación sobre Patrimonio Histórico a efectos
de la ulterior elaboración del Inventario de Bienes
Culturales de la Comunidad de Madrid, ha
seleccionado el proyecto presentado por la
Universidad Politécnica de Madrid.

Las actuaciones que se han realizando, en
el marco de dicho proyecto, en el municipio de
Cadalso de los Vidrios son las siguientes:

- Trabajos de campo relativos a la toma de
datos sobre el terreno incluyendo
fotografías, rastreo documental en
diferentes archivos y bibliotecas sobre
elementos preindustriales (molinos
hidráulicos, hornos de cal etc.), elementos
industriales (industria agroalimentaria,
industr ia text i l  etc.) ,  serv ic ios,
comunicaciones y obras públicas
(mercados de abastos, mataderos,
lavaderos públicos etc.).

- Datos relativos al estado de conservación.

-Traslado de la información obtenida a la
ficha normalizada de inventarios.

- Recogida de datos históricos y
bibliográficos para la protección legal.

���� PE-2931/2005 RGEP.7965 ����
Del Diputado Sr. Chazarra Montiel, del

GPS, al Gobierno, sobre actuaciones, especificando
las mismas, destinadas al estudio documental para
la elaboración del inventario del Patrimonio Histórico
Industrial en el municipio de Colmenarejo, que tiene
previsto realizar el Departamento de Estética de
Ingeniería de la Universidad Politécnica de Madrid,
en coordinación con la Dirección General de
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Patrimonio Histórico, que ha subvencionado un
proyecto destinado, a tales fines en distintos
municipios con la cantidad de 25.000 euros.

RESPUESTA

La Dirección General del Patrimonio
Histórico a través del programa de subvenciones a
favor de universidades de la Comunidad de Madrid,
para realizar proyectos y estudios de
documentación sobre Patrimonio Histórico a efectos
de la ulterior elaboración del Inventario de Bienes
Culturales de la Comunidad de Madrid, ha
seleccionado el proyecto presentado por la
Universidad Politécnica de Madrid.

Las actuaciones que se han realizando, en
el marco de dicho proyecto, en el municipio de
Colmenarejo son las siguientes:

- Trabajos de campo relativos a la toma de
datos sobre el terreno incluyendo
fotografías, rastreo documental en
diferentes archivos y bibliotecas sobre
elementos preindustriales (molinos
hidráulicos, hornos de cal etc.), elementos
industriales (industria agroalimentaria,
industr ia text i l  etc.) ,  serv ic ios,
comunicaciones y obras públicas
(mercados de abastos, mataderos,
lavaderos públicos etc.).

- Datos relativos al estado de conservación.

- Traslado de la información obtenida a la
ficha normalizada de inventarios.

- Recogida de datos históricos y
bibliográficos para la protección legal.

���� PE-2932/2005 RGEP.7966 ����
Del Diputado Sr. Chazarra Montiel, del

GPS, al Gobierno, sobre actuaciones, especificando

las mismas, destinadas al estudio documental para
la elaboración del inventario del Patrimonio Histórico
Industrial en el municipio de Valdemaqueda, que
tiene previsto realizar el Departamento de Estética
de Ingeniería de la Universidad Politécnica de
Madrid, en coordinación con la Dirección General de
Patrimonio Histórico, que ha subvencionado un
proyecto destinado a tales fines en distintos
municipios con la cantidad de 25.000 euros.

RESPUESTA

La Dirección General del Patrimonio
Histórico a través del programa de subvenciones a
favor de universidades de la Comunidad de Madrid,
para realizar proyectos y estudios de
documentación sobre Patrimonio Histórico a efectos
de la ulterior elaboración del Inventario de Bienes
Culturales de la Comunidad de Madrid, ha
seleccionado el proyecto presentado por la
Universidad Politécnica de Madrid.

Las actuaciones que se han realizando, en
el marco de dicho proyecto, en el municipio de
Valdemaqueda son las siguientes:

- Trabajos de campo relativos a la toma de
datos sobre el terreno incluyendo
fotografías, rastreo documental en
diferentes archivos y bibliotecas sobre
elementos preindustriales (molinos
hidráulicos, hornos de cal etc.), elementos
industriales (industria agroalimentaria,
industr ia text i l  etc.) ,  serv ic ios,
comunicaciones y obras públicas
(mercados de abastos, mataderos,
lavaderos públicos etc.).

- Datos relativos al estado de conservación.

- Traslado de la información obtenida a la
ficha normalizada de inventarios.

- Recogida de datos históricos y
bibliográficos para la protección legal.
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���� PE-2933/2005 RGEP.7967 ����
Del Diputado Sr. Chazarra Montiel, del

GPS, al Gobierno, sobre actuaciones, especificando
las mismas, destinadas al estudio documental para
la elaboración del inventario del Patrimonio Histórico
Industrial en el municipio de Colmenar de Arroyo,
que tiene previsto realizar el Departamento de
Estética de Ingeniería de la Universidad Politécnica
de Madrid, en coordinación con la Dirección General
de Patrimonio Histórico, que ha subvencionado un
proyecto destinado a tales fines en distintos
municipios con la cantidad de 25.000 euros.

RESPUESTA

La Dirección General del Patrimonio
Histórico a través del programa de subvenciones a
favor de universidades de la Comunidad de Madrid,
para realizar proyectos y estudios de
documentación sobre Patrimonio Histórico a efectos
de la ulterior elaboración del Inventario de Bienes
Culturales de la Comunidad de Madrid, ha
seleccionado el proyecto presentado por la
Universidad Politécnica de Madrid.

Las actuaciones que se han realizando, en
el marco de dicho proyecto, en el municipio de
Colmenar de Arroyo son las siguientes:

- Trabajos de campo relativos a la toma de
datos sobre el terreno incluyendo
fotografías, rastreo documental en
diferentes archivos y bibliotecas sobre
elementos preindustriales (molinos
hidráulicos, hornos de cal etc.), elementos
industriales (industria agroalimentaria,
industr ia text i l  etc.) ,  serv ic ios,
comunicaciones y obras públicas
(mercados de abastos, mataderos,
lavaderos públicos etc.).

- Datos relativos al estado de conservación.

- Traslado de la información obtenida a la
ficha normalizada de inventarios.

- Recogida de datos históricos y
bibliográficos para la protección legal.

���� PE-2934/2005 RGEP.7968 ����
Del Diputado Sr. Chazarra Montiel, del

GPS, al Gobierno, sobre actuaciones, especificando
las mismas, destinadas al estudio documental para
la elaboración del inventario del Patrimonio Histórico
Industrial en el municipio de Villamanta, que tiene
previsto realizar el Departamento de Estética de
Ingeniería de la Universidad Politécnica de Madrid,
en coordinación con la Dirección General de
Patrimonio Histórico, que ha subvencionado un
proyecto destinado a tales fines en distintos
municipios con la cantidad de 25.000 euros.

RESPUESTA

La Dirección General del Patrimonio
Histórico a través del programa de subvenciones a
favor de universidades de la Comunidad de Madrid,
para realizar proyectos y estudios de
documentación sobre Patrimonio Histórico a efectos
de la ulterior elaboración del Inventario de Bienes
Culturales de la Comunidad de Madrid, ha
seleccionado el proyecto presentado por la
Universidad Politécnica de Madrid.

Las actuaciones que se han realizando, en
el marco de dicho proyecto, en el municipio de
Villamanta son las siguientes:

- Trabajos de campo relativos a la toma de
datos sobre el terreno incluyendo
fotografías, rastreo documental en
diferentes archivos y bibliotecas sobre
elementos preindustriales (molinos
hidráulicos, hornos de cal etc.), elementos
industriales (industria agroalimentaria,
industr ia text i l  etc.) ,  serv ic ios,
comunicaciones y obras públicas
(mercados de abastos, mataderos,
lavaderos públicos etc.).

- Datos relativos al estado de conservación.
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- Traslado de la información obtenida a la
ficha normalizada de inventarios.

- Recogida de datos históricos y
bibliográficos para la protección legal.

���� PE-2935/2005 RGEP.7969 ����
Del Diputado Sr. Chazarra Montiel, del

GPS, al Gobierno, sobre actuaciones, especificando
las mismas, destinadas al estudio documental para
la elaboración del inventario del Patrimonio Histórico
Industrial en el municipio de Las Navas del Rey, que
tiene previsto realizar el Departamento de Estética
de Ingeniería de la Universidad Politécnica de
Madrid, en coordinación con la Dirección General de
Patrimonio Histórico, que ha subvencionado un
proyecto destinado a tales fines en distintos
municipios con la cantidad de 25.000 euros.

RESPUESTA

La Dirección General del Patrimonio
Histórico a través del programa de subvenciones a
favor de universidades de la Comunidad de Madrid,
para realizar proyectos y estudios de
documentación sobre Patrimonio Histórico a efectos
de la ulterior elaboración del Inventario de Bienes
Culturales de la Comunidad de Madrid, ha
seleccionado el proyecto presentado por la
Universidad Politécnica de Madrid.

Las actuaciones que se han realizando, en
el marco de dicho proyecto, en el municipio de Las
Navas del Rey son las siguientes:

- Trabajos de campo relativos a la toma de
datos sobre el terreno incluyendo
fotografías, rastreo documental en
diferentes archivos y bibliotecas sobre
elementos preindustriales (molinos
hidráulicos, hornos de cal etc.), elementos
industriales (industria agroalimentaria,
industr ia text i l  etc.) ,  serv ic ios,
comunicaciones y obras públicas

(mercados de abastos, mataderos,
lavaderos públicos etc.).

- Datos relativos al estado de conservación.

- Traslado de la información obtenida a la
ficha normalizada de inventarios.

- Recogida de datos históricos y
bibliográficos para la protección legal.

���� PE-2936/2005 RGEP.7970 ����
Del Diputado Sr. Chazarra Montiel, del

GPS, al Gobierno, sobre actuaciones, especificando
las mismas, destinadas al estudio documental para
la elaboración del inventario del Patrimonio Histórico
Industrial en el municipio de San Martín de
Valdeiglesias, que tiene previsto realizar el
Departamento de Estética de Ingeniería de la
Universidad Politécnica de Madrid, en coordinación
con la Dirección General de Patrimonio Histórico,
que ha subvencionado un proyecto destinado a
tales fines en distintos municipios con la cantidad de
25.000 euros.

RESPUESTA

La Dirección General del Patrimonio
Histórico a través del programa de subvenciones a
favor de universidades de la Comunidad de Madrid,
para realizar proyectos y estudios de
documentación sobre Patrimonio Histórico a efectos
de la ulterior elaboración del Inventario de Bienes
Culturales de la Comunidad de Madrid, ha
seleccionado el proyecto presentado por la
Universidad Politécnica de Madrid.

Las actuaciones que se han realizando, en
el marco de dicho proyecto, en el municipio de San
Martín de Valdeiglesias son las siguientes:

- Trabajos de campo relativos a la toma de
datos sobre el terreno incluyendo
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fotografías, rastreo documental en
diferentes archivos y bibliotecas sobre
elementos preindustriales (molinos
hidráulicos, hornos de cal etc.), elementos
industriales (industria agroalimentaria,
industr ia text i l  etc.) ,  serv ic ios,
comunicaciones y obras públicas
(mercados de abastos, mataderos,
lavaderos públicos etc.).

- Datos relativos al estado de conservación.

- Traslado de la información obtenida a la
ficha normalizada de inventarios.

- Recogida de datos históricos y
bibliográficos para la protección legal.

���� PE-2937/2005 RGEP.7971 ����
Del Diputado Sr. Chazarra Montiel, del

GPS, al Gobierno, sobre actuaciones, especificando
las mismas, destinadas al estudio documental para
la elaboración del inventario del Patrimonio Histórico
Industrial en el municipio de Pelayos de la Presa,
que tiene previsto realizar el Departamento de
Estética de Ingeniería de la Universidad Politécnica
de Madrid, en coordinación con la Dirección General
de Patrimonio Histórico, que ha subvencionado un
proyecto destinado a tales fines en distintos
municipios con la cantidad de 25.000 euros.

RESPUESTA

La Dirección General del Patrimonio
Histórico a través del programa de subvenciones a
favor de universidades de la Comunidad de Madrid,
para realizar proyectos y estudios de
documentación sobre Patrimonio Histórico a efectos
de la ulterior elaboración del Inventario de Bienes
Culturales de la Comunidad de Madrid, ha
seleccionado el proyecto presentado por la
Universidad Politécnica de Madrid.

Las actuaciones que se han realizando, en

el marco de dicho proyecto, en el municipio de
Pelayos de la Presa son las siguientes:

- Trabajos de campo relativos a la toma de
datos sobre el terreno incluyendo
fotografías, rastreo documental en
diferentes archivos y bibliotecas sobre
elementos preindustriales (molinos
hidráulicos, hornos de cal etc.), elementos
industriales (industria agroalimentaria,
industr ia text i l  etc.) ,  serv ic ios,
comunicaciones y obras públicas
(mercados de abastos, mataderos,
lavaderos públicos etc.).

- Datos relativos al estado de conservación.

- Traslado de la información obtenida a la
ficha normalizada de inventarios.

- Recogida de datos históricos y
bibliográficos para la protección legal.

���� PE-2938/2005 RGEP.7972 ����
Del Diputado Sr. Chazarra Montiel, del

GPS, al Gobierno, sobre actuaciones, especificando
las mismas, destinadas al estudio documental para
la elaboración del inventario del Patrimonio Histórico
Industrial en el municipio de Arroyomolinos, que
tiene previsto realizar el Departamento de Estética
de Ingeniería de la Universidad Politécnica de
Madrid, en coordinación con la Dirección General de
Patrimonio Histórico, que ha subvencionado un
proyecto destinado a tales fines en distintos
municipios con la cantidad de 25.000 euros.

RESPUESTA

La Dirección General del Patrimonio
Histórico a través del programa de subvenciones a
favor de universidades de la Comunidad de Madrid,
para realizar proyectos y estudios de
documentación sobre Patrimonio Histórico a efectos
de la ulterior elaboración del Inventario de Bienes
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Culturales de la Comunidad de Madrid, ha
seleccionado el proyecto presentado por la
Universidad Politécnica de Madrid.

Las actuaciones que se han realizando, en
el marco de dicho proyecto, en el municipio de
Arroyomolinos son las siguientes:

- Trabajos de campo relativos a la toma de
datos sobre el terreno incluyendo
fotografías, rastreo documental en
diferentes archivos y bibliotecas sobre
elementos preindustriales (molinos
hidráulicos, hornos de cal etc.), elementos
industriales (industria agroalimentaria,
industr ia text i l  etc.) ,  serv ic ios,
comunicaciones y obras públicas
(mercados de abastos, mataderos,
lavaderos públicos etc.).

- Datos relativos al estado de conservación.

- Traslado de la información obtenida a la
ficha normalizada de inventarios.

- Recogida de datos históricos y
bibliográficos para la protección legal.

���� PE-2939/2005 RGEP.7973 ����
Del Diputado Sr. Chazarra Montiel, del

GPS, al Gobierno, sobre actuaciones, especificando
las mismas, destinadas al estudio documental para
la elaboración del inventario del Patrimonio Histórico
Industrial en el municipio de Villa del Prado, que
tiene previsto realizar el Departamento de Estética
de Ingeniería de la Universidad Politécnica de
Madrid, en coordinación con la Dirección General de
Patrimonio Histórico, que ha subvencionado un
proyecto destinado a tales fines en distintos
municipios con la cantidad de 25.000 euros.

RESPUESTA

La Dirección General del Patrimonio

Histórico a través del programa de subvenciones a
favor de universidades de la Comunidad de Madrid,
para realizar proyectos y estudios de
documentación sobre Patrimonio Histórico a efectos
de la ulterior elaboración del Inventario de Bienes
Culturales de la Comunidad de Madrid, ha
seleccionado el proyecto presentado por la
Universidad Politécnica de Madrid.

Las actuaciones que se han realizando, en
el marco de dicho proyecto, en el municipio de Villa
del Prado son las siguientes:

- Trabajos de campo relativos a la toma de
datos sobre el terreno incluyendo
fotografías, rastreo documental en
diferentes archivos y bibliotecas sobre
elementos preindustriales (molinos
hidráulicos, hornos de cal etc.), elementos
industriales (industria agroalimentaria,
industr ia text i l  etc.) ,  serv ic ios,
comunicaciones y obras públicas
(mercados de abastos, mataderos,
lavaderos públicos etc.).

- Datos relativos al estado de conservación.

- Traslado de la información obtenida a la
ficha normalizada de inventarios.

- Recogida de datos históricos y
bibliográficos para la protección legal

���� PE-2941/2005 RGEP.7975 ����
Del Diputado Sr. Chazarra Montiel, del

GPS, al Gobierno, sobre actuaciones, especificando
las mismas, destinadas al estudio documental para
la elaboración del inventario del Patrimonio Histórico
Industrial en el municipio de Las Rozas de Puerto
Real, que tiene previsto realizar el Departamento de
Estética de Ingeniería de la Universidad Politécnica
de Madrid, en coordinación con la Dirección General
de Patrimonio Histórico, que ha subvencionado un
proyecto destinado a tales fines en distintos
municipios con la cantidad de 25.000 euros.
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RESPUESTA

La Dirección General del Patrimonio
Histórico a través del programa de subvenciones a
favor de universidades de la Comunidad de Madrid,
para realizar proyectos y estudios de
documentación sobre Patrimonio Histórico a efectos
de la ulterior elaboración del Inventario de Bienes
Culturales de la Comunidad de Madrid, ha
seleccionado el proyecto presentado por la
Universidad Politécnica de Madrid.

Las actuaciones que se han realizando, en
el marco de dicho proyecto, en el municipio de Las
Rozas de Puerto Real son las siguientes:

- Trabajos de campo relativos a la toma de
datos sobre el terreno incluyendo
fotografías, rastreo documental en
diferentes archivos y bibliotecas sobre
elementos preindustriales (molinos
hidráulicos, hornos de cal etc.), elementos
industriales (industria agroalimentaria,
industr ia text i l  etc.) ,  serv ic ios,
comunicaciones y obras públicas
(mercados de abastos, mataderos,
lavaderos públicos etc.).

- Datos relativos al estado de conservación.

- Traslado de la información obtenida a la
ficha normalizada de inventarios.

- Recogida de datos históricos y
bibliográficos para la protección legal.

���� PE-2945/2005 RGEP.7979 ����
Del Diputado Sr. Chazarra Montiel, del

GPS, al Gobierno, sobre previsión, por la Dirección
General de Patrimonio Histórico, de llevar a cabo
alguna actuación, durante el año 2006, en la
necrópolis que se encuentra ubicada a los pies de
la Peña Muñana, en el término municipal de
Cadalso de los Vidrios.

RESPUESTA

Inicialmente no está prevista ninguna
actuación durante el año 2006. 

���� PE-2947/2005 RGEP.7981 ����
Del Diputado Sr. Chazarra Montiel, del

GPS, al Gobierno, sobre actuaciones que tiene
previsto llevar a efecto la Dirección General de
Agricultura y Desarrollo Rural, durante el año 2006,
en materia de reestructuración de cultivos
estratégicos, especificando la ubicación de las
susodichas actuaciones.

RESPUESTA

La Comunidad de Madrid reguló la
reestructuración del cultivo del viñedo a través de la
Orden 5445/2000, de 8 de noviembre, por la que se
establecen las normas de aplicación en la
Comunidad de Madrid del Real Decreto 1472/2000,
de 4 de agosto, por el que se regula el potencial de
producción vitícola. En el artículo 5 de la citada
Orden se contemplan las normas de
reestructuración y reconversión de viñedo y se
establecen los requisitos, las obligaciones, los
criterios de asignación para planes colectivos e
individuales y la concesión de las ayudas
necesarias. En el año 2006 finalizarán las
actuaciones, comprometidas en su momento como
consecuencia de la aplicación de dicha Orden, que
se han llevado a cabo en los 31 municipios
siguientes:

- El Álamo

- Aldea del Fresno

- Aranjuez

- Arganda del Rey

- Belmonte de Tajo

- Cadalso de los Vidrios

- Campo Real

- Cenicientos

- Colmenar de Oreja
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- Chinchón

- Estremera

- Fuentidueña de Tajo

- Morata de Tajuña

- Navalcarnero

- Nuevo Baztán

- Perales de Tajuña

- Pezuela de las Torres

- Pozuelo del Rey

- Rivas-Vaciamadrid

- San Martín de Valdeiglesias

-  Torremocha de Jarama

- Valdaracete

- Valdelaguna

- Valdilecha

- Valverde de Alcalá

���� PE-2958/2005 RGEP.7992 ����
Del Diputado Sr. Chazarra Montiel, del

GPS, al Gobierno, sobre previsión, por la Dirección
General de Agricultura y Desarrollo Rural, de llevar
a efecto alguna actuación en la Comunidad de
Madrid vinculada al Reglamento (CE) núm.
1663/2005 de la Comisión Europea, de 11 de
octubre, que modifica el Reglamento (CE)
núm.1535/2003, por el que se establecen
disposiciones de aplicación del Reglamento (CE)
núm. 2201/1996, del Consejo, en lo relativo al
régimen de ayudas en el sector de los productos
transformados a base de frutas y hortalizas
publicado en el Diario Oficial de la Unión Europea
de 12 de octubre de 2005.

RESPUESTA

El Reglamento (CE) núm. 2201/1996, del
Consejo, de 28 de octubre, modificado por el
Reglamento (CE) núm. 386/2004, de la Comisión,
de 1 de marzo, establece la organización común de
mercados en el sector de los productos
transformados a base de frutas y hortalizas.

En el artículo 5 del Reglamento (CE) núm.
2201/1996 se fijan los umbrales comunitarios y
nacionales dé transformación y las disposiciones
aplicables para el cálculo del importe de la ayuda
cuando se constata un rebasamiento del umbral en
un Estado miembro, siempre y cuando el Estado
miembro cuente con un umbral de transformación
para el producto recogido en el anexo III de dicho
Reglamento.

Así mismo el artículo 23, apartado 1, del
Reglamento (CE) núm. 1535/2003, de la Comisión,
de 29 de agosto, prevé que la materia prima
transformada se impute al umbral de transformación
del Estado miembro donde la organización de
productores tenga su domicilio social. La aplicación
de esta disposición sacó a relucir anomalías en la
aplicación del régimen de ayudas, en particular en
el caso del tomate, ya que la experiencia demuestra
que la imputación debe hacerse al umbral del
Estado miembro donde se produce la materia prima.

Por ello, se modificó el Reglamento (CE)
núm. 1535/2003 en el siguiente sentido:

"Las organizaciones de productores de
tomates, melocotones o peras presentarán
las solicitudes de ayuda a las autoridades
competentes del Estado miembro en el que
tengan su domicilio social, siempre y
cuando dicho Estado miembro cuente con
un umbral de transformación para el
producto de que se trate en virtud del anexo
III del Reglamento (CE) núm. 2201/1996. La
cantidad solicitada se imputará al umbral
del Estado miembro donde se haya
producido la materia prima."

Esta y otras modificaciones realizadas se
aplicarán a partir de la campaña de comercialización
2006/2007.

Así, la Dirección General de Agricultura y
Desarrollo Rural, aplicará este Reglamento
comunitario y realizará las actuaciones oportunas
dentro de sus competencias, aunque hasta el



BOLETÍN OFICIAL DE LA ASAMBLEA DE MADRID / Nº 134 / 21 de diciembre de 2005 15151

momento no se ha recibido en la Comunidad de
Madrid ninguna solicitud al respecto.

���� PE-2959/2005 RGEP.7993 ����
Del Diputado Sr. Chazarra Montiel, del

GPS, al Gobierno, sobre actuaciones, especificando
la ubicación de las mismas, que tiene previsto llevar
a efecto la Dirección General de Agricultura y
Desarrollo Rural, durante el año 2006, con el objeto
de fomentar el uso turístico y recreativo de la Red
de Vías Pecuarias, cuyo trazado discurre en la
Comunidad de Madrid.

RESPUESTA

Dentro de los usos complementarios que
establece la Ley 8/1998, de 15 de junio, de Vías
Pecuarias de la Comunidad de Madrid, se
encuentran actividades de bajo impacto (paseo,
senderismo, cabalgada, cicloturismo, esquí de fondo
y cualquier otra forma de desplazamiento deportivo
sobre vehículo no motorizado), coherentes con el
aprovechamiento y difusión de los valores naturales,
culturales, turísticos y recreativos de la propia Red
de Vías pecuarias, así como de los pueblos y
parajes por los que discurre.

La Dirección General de Agricultura y
Desarrollo Rural, consciente de la demanda social
de este tipo de recursos por parte de los ciudadanos
de la Comunidad de Madrid realiza una actividad
continua de acondicionamiento, señalización,
ejecución de plantaciones arbóreas y publicación de
guías de rutas.

Entre las actuaciones programadas para el
ejercicio 2006, esta Dirección General tiene
previstas las siguientes:

- Elaboración y posterior edición de la guía,
dentro de la Serie Descubre tus Cañadas,
consecuencia del proyecto realizado en el
año 2005 para la realización de los trabajos
de acondicionamiento, plantaciones y

señalización del Corredor que une el
Parque Regional del Guadarrama con la
ZEPA/LIC de la Cuenca de los Ríos
Alberche y Cofio.

- Elaboración del proyecto de obra para el
acondicionamiento de dos nuevos
Corredores: El Corredor de Cabanillas de la
Sierra y el de la Rampa de San Pedro, que
conectan los Lugares de Importancia
Comunitaria Cuenca de los Ríos Jarama y
Henares con el de la Cuenca del
Manzanares; el segundo Corredor también
une estos dos LIC con el de la Cuenca del
Río Guadalix. Una vez completados estos
trabajos se procederá a la elaboración y
edición de la guía descriptiva de ambos
itinerarios.

- Publicación de las Guías Rutas por las
Dehesas de Colmenar Viejo, Rutas del
Corredor Parque del Sureste-Parque
Regional de la Cuenca del Río Guadarrama
y Rutas por la Sierra Sudoccidental del
Guadarrama, tras haberse completado en el
año 2005 la señalización de estas rutas.

- Complementariamente se continuará con
la instalación de señales institucionales de
la Red de Vías Pecuarias en diferentes
municipios de la Comunidad.

- Tras el éxito cosechado con la primera
edición la Primera Ruta de la Trashumancia
Madrileña, TRASHUMAD 2005, se está
preparando una edición más ambiciosa
para el año 2006, que tendrá lugar en
primavera.

���� PE-2961/2005 RGEP.8003 ����
Del Diputado Sr. García Sánchez, del GPS,

al Gobierno, sobre previsiones que tiene para llevar
a cabo una variante en la carretera M-604 a su paso
por el municipio de Rascafría.
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RESPUESTA

La Consejería de Transporte e
Infraestructuras no tiene previsto, en principio, llevar
a cabo una variante en la carretera M-604.

���� PE-2962/2005 RGEP.8004 ����
Del Diputado Sr. García Sánchez, del GPS,

al Gobierno, sobre previsión que tiene el Consorcio
de Transportes de incrementos de otras líneas
regulares de transporte público de autobuses
cuando entre en funcionamiento el intercambiador
de transportes de Príncipe Pío, que en la actualidad
salen y finalizan en la estación de autobuses de
Méndez Álvaro.

RESPUESTA

No está previsto que las líneas, que en la
actualidad operan en la estación de autobuses de
Méndez Álvaro, tengan su terminal en el
intercambiador de Príncipe Pío.

���� PE-2964/2005 RGEP.8025 ����
Del Diputado Sr. Chazarra Montiel, del

GPS, al Gobierno, sobre previsión, por el Instituto
Madrileño de Investigación y Desarrollo Rural,
Agrario y Alimentario (IMIDRA), de incrementar,
durante el año 2006, el número de personas
adscritas a sus diversos servicios y secciones.

RESPUESTA

Durante el año 2006 no está previsto iniciar
ninguna actuación de modificación de la plantilla
presupuestaria de personal del IMIDRA, que
suponga un incremento del número de puestos de
trabajo existentes.

���� PE-2966/2005 RGEP.8027 ����
Del Diputado Sr. Chazarra Montiel, del

GPS, al Gobierno, sobre actuaciones en materia de

elaboración de guías de la serie Descubre tus
Cañadas, especificando las mismas, que tiene
previsto llevar a efecto la Dirección General de
Agricultura y Desarrollo Rural, durante el año 2006.

RESPUESTA

La Dirección General de Agricultura y
Desarrollo Rural tiene previsto dedicar buena parte
de sus recursos destinados a la gestión de la Red
de Vías Pecuarias de la Comunidad de Madrid a la
difusión de sus valores para su conocimiento por
parte de los ciudadanos. Para ello, y dependiendo
del estado de conservación de los diferentes
tramos, suele procederse a la ejecución de
proyectos de inversión para adecuar los viarios,
señalizar los itinerarios, instalar áreas interpretativas
y de descanso en donde resulte más conveniente,
realizar plantaciones y finalmente elaborar y editar
las guías descriptivas de los distintos recorridos.

Las guías, que van engrosando los
volúmenes de la serie Descubre tus Cañadas, no
sólo se editan en formato convencional, sino que
están asimismo disponibles en la página web
institucional de la Comunidad de Madrid.
Actualmente se encuentran en prensa dos guías
cuyos itinerarios ya han sido acondicionados, y que
se espera poder presentar y distribuir a comienzos
del año 2006: Rutas por las Dehesas de Colmenar
Viejo y Rutas del Corredor Parque del
Sureste-Parque Regional de la Cuenca del Río
Guadarrama.

Así mismo, en el primer trimestre del año
2006 se publicará una tercera guía, Rutas por la
Sierra Sudoccidental del Guadarrama.

���� PE-2967/2005 RGEP.8028 ����
Del Diputado Sr. Chazarra Montiel, del

GPS, al Gobierno, sobre actuaciones, especificando
las mismas, que tiene previsto organizar la
Consejería de Cultura y Deportes, con la finalidad
de conmemorar el primer centenario del nacimiento
del poeta de la Generación del 27, Manuel
Altolaguirre.
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RESPUESTA

En este año se cumple el centenario del
nacimiento en Málaga de uno de nuestros más
insignes, pero también más desconocidos, literatos
del siglo XX.

Manuel Altolaguirre, malagueño de
nacimiento, estudió derecho en su ciudad natal, si
bien, pronto se dedicaría a la literatura, fundando en
1923 la revista Litoral junto a Emilio Prados.

Su obra creativa discurre a la par que su
tarea editorial, publicando sus poemas en Las islas
invitadas y otros poemas, Ejemplo y Soledades
juntas, Fin de un amor, entre otros libros. En 1933
fue galardonado con el Premio Nacional de
Literatura. Su labor literaria se extendió a multitud
de campos, destacando su biografía de Garcilaso
de la Vega y piezas teatrales cómo Entre dos
públicos o El triunfo de las germanías. Altolaguirre,
uno de los pilares poéticos de la generación del 27,
falleció en Burgos en una accidente de tráfico en
1959.

Para homenajear a este escritor y dar a
conocer su obra y su época, se está procediendo a
la compra de libros a fin de completar el fondo de
las bibliotecas de distrito con las obras de y sobre
este autor, que no estuvieran presentes o fuese
necesario incrementar.

Con estos títulos se harán exposiciones
bibliográficas en las bibliotecas públicas de Moncloa
y Moratalaz. Además, la biblioteca pública José
Acuña tiene previsto realizar una guía de lectura
sobre su obra.

���� PE-2980/2005 RGEP.8095 ����
Del Diputado Sr. Chazarra Montiel, del

GPS, al Gobierno, sobre actuaciones, especificando
las mismas, que tiene previsto llevar a efecto la
Dirección General de Agricultura y Desarrollo Rural,
durante el año 2006, en colaboración con el Instituto
Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario (IRYDA),

con la finalidad de desarrollar los acuerdos para la
tramitación y auxilios económicos destinados a la
modernización de explotaciones agrarias familiares.

RESPUESTA

La Dirección General de Agricultura y
Desarrollo Rural no tiene previsto realizar ninguna
actuación con el IRYDA ya que dicho organismo,
junto con el ICONA (Instituto Nacional de
Conservación de la Naturaleza) se refundió en el
organismo autónomo de carácter administrativo
Parques Naturales mediante Real Decreto
1055/1995, de 23 de junio, por el que se modificó
parcialmente la estructura orgánica del Ministerio de
Agricultura, Pesca y Alimentación.

���� PE-2982/2005 RGEP.8097 ����
Del Diputado Sr. Chazarra Montiel, del

GPS, al Gobierno, sobre actuaciones, especificando
las mismas, que tiene previsto llevar a efecto,
durante el año 2006, la Consejería de Cultura y
Deportes, a través de las Direcciones Generales
implicadas, con la finalidad de potenciar en la
Comunidad de Madrid el denominado Programa PIC
(Puntos de Información Cultural).

RESPUESTA

La Consejería de Cultura y Deportes tiene
previsto para el año 2006 potenciar los cauces y
vías que ya viene utilizando con buenos resultados
para hacer llegar puntualmente a todos los
ciudadanos de la Comunidad de Madrid la
información cultural que se genera en nuestra
región: el teléfono de información de la Comunidad
y la página web de la que dispone la Consejería.

���� PE-2994/2005 RGEP.8109 ����
Del Diputado Sr. Chazarra Montiel, del

GPS, al Gobierno, sobre medidas, especificando las
mismas, que tiene previsto adoptar la Dirección
General de Agricultura y Desarrollo Rural, durante
el año 2006, con la finalidad de fortalecer a las
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Delegaciones Comarcales Agrarias adscritas a la
susodicha Dirección General de Agricultura y
Desarrollo Rural.

RESPUESTA

La Dirección General de Agricultura y
Desarrollo Rural ha emprendido un proceso de
reorganización para mejorar la eficacia y la
eficiencia en el funcionamiento de las Delegaciones
Comarcales y su coordinación con la sede central,
mejorándose los medios materiales de las mismas
mediante la dotación de nuevos vehículos todo
terreno.

Así mismo, se prevé implantar sistemas de
conexión informática que agilicen la comunicación
documental entre las Delegaciones y la sede
central, lo que también supondría un incremento de
la eficacia administrativa en tales unidades.

Por otro lado y al objeto de mejorar las
infraestructuras de las Delegaciones, está previsto
la realización de obras para su renovación.

���� PE-2995/2005 RGEP.8110 ����
Del Diputado Sr. Chazarra Montiel, del

GPS, al Gobierno, sobre modelo de gestión,
especificando las Administraciones que van a
participar, del que va a dotarse al auditorio ubicado
en el municipio de San Lorenzo de El Escorial.

RESPUESTA

Actualmente, el auditorio ubicado en el
municipio de San Lorenzo de El Escorial se
encuentra en fase de finalización del proceso
constructivo.

Para cuando este proceso concluya se
espera que esté constituida la Fundación de Teatros
de la Comunidad de Madrid, a quien corresponderá
el diseño de gestión más adecuado.

���� PE-2996/2005 RGEP.8111 ����
Del Diputado Sr. Chazarra Montiel, del

GPS, al Gobierno, sobre medidas, especificando las
mismas, que tiene previsto adoptar la Dirección
General de Agricultura y Desarrollo Rural, durante
el año 2006, con la finalidad de combatir la
presencia de metano y óxido nitroso (gases de
efecto invernadero, recogidos en el Protocolo de
Kyoto) en las explotaciones ganaderas ubicadas en
la Comunidad de Madrid en régimen intensivo.

RESPUESTA

En materia de ganadería, las fuentes
principales de emisión de óxido nitroso y metano se
relacionan con el proceso de digestión de los
animales y el manejo del estiércol. Existe una
estrecha relación entre la dieta utilizada en la
alimentación del ganado y las emisiones de
determinados gases invernadero al medio ambiente
y por ello se hace necesario establecer estrategias
en la alimentación de los animales y en la gestión
del estiércol, que permitan obtener productos de
calidad, dentro de un marco de sostenibilidad
ambiental y económica de los sistemas de
producción animal.

La Dirección General de Agricultura y
Desarrollo Rural, apuesta por fomentar los sistemas
de producción extensiva, en la línea de las
recomendaciones de la Unión Europea, que
reducen considerablemente la emisión de los gases
de efecto invernadero causados por la actividad
ganadera.

���� PE-2997/2005 RGEP.8112 ����
Del Diputado Sr. Chazarra Montiel, del

GPS, al Gobierno, sobre actuaciones en materia de
restauración de edificios pertenecientes al
patrimonio industrial que tiene previsto llevar a cabo
la Dirección General de Patrimonio Histórico,
durante el año 2006, especificando la ubicación de
los edificios que van a ser objeto de restauración.
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RESPUESTA

La Dirección General de Patrimonio
Histórico, inicialmente, no tiene prevista ninguna
actuación durante el año 2006.

���� PE-2998/2005 RGEP.8113 ����
Del Diputado Sr. Chazarra Montiel, del

GPS, al Gobierno, sobre medidas, especificando las
mismas, destinadas a la potenciación de las
explotaciones de ganadería extensiva, que tiene
previsto llevar a efecto la Dirección General de
Agricultura y Desarrollo Rural durante el año 2006.

RESPUESTA

La Orden 11408/2004, de 27 de diciembre,
regula determinadas ayudas en los sectores de la
ganadería de la Comunidad de Madrid entre las que
se encuentran las siguientes:

- Subvenciones por la adquisición de
reproductores de razas autóctonas en
peligro de extinción inscritos en los
registros del Libro Genealógico.

- Subvenciones máximas por animales de
recría que se destinan a incrementar el
censo de reproductores de las
explotaciones, solicitadas por las
Asociaciones de Criadores.

- Subvenciones a las Asociaciones de
Criadores de Ganado de Razas en Peligro
de Extinción, por unidad de ganado inscrito
en el Libro Genealógico de las razas:
bovina berrenda en negro y en colorado,
ovina Colmenareña, ovina rubia del Molar y
caprina del Guadarrama. 

- Ayudas a las Asociaciones de Criadores
de Ganado de Razas en Peligro de
Extinción, por gastos de funcionamiento,
previa presentación del presupuesto anual.

- Ayudas a la mejora genética y al control
de rendimientos en rumiantes, por control
de rendimiento lechero oficial, solicitadas
por las Asociaciones de Criadores de
Razas Puras.

- Ayudas por la utilización de Centros de
Testaje de futuros reproductores que
finalicen las pruebas en el Centro
correspondiente según se regula en la
Resolución 3860/2000, de 29 de
septiembre, del Instituto Tecnológico de
Desarrollo Agrario.

���� PE-2999/2005 RGEP.8121 ����
Del Diputado Sr. Chazarra Montiel, del

GPS, al Gobierno, sobre actuaciones, especificando
las Delegaciones Comarcales Agrarias adscritas a
la Dirección General de Agricultura y Desarrollo
Rural que van a llevarlas a efecto, que tienen
previsto realizar, durante el año 2006, en materia de
ayudas agrícolas y primas ganaderas, cuyos
destinatarios sean los agricultores y ganaderos de
la región de Madrid.

RESPUESTA

Todas las Delegaciones comarcales van a
realizar, durante el año 2006, actuaciones de
divulgación, información y tramitación de las ayudas
al sector agrario existentes en la campaña FEOGA
2006/2007, haciendo especial hincapié en la
divulgación e información de las nuevas líneas de
ayuda como el pago único.

Así mismo, se tiene previsto realizar una
labor especial de la llamada condicionalidad, que es
un requisito que todos los solicitantes de ayudas de
Política Agraria Común deben cumplir.

���� PE-3004/2005 RGEP.8127 ����
Del Diputado Sr. Chazarra Montiel, del

GPS, al Gobierno, sobre actuaciones, en materia de



BOLETÍN OFICIAL DE LA ASAMBLEA DE MADRID / Nº 134 / 21 de diciembre de 200515156

asesoramiento a las explotaciones agrarias
ubicadas en la Comunidad de Madrid, que tiene
previsto llevar a efecto la Dirección General de
Agricultura y Desarrollo Rural, durante el año 2006,
con la finalidad de que mejoren su competitividad.

RESPUESTA

El Libro Blanco de Política Agraria y
Desarrollo Rural de la Comunidad de Madrid, realizó
un análisis exhaustivo de los diferentes sectores
agrarios que desembocaron en la aplicación futura
de estrategias que contemplaban la mejora de la
competitividad de las explotaciones como una
acción necesaria para garantizar su permanencia.

Durante el año 2006, la Dirección General
de Agricultura y Desarrollo Rural tiene previsto, a
través del IMIDRA, incrementar las acciones
formativas dirigidas a la selección y mejora genética
de todas las especies explotadas en nuestra región
para incrementar la rentabilidad y competitividad de
las mismas.

Así mismo, esta Dirección General llevará
a cabo, entre otras, las siguientes actuaciones:

- Promoción de la ganadería ecológica y las
producciones alternativas compatibles con
el medio ambiente como nuevas
actividades económicas a desarrollar en el
medio rural.

- Realización de actividades de divulgación
de los sistemas de calidad diferenciada
como son las Indicaciones Geográficas
Protegidas y Denominaciones de Origen
para incrementar el valor de las
producciones ganaderas.

- Aumento de la formación encaminada a la
modernización de explotaciones y a la
incorporación de nuevas tecnologías.

Todo ello, contando con el apoyo directo de
los profesionales veterinarios que prestan sus

servicios en las Asociaciones de Defensa Sanitaria
Ganadera y que día a día asesoran a los ganaderos
de nuestra Comunidad en materia zootécnica y
sanitaria, sirviendo de nexo de unión entre la
administración y los administrados.

���� PE-3015/2005 RGEP.8195 ����
Del Diputado Sr. Chazarra Montiel, del

GPS, al Gobierno, sobre actuaciones en materia de
campos y parcelas de demostración de cereales y
leguminosas, que tiene previsto llevar a efecto el
Instituto Madrileño de Investigación y Desarrollo
Rural, Agrario y Alimentario (IMIDRA), durante el
año 2005, especificando los Centros de
Transferencia Tecnológica (CTT) en los que van a
realizarse las susodichas actuaciones.

RESPUESTA

En el CTT La Isla de Arganda del Rey se
tiene previsto la siembra de campos de
demostración de variedades de trigo, cebada de
ciclo corto, cebada de ciclo largo y garbanzos y
también una alternativa ecológica.

En el CTT La Chimenea de Aranjuez, se
tiene previsto la siembra de campos de
demostración de variedades de trigo, cebada de
ciclo corto, cebada de ciclo largo y avena. Asimismo
se realizará la siembra de un campo de ensayo de
nuevas variedades de guisantes y garbanzos.

���� PE-3016/2005 RGEP.8196 ����
Del Diputado Sr. Chazarra Montiel, del

GPS, al Gobierno, sobre actuaciones en materia de
inspecciones de control del bienestar de los
animales de granja sometidos a explotación
intensiva, que tiene previsto llevar a efecto la
Dirección General de Agricultura y Desarrollo Rural,
durante el año 2005, en la Comunidad de Madrid.

RESPUESTA

Entre las actuaciones que la Dirección
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General de Agricultura y Desarrollo Rural lleva a
cabo con objeto de controlar el bienestar de los
animales de granja sometidos a explotación
intensiva cabe destacar las siguientes:

- Mantenimiento actualizado del Registro de
Explotaciones Ganaderas, que constituye
un elemento de garantía del respeto a las
condiciones exigibles de bienestar animal.

- Organización y ejecución a nivel regional
del Plan Nacional Anual de Control del
cumplimiento de la normativa sobre
bienestar animal en las explotaciones
ganaderas. Básicamente consiste en la
selección de explotaciones (el 5% de todas
las existentes en cada Comunidad
Autónoma), con criterios aleatorios o
dirigidos en función de un análisis de
riesgos previo, en las que se realizarán
inspecciones por parte de los servicios
oficiales.

En estas inspecciones se recogen, entre
otros aspectos los relativos al personal
cuidador, a la libertad de movimiento de los
animales, a las condiciones de los edificios
y establos, de los equipos automáticos o
mecánicos existentes-ventilación, la
iluminación, el suministro de alimentos, de
agua, procedimientos de cría y los
tratamientos veterinarios.

���� PE-3017/2005 RGEP.8197 ����
Del Diputado Sr. Chazarra Montiel, del

GPS, al Gobierno, sobre proyectos y actuaciones de
investigación, especificando los mismos, vinculados
a la detección de material transgénico en alimentos,
que tiene previsto llevar a efecto el Instituto
Madrileño de Investigación y Desarrollo Rural,
Agrario y Alimentario (IMIDRA), durante el año
2006.

RESPUESTA

El IMIDRA (Instituto Madrileño de

Investigación y Desarrollo Rural Agrario y
Alimentario) tiene previsto durante el año 2006 el
desarrollo de dos proyectos de investigación
vinculados a la detección de material transgénico en
alimentos.

El primero es un proyecto de financiación
propia, comenzado en el año 2005, denominado
Laboratorio de bioseguridad: detección cuantitativa
de OMG. Su objetivo principal es la puesta a punto
de la técnica de PCR cuantitativa (Real-Time PCR)
para la detección y cuantificación de material
transgénico (OMG) en materiales frescos y
procesados.

El segundo de los proyectos ha sido
aprobado en la convocatoria de ayudas para la
realización de proyectos de investigación científica
y desarrollo tecnológico del Instituto Nacional de
Investigación y Tecnología Agraria y Alimentaria
(INIA); el título del citado proyecto es: Marcadores
para la verificación de la autenticidad y la
trazabilidad de materias primas de calidad en
especies agrícolas y forestales, y está orientado a
cubrir un aspecto importante: la detección de
material transgénico (OGM) para adecuarse a la
legislación vigente.

���� PE-3018/2005 RGEP.8198 ����
Del Diputado Sr. Chazarra Montiel, del

GPS, al Gobierno, sobre medidas, especificando las
mismas, que tiene previsto adoptar la Dirección
General de Agricultura y Desarrollo Rural, durante
el año 2005, con la finalidad de gestionar la
adopción de los animales domésticos o de
compañía que se encuentran en la actualidad en el
Centro Integral de Protección Animal de la
Comunidad de Madrid ubicado en Colmenar Viejo y
evitar, en la medida de lo posible, su sacrificio.

RESPUESTA

Uno de los objetivos prioritarios del Centro
Integral de Acogida de Animales de la Comunidad
de Madrid es, sin duda, y de acuerdo a lo
establecido en el Plan de Protección y Bienestar de
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los Animales Domésticos de la Comunidad de
Madrid, el fomento de la adopción de los animales
que se encuentran en él.

Entre las medidas de fomento de la
adopción en el propio centro se incluyen las
siguientes:

- Horario continuado, incluyendo fines de
semana.

- Asesoramiento a los futuros dueños sobre
las ventajas de la adopción y la selección
del animal más adecuado para ellos.

- Inclusión de todos los animales
disponibles para adopción en una página
web creada al efecto.

- Mejora sanitaria de los animales que
recibirán los tratamientos veterinarios
necesarios previos a la adopción,
incluyendo la vacunación y la identificación.

- Esterilización gratuita de todos los
animales que salen en adopción.

Así mismo, la adopción se está viendo
reforzada por las campañas de publicidad de radio,
prensa y televisión que se están realizando
paralelamente.

���� PE-3019/2005 RGEP.8199 ����
Del Diputado Sr. Chazarra Montiel, del

GPS, al Gobierno, sobre actuaciones, especificando
las mismas, que tiene previsto llevar a efecto el
IMIDRA, durante el año 2005, con la finalidad de
desarrollar el proyecto de investigación con
financiación propia FP00-02AG(05): Conservación
de la pureza varietal de las variedades de cereales
y leguminosas obtenidas en el IMIDRA, dentro de
las iniciativas que lleva a cabo el Instituto Madrileño
de Investigación y Desarrollo Rural, Agrario y
Alimentario (IMIDRA) destinadas a la conservación
de variedades de semillas.

RESPUESTA

El IMIDRA (Instituto Madrileño de
Investigación y Desarrollo Rural, Agrario y
Alimentario), durante el año 2005, ha continuado
con la conservación de las variedades obtenidas por
el Instituto en las especies de trigo, cebada, avena
y garbanzos.

Así mismo se ha cedido semilla para los
campos de ensayo de demostración. 

���� PE-3020/2005 RGEP.8200 ����
Del Diputado Sr. Chazarra Montiel, del

GPS, al Gobierno, sobre actuaciones en materia de
proyectos de concentración parcelaria de la
superficie de pastos permanentes en la situación
inicial y final, especificando las mismas, que tiene
previsto llevar a efecto la Dirección General de
Agricultura y Desarrollo Rural, durante el año 2006.

RESPUESTA

La Dirección General de Agricultura y
Desarrollo Rural está llevando a cabo las
concentraciones parcelarias de Estremera,
Villamanrique de Tajo y Torremocha del Jarama.

En cada uno de estos proyectos se
consideran todos los tipos de superficie incluidos en
el perímetro a concentrar, recibiendo cada uno ellos
el tratamiento más idóneo.

Para el año 2006, no se tiene previsto
realizar concentración parcelaria de superficies de
pastos exclusivamente.

���� PE-3021/2005 RGEP.8201 ����
Del Diputado Sr. Chazarra Montiel, del

GPS, al Gobierno, sobre actuaciones vinculadas a
la medida 3.1 Mejora de la Transformación y
Comercialización de los Productos Agrícolas, de
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apoyo a las inversiones dirigidas al fomento de la
trazabilidad de los productos, que tiene previsto
adoptar la Dirección General de Agricultura y
Desarrollo Rural, durante el año 2006, en la
Comunidad de Madrid, dentro de las actuaciones
encaminadas a vertebrar el Programa de Desarrollo
Rural de la Comunidad de Madrid (2000-2006).

RESPUESTA

Dentro del Eje núm. 3 del Programa de
Desarrollo Rural de la Comunidad de Madrid
2000-2006 denominado Mejora de la
Transformación y Comercialización de los productos
agrarios, se encuadran las ayudas para el fomento
de las inversiones para la mejora de las condiciones
de transformación y comercialización de los
productos agrarios. La financiación de las mismas
se lleva a cabo con fondos del FEOGA-Garantía, del
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación y de
la Comunidad de Madrid y su objetivo es aumentar
la competitividad y el valor añadido de los productos
agrarios.

Entre otras actuaciones se incluye el apoyo
a inversiones dirigidas al desarrollo de medidas de
control de las condiciones sanitarias, apoyando
asimismo las inversiones dirigidas al fomento de la
trazabilidad del producto.

En este sentido la Orden 2249/2005, de 28
de abril, regula las ayudas para el fomento de las
inversiones para la mejora de las condiciones de
transformación y comercialización de los productos
agrarios en la Comunidad de Madrid, en el periodo
2005-2006, las cuales deberán contribuir a la
consecución de uno o más de los objetivos previstos
en el artículo 25.2 del Reglamento (CE) núm.
1257/1999, del Consejo, de 17 de mayo de 1999.

Dentro de los gastos subvencionables a los
que hace referencia el artículo 27 del Reglamento
(CE) núm. 817/2004, de la Comisión, de 29 de abril,
se encuentran los siguientes:

- La construcción y adquisición de bienes

inmuebles, con excepción de la adquisición
de terrenos.

- La adquisición de nueva maquinaria y
bienes de equipo, incluidos los programas
informáticos.

- Los gastos generales, tales como
honorarios de arquitectos, ingenieros y
consultores, estudios de viabilidad,
adquisición de patentes y licencias, que se
añadirán a las actuaciones, anteriormente
reseñadas, hasta un límite del 12% de
dicho gasto.

 

No serán subvencionables las inversiones
a que hacen referencia los artículos 28 y 37.3 del
Reglamento (CE) núm. 1257/1999. del Consejo, de
17 de mayo, ni las inversiones ni gastos previstos
en los Anexos I y II del Real Decreto 117/2001, de
9 de febrero, por el que se establece la normativa
básica de fomento de las inversiones para la mejora
de las condiciones de transformación y
comercialización de los productos agrarios,
silvícolas y de la alimentación.

���� PE-3024/2005 RGEP.8204 ����
Del Diputado Sr. Chazarra Montiel, del

GPS, al Gobierno, sobre actuaciones, especificando
las mismas, que tiene previsto llevar a efecto,
durante el año 2005, la Dirección General de
Patrimonio Histórico, con la finalidad de proceder al
micropilotaje de los cimientos de la Catedral Santa
María Magdalena de Getafe, especificando quiénes
van a llevar a efecto las susodichas actuaciones.

RESPUESTA

Las obras de recalces de la Catedral
consisten en:

- Implantación de equipo de sondeos y
micropilotes.
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- Perforación con micropilotes.

- Inyección de mortero de cemento
sulforresistente.

La empresa encargada de la realización de
las obras es Artemón, S.A. 

���� PE-3025/2005 RGEP.8205 ����
Del Diputado Sr. Chazarra Montiel, del

GPS, al Gobierno, sobre cursos y actuaciones
formativas, especificando los mismos, cuyos
destinatarios sean los transportistas de ganado, que
tiene previsto organizar la Dirección General de
Agricultura y Desarrollo Rural, durante el año 2006.

RESPUESTA

Las competencias en materia de formación
que tiene encomendadas la Dirección General de
Agricultura y Desarrollo Rural, se realizan a través
del IMIDRA.

El Instituto Madrileño de Investigación y
Desarrollo Rural, Agrario y Alimentario no tiene
previsto organizar ningún curso dirigido a
trabajadores del sector transportista.

No obstante, sí tiene previsto la realización
del curso Bienestar Animal, Explotación, Transporte
y Sacrificio, dirigido principalmente a ganaderos, en
el que se imparten materias relacionadas con el
asunto de referencia.

���� PE-3027/2005 RGEP.8207 ����
Del Diputado Sr. Chazarra Montiel, del

GPS, al Gobierno, sobre actuaciones en materia de
ecocondicionalidad de ayudas directas, que tiene
previsto llevar a efecto la Dirección General de
Agricultura y Desarrollo Rural durante el año 2006.

RESPUESTA

La ecocondicionalidad de ayudas directas,
no existe actualmente como tal.

Durante el año 2006 ha sido sustituida por
la llamada condicionalidad, que es un requisito
exigido a todos los solicitantes de ayudas de la
Política Agraria Común, que consiste en la
obligación, por parte de los agricultores, de cumplir
los requisitos legales de gestión y unos requisitos
mínimos de buenas condiciones agrarias y
medioambientales.

En este sentido, la Dirección General de
Agricultura y Desarrollo Rural tiene previsto realizar
una labor especial de divulgación de la aplicación de
la condicionalidad en relación con las ayudas
directas dentro del marco de la PAC.

���� PE-3028/2005 RGEP.8208 ����
Del Diputado Sr. Chazarra Montiel, del

GPS, al Gobierno, sobre cursos y actuaciones
formativas, especificando los mismos, cuyos
destinatarios sean los veterinarios oficiales y los
veterinarios autorizados, que tiene previsto
organizar la Dirección General de Agricultura y
Desarrollo Rural, durante el año 2006.

RESPUESTA

En el año 2006, la Dirección General de
Agricultura y Desarrollo Rural tiene previsto realizar
jornadas de actualización y formación dirigidas a los
veterinarios oficiales, de una duración aproximada
de cuatro horas cada una de ellas, en las que se
tratarán diversos temas relacionados con el ejercicio
de sus labores profesionales.

La prioridad se centra en temas relativos a
sanidad animal y en particular en aquellos de
especial trascendencia para la salud pública.
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En esta línea se ha previsto realizar las
siguientes actividades formativas:

- Enfermedad de la Lengua Azul.

- Influenza Aviar.

- Actualización de las enfermedades y
estado sanitario de la cabaña ganadera de
la Comunidad de Madrid objeto de
programas de erradicación, como la
brucelosis, tuberculosis, leucosis y
perineumonía.

- Actualización y formación en movimiento
pecuario.

Así mismo, se organizarán otras jornadas
de formación siempre que sea necesario y en
particular en relación con las enfermedades
emergentes.

���� PE-3038/2005 RGEP.8218 ����
Del Diputado Sr. Chazarra Montiel, del

GPS, al Gobierno, sobre actuaciones en materia de
producción de la especie rebollo, que tiene previsto
llevar a efecto el Instituto Madrileño de Investigación
y Desarrollo Rural, Agrario y Alimentario (IMIDRA),
durante el año 2005, especificando los Centros de
Transferencia de Tecnología Forestal en que van a
realizarse dichas actuaciones.

RESPUESTA

El IMIDRA tiene previsto realizar el
semillado de unos 40 Kg. de bellotas de rebollo en
bandejas forestales de 300 cc/alveolo, en el CTT La
Isla de Arganda del Rey; ésta actuación, por la
disponibilidad de la semilla, se realizará en el año
2006.

���� PE-3039/2005 RGEP.8219 ����
Del Diputado Sr. Chazarra Montiel, del

GPS, al Gobierno, sobre medidas, especificando el
calendario de las mismas, que tiene previsto
adoptar la Dirección General de Agricultura y
Desarrollo Rural con la finalidad de poner en
marcha el contenido de la Orden 2250/2005, de 28
de abril, que regula las ayudas cofinanciadas por el
Fondo Europeo de Desarrollo Regional en la
Comunidad de Madrid.

RESPUESTA

La Orden 2250/2005, de 28 de abril, regula
para los años 2005 a 2006 las ayudas
correspondientes al fomento de las inversiones para
la innovación tecnológica de la industria
agroalimentaria en la Comunidad de Madrid. Estas
ayudas son cofinanciadas por el Fondo Europeo de
Desarrollo Regional (FEDER) y por la Comunidad
de Madrid, con una tasa de cofinanciación del 50%.

Los fondos dispuestos en la convocatoria de
estas ayudas en el año 2005 asciende a 480.000
euros. 

Las actuaciones que se recogen en las
bases reguladoras de estas ayudas comprenden:

- Inversiones en activos que reduzcan
sustancialmente los efectos sobre el medio
ambiente.

- Promoción de la calidad en la industria
agroalimentaria.

- Aplicación de nuevas tecnologías de la
información y la comunicación en la gestión
de la industria agroalimentaria.

La Orden 2250/2005, de 28 de abril, de la
Consejería de Economía e Innovación Tecnológica,
regula para los años 2005 a 2006 las ayudas
correspondientes al fomento de las inversiones para
la innovación tecnológica de la industria
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agroalimentaria en la Comunidad de Madrid.
Asimismo en el mes de noviembre de 2005 se han
iniciado los trámites para la publicación de la
convocatoria de estas ayudas correspondientes al
año 2006.

���� PE-3040/2005 RGEP.8220 ����
Del Diputado Sr. Chazarra Montiel, del

GPS, al Gobierno, sobre actuaciones en materia de
producción de la especie pino serbal, que tiene
previsto llevar a efecto el Instituto Madrileño de
Investigación y Desarrollo Rural, Agrario y
Alimentario (IMIDRA), durante el año 2005,
especificando los Centros de Transferencia de
Tecnología Forestal en que van a realizarse dichas
actuaciones.

RESPUESTA

No existe ninguna especie conocida con el
nombre común de pino serbal.

���� PE-3042/2005 RGEP.8222 ����
Del Diputado Sr. Chazarra Montiel, del

GPS, al Gobierno, sobre actuaciones en materia de
difusión de la información sobre financiación
comunitaria a través del Sistema de Información
Activa (SIA), que tiene previsto llevar a efecto la
Dirección General de Cooperación con el Estado y
Asuntos Europeos, durante el año 2006.

RESPUESTA

A través de la página web de la Red
madrid+d (www.madrid+d.org) es posible
suscribirse gratuitamente a dos boletines de
información: Notiweb y el Sistema de Información
Activa (SIA). Este último consiste en un boletín de
avisos por correo electrónico que implica la remisión
a los interesados de fichas estándar con la
información clasificada en tres apartados:
convocatorias, búsquedas de socios/expertos y
legislación.

El SIA es así un servicio de alerta de
información en materia de innovación y desarrollo.
Los integrantes de la Red madri+d reciben por
correo electrónico, de acuerdo a su perfil de
suscripción, convocatorias de ayudas oficiales,
noticias de legislación, oportunidades de
colaboración e informaciones relacionadas con
madri+d.

En la Oficina de Representación de la
Comunidad de Madrid en Bruselas, adscrita a la
Dirección General de Cooperación con el Estado y
Asuntos Europeos, existe una delegación de la Red
madri+d, entre cuyos objetivos está el acercar a los
miembros de la Red madri+d a las instituciones
europeas, al proceso decisorio y a los diferentes
programas que puedan ser relevantes para ellos. El
representante de madrid+d en la citada oficina
selecciona la información pertinente para la
elaboración de las fichas estándar y su difusión a
través del SIA.

De este modo, la Oficina de la Comunidad
de Madrid en Bruselas, dentro de sus fines
generales de difusión informativa y de gestión de los
intereses de la región ante la UE, presta, a través de
la delegación de la red madri+d, un servicio
especializado de asistencia a los centros de
investigación y universidades de la región,
persiguiendo fomentar y facilitar su participación con
éxito en programas financiados por la Unión
Europea, en general, y en el VI Programa Marco de
I+D (Sexto Programa Marco para acciones de
investigación, desarrollo tecnológico y demostración
para el periodo 2002-2006), en particular.

���� PE-3043/2005 RGEP.8223 ����
Del Diputado Sr. Chazarra Montiel, del

GPS, al Gobierno, sobre actuaciones, especificando
las mismas, vinculadas a las condiciones de
traspaso a la Comunidad de Madrid en materia de
ejecución de la legislación estatal sobre productos
farmacéuticos, que tiene previsto llevar a efecto,
durante el segundo trimestre del año 2005, la
Dirección General de Cooperación con el Estado y
Asuntos Europeos.
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RESPUESTA

Durante el segundo trimestre del año 2005,
la Dirección General de Cooperación con el Estado
y Asuntos Europeos de la Consejería de
Presidencia ha llevado a efecto, en materia de
ejecución de la legislación estatal sobre productos
farmacéuticos, la celebración de una Ponencia
Técnica, el día 23 de mayo, a fin de negociar sobre
el documento elaborado por la agencia española de
medicamentos y productos sanitarios, de fecha 10
de febrero de 2005, en el que se establecen los
criterios para la propuesta concreta objeto de
negociación, la determinación de la carga de trabajo
de las inspecciones y la distribución del coste
efectivo.

Hasta la fecha se sigue en fase de
negociación, dado que por el Ministerio competente
no se han puesto los recursos suficientes para que
la Comunidad de Madrid pueda hacerse cargo del
traspaso en esta materia.

���� PE-3061/2005 RGEP.8377 ����
Del Diputado Sr. Chazarra Montiel, del

GPS, al Gobierno, sobre actuaciones que tiene
previsto llevar a efecto el Instituto Madrileño de
Investigación y Desarrollo Rural, Agrario y
Alimentario (IMIDRA), durante el año 2006,
vinculadas al desarrollo del convenio de
colaboración con el Consejo Superior de
Investigaciones Científicas (CSIC) y la Universidad
Politécnica de Madrid (ETS de Ingenieros de
Montes), relativo a la aproximación a la evaluación
de la capacidad portante de los suelos agrícolas en
la Comunidad de Madrid para aplicación de lodos
residuales, suscrito, en 1999, por el Instituto
Madrileño de Investigación Agraria (IMIA), hoy
IMIDRA, especificando el número de investigadores
que van a participar en dichas actuaciones.

RESPUESTA

El Convenio firmado en el año 1999 por el
IMIA con el CSIC y la Escuela Técnica Superior de

Ingenieros de Montes de la Universidad Politécnica
de Madrid finalizó en el año 2001, habiéndose
realizado los trabajos objeto del citado convenio.

Por lo tanto, durante el año 2006, el IMIDRA
no tiene previsto realizar ningún tipo de actuación
vinculada al desarrollo del susodicho convenio, al no
encontrarse en vigor.

No obstante, el IMIDRA continúa
desarrollando su labor investigadora relacionada
con la aplicación de lodos residuales a través de los
distintos proyectos de investigación actualmente
vigentes sobre el tema.

���� PE-3062/2005 RGEP.8378 ����
Del Diputado Sr. Chazarra Montiel, del

GPS, al Gobierno, sobre actuaciones, especificando
las mismas, que tiene previsto llevar a efecto el
Instituto Madrileño de Investigación y Desarrollo
Rural, Agrario y Alimentario (IMIDRA), durante el
año 2006, vinculadas al proyecto aspectos
biotecnológicos de la elaboración de vinos
espumosos rosados de la denominación de origen
vino de Madrid suscrito, con fecha 8 de junio de
2000, entre la Comunidad de Madrid y el Consejo
Superior de Investigaciones Científicas (CSIC).

RESPUESTA

El proyecto Estudio de la idoneidad de
levaduras autóctonas de la Denominación de Origen
Vinos de Madrid para la elaboración de vinos
espumosos, en el que se basaba el convenio
Aspectos biotecnológicos de la elaboración de vinos
espumosos rosados de la Denominación de Origen
Vinos de Madrid, finalizó su vigencia en el año 2004,
por lo que durante el año 2006 no se realizará
ninguna actividad vinculada al referido convenio.

���� PE-3064/2005 RGEP.8381 ����
Del Diputado Sr. Chazarra Montiel, del

GPS, al Gobierno, sobre actuaciones, especificando
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las mismas, en materia de ayudas al sector de
cultivo de herbáceos, que tiene previsto llevar a
efecto, durante el año 2006, la Dirección General de
Agricultura y Desarrollo Rural en la Comunidad de
Madrid, con la finalidad de desarrollar el convenio
suscrito en 1997 entre la Consejería de Economía
e Innovación Tecnológica y el Fondo Español de
Garantía Agraria (FEGA), destinado a la
cofinanciación de la Unión Europea y a la
implantación del sistema integrado de gestión y
control de ayudas a diversos sectores.

RESPUESTA

En el año 1997, se suscribió un convenio de
colaboración entre la Comunidad de Madrid y el
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación
(MAPA) para la prefinanciación de las ayudas con
cargo al FEOGA-Garantía, en aplicación del Real
Decreto 2206/1995, de 28 de diciembre, por el que
se regulan las actuaciones interadministrativas
relativas a los gastos de la Sección Garantía del
Fondo Europeo de Orientación y Garantía Agrícola
(FEOGA).

En él se contemplaba, entre otros aspectos,
que los fondos para cubrir los gastos del FEOGA-
Garantía, serían anticipados por el Tesoro Público
al organismo de coordinación (FEGA) en base a las
previsiones remitidas por el mismo y que se
corresponden con las previsiones remitidas por el
organismo pagador de la Comunidad de Madrid.

En este sentido, para el año 2006, se tiene
previsto continuar con este sistema de
prefinanciación, para los pagos a efectuar
correspondientes a cultivos herbáceos.

El sistema integrado de gestión y control no
es asunto del citado convenio, sino que ha sido
regulado reglamentariamente por la Unión Europea.

���� PE-3066/2005 RGEP.8383 ����
Del Diputado Sr. Chazarra Montiel, del

GPS, al Gobierno, sobre actuaciones, especificando

los centros de transferencia tecnológica y viveros en
que van a realizarse, que tiene previsto llevar a
efecto el Instituto Madrileño de Investigación y
Desarrollo Rural, Agrario y Alimentario (IMIDRA),
durante el año 2006, en colaboración con el Centro
de Ciencias Medioambientales del Consejo Superior
de Investigaciones Científicas, para desarrollar el
convenio de colaboración destinado a la
racionalización del uso de herbicidas en la
reforestación de la Comunidad de Madrid con pinus
halepensis y quercus ilex, suscrito en 1999 entre el
Instituto Tecnológico de Desarrollo Agrario (ITDA),
hoy IMIDRA, y con el Centro de Ciencias
Medioambientales del Consejo Superior de
Investigaciones Científicas (CSIC).

RESPUESTA

El convenio suscrito con el Centro de
Ciencias Medioambientales del Consejo Superior de
Investigaciones Científicas (CSIC), destinado a la
racionalización del uso de herbicidas en la
reforestación de la Comunidad de Madrid con pinos
halepensis y quercus ilex, finalizó el 31 de diciembre
de 2003.

���� PE-3067/2005 RGEP.8384 ����
Del Diputado Sr. Chazarra Montiel, del

GPS, al Gobierno, sobre actuaciones, especificando
las mismas, en materia de primas ganaderas por
diversos conceptos, que tiene previsto llevar a
efecto, durante el año 2006, la Dirección General de
Agricultura y Desarrollo Rural en la Comunidad de
Madrid, con la finalidad de desarrollar el convenio
suscrito en 1997 entre la Consejería de Economía
e Innovación Tecnológica y el Fondo Español de
Garantía Agraria (FEGA), destinado a la
cofinanciación de la Unión Europea y a la
implantación del sistema integrado de gestión y
control de ayudas a diversos sectores.

RESPUESTA

En el año 1997, se suscribió el convenio de
colaboración entre la Comunidad de Madrid y el
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación
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(MAPA) para la prefinanciación de las ayudas con
cargo al FEOGA-Garantía, en aplicación del Real
Decreto 2206/1995, de 28 de diciembre, por el que
se regulan las actuaciones interadministrativas
relativas a los gastos de la Sección Garantía del
Fondo Europeo de Orientación y Garantía Agrícola
(FEOGA).

En él se contemplaba, entre otros aspectos,
que los fondos para cubrir los gastos del FEOGA-
Garantía, serian anticipados por el Tesoro Público
al organismo de coordinación (FEGA) en base a las
previsiones remitidas por el mismo, que se
corresponden con las previsiones remitidas por el
organismo pagador de la Comunidad de Madrid.

En este sentido, para el año 2006, se tiene
previsto continuar con este sistema de
prefinanciación para los pagos a efectuar
correspondientes a primas ganaderas.

���� PE-3071/2005 RGEP.8515 ����
Del Diputado Sr. Chazarra Montiel, del

GPS, al Gobierno, sobre previsión, por la Dirección
General de Patrimonio Histórico, de llevar a efecto
alguna actuación, por sí misma o en coordinación
con la Provincia Eclesiástica de Madrid, a fin de
restaurar, durante el año 2006, la ermita dedicada a
la Virgen de Bellaescusa, ubicada en el término
municipal de Orusco de Tajuña, que data del siglo
XIII y que fue construida por los orusqueños.

RESPUESTA

Inicialmente, no está prevista ninguna
actuación durante el año 2006. 

���� PE-3072/2005 RGEP.8516 ����
Del Diputado Sr. Chazarra Montiel, del

GPS, al Gobierno, sobre medidas, especificando las
mismas, que tiene previsto adoptar la Dirección
General de Agricultura y Desarrollo Rural con la
finalidad de garantizar el cumplimiento de la

normativa vigente en materia de protección animal
en los animales, sobre todo perros, que se utilizan
para la seguridad privada.

RESPUESTA

Las previsiones de la Dirección General de
Agricultura y desarrollo Rural, en la materia objeto
de la pregunta, consisten en continuar con el control
del cumplimiento de la Ley 1/1990, de Protección de
los Animales Domésticos, que prohíbe la tenencia
de animales en solares y, en general, en aquellos
lugares en que no pueda ejercerse sobre los
mismos la adecuada vigilancia, así como
mantenerlos en instalaciones indebidas desde el
punto de vista higiénico-sanitario.

Uno de los fines del Plan de Protección y
Bienestar de los animales domésticos es conseguir
la máxima colaboración entre los agentes
implicados en la protección animal, para lo que
contamos con la colaboración de las sociedades
protectoras de animales en el Servicio de Protección
de la Naturaleza de la Guardia Civil que es quien,
con sus inspecciones, informa de las posibles
situaciones irregulares en esta materia.

Así mismo, frecuentemente los perros que
se utilizan para seguridad privada, suelen
pertenecer a las razas de las consideradas como
potencialmente peligrosas en el anexo I de la Ley
50/1990, sobre el Régimen Jurídico de la Tenencia
de Animales Potencialmente Peligrosos, por lo que,
tanto el titular como la persona encargada de su
manejo, deben obtener una licencia administrativa
para la tenencia de este tipo de animales.

���� PE-3073/2005 RGEP.8517 ����
Del Diputado Sr. Chazarra Montiel, del

GPS, al Gobierno, sobre previsión, por la Dirección
General de Patrimonio Histórico, de llevar a efecto
alguna actuación, por sí misma o en coordinación
con la Provincia Eclesiástica de Madrid, a fin de
restaurar la pila bautismal renacentista del siglo XIV,
ubicada en el interior de la Iglesia de San Juan
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Evangelista, de estilo barroco, en el término
municipal de Orusco de Tajuña.

RESPUESTA

Inicialmente no está prevista ninguna
actuación durante el año 2006. 

���� PE-3078/2005 RGEP.8522 ����
Del Diputado Sr. Chazarra Montiel, del

GPS, al Gobierno, sobre proyectos de investigación,
vinculados a la genética comparativa, con especial
incidencia en las legumbres, que tiene previsto
llevar a efecto el Instituto Madrileño de Investigación
y Desarrollo Rural, Agrario y Alimentario (IMIDRA),
durante el año 2006.

RESPUESTA

La definición de genética comparativa
consiste en comparar un genoma con el de otros
organismos genéticamente menos complejos, tales
como bacterias, gusanos, o insectos.

En este sentido, el IMIDRA (Instituto
Madrileño de Investigación y Desarrollo Rural,
Agrario y Alimentario) no tiene previsto realizar
ninguna actuación.

���� PE-3081/2005 RGEP.8525 ����
Del Diputado Sr. Chazarra Montiel, del

GPS, al Gobierno, sobre actuaciones destinadas a
la transferencia de maquinaria para la obtención de
biomasa que tiene previsto llevar a efecto el Instituto
Madrileño de Investigación y Desarrollo Rural,
Agrario y Alimentario (IMIDRA) durante el año 2006,
con la finalidad de contribuir a la modernización del
sector agrario de la Comunidad de Madrid mediante
la trasferencia de innovaciones tecnológicas.

RESPUESTA

Durante 2006, se continuará trabajando en

la adaptación de maquinaria convencional para el
tratamiento, laboreo y recolección de biomasa de
cultivos energéticos.

De igual manera, se están realizando
ensayos encaminados a la obtención de
innovaciones relacionadas con este mismo aspecto,
encontrándose, actualmente, en proceso de
sustanciación una patente relacionada con un
sistema de separación fraccionada de la biomasa
integral del cynara cardunculus L.

En todos estos procesos hay una activa
colaboración con la Escuela Técnica Superior de
Ingenieros Agrónomos de la Universidad Politécnica
de Madrid. Al finalizar los mismos se efectuará la
correspondiente transferencia de tecnología.

���� PE-3082/2005 RGEP.8526 ����
Del Diputado Sr. Chazarra Montiel, del

GPS, al Gobierno, sobre actuaciones, en materia de
producción de planta de almendros, especificando
las variedades de los mismos, que tiene previsto
llevar a efecto el Instituto Madrileño de Investigación
y Desarrollo Rural, Agrario y Alimentario (IMIDRA),
durante el año 2006, en el Centro de Transferencia
Tecnológica La Isla.

RESPUESTA

El IMIDRA, durante el año 2006, tiene
previsto producir 2.500 unidades de plantas de
almendros en el CTT La Isla de Arganda del Rey.

Las variedades a producir serán desmayo
rojo, largueta, moncayo, guara, tuono y marcona.

���� PE-3083/2005 RGEP.8527 ����
Del Diputado Sr. Chazarra Montiel, del

GPS, al Gobierno, sobre actuaciones, especificando
las mismas, que tiene previsto llevar a efecto la
Dirección General de Agricultura y Desarrollo Rural,
durante el año 2006, con la finalidad de aplicar el
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convenio de colaboración con el Ministerio de
Agricultura, Pesca y Alimentación, destinado al
seguimiento del programa coordinado de lucha,
control y erradicación de la enfermedad de Aujeszky
en la Comunidad de Madrid, suscrito el 23 de
octubre de 2002 por la Consejería de Economía e
Innovación Tecnológica.

RESPUESTA

En el año 2002 se suscribió el Convenio de
Colaboración entre el Ministerio de Agricultura,
Pesca y Alimentación (MAPA) y la Comunidad de
Madrid, para el seguimiento del programa
coordinado de lucha, control y erradicación de la
enfermedad de Aujeszky.

Durante los años posteriores, se han puesto
en practica actuaciones tendentes a incrementar las
explotaciones indemnes de dicha enfermedad, a
intensificar el control de las vacunaciones
efectuadas y la realización de los controles
serológicos, según lo dispuesto en el Real Decreto
427/2003, de 11 de abril.

Así mismo, se han efectuado campañas de
divulgación e información a las agrupaciones de
defensa sanitaria, a los ganaderos, a los
veterinarios y a los responsables de las
explotaciones.

Durante el año 2006, la Dirección General
de Agricultura y Desarrollo Rural continuará
intensificando las actuaciones sanitarias tendentes
a la consecución de la erradicación total de la
enfermedad de Aujeszky.

���� PE-3084/2005 RGEP.8528 ����
Del Diputado Sr. Chazarra Montiel, del

GPS, al Gobierno, sobre actuaciones, especificando
las mismas, que tiene previsto llevar a efecto la
Dirección General de Agricultura y Desarrollo Rural,
durante el año 2006, destinadas a desarrollar el
protocolo de colaboración para la aplicación de la

iniciativa comunitaria Leader Plus y del Programa
PRODER de la Comunidad de Madrid (a través de
grupos de Acción Local como entidades
colaboradoras), suscrito el 11 de octubre de 2002
por la Consejería de Economía e Innovación
Tecnológica con el Ministerio de Agricultura, Pesca
y Alimentación y diversos grupos de Acción Local de
Madrid.

RESPUESTA

Durante el año 2006, se continuará con las
actuaciones de diversificación de la economía rural
de la Comunidad de Madrid a través del Programa
de Desarrollo y Diversificación Económica de las
Zonas Rurales (PRODER) y de la Iniciativa
Comunitaria LEADER+.

La Orden 6419/2002, de 20 de agosto,
estableció el procedimiento de solicitud, gestión,
tramitación y concesión de las ayudas para aquellas
actuaciones elegibles dentro de cada medida de
PRODER. Al tratarse de una convocatoria pública,
las propuestas se formulan desde el esquema
ascendente y participativo, de modo que los
promotores formulan sus propuestas dentro de un
marco amplio bajo la tutela y el asesoramiento de
los Grupos de Acción Local (GAL) que, tras
identificar las mejores propuestas, las elevan a la
Dirección General de Agricultura y Desarrollo Rural
para que finalmente se culmine el procedimiento de
selección de aquellas iniciativas que, además de
resultar elegibles, acrediten un potencial adecuado
para contribuir al desarrollo socioeconómico de su
comarca.

Entre estas medidas cabe citar las
siguientes:

- Desarrollo y mejora de las infraestructuras
relacionadas con el desarrollo de la
producción agraria.

- Establecimientos de servicios de
sustitución y de asistencia a la gestión de
explotaciones agrarias.
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- Renovación y desarrollo de pueblos y
protección y conservación del patrimonio
rural.

- Diversificación de las actividades en el
ámbito agrario y ámbitos afines a fin de
aumentar las posibilidades de empleo e
ingresos alternativos.

- Fomento del turismo y del artesanado.

- Comercialización de productos agrarios de
calidad.

La Iniciativa Comunitaria LEADER+ incluye,
asimismo, un amplio elenco de inversiones y gastos
auxiliables conforme a la Comunicación de la
Comisión Europea a los Estados miembros, de 14
de abril de 2000, por la que se fijan orientaciones
sobre la iniciativa comunitaria de desarrollo rural
LEADER PLUS, 2000/C/139/05.

���� PE-3085/2005 RGEP.8529 ����
Del Diputado Sr. Chazarra Montiel, del

GPS, al Gobierno, sobre actuaciones de
restauración, especificando las mismas, que tiene
previsto llevar a efecto la Dirección General de
Patrimonio Histórico, durante el año 2006, para
desarrollar el Plan de Catedrales en el que colabora,
entre otras instituciones, la Provincia Eclesiástica de
Madrid.

RESPUESTA

En este momento no hay presentado ningún
proyecto o plan sobre las actuaciones o
intervenciones que pretenden llevar a cabo las
distintas diócesis.

���� PE-3090/2005 RGEP.8587 ����
Del Diputado Sr. Chazarra Montiel, del

GPS, al Gobierno, sobre proyectos de investigación,

especificando los mismos, vinculados a la
embriogénesis somática que tiene previsto llevar a
efecto el Instituto Madrileño de Investigación y
Desarrollo Rural, Agrario y Alimentario (IMIDRA),
durante el año 2006.

RESPUESTA

El IMIDRA, durante el año 2006, continuará
desarrollando los siguientes proyectos de
investigación relacionados con la embriogénesis
somática:

- AGL2004-05707/FOR: Regeneración de
plantas de eucalyptus globulus L. vía
embriogénesis somática.

- CO03-EG: Estudio de la embriogénesis
somática en eucalyptus globulus,
labillardiére.

- CO04-QS: Embriogénesis somática en
especies forestales.

- AGL2005-07585-C03-01/FOR: Desarrollo
de protocolos de regeneración por
embriogénesis somática en pinus pinea L..

���� PE-3091/2005 RGEP.8588 ����
Del Diputado Sr. Chazarra Montiel, del

GPS, al Gobierno, sobre actuaciones en materia de
control de la erosión mediante leguminosas que
tiene previsto llevar a efecto el Instituto Madrileño de
Investigación y Desarrollo Rural, Agrario y
Alimentario (IMIDRA), durante el año 2006,
especificando las fincas y Centros de Transferencia
Tecnológica (CTT) en que van a realizarse las
susodichas actuaciones.

RESPUESTA

Durante el año 2006, el IMIDRA llevará a
cabo las actuaciones finales relacionadas con el
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control de la erosión mediante leguminosas
comprendidas en el proyecto FP04-DR1
denominado Desarrollo de metodologías para la
predicción de la erosión y adaptación a terrenos
degradados yesíferos del sureste de Madrid. Este
proyecto tiene parcelas experimentales sobre este
aspecto en Aranjuez y Marchamalo y está actuando
con leguminosas de los géneros retama, medicago
y colutea.

Así mismo, se colabora con el Ministerio de
Medio Ambiente mediante la participación en una
red de estaciones experimentales de erosión.

���� PE-3092/2005 RGEP.8589 ����
Del Diputado Sr. Chazarra Montiel, del

GPS, al Gobierno, sobre estudios en materia de
agricultura de conservación de suelos en cultivos
anuales y perennes que tiene previsto llevar a
efecto el Instituto Madrileño de Investigación y
Desarrollo Rural, Agrario y Alimentario (IMIDRA),
durante el año 2006, especificando quiénes van a
realizarlos.

RESPUESTA

En materia de agricultura de conservación
de suelos en cultivos anuales y perennes, el
IMIDRA, durante el año 2006, continuará realizando
una serie de trabajos y estudios de investigación
incluidos en los protocolos de los siguientes
proyectos de investigación:

- FP04-DR1: Desarrollo de metodologías
para la predicción de la erosión y
adaptación a terrenos degradados yesíferos
del sureste de Madrid.

- AGL2002-04186-C03-03: Evolución de la
vegetación arvense en respuesta a
diferentes sistemas de laboreo de
conservación en rotaciones de cultivo
extensivos de secano.

- Colaboración con la Comunidad de

Castilla-La Mancha en un proyecto de
conservación de suelos en relación con el
cultivo de girasol.

En la realización de los anteriores proyectos
intervienen dos equipos de investigación del
IMIDRA formados por tres doctores en ciencias
biológicas, dos doctores ingenieros agrónomos y
tres becarios predoctorales.

���� PE-3093/2005 RGEP.8590 ����
Del Diputado Sr. Chazarra Montiel, del

GPS, al Gobierno, sobre estudios en materia de
agricultura de precisión que tiene previsto llevar a
efecto el Instituto Madrileño de Investigación y
Desarrollo Rural, Agrario y Alimentario (IMIDRA),
durante el año 2006, especificando quiénes van a
realizarlos.

RESPUESTA

Durante el año 2006, el IMIDRA no tiene
previsto desarrollar ningún proyecto de investigación
relacionado concreta y específicamente con la
agricultura de precisión.

���� PE-3094/2005 RGEP.8591 ����
Del Diputado Sr. Chazarra Montiel, del

GPS, al Gobierno, sobre estudios en materia de
malherbología que tiene previsto llevar a efecto el
Instituto Madrileño de Investigación y Desarrollo
Rural, Agrario y Alimentario (IMIDRA), durante el
año 2006, especificando quiénes van a realizarlos.

RESPUESTA

Durante el año 2006, el IMIDRA desarrollará
los aspectos finales del protocolo del proyecto de
investigación AGL2002-03801, Integración de un
sistema experto y modelos de simulación en un
Sistema de Soporte a la Decisión para el control
integrado de gramíneas arvenses en cereales y
validación a escala nacional. Con este proyecto se
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pretende desarrollar un modelo de simulación sobre
la aplicación de herbicidas para el control de
arvenses en gramíneas.

En el desarrollo de estos trabajos participa
un equipo de investigación del IMIDRA formado por
dos doctores en ciencias biológicas y una becaria
predoctoral.

Así mismo, está pendiente de tramitación el
convenio de colaboración con el Centro Superior de
Investigaciones Científicas (CSIC) relacionado con
germinación y nascencia de plantas arvenses en
función de parámetros ambientales.

���� PE-3095/2005 RGEP.8592 ����
Del Diputado Sr. Chazarra Montiel, del

GPS, al Gobierno, sobre actuaciones en materia de
caracterización y evaluación de clones y variedades
de vid que tiene previsto llevar a efecto el Instituto
Madrileño de Investigación y Desarrollo Rural,
Agrario y Alimentario (IMIDRA), durante el año
2006, especificando las fincas y Centros de
Transferencia Tecnológica (CTT) en que van a tener
lugar las susodichas actuaciones.

RESPUESTA

El IMIDRA (Instituto Madrileño de
Investigación y Desarrollo Rural, Agrario y
Alimentario), continuará en la Finca de El Encín
evaluando clones de las variedades de vid
autorizadas en la Comunidad de Madrid y
evaluando variedades de vid incluidas en la lista de
Variedades Comerciales Españolas.

Así mismo, en el CTT de El Socorro se
continuará con el cultivo de un campo de evaluación
de clones de variedades autóctonas seleccionados
en las diferentes Comunidades Autónomas
españolas.

���� PE-3096/2005 RGEP.8593 ����
Del Diputado Sr. Chazarra Montiel, del

GPS, al Gobierno, sobre actuaciones en materia de
entrega de material vegetal procedente del centro
de olivicultura del complejo agropecuario de
Aranjuez que tiene previsto llevar a efecto el
Instituto Madrileño de Investigación y Desarrollo
Rural, Agrario y Alimentario (IMIDRA), durante el
año 2006.

RESPUESTA

El IMIDRA, durante el año 2006, no tiene
previsto llevar a efecto ninguna actuación en
materia de entrega de material vegetal procedente
del Centro de Olivicultura del Complejo
Agropecuario de Aranjuez.

���� PE-3097/2005 RGEP.8594 ����
Del Diputado Sr. Chazarra Montiel, del

GPS, al Gobierno, sobre actuaciones en materia de
entrega de material vegetal procedente del centro
vitivinícola de El Socorro que tiene previsto llevar a
efecto el Instituto Madrileño de Investigación y
Desarrollo Rural, Agrario y Alimentario (IMIDRA),
durante el año 2006.

RESPUESTA

El IMIDRA, durante el año 2006, no tiene
previsto realizar ningún tipo de actuación en materia
de entrega de material vegetal procedente del
centro vitivinícola El Socorro.

���� PE-3098/2005 RGEP.8595 ����
Del Diputado Sr. Chazarra Montiel, del

GPS, al Gobierno, sobre actuaciones, especificando
las mismas, que tiene previsto llevar a efecto la
Dirección General de Patrimonio Histórico, durante
el año 2006, con la finalidad de desarrollar el
denominado Plan de Recuperación de Órganos de
la Comunidad de Madrid.
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RESPUESTA

Se realizará la restauración de la parte
instrumental del órgano de la Iglesia de Nuestra
Señora del Perpetuo Socorro de Madrid y se
elaborará un estudio sobre criterios de intervención.

���� PE-3099/2005 RGEP.8596 ����
Del Diputado Sr. Chazarra Montiel, del

GPS, al Gobierno, sobre actuaciones, especificando
las mismas, en materia de publicación de
monografías sobre el Patrimonio Histórico de la
Comunidad de Madrid que tiene previsto llevar a
efecto la Dirección General de Patrimonio Histórico
durante el año 2006.

RESPUESTA

Durante el año 2006 está prevista la
realización de las siguientes monografías:

- Murallas de Buitrago de Lozoya. 

- Iglesia parroquial de Brea de Tajo.

���� PE-3101/2005 RGEP.8598 ����
Del Diputado Sr. Chazarra Montiel, del

GPS, al Gobierno, sobre actuaciones, especificando
las mismas, que tiene previsto llevar a efecto,
durante el año 2006, la Dirección General de
Patrimonio Histórico en coordinación o colaboración
con la Real Academia de Bellas Artes de San
Fernando.

RESPUESTA

En este momento, aún no se ha
determinado la programación y acciones a llevar a
cabo en 2006. 

���� PE-3102/2005 RGEP.8599 ����
Del Diputado Sr. Chazarra Montiel, del

GPS, al Gobierno, sobre actuaciones, especificando
las mismas, que tiene previsto llevar a efecto,
durante el año 2006, la Dirección General de
Patrimonio Histórico en coordinación o colaboración
con la Real Academia de la Historia.

RESPUESTA

En este momento, aún no se ha
determinado la programación y acciones a llevar a
cabo en 2006. 

���� PE-3104/2005 RGEP.8601 ����
Del Diputado Sr. Chazarra Montiel, del

GPS, al Gobierno, sobre previsión, por la Dirección
General de Agricultura y Desarrollo Rural, de llevar
a efecto alguna actuación vinculada a la Directiva
2005/70/CE de la Comisión Europea, en virtud de la
cual se modifican las Directivas 76/895/CEE,
86/362/CEE, 86/363/CEE y 90/642/CEE del Consejo
en lo relativo a los límites máximos de residuos de
determinados plaguicidas sobre y en los cereales y
en determinados productos de origen animal y
vegetal y a las modificaciones sobre límites
máximos de residuos de los plaguicidas que se
establecen en la misma.

RESPUESTA

La Dirección General de Agricultura y
Desarrollo Rural está aplicando la Directiva
2005/70/CE de manera coordinada con el Ministerio
de Agricultura, Pesca y Alimentación y con el resto
de Comunidades Autónomas.

En este sentido y en el marco de la
ejecución del Programa Nacional de Vigilancia de
Residuos de Productos Fitosanitarios en Origen, se
llevan a cabo los controles oportunos conforme al
Manual de Procedimiento Nacional, evaluando los
resultados de los mismos al amparo de la
legislación vigente.
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���� PE-3105/2005 RGEP.8602 ����
Del Diputado Sr. Chazarra Montiel, del

GPS, al Gobierno, sobre medidas, especificando las
mismas, que tiene previsto llevar a efecto la
Dirección General de Agricultura y Desarrollo Rural
con la finalidad de que la Comunidad de Madrid
pueda participar en la recepción de la contribución
financiera, regulada en la Decisión de la Comisión
Europea, de 14 de octubre de 2005, sobre
programas de erradicación y vigilancia de
enfermedades animales y algunas EET y programas
de prevención de zoonosis que pueden recibir una
contribución financiera de la Comunidad en el 2006.

RESPUESTA

La Dirección General de Agricultura y
Desarrollo Rural, desarrolla y ejecuta los programas
nacionales de erradicación de enfermedades de los
animales, el plan de seguimiento y vigilancia
sanitaria en ganado porcino y el programa integral
coordinado de vigilancia y control de las
encefalopatías espongiformes transmisibles en todo
el territorio de la Comunidad de Madrid.

Por ello, de acuerdo con lo establecido en
la Decisión de la Comisión Europea, de fecha 14 de
octubre de 2005, esa Dirección General solicitara
para el año 2006 los porcentajes de cofinaciación
establecidos.

Así, para los programas nacionales de
erradicación de enfermedades, para el año 2006,
según establece el anexo I de la citada decisión se
solicitara la contribución financiera que resulte tras
la ejecución de los programas. En el anexo II se
incluyen los programas de pruebas para la
prevención de zoonosis que podrán recibir una
contribución financiera para el año 2006 , pero
España no tiene adjudicada contribución financiera.

En relación a los programas de vigilancia de
las Enfermedades Espongiformes Transmisibles
(ETT), que incluye las Encefalopatías
Espongiformes Bovinas (EEB) y Tembladera,
España tiene adjudicado un porcentaje del 100% de
las pruebas rápidas y discriminatorias realizadas por

un importe máximo de 8.305.000 � por las EET, un
porcentaje del 50% sobre el sacrificio en EEB, con
un importe máximo de 1.000.000 � y un porcentaje
del 50% sobre el sacrificio en tembladera y un 100%
sobre la determinación del genotipo, con un importe
máximo de 12.790.000 �, tal y como se recoge en
los Anexos III, IV y V, respectivamente, de la
Decisión 2005/723/CE. En este caso la Comunidad
de Madrid, solicitara la cofinanciación que resulte
tras la ejecución del correspondiente programa.

3. TEXTOS RECHAZADOS

3.1 PROYECTOS DE LEY

�� ACUERDO DEL PLENO DE LA
ASAMBLEA, POR EL QUE SE RECHAZA

ENMIENDA A LA TOTALIDAD CON
DEVOLUCIÓN AL GOBIERNO ��

El Pleno de la Asamblea de Madrid, en
sesión celebrada el día 15 de diciembre de 2005,
rechazó la enmienda a la totalidad con devolución al
Gobierno, presentada por el Grupo Parlamentario
Socialista (tramitada acumuladamente con la
enmienda a la totalidad con devolución al Gobierno
presentada por el Grupo Parlamentario de Izquierda
Unida), al Proyecto de Ley 7/2005 RGEP.8687, de
Medidas Fiscales y Administrativas.

Sede de la Asamblea, 15 de diciembre de 2005.

La Presidenta de la Asamblea

CONCEPCIÓN DANCAUSA TREVIÑO

�� ACUERDO DEL PLENO DE LA
ASAMBLEA, POR EL QUE SE RECHAZA

ENMIENDA A LA TOTALIDAD CON
DEVOLUCIÓN AL GOBIERNO ��

El Pleno de la Asamblea de Madrid, en
sesión celebrada el día 15 de diciembre de 2005,
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rechazó la enmienda a la totalidad con devolución al
Gobierno, presentada por el Grupo Parlamentario
de Izquierda Unida (tramitada acumuladamente con
la enmienda a la totalidad con devolución al
Gobierno presentada por el Grupo Parlamentario
Socialista), al Proyecto de Ley 7/2005 RGEP.8687,
de Medidas Fiscales y Administrativas.

Sede de la Asamblea, 15 de diciembre de 2005.

La Presidenta de la Asamblea

CONCEPCIÓN DANCAUSA TREVIÑO

3.4 PROPOSICIONES NO DE LEY

�� PNL-93/2005 RGEP.8634 ��

El Pleno de la Asamblea de Madrid, en
sesión ordinaria celebrada el día 15 de diciembre de
2005, rechazó la Proposición No de Ley 93/2005
RGEP.8634, del Grupo Parlamentario Socialista,
instando al Gobierno al reconocimiento como
Unidad de la Esclerosis Lateral Amiotrófica (ELA) a
la que, hasta hace poco, venía funcionando en el
Hospital Carlos III, procediendo a la dotación
presupuestaria del personal y los medios necesarios
para la adecuada atención de pacientes, teniendo
capacidad para negociar convenios con el Centro
de Investigación de Enfermedades Neurológicas
(CIEN) del Instituto de Salud Carlos III, con
universidades, industria farmacéutica y otras
instituciones.

Sede de la Asamblea, 15 de diciembre de 2005.

La Presidenta de la Asamblea

CONCEPCIÓN DANCAUSA TREVIÑO

5. OTROS DOCUMENTOS

5.5 VARIOS

�� ACUERDO DE LA MESA DE LA
ASAMBLEA DE MADRID, SOBRE

ADJUDICACIÓN DEL CONCURSO DE
CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE

SEGURIDAD ��

La Mesa de la Asamblea, en sesión
celebrada el día 19 de diciembre de 2005, dada
cuenta del expediente de contratación sustanciado
por los trámites del concurso abierto previstos en el
artículo 74.3 de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas en la redacción dada por
el Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio,

VISTOS

Primero.- El documento contable generado
por el Servicio de la OCP y Asuntos Económicos y
fiscalizado por la Intervención de la Cámara.

Segundo.- El informe de la Asesoría
Jurídica de fecha 28 de junio de 2005.

Tercero.- El informe de la Intervención de
fecha 29 de junio de 2005.

Cuarto.- El Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares aprobado por el órgano
de contratación con fecha 22 de julio de 2005.

Quinto.- Las ofertas presentadas, así como
la propuesta de adjudicación elevada por la Mesa
de Contratación, que se adjuntará al presente
Acuerdo y servirá a todos los efectos como
motivación de éste.

ACUERDA 

Primero.- Adjudicar el concurso para el
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contrato del servicio de seguridad a la empresa
Vigilancia Integrada, S.A. por importe de
cuatrocientos veinticinco mil doscientos sesenta y
ocho euros con veinte céntimos (425.268,20 euros)
(IVA incluido), para el plazo de ejecución de un año.

Segundo.- Requerir a la citada empresa
para la firma del oportuno documento contractual,
en el plazo máximo de 30 días, al que se
incorporará como parte del mismo el Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares y, en su
caso, el de Prescripciones Técnicas, al que será de
aplicación la vigente Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas.

Tercero.- Requerir al adjudicatario para el
previo depósito de la garantía definitiva en la Caja
de la Asamblea y en el plazo máximo de 15 días,
consistente en el 4% del precio de adjudicación y
que asciende a la cantidad de diecisiete mil diez con
setenta y tres euros (17.010,73 euros).

Cuarto.- Notificar el presente Acuerdo al
adjudicatario por cualquier medio admitido en
Derecho, así como a todos los licitadores,
devolviéndose a los que no hayan resultado
adjudicatarios la garantía provisional, en su caso,
depositada.

Quinto.- Publicar el anuncio de la
adjudicación en los diarios oficiales que procedan y,
en todo caso, en el Boletín Oficial de la Cámara y en
el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid.

Sexto.- Las empresas que presentaron
proposición al referido concurso y no han resultado
adjudicatarias, podrán retirar la documentación
contenida en los sobres núm. 1 y núm. 3 en el
Servicio de Contratación de la Asamblea de Madrid.
Pasados tres meses desde la notificación del
presente Acuerdo, ésta será destruida.

Sede de la Asamblea, 21 de diciembre de 2005.

La Presidenta de la Asamblea

CONCEPCIÓN DANCAUSA TREVIÑO

�� ACUERDO DE LA MESA DE LA ASAMBLEA
DE MADRID, SOBRE ADJUDICACIÓN DEL

CONCURSO PARA EL ARRENDAMIENTO CON
OPCIÓN DE COMPRA DE UNA

FOTOCOPIADORA DIGITAL EN RED ��

La Mesa de la Asamblea, en sesión
celebrada el día 19 de diciembre de 2005, dada
cuenta del expediente de contratación sustanciado
por los trámites del concurso abierto previstos en el
artículo 74.3 de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas en la redacción dada por
el Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio,

VISTOS

Primero.- El documento contable generado
por el Servicio de la OCP y Asuntos Económicos y
fiscalizado por la Intervención de la Cámara.

Segundo.- El informe de la Asesoría
Jurídica de fecha 1 de marzo de 2005.

Tercero.- El informe de la Intervención de
fecha 16 de mayo de 2005.

Cuarto.- El Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares aprobado por el órgano
de contratación con fecha 30 de mayo de 2005.

Quinto.- Las ofertas presentadas, así como
la propuesta de adjudicación elevada por la Mesa
de Contratación, que se adjuntará al presente
Acuerdo y servirá a todos los efectos como
motivación de éste.

ACUERDA 

Primero.- Adjudicar el concurso para el
arrendamiento con opción a compra de una
fotocopiadora digital en red con producción de
documentos acabados en línea listos para
distribución a la empresa Xerox España, S.A.U., por
importe de trescientos veinte mil ciento ochenta y
siete euros con ochenta y cuatro céntimos



BOLETÍN OFICIAL DE LA ASAMBLEA DE MADRID / Nº 134 / 21 de diciembre de 2005 15175

(320.187,84 euros) (IVA incluido), para el plazo de
ejecución de cuatro años, con el siguiente régimen
de pago en bienes:

- Pago en bienes: Entrega de equipo Xerox
Docutech del año 1993, ubicado en la
Unidad de Reprografía, por una valoración
total de sesenta y cuatro mil ochocientos
veinte euros con sesenta y cuatro céntimos
(64.820,64 euros).

Segundo.- Requerir a la citada empresa
para la firma del oportuno documento contractual,
en el plazo máximo de 30 días, al que se
incorporará como parte del mismo el Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares y, en su
caso, el de Prescripciones Técnicas, al que será de
aplicación la vigente Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas.

Tercero.- Requerir al adjudicatario para el
previo depósito de la garantía definitiva en la Caja
de la Asamblea y en el plazo máximo de 15 días,
consistente en el 4% del precio de adjudicación y
que asciende a la cantidad de doce mil ochocientos
siete con cincuenta y un céntimos (12.807,51
euros).

Cuarto.- Notificar el presente Acuerdo al
adjudicatario por cualquier medio admitido en
Derecho, así como a todos los licitadores,
devolviéndose a los que no hayan resultado
adjudicatarios la garantía provisional, en su caso,
depositada.

Quinto.- Publicar el anuncio de la
adjudicación en los diarios oficiales que procedan y,
en todo caso, en el Boletín Oficial de la Cámara, en
el Diario Oficial de la Comunidades Europeas y en
el Boletín Oficial del Estado.

Sexto.- Las empresas que presentaron
proposición al referido concurso y no han resultado
adjudicatarias, podrán retirar la documentación
contenida en los sobres núm. 1 y núm. 3 en el
Servicio de Contratación de la Asamblea de Madrid.

Pasados tres meses desde la notificación del
presente Acuerdo, ésta será destruida.

Sede de la Asamblea, 21 de diciembre de 2005.

La Presidenta de la Asamblea

CONCEPCIÓN DANCAUSA TREVIÑO

7. ACTIVIDAD PARLAMENTARIA

7.1 CONSTITUCIÓN, COMPOSICIÓN Y
DESIGNACIÓN DE LOS MIEMBROS Y

ÓRGANOS DE LA CÁMARA

�� MODIFICACIÓN DE LAS NORMAS DE
FUNCIONAMIENTO, ORGANIZACIÓN Y

COMPOSICIÓN DE LA COMISIÓN DE ESTUDIO
PARA LA REDUCCIÓN DE LA LISTA DE

ESPERA DIAGNÓSTICA ��

La Mesa de la Asamblea, en sesión
celebrada el día 19 de diciembre de 2005, con el
parecer favorable de la Junta de Portavoces y en
virtud de lo dispuesto en el artículo 76.2 del
Reglamento de la Cámara, acuerda modificar el
primer párrafo de la Norma de Funcionamiento
Sexta aprobada por este Órgano Rector en su
reunión de 31 de mayo de 2004 y modificada el 9 de
mayo de 2005, que queda como sigue: 

"La Comisión de Estudio tendrá como plazo
de finalización de sus trabajos el día 28 de febrero
de 2006".

Sede de la Asamblea, 21 de diciembre de 2005.

La Presidenta de la Asamblea

CONCEPCIÓN DANCAUSA TREVIÑO
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�� ACUERDO DE LA MESA DE LA
ASAMBLEA, SOBRE CONSTITUCIÓN DE

PONENCIA EN EL SENO DE LA COMISIÓN DE
INMIGRACIÓN ��

La Mesa de la Asamblea, en sesión
celebrada el día 19 de diciembre de 2005, con el
parecer favorable de la Junta de Portavoces, de
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 73 del
Reglamento de la Asamblea:

ACUERDA

Primero.- Con el parecer favorable de la
Junta de Portavoces, de acuerdo con lo dispuesto
en el artículo 73 del Reglamento de la Asamblea,
acuerda la constitución, en el seno de la Comisión
de Inmigración, de una Ponencia de estudio sobre
la Inmigración en la Comunidad de Madrid.

Segundo.- Aprobar las Reglas básicas
sobre la composición, organización y
funcionamiento de la Ponencia, que quedan como
sigue:

PRIMERA
Objetivos de la Ponencia

1.- Estudiar en profundidad la realidad de
las personas inmigrantes en la Comunidad de
Madrid, conocer a fondo las necesidades,
inquietudes y reivindicaciones de este colectivo de
nuevos ciudadanos y ciudadanas de nuestra
Comunidad.

2.- Proponer aquellas medidas legales de
política socioeconómica que convenga adoptar para
solucionar los problemas que afecten a los
colectivos inmigrantes en la Comunidad de Madrid.

3.- Reforzar a su vez, con las
recomendaciones pertinentes, las estructuras
existentes de gestión, participación y debate
existentes en el ámbito de las migraciones en la
Región; así como favorecer el desarrollo de

acciones de sensibilización hacia la ciudadanía.
Todo ello con el objeto de prever posibles brotes de
incomprensión y xenofobia hacia la población
extranjera.

4.- Para el cumplimiento de estos objetivos
la Ponencia recibirá formalmente todos los trabajos
realizados por la Comisión de Estudio para la
Inmigración en la Comunidad de Madrid.

SEGUNDA
Composición

- La Ponencia estará formada por nueve
Diputados, propuestos por los Grupos
Parlamentarios, a razón de tres por cada
uno de ellos y designados por la Comisión
de Inmigración en una de sus sesiones.

- Los Grupos Parlamentarios podrán
sustituir a los miembros de la Ponencia de
acuerdo con lo establecido en el artículo 64
del Reglamento de la Asamblea para las
Comisiones.

- Cada Grupo hará constar el nombre del
Diputado que ejerza las funciones de
portavoz en la Ponencia.

- La Ponencia contará con una Mesa que
estará integrada por un Presidente, un
Vicepresidente y un Secretario, elegidos
entre los miembros de la Ponencia.

TERCERA
Funcionamiento

- Esta Ponencia de estudio se regirá, en su
funcionamiento, por las normas que el
Reglamento tiene para las Comisiones
Permanentes.

- La Ponencia podrá desplazarse a visitar
centros, servicios, instituciones o zonas
geográficas de interés para el objeto de la
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Ponencia, podrá recibir a responsables
institucionales en la materia, del ámbito
local o autonómico. Igualmente podrá
convocar a entidades, asociaciones,
agentes soc ia les -s ind icatos y
organizaciones empresariales- y expertos
que tengan especial conocimiento de la
situación de las migraciones en nuestra
Comunidad.

CUARTA
Registro

La Ponencia dispondrá del Registro General
a través del cual se diligencian los escritos de
entrada y salida de la misma.

QUINTA
Adopción de Acuerdos

Los acuerdos se adoptarán en aplicación
del criterio del voto ponderado de cada Grupo
Parlamentario.

SEXTA
Duración y conclusiones

- La Ponencia tendrá como plazo de
finalización de sus trabajos marzo de 2006.

- La Ponencia elaborará un Informe que
será debatido por la Comisión, junto con los
votos particulares que en su caso
presenten los Grupos Parlamentarios.

Tercero.- Ordenar su publicación en el
Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid.

Sede de la Asamblea, 19 de diciembre de 2005.

La Presidenta de la Asamblea

CONCEPCIÓN DANCAUSA TREVIÑO

7.2 NOMBRAMIENTO Y DESIGNACIÓN DE
MIEMBROS DE INSTITUCIONES, ENTES Y

ORGANISMOS PÚBLICOS

�� RESOLUCIÓN DEL PLENO DE LA
ASAMBLEA SOBRE NOMBRAMIENTO DE
VOCAL EN EL CONSEJO SOCIAL DE LA

UNIVERSIDAD DE ALCALÁ ��

El Pleno de la Asamblea, en sesión
ordinaria celebrada el día 15 de diciembre de 2005,
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 10.5
de la Ley 12/2002, de 18 de diciembre, de los
Consejos Sociales de las Universidades de la
Comunidad de Madrid y en el artículo 234 del
Reglamento de la Asamblea, ha procedido a la
designación como vocal, a instancia del Grupo
Parlamentario Popular, en el Consejo Social de la
Universidad de Alcalá, de D. Rafael Arias-Salgado
Montalvo, en sustitución, por renuncia, de D.
Eduardo Paraja Quirós.

Sede de la Asamblea, 15 de diciembre de 2005.

La Presidenta de la Asamblea

CONCEPCIÓN DANCAUSA TREVIÑO
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  SECRETARÍA  GENERAL  

DIRECCIÓN  DE  GESTIÓN  PARLAMENTARIA
SERVICIO  DE PUBLICACIONES

Plaza de la Asamblea de Madrid, 1    28018-MADRID    Teléfono 91.779.95.00    Fax 91.779.95.08
Web: www.asambleamadrid.es

TARIFAS VIGENTES
B.O.A.M. Suscripción anual: . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 54,09 � . Número suelto: . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,84 �.

      D.S.A.M. Suscripción anual: . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 78,13 � . Número suelto: . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,84 �.
CD-ROM Suscripción anual: . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 12,00 � . CD-ROM semestral: . . . . . . . . . . . . . . . . . 6,00 �.
SUSCRIPCIÓN ANUAL CONJUNTA B.O.A.M. - D.S.A.M. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 112,39 �.
SUSCRIPCIÓN ANUAL CONJUNTA B.O.A.M. - D.S.A.M. EN CD-ROM . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 16,00 � 

- IVA incluido -
FORMA DE PAGO

El abono de las tarifas se realizará mediante:
- Talón nominativo a nombre de la Asamblea de Madrid.
- Giro postal.
- Transferencia bancaria a la cuenta núm. 2038 0603 28 6006392382, de Caja Madrid, Pza. Celenque, 2.

SUSCRIPCIONES  (CONDICIONES GENERALES)

1. La suscripción será anual. El período de suscripciones finalizará el 31 de diciembre de cada año. Las altas que
se produzcan durante el año, a efectos de cobro se contarán desde la primera semana de cada trimestre natural, sea
cual fuere la fecha de suscripción dentro del trimestre.
2. El envío de los Boletines comenzará una vez se hayan recibido el importe correspondiente y la tarjeta de
suscripción debidamente cumplimentada.
3. El suscriptor que no renovase la suscripción antes del 31 de diciembre será dado de baja.
4. La Administración del Boletín podrá modificar en cualquier momento el precio de la suscripción. El incremento o
disminución comenzará a aplicarse a los abonados dados de alta a partir de la siguiente renovación de la suscripción.

C - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
TARJETA DE SUSCRIPCIÓN O RENOVACIÓN:

Nombre o razón social: . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . CIF/NIF: . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   
Domicilio: . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Núm.: . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   
Distrito Postal: . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Localidad: . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Teléfono: . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Fax: . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   

       DESEO SUSCRIBIRME AL   9 B.O.A.M.  9 D.S.A.M.  9 Conjunta  B.O.A.M.  y  D.S.A.M.

De acuerdo con las condiciones establecidas a partir de . . . . . . . . . . . y hasta el 31 de diciembre de 2005,  

a cuyo efecto les remito la cantidad de . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Euros.

           Mediante:       9 Giro postal       9 Talón nominativo      9 Transferencia bancaria a la c/c citada.

                 En  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ,  a  . . . . . . . .  de . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . de 2005.  
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